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Profe or de la Univer idad de Grenoble 

A XTE todo l1e le dar la gracias a n1i amigo Sr. Minguijón por sus 

palabra de bien en ida y por la simpatía profunda que revelan. 

En segundo lugar debo n1anif estaros la alegría que experimento al 

ton1ar la palabra en vue tra gran ciudad, uno de los hogares espiritua 

le de esta tierra de E paña e piritual entre todas. Es Zaragoza quien 

n1,e ha revelado a E paña 1hace veinte años : vuestro país, que ·un ,h,er

n10s0 día ele ago to ele 1907 había yo descubierto desde lo alto de los 

Pirineos. inundado de luz n1e sedujo y . descendí hacia él. De spués, 

cada vez que he vuelto, lo he a111ado más, porque he sentido 1nejor el 

acuerdo fundamental que no une y que de~cansa sobre el {1nico fondo 

sólido: lo eterno. 

De eso misn10 e de lo que he de hablaros esta noche según vues

tro deseo. No lo hago sin reparo. Pero sé también que entre vosotro ;:; 

y yo existe esa especie de armonía preestablecida que suple la insu-• 

ficiencia de las palabras, que hace que lo que no se comprend e se adi

vine y sin la cual en definitiva todas las palabras son vanas y vacía s 

de sentido. 

LA CUESTIÓN INEVITABLE 

El problema de Dios es el gran problema del cual dependen todu s 

los demás, el problen1a último y prin1ero que no se puede eludir , el que 

inevitablemente encuentra cada uno en su camino desde el instante en . 

(1) Conferencia universitaria dada en Zaragoza el 22 de Mayo de 1928. 
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q1ue se piensa o se obra. Todos los tratadistas de Lógica distinguen 

los contrarios (blanco y negro, todo o nada), que admiten u-na multitud . 
de términos intermediarios, y los contradictorios (blanco y no blanco, 

ser y no ser), que no admiten intern1ediario alguno. La cuestión de la 

existencia de Dios es una cuestión que entra en los juicios contradicA 

torios y no en los ·juicios contrarios, porque no admite más que dos 

respuestas : si o no. Nada de término medio ,lógicamente, por tanto, 

n.ada de neutralidad prácticamente. 

Ahora bien; la cuestión de Dios se plantea en todas partes y siem

pre: es inevitable. Y precisamente por esto se distingue de todas las 

demás cuestiones . ·011 filósofo conten1poráneo, G1ustavo Belot, escribe 

a este propósito: "Me parece incontestable que hay, lógicarnente y 

sobre todo prácticamente, una diferencia entre 1~egar a Dios (lo que 

por otra parte no veo bien qué sentido puede tener) y no aifirniar a 

Dios. Es una distinción lógicamente elemental y aun evidente a los 

ojos del más simple sentido con1ún. Por ejen1plo, yo no niego qu-e 

haya un noveno satélite en J úpíter; pero tan1poco lo afin110. 1-\l abs

tenern1e ele afirn1arlo es evidente 4.ue no por eso lo niego y a la inversa 

al no negarlo no es que por eso lo afirme. Y ... o lo ignoro". Pero no se 

puede, con10 lo ha visto perfectament~ Descartes, asin1ilar a Dios con 

los otros objetos; para Él la cuestión e plantea ele 1nuy otro modo 

que para los eres finitos; para él y ~ólo para él se plantea necesaria

tnente, porque Dios es un ser único: él sólo es lo necesario, transcen

dente y absoluto. Uno p1uede no decidirse acerca de la existencia de un 

noveno satélite de Júpiter, puede n1uy bien pasar toda su vida sin 

haber resuelto este vunto ni por la afirn1ación ni por la negación, igno

rándolo pura y simplemente; pero no sucede lo 1nismo tratándose de 

Dios. "Encuentro bien que no se profundice la opinión de Copérnico, 

escribe Pasca 1l; ¡ pero esto! Importa a toda la vida saber si el alma 

es m·ortal o inmortal. .. Es indudable que el que el alma sea morta1' o 

inmortal es cosa que debe establecer una diferencia co1npleta en la n10-

ral ". Y bien, lo repito, no s,e podría decir lo mismo del noveno saté

lite de J úpiiter, ·de la opinión de Copérnico o de Einstein ni_ de ningún 

otro problen1a. En esta cuestión que es la cuestión, fingir ignorarla 

es ponerse en contra, es dirigir su vida .como si no existiera el n1ás 

allá y, por consi 1guiente, como · si no exis.ti 1era Remunerador y J 1uez 

su.premo. 

En la cuestión de Dios se encu.entra Ílnp1icada la cuestión del sen

tido de nu ·estra vida: aquí necesaria1nente hay que adoptar un partido; 
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no hay n1edio entre el sí y el no, entre la afir1n<!~ión y la negación, 

porque la ignorancia no es, práctica1nente, n1ás que una negación <lis•• 

frazada. Así, ech·ando mano de una comparación familiar, cuando, sa

biendo yo nadar, paso al lado de un ho111bre •qu·e se ahoga y yo lo ignoro 

(pretendo ignorarlo) me he decidido en contra: la cuestión se p.lantea 

aquí ineluctable. Ahora bien; tan ineíuctable, más ineluctable todavía, 

se plantea la cuestión en lo que concierne a Dios y al tnás allá, pues 

nuestra conducta <le cada día <lepen.de de la respuesta que le den103. 

HAY QUE APOSTAR 

Eso es lo que Pa cal ha expresado con la precisión y .la f uerzá. que 

Je son habituales. '· I-Iay que apostar, dice. Esto no es cosa v·oluntaria. 

Tistáis embarcados' . ' Porque el q1ue piensa per1nanecer neutro será 

pirroniano por excelencia: esta neutralidad es la esencia ,de .la cábal~". 

En otros tér111ino8 : el que 110 apuesta por Dios, apuesta contra Dio~·. 

Pero esto sólo es verdad iratándose de Dios y ele todo lo que depende 

directa y necesariamente de Dios, como la verd ·ad, con10 nu.estro des

tino sobrenatural. Así se explican, como lo ha visto muy bien Pascal, 

esto~· dos textos del Evangelio que a veces se han tomado como opuestos 

el uno al otro: "El que no está conmigo , está contra n1í ", ha dichr) 

Jesucristo (S. Mateo, XII, 30) . Y en otr o lugar: " El que no está con

tra vosotros, está por vosotros" (S. Marcos, I X , 39) (1) . En otros tér 

minos, si se trata de un hombre, el que no está contra él, está n1ás bien 

por él; pero si se trata de Cristo, el que no está por él está contra él, 

porque hay un solo Dios y un solo mediador entre Dio s y los hombr es 

( I -~-Epíst. a Timot., II, 5). Iv+e encuentro una person a en la calle pued o 

dejarla pasar y quedarme indiferente. P ero Dios no es un t ranseunte 

con quien uno se puede cruzar sin preocuparse de él : no p1uede un o 

abstenerse de tomar partido .en pro o en contra. Aquel que no quiere 

preocuparse de saber si tiene un alma inmortal ha decidido obrar como 

si para él todo acabase con la mue~te. 

I-Iay que elegir, pues, necesariamente , dice Pascal. Hay que apos-

tar por_ Dios : porque, h~biendo apos1tad o por Dios, si ganá is, lo ganái s 

todo; si .perdéis, no perdéis nada (sino algunos . placeres pe~tífer os). 

El infinito es lo que en la apuesta se ventil a, y dond e quier a que está 

(1) Advierte el P. Scio que el texto griego, en luga r de vosotros , pone nosot ros.-N . DEL T. 
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el 'infinito, siempre que haya una ·probabilidad de ganancia, no hay que 
·echar cuentas, hay que darlo to,do. Ahora bien, ¿ ·quién se atrevería a 
negar que hay una .probabilidad? ¿ Quién osaría afirmar que Dios no 
existe ciertamente y que apostar por él es apostar por una cosa im
posible? Así el ·argumento es demostrativo. P·ero el argumento va 
1nás lejos de lo que ordinariamente se cree. En efecto; no se trata 
aquí de 1una simple partida a cara o cruz : no echamos a la suerte nues
tro destino como en un juego de azar. ¡No! Si hay que apostar por 
Dios, ,dice Pascal, es porqu ·e esto disminuirá vuestras pasiones, vues
tro orgullo, que ~on vuestros grandes obstáculos; es por ,que esto os obli
gará a haceros simples, a humillaro -s, a plegar vuestra acción y . vuestra 
lógica ante el Ser infinito y así os haréis digno de la verdad. Enton
ces, habiendo elegido a Dios, habiendo elegido vivir como hombre hon
rado, a cada paso que déis por este camino conoceréis mejor que habéis . 
apo,sta,do por una cosa cierta, infinita, por la cual no habéis dado 

11ada. Habéis comenzado por buscar sin ver: acabaréis por encontrar 
y por ver. Porque el que busca, si busca sinceran1ente, debe encontrar 

a Dios. 
¿ Por qué? Es que la apuesta no es en modo alguno la renuncia a 

la razón: no es más que el acto de la voluntad, el prüner paso y la ini
ciativa del qu·erer, que e el preludio necesario de la inteligencia. Y 
por esto precisamente es por lo que, después que se ha apostado, no 
Sf puede menos de reconocer que se ha apostado por una cosa cierta. 

En otros términos, el que busca a Dios sinceran1ente con la luz natural 
de la razón, no puede dejar de encontrarlo. Porque Dios es objeto de 
la razón, y si no puede ser perfectamente con1prendiclo, a Jo 111eno~; 
puede ser ciertan1ente conocido por ella. Este es el segundo punto que 
van1os, a sentar; y, para hacerlo, vamos a comenzar por exponer la 
tesis opuesta. 

DIOS COGNOSCIBLE POR LA RAZÓN: 

LOS QUE LO NIEGAN: KANT Y EL FIDEISMO 

Una ·escuela qut ha ej.erc~·do muy grande influencia en nuestros día? 
ha _ lanzado una du,d~ radical sobre el poder de la razón y de hecho ha 
llegad~ - a n.egar -que - Dios pueda ser conocido por ella. Esta e~,cuela 
se ren1onta a Kant. Según este filósofo, el conocimiento res u ita d·el 

-· . ..s~.. 11,.:.. ~~ ... . -

concurso de . do~ f acult~,.?~S; el entendin1iento que le proporciona la 

" 
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forma, los conceptos y la sensibilidad que le da la ~emoria, las intuicio
nes; el concepto sin intuición es una cosa vacía, la intuición sin ei 

concepto es ciega. Ahora bien, todas nuestras intuicion ·es, estando suje

tas, según Kant, a la doble forma ·del espacio y del tiempo, no pue
den ser sino sensibJes o empíricas, y por consiguiente todos nuestros 
conceptos, como referidos a tales intuiciones, se encuentran necesaria- · 

mente limitados al mundo de los fenómenos e incapaces de alcanzar 
los noumenos o cosas en sí : las ideas de la razón, por falta de una 

intuición intelectual a la cual puedan aplicarse y porque dan al con
cepto una extensión ilegítima fuera de los Jímites de la experiencia, no 

pueden representarnos ningún objeto. En estas condiciones, ¿ qué es la 

idea de Dios? Preci amente nada más que una idea, idea muy útil en 
muchos aspectos, pero incapaz ele instruirnos sobre la r,ealidad de su 

objeto: en otros término , no podemos conocer a Dios, porque para 
ello nos falta la intuición intelectual, única que .daría una 1nateria al 

concepto que a ella corresponde. El concepto ele Dios, es decir , de un 
Ser: necesario, incondicionado, ab·soluto, situado por encima del inundo 

fenomenal del cual es la causa, se reduce, pues, a una pura forma; o, si 

se quiere, la razón en su uso especulativo no puede conocer a Dios 

más que como 'Un objeto en idea, como un posible limpio de contra
dicción, como un ideal exento ele defectos: estos son los propios tér
minos de Kant; la razón no puede conocerlo como un ser real y ver

dadero, subsistente fuera del pensamiento, como tampoco en definitiva 
puede establecer su no-existencia. Kant, es verdad, sale d-el escepti-• 
cismo transcendental de ,la razón pura por la razón práctica, que res

tablece a Dios como postulado de la ley moral : si es impósible llegar 

a Dios por la razón especulativa, si es imposible conocerlo o demos
trar su existencia, se pued ·e y se debe creer en él, como en el Remune
rador encargado de garantizar el deber y de restablecer la justicia. Y 

]a razón especulativa se inclin?- ante la exigencia ,de la ley moral. La 
creencia confiere al concepto ,die Dios un valor; ¿ valor •objetivo? ¿ valor 
real? No, propiam ·ente h·ablando, sino valor práctico, valor de fe para 

el suj.eto que se adhiere. 
Ahí está la raíz del ,error fideista, que p•retende justificar la fe por 

la fe misma, asentada sobre las ruinas de la razón. Posición insosteni

ble, que legitima tolas las críticas •q1u.e se -han podido formular, en non1-

~re de la razón, contra una doctrina que pretende prescindir de la razón. 
[?ios, se nos dice, es incognoscible: ¡ creed en él! Mas, · para renunciar 

a nli razón, para ir más allá de ella, como lo ha visto Pas~al, me hacen 
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falta también razo ,nes y razones en extremo poderosas. El pragmatismo 

o el fideismo, no es más que el golpe de de~esperación del escéptico 

que retrocede ante el abismo que él ha abierto bajo sus pasos. 

COMTE Y EL POSITIVISMO 

En realidad, el que acepta 1a posición de Kant, el que niega ai 

hombre la intuición intelectual .capaz de extender nuestro conoci~iento 
al mundo , d,e los objetos suprasensibles, ,debe ir hasta el fin de sus afir

maciones: es decir, n,o •hasta el ateísmo, que es la expresión más irra

cion<!l del dogmatismo metafísico, sino hasta ,esa forma de escepticis

mo radical que ha tomado el nombre de positivismo, y que consiste 

esencialmente, según la definición que ha dado de él Augusto Comte, 

en sustituir por to,das partes a la inaccesible determinación de las cau

sas la simple investigación de las leyes, o de las relaciones constantes 

que existen entre los fenómenos observados. En tal conoepción, el ef>

píritu teológico y el espíritu metafísico, la tentativa de explicar la cons

titución íntima de los seres y la producción de los fenómenos por cau

sas esenciales, primeras y finales , sea sobrenaturales, sea simplemente 

abstractas, el recurso a Dios o a la Naturaleza, corresponden a cosas 
del pasado, a estados provisorios cuyo término necesario y normal es 

el positivismo, que constituye el régimen definitivo de la razón humana. 

Según Co,mte, la tercera fase del estado teoló,gico, el 1nonoteismo, co

mienZ'a el inevitable declive de la filosofía inicial, porque en él la razón 
restringe singularmente el dominio ,de la imaginación para poner en 

evidenoia la sujeción necesaria de todos los fenómenos naturales a leyes 

inmutables; en cuanto a la metafísica, no es en el fonda más que una 

especie de teologia graduaI.m•ente enervada por simplificaciones disol

ventes, la expresión ,de una actividad simplemente crítica, una crisis del 

crecimiento, individual o colectiva, entre la infancia y la virilidad, entre 

la ávida y exclusiva búsqueda de lo absoluto en todas .las coS'as y la 
pru ·dente ,enunciación de los hechos y qe sus condiciones de existencia, 
que acantona a la inteligencia humana en lo relativo. 

Pero lo relativo - jamás ha bastado al hombre: no podía bastar al 
f un·dador d,el positiv ,ismo. En el momento • mismo · en que Comte pro

clamaba el advenimiento del régimen definitiv •o ,de la razón humana y 
. 

la decadencia irremediable de todas las conce:pcio,nes teológico-meta-

físicas, era llevado ·, por el descubri ,miento de la vida y de la organi-
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zación, después por el del sentimiento y del a1nor, a reconocer la impo

tencia del materialisn10, a proclamar que lo superior exp lica lo infe

rior, después a restaurar, por una singular ironía, no lo, absoluto mismo, 

sino io relativo erigido en absoluto, es decir, la Humanidad, concebida 

como el Gran Ser al cual deben incorporarse los individuos y que está 

destinado a establecer una completa sistematización espec 1ulativa y 

práctica, equivalente a la que, en la edad te~lógica, realizaba la idea 

de Dios. Comte llegaba así a una especie de positivismo metafísico, 

y, 111ás allá de la metafísica, reanudába las creencias primitivas en la.; 

cuales no había visto n1ás que un sueño de la humanidad niña: - porque 

era necesario, decía él, un nuevo fetichismo; de nuevo había que ado

rar en las cosas, por doquier presentes, por doquier activas, el querer 

y el amor. Entonces, n1ovido por la pot ,encia de •orden y de organiza

ción que se manifiesta en la Iglesia, Comte f1undó una religión nueva, 

que no era otra cosa que una especi e de catolici 1s•n10 des·rri.arcado, inver

tido, vaciado de su contenido espiriitual , en el que la I-Iumanidad ree1n

plazaba a Dios. 

El lector asiduo de la Im itación de Jesuc risto y de los místicos del 

siglo XV, el apóstol del altrui s1no, ¿ podrá haber llegado, como cree 

Ravaisson, a reconocer el origen y el v,erdadero carácter de esas idea:::, 

a las que, después de haberlas expulsado, se veía obliga.do a conceder 

un lugar cada vez más gr 'ande? En todo caso le ha fa ltado tiempo, y 

los que lo han s·eguido no han continuado por el camino que él parecía 

ad ,optar: trátese de un Durkheim o ·de un Maurras, nin .guno de los 

qüe, en los más opuestos campo s, se amparan en Co111te ha llegado a 

encontrar a Dios. Según ~llos , para emplear una ,expresión de Dur

kheim, Dios no es más que 1a humani dad transfigurada y pensada sim 

bólicamente; es una creación del espíritu humano •, individual o co

l~ctivo. Sociólogos e idealistas se encu ,entran en este punto: al Deus 

creans del cristianismo y de la metafísica tradicional sustituyen el ~orno 
hominans de la filosofía alemana post-kantiana. 

El término lógico e inevitable de toda esta corriente de pensamien

to es esa forma de panteísmo que consiste en la deificación del hom

bre: una vez qu•e el hombre ha descartado a Dios, con10, sin embargo, 

no puede pasarse sin Dios, diviniza la humanidad, se diviniza a sí n1ü,mo. 

Pero esto no puede admiitirse. 

A Durkheim, que ex ·ponía un día sus puntos de vista ante la So

ciedad Francesa ,de Filo sofía, el viejo n1aestro • Lachelier lanzaba esta 

terrible réplica: el Dios que adoramos en el secreto de nuestros cora-
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zones, el Dios ha:cia el cual nos volvemos para buscar luz y fortaleza. 

en nu •estra baj.eza y nuestra ignorancia, ese Dios al cual nuestra razón 

se adhiere y se ase ,nuestro corazón, no tiene nada de común con ]os 

gran ,des Fetichies qu,e el 1homb ,re se da a sí mismo, de igu.él!l modo que 

con las Venus que nacen . y son adoradas en el arroyo. A.sí, pues, el 

hombre no ha podido atenerse a esos ídolos. Ho •y un Meyer'son reconoce 

sin dificultad que la tesis positivista no resiste al examen, qu,e está en 

desacu ,erdo con la v,erda ,dera marcha del pensamiento científico y que el 

hombre hace n1etaf ísica a la manera como respira. Por otra parte, los 

jefes de la escuela sociológica actual, eomo Ga~tón Richard, confiesan 

que la sociología de Comte y de Durk ,heim, esas doctrinas qu,e preten

d·en erigirse en religión y no conducen más que a constituir un "ateismo 

dogmático", son cosa 111uerta. 

LA VUELTA A DIOS 

N,o es posible dispen ar e de elegir entre el antropocentrismo y el 

tei~mo entre la doctrina que hace del hon1bre. egún expresión de Pro

tágora , la medida de todas las co a y la que, con Platón, reconoce en 

Dios ,el principio, el fin, el 111eclio y la nom1a de todo lo que existe. N ues

tr ia época h·a hecho la experiencia de la primera: experiencia amarga 

cuyos frutas no han ati f, cho ni la razón ni el corazón del ,hombre, ni 

las necesidad e n1á f undan1entale de la ociedad humana, que son el 

ord ,en y el progreso; experiencia decisiva a los ojos de los que se atre

ven a pensar libremente. Un maestro, que, sin embargo, estab ·a rela

cionado por su '"' orígenes y por u espíritu co11 el idealismo neo-kantiano, 

Hamelin, no ha vacilado en escribir, en la conclusión de su gran libro 

sobre los Elementos princip 1a~es de la representación: "El teis ,mo no es 

una doctrina de 1noda, pero la 1noda es variable, y la humanidad: ante 

la cual se había h·echo de Dios un obstáculo a sus aspiraciones más legí-

tin1as o el objeto de 'Una conten1plación absorbente y pren1atura, será 

ciertamente capaz de pensar de nuevo en él, cuando él no le ¡.1arezca 

ya 1nolebto''. 

Ella p·ensará de nuevo en él, sobre todo cuan ,do haya experin1 ,entado 

el vacío de las doctrinas que pretendían prescindir de él. Y he ahí por 

qué está próxin10 el día en que reaparecerá y reinará de nuevo en la hu

n1anidad pensante la convicción razonada de que Dios, objeto supren10 

de la tazón, puede ser alca11zado por ella y que la razón no puede pa

sarse sin él. 

• 
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UNA GRAN TRADICIÓN METAFÍSICA. MAINE 

DE BIRAN: EL CUERPO, EL ALMA Y DIOS 

En efecto. desáe hace un siglo se ha constituído en Franci a. una 

gran tradición metafísica que se 1dispone a r estituirnos a Dios . E sta 

tradición tiene su punto de partida en Maine de Bir an, un pensador de 

la 1nás alta originalidad, que, al contrario de Kant, ha juzgado que el 

espíritu humano es capaz, a lo menos sobre un punto, de alcanzar lo 

absoluto y de tocar la realidad en sí, de suerte que puede uno pregu n

tarse con Bergso •n si el camino que este filósofo ha abierto no es el 

camino por el que la metafísica deberá marchar definitivamente , y si 

al error de la filosofía moderna no ha sid,o comprometerse , después 

ele Kant, en especulaciones sin salida , en lugar de seguir, como Maine 

de Biran, la experiencia a donde ella nos lleva, es decir, preci samente 

hasta Dios. 

Discíp 1ulo de Condillac, de Cabanis y de los que entonce s eran lla

mados "ideólogos", Maine de Biran tuvo de ellos el gusto del aná lisis, 

ei cuidado de estudiar la generación y el ,modo de desarrollo de nues

tras facultades, a partir de la facultad más elemental, la faculta 1d sen

sitiva. 

Pero cuando en su esfuerzo por ajustarse más ceñid amente a la 

experiencia tuvo la idea ,de recurrir al hábito como a un escalpelo que 

le permitiera disociar los datos del sentido íntimo, se <lió cuenta de 

que hay en el hombre dos dominios distintos que hasta entone.es habían 

estado conf 1undidos: la sensación y la locomoción , la act ividad sensitiva 

y la actividad motriz. La primera se embota con el há bito, la segunda, 

p9r ,el contrario, con él se fortalece y se afina: si yo huelo un per

f um·e, el acostumbrarme a él disminuirá en mí la impresión hasta el 

punto de que pronto ya no me daré cuenta; pero si toco el piano, el 
ej,ercicio y la repetición me harán esta arte más fác il, la ,m.ani.f esta rán 

a n1i reflexión con una mayor claridad y permi tirán a mi memoria 

evocar sus movimientos con ,más seguridad , gracias ·al uso de signos 

volunt<:1,riamente asociados a las impresi ones. 
Ahora bien; esta distinción entre la sensibilidad y la n1otriciclad, 

que ya había entrevisto Destutt de Tracy, reviste para Maine de Biran 

una significación completam ,ente n·ueva . En efecto, la motrici 1dad, qt1e 

acaba de revelarse a su análisis, se le presenta como el reverso de otro 
hecho, el sentimiento del esfu erzo, en el cual él distingue el hecho pri-

• 
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n1itivo interno. "Si no hubiera más que impresiones sensitivas, escribe 

en una nota de su Memoria sobre el Hábito, la voluntad no podría 

nacer y no habría yo, mientras que una vez formada la voluntad por las 

in1presiones activas, se une a las sensaciones y une a e,las el sentimiento 

o el juic io de personalidad", por la relación íntima y necesaria que · 

existe entre el yo que es movido y el yo q·ue mueve, entre la resistencia y 
el esfuerzo, entre la n1ateria y el espíritu. Así la actividad manifiesta una 

fuerza que encuentra una resistencia y que es capaz de desviarla o de 

vencerla, una fu-erza que tiene su fuente en una facultad dü,tinta de la 

vida afectiva, la voluntad, y que, estableciendo un lazo entre el acto y su 

efecto, s,e revela con10 causa. No hay que ,decir, p-ues, corno Descartes: 

"Yo pienso, luego existo", sino: "Yo quiero, yo hago esfuerzo, luego 

existo". Por ahí se afirma la primacía de la voluntad; por ahí, al 

mi~mo tien1po, se muestran tanto la existencia fu era de mí de una 

realidad que todos los sofismas del idealismo no podrán atacar, como 

la existencia en mí de un ser que se posee y que crea. Entonces, tras 

el hombre exterior, sujeto de una vida animal, Maine de Biran des

cubre el ,hombre interior, sujeto de una vida propiamente humana. 

Primer descubrimiento capital que prepara un segundo, más deci

sivo todavía. Maine de Biran ha visto en el ~entimiento del esfuerzo 

esa r,elación de causalidad que se le presenta como "el padre de toda 

la metafísica". En la causa que está en nosotros no tarda en recono

cer que un lado se encuentra naturalmente vuelto hacia la rea 1lidad 

absoluta. Así como profundizando la vida animal ha descubierto la vida 

hum .ana, del mismo modo, profundizando la vida humana, va a descu

brir la vida divina, la vida ,del -espíritu, ¿ no es este el ritmo de toda 

experiencia profunda y completa, que nos conduce necesariamente de 

lo exterior a lo interior y de lo interior .a lo superior, siguiendo la 

jerarquía misma de lo r 1eal ? 

Maine de Biran está preocupado por el prob1ema de la felicidad. · 

El filósofo, que es también, ,que es sobre todo un hombre, se pregunta 

con ansiedad : ¿ hay un p1unto de apoyo y dónd ,e ·está? Este punto de 
. . 

apoyo ha creí ,do •encontrarlo primero en el inundo ,de los sentidos; no 

ha logrado cog.er en él -más que fantasmas. Después, cuando se ha 

descubierto a . sí mismo ·, _ha pensad~ que -este _yo podría · bastarse, que 
. . 

esta voluntad sería capaz de •dirigir sus ideas y sus actos hacia un fin· 
. . . 

cierto y fijo; -ha descendido en ~í misn1.o,. se ha replegado : sobre si 

mismo y · no ha encontr.ado -en· sí más que mov11lidad, inconstancia, inde

cisión, tedio, melan ,colía. Y entonces, interrogándose en el secreto de 
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la conciencia, ha comprendido que la fuente de todo esto• era el orgu-• 
llo y e,l orgullo decepcionado, que el hombre es incapaz por sí mismo 

de elevarse por encima d,e sí, qu·e la vo1'untad no puede ser ·1a dueña 

d-el universo, p1ue~to que no consigue ser ·dueña de sí. En una. palabra, 

así como el cuerpo es el instrumento de la voluntad y debe estarle 
sumiso, así también la voluntad es el instrumento de Dios, instrumento 
libre, pero instrumento al fin, y que ,debe someterse a Dios como a su 

principio como al único ser inmutable y absoluto : debe someterse a 
Él libremente, h1umildemente, con amor, porque sólo por am.o-r nos 

unimos al espíritu. Ahora bien, para conocer, es preciso que el yo esté 

presente a sí mismo, mas para amar es pr ·eciso que él ~-e olvide y se 
refiera con todas su potencias al Ser perfecto que es ~u fin. Un solo 

y mismo movimiento al llevar al hombre a sí, lo ,despr.ende de sí y lo 

con.duce a Dio . Con10 dirá magnífican1ente ese maestro del pensa

miento y de la vida interior que se llan1a Mauricio B1londel, Dios no 

pued•e nacer en nosotro ino cuando morimos para nosotro~ mismos ; 

el infinito e tá en todas partes donde no se está ya en sí; desde el mo

mento en que e pien a conocer bastante a Dios, ya no s,e le conoce. 

TRES MAESTROS. EL MECANISMO LLAl\lA-

DO A ATESTIGUAR EN FAVOR DE DIOS 

Todo el movimiento del pensamiento metafísico · en Francia en el 

siglo XIX procede de estos puntos de vista de Maine de Biran, de 

su método de interiorización progresiva, de su dia 1léctica aseen -dente. 

Pero faltaba -acabarlos, sacar de su experiencia una filosofía. Tres 

homb'res, tres maestros, han tenido en cierto modo por misión trans
portar al plano intelectual este descubrimiento de Dios y elaborarlo 

por r.azones ~usceptibles no sólo de tocar los corazones, sino también 

de convencer los espíritus. Los tres maestros , cuya nombradía irá en 

aumento, son Rav ·aisson, Lachelier y Boutroux. No· puedo pretender 

hacer aquí la exposición d·e su doctrina, p-ero 1quisiera destacar de ella 

una .prueba de Dios, la misma que .se desprende ,de su obra y que pa

rece la más adaptada a1l espíritu mode~no, puesto qu•e en ellos es el 
mismo mecanismo el q1ue se invoca para atestiguar en favor de Dios. 

Lo propio de los ideailistas y d,e los materia ,listas, es decir de lo 

negadores de Dios, com-o lo ha visto · profundamente ·Ravaisson, e el 
reducir paso a paso lo superior a lo inferior, el espíritu al mecanL -
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tno, el ser a la nada. A,hora bien, examinemos más de cerca los meca

nismos a los cuales pretenden reducir la naturaleza y tratemos de hallar 

su origen, a fin ,de descubrir su esencia íntin1a. 

El universo aparece a nuestro entendimiento ,~orno regido por leye:-, 

mecánicas, for ·m1ulables todas en función de la extensión y del movi

nliento. ¿ Qué son esas leyes en si misn1as? Lo ignorarr1os. Pero si nos 

hen1os estu ,diado a nosotros misn1os, encontramo~ y t'Xperimentamos · 

en nosotros n1ecanisn10s, si no idénticos, a lo 1nenos aná1ogos a 103 que 

nos presenta el universo físico. Estos mecanisn1os son los hábitos. 

\~ o entro en esta sala por primera vez; he dejado mi sombrero en de

tern1inado lugar; es n1uy probable que si vuelvo al día siguiente lo 

dejaré en el n1ismo sitio, y así sucesivan1ente. De ahí nace la po~ibilidad 

ele formar estadísticas, que se expresan, con10 en el caso de los fenó-

111enos fí~icos, por leyes aproxin1adas. Ahora bien, esos hábitos que 

introducen en mis actos una cierta regularidad, un cierto automatisn10, 

y por co,nsiguiente una legalidad física, proceden de una actividad 

espirit 1ual, de la cual on en algún 111oclo el re. icluo f osilizaclo; la pri

mera vez que el acto ha i,do realizado, lo ha sido voluntariamente; 

clespués se realiza n1ecánican1cute. ¿No e legítimo en vista de esto 

uponer que 1los mecanisn1os físico , cuyo origen y naturaleza igno

ran10 , son en u naturaleza y en su ori n, análoaos a los mecanis

mos cuyo secreto pocl mo rprencl r en nosotros, que on, co1110 

en ellos, una conciencia ob cureci la, una v luntad adormecida que se 

ha dejado caer en el automatismo? Así, egún expresión de Boutroux, 

las leyes de la naturaleza on ·u hábito ; la nece . idad no tiene en i 
1nis1na su razón sufici nte; vacía n í n1i n1a, co1no la idea ele la nada, 

• 
solan1ente ex1 resa la parte dejada al hábito por el aln1a que lo ha 

constituído, y la contingen ia que se marca por toda · partes en ]a na

tura ,leza es el ,efecto exterior y el signo sensible de esta intervención 

de la vo1untad, que ha creado las ley· s y permanece sien1pre dueña ele 

ellas; voluntad humana, si se trata de nue tros 1hábito , voluntad di

vina, si se trata de mecanis1nos físicos, porque "Dios no es so1lame11te 

el creador del mundo, es también S'U providencia". P 'ara conocer las· 

cosas en su naturaleza y en su historia, hay ,que conocerlas en el orden 

de su creación; hay que conocerlas, pues, en Dios, es decir, en la Causa 

primera, en el Poder infinito que ya las ci,encias positivas buscan a 

través •del estudio de los f enón1enos, el q·u·e ellas (lefinen sin saberlo en 

su~ diversos conceptos, y qtt:e, tnás allá del entendin1iento, la razón al

canza en el conocin1iento práctico del bien, por los ,esfuerzos que hace -~ 
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n1os para acercarnos a él, en el sentimiento que e:x:perim,enta1nos de 

su acción creadora en lo n1ás prof 1undo de ·nosotros mismos. P'or la li

bertad divina, y sólo por ella, se encuentra11 explicados tanto el ·orden 

con10 la contingencia qu,e aparecen en las cosas. 

Estos aspectos profundos han sido reunidos por Lachelier en una 

de esas fórn1u 1las cuyo secreto poseía: t, El n1undo es un pensan1iento 

que - no s~ piensa suspendido a un pensamie~to que · se piensa". Los 

áton1os y los astros obedecen a leyes n1atemáticas, es decir a un pen-

san1iento de orden y ele belleza, que se ignora a sí n1ismo. Los insecto s, 

n1ovidos por el instinto, obedecen también a leyes, a 1leyes más flexi

bies, co1no iodo lo que afecta a la vida, a leyes que realizan fine3·, pero 

fines ejecutados y no clara1nente representado~. Estas leyes, las de 

los astros con10 la de los insectos, son pensan1i ,entos que no se pien ~ 

san. Los planeta no saben ca1lcular la elipses que ellos n1ism.os descri

ben. La abeja cuyo alvéolo ha sido agujereado, sigue depositando en 

él su 1niel, sin dar e cuenta d1e que, sen1ejante a las Danai 1des, se es~ 

fuerza por llenar un tonel sin fondo. Y, sin en1bargo, el orden y · la 

finalidad , en una -palabra, la ar111011ía . . que se manifiestan aquí y allá, 

delatan la e:xi tencia de un pensamiento. ¿ Cuá 1l? Si visita1nos una ·fá-
- . 

brica, vemos allí ocupado una n1ultitud ele obreros q'ue trabajan · en 

realizar un plan que ellos descon ocen. Ese plan ha sido conc ebido por 

un ingeniero ; no tenemos necesidad de v,er al ingeniero para saber que 

existe. A~í, cuando contemplamos el Universo, ' aunque no vemos en él. 

a Dios, sabemos que existe. Sabemos qu,e las ea1:1sas mecánica ~,- cuyo 

resultado necesario parece ser el orden total, no són en realidad ·más 
' 

que medios sabiament ie concertados para establecerlo, y que la ley 

contin ,gente de las leyes finales, que sobrepone a la ex istencia abstracta 

y condicional del mecanismo una existencia real y concreta, que es su 

única explicación, debe a su vez subordinarse a un principio su:perior, 

la libertad, que piensa y que pone los fin.es: así, la verdadera filosofía 

no ,es el idealismo materia;lista, .que solamente repres-enta la sup,erfic ie 

de las cosas, sino u.n r~alismo espiritualista que se esfuerza por llegai 

a su · fondo y que se completa en una concepción religio _sa del univer so 

y del p'ensamiento. 

¡' 
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UNA EXPERIENCIA DEMOSTRATIVA: 

= = = = BERGSON == J:I: == == 

La demostración ahora 1es completa : ¿ Qué le faltaba, pues, para ser 

convincente a los ojos de aquellos a quienes los argumentos mueven 

menos que una experiencia hu1nana? Le faltaba esto tal vez: los pen

sadores que hemos mencionado, los que de Maine de Biran a Boutroux 

han trabajado en la reconstrucción metafísica y en la elaboración de 

una prueba de Dios adaptada a las exigencias de nuestro tiempo, todos 

han siclo educados en el catolicismo; uno de ellos, Maine d,e Biran, 

volvió a encontrar por el desarrollo de su pensamiento la fe de sn 

infancia; otro, Lachelier, permaneció siempre fiel a ella; pero todos .. 
habían aprendjclo a pronunciar el nombre de Dios en el regazo de su 

madre. Y bien, muchos djrán: la experiencia de estos pensadores no 

es ,enteramente probatoria, porque ha sido dirigida, sin darse ellos 

cuenta qujzá, pero de una manera real, poi las creencias que tenían 

por una fuente di tinta de la razón; cuando se han encontrado frente 

a frente con e'l misterio de las cosa , le han llan1ado Dios, porque ~e 

]es había enseñado a designarlo con este nombre; su metafísica no 

es más que u religión ul)limada. 

Y bien, comp ,letamente di~ tinto e el ca o ele Bergson, y por esto 

su experiencia revi , t para las conciencias conten1poráneas un valor 

ciertan1ente 111ás grande. I-Te aquí en ,ef ccto un pensador, un sabio y 

un filósofo, ele ]a n1á. alta envergadura, del e ·piritu más positivo, más 

re petuoso de la experjencia, más cuidadoso de atenerse a los hecho , 

observado con todo rigor, in apriori 1no, ~in preocupación ele ningún 

~-énero; este pen ·ador no se ha prop 'uesto nunca de111ostrar una tesis, 

ni j u.stificar una creencia ; no se ha pue to a buscar ciertas verdades 

de orJen espiritual ; no las ha po tulado; antes bien ha partido de una 

fi'losofía y ele una cíencia calca ,das sohr-e el en~pirismo integral de Spencer 

y de los po itivistas que lo inclinaban a n•egar que hubiera verdades tales : 

los compañeros -de su adolescencia le r-eprochaban no tener alma. 

Y bien, he aquí que la experiencia, dócilmente seguida ,hasta el punto 

a que ella nos con,duce, sin ninguna otra ·preocupación, sin ningún 

otro amor que el de la ver ,dad, ha p1uesto a este pensador en la vía d1e las 

realidades espirituales, lo ha con.streñido .a dejar la primera posición 

para pasar a la segunda, a abandonar el mecanismo por una filosofía 

de la libertad, y, en una ,palabra, lo ha conducido hasta el encuentro 

' 

• 
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de Dio . Experiencia crucial, experiencia probante si las hay: la me

jor manera de convertir los hon1bres a la verdad es haberse converti

do u110 mismo; para con1prender las dificulta;des que los otros expe

rimentan y para ayudarles a v•encerlas, es bueno, es necesario sin 

duda haber pasado uno mismo por ellas. El cardenal Mercier) sin 
dejar de formular ciertas reservas sobre la parte positiva y cons-, 

tructiva de la obra de Bergson, reconoce que nadie más eficazmente 

que él habrá contribuído a librarnos del idealismo kantiano y del 

positivismo mecanicista, y a secundar el esfuerzo de reconstrucción 

del pensamiento moderno : y bien, este resultado lo ha obtenido Berg

son .porque no es él quien habla, sino que son a través de él los hechos 

los que dan testimonio; él no ha desprendido ,d•el error, porque se 

ha desprendido él mis1no conforinándose a la experiencia. 

Aborda los hecho , y en particular los hechos psicológicos, hasta 

entonces rebeldes a la medida, con la inter1ción de expresarlos bajo 

una forma rigurosa1nente exacta, que él creía ser la forma matemática. 

Pero cuando los hubo examinado más atentamente, en su intensidad 

y en su duración, no tardó a darse cuenta de que hay en nosotros algo 
que no puede ser reducido a la cantidad y que es oualidad pura. Todo 

lo que Fechner ha podido medir, es la cantidad de la impresión, 
pero no la cualidad de la sensación. Si ,pongo la punta de mi pluma 

sobre mi n1ano, experimento un cosquilleo; si aumento la presión, 

experimento una picadura: entre estas dos sensaciones, el cosquilleo 

y la picadura, que son los datos inmediatos de la experi encia interna, 

no hay ninguna medida común, como la hay entre las impresiones 

qu~ las provocan; la diferencia que las separa es una diferencia no 
de grado o de cantidad, sino de naturaleza o de cualidad; así, cuando 

creemos medir los hechos del alma, no medimos más que sus condi

ciones físicas; cuando creemos medir el movimiento, no contamos más 

que posiciones sobre la tray ,ectoria que describe en el espacio. El día 

en que Bergson reconoció este ·hecho, descubrió el error inicial e 
irremediable de todo mecanicismo : no es la cantidad, como ha creí.do 

el mecanicismo, es la cualid 1ad lo q1ue existe verdaderamente , en Ja 

conciencia como en el f on,do d·e las cosas; y esta cualidad, allí dond e 

la percibimos en su pureza ,originaria, en nosotros, es esencialment e 

duración; es memoria y libertad; es espíritu. Si tien ·e necesidad del 

cuerpo ,para articularse, no tiene necesidad de él para ser. 
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LA IDEA DE CREACION 

De este descubrimiento f undan1ental debían salir todos los demás. 

En efecto: cuando Bergson se puso a profundizar la noción de d1ura

·ción y a aplicarla al mundo de la materia y al mundo de la vida, reco

noció en el universo u·n doble movimiento de descenso y de subida. 

que la n1ateria por sí sola no p9dría explicar, puesto que ella des

ciend,e sin ces.ar, y que no puede ap ,licarse más quie .por un g·esto 

creador, por una acción que se hace a través de una acción q1ue se 

deshace. Aquí venía al encuentro de la más positiva al mismo tiempo 

que la más n~eta física de las leyes de nuestra ciencia, la ley de la 

. degradación de la energía, descubierta por Sadi Carnot, y que no~ 

1nuestra que la energía, constante en cantidad, se pierde cons

tantemente en cualidad, que los fenómenos del uní.verso no se 

repit ,en, que son irrever ible y que el universo mi mo dura y marcha en 

un sentido determinado: la un1a de energía utilizable va sin cesar dis

n1inuy,endo , nuestro sol _se enfría nuestro n1unclo envejece, con10 todos 

los mundos suspendido en todas la e trella · él acabará, y si ha Je aca

bar, es que ha co1nenzado; el n1undo en su conjunto es inexplicable sin 

una impulsión creadora, ·de naturaleza extra-espacial, y, por tanto, in

material. Ahora, volviendo su mirada sobre la evolución de la vida, 

Bergson descubre en ella por toua .. partes la marcha de esta impu1-

sión, de este ''elan'', que ~e traduce en el esf ,uerzo de los seres vi

vivientes por re1nontar la pendiente que la naturaleza desciende y 

emanciparse de sus leyes, y qu·e se revela a nuestros ojos por una fina

lidad que trabaja: no es que el mundo sea atraído por un fin, como 

creía Aristóteles; la armonía no hay que buscarla adelante, sino 

atrás; viene de una vis a tergo ) es dada al principio con10 una itnpulsión 

y como una im.pulsión contit1ua, donde se reveia ¡un poder de di

rección y sin duda también de elección. Así la evolución . creadora, 

y, por consiguiente, el mundo mismo, en su conjunto, no se explican 

más que por un acto creador. 

· Al final aparece Dios. ''Las consideraciones exp ·uestas en n1í Essai 

sur les donnés in1nediates-escribía Bergson al P. de Tonquédec en 

.J:2 de junio de .1911-cond ·ucen como · conclusión a poner en claro 

el ·hecho ~ de la libertad; las de M a.Zlé:re el men!froire l1acen .tocar con 

el dedo, así lo -espero, la realidad del espíritu; .las de la Evolution 

creatrice presentan la creación como un hecho; de todo esto se des-
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prende claran1ente la idea de un Dios cread ·or y libre, generador a 
la vez de la materia y de la v;~da, y cuyo ,esfuerzo de crieación se 
continúa, del lado de la vida, por la evolución d·e las especies y por 
la constitución de las personalidades hun1anas. De todo esto se des
prende, por consiguiente, la refutación del monismo y del panteís
mo en general. Mas para ,precisar . todavía más esta _conclusión y de 
decir más de ella, sería preciso abordar problemas de naturaleza muy 
distinta, lo~ problemas morales ... " 

LA EXPERIENCIA RELIGIOSA 

El filósofo se esfuerza también en completar la experiencia físi
ca y biológica con una experiencia moral y religiosa. No podía encon
trar en este can1ino ffUÍas n1á seguros que vuestros místicos, que 
una Santa Teresa, q·ue un San Juan de la Cruz, expresión suprema 
de ese genio e pañol, del cual decía un día Bergson que está a la 
misma altura espiritual que el g·enio francés, e2Gpresión la más p·ura 
del espíritu del hon1bre cuando este espíritu ha ~abido, después de 
haber agotado todo lo recur os ele la inteligencia, superarla para 
recoger la intuición que la completa. 

Por esto e por lo que algunas de las almas más elevadas en la 
vida contemplativa se reconocen en Bergson y celebran "la pureza in
telectual de su doctrina y de toda su obra " , la estrecha armonía de un 
gran número de sus idea con sus experiencias propias, como Bergson 
se reconoce en ellas, o mejor aún, se inclina ante esos espíritus, cuya 
"vida transporta al alma tan alto, por entima de la condición 1hu
mana''. 

Es que, en efecto, la experiencia completa, la experiencia integral, 
la única real y la única positiva, no puede limitarse ni a los meca

nismos materiales, ni a los conceptos .de nuestro entendimiento; que 
su térm ,ino no p1uede ser más que la verdad en su fuente. 

Este término, que es lo transcendente absoluto, no ,podemos aquí 
bajo contemplarlo cara a cara: podemos a lo 1lllenos por la intelig~encia 
llegar hasta el un1bral, podemos ad:herirnos a él por el amor. Y si es 

. verdad, s·~gún la bella frase de Malebranche , que la atención es como 
una oración natural del alma a la v,erdad, la atención que habéi s 
p.restad ·o esta noche a estas altas especulaciones, ¿ no es ,en sí misma un 
testimonio viviente rendido a la verdad que de acuerdo buscamos? 

2 
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Filosofía realista y Derecho natural 
POR EL LICENCIADO 

LUIS LEGAZ LACAMBRA 

Pensionado en las Universidades de Grenoble y Neuchatel 

T ODA teoría del Derecho e ,basa en una Metafísica y se explica 

egún una teoría ele conocin1iento; la discusión del Derecho 

Natural plantea, en último análisis, el problema de qué es y dónde está 
lo real, que en nuestro caso se enuncia por la ·doble pregunta de si el 

Derecho es el puro fenómeno o si por el contrario ese fenómeno no es 

el mero sí1nbolo, 1a expresión de algo que está oculto, y que, s1n em

bargo, une a u realidiad la necesidad actualizada de u,n deber ser. 
Ahora bien: sólo una filosofía realista puede explicar lo real, su

puesto que es la única que admite su existencia; el idealismo que no 

ve sino la función lógica del pensamiento absoluto, reflexionando sobre 

sí mismo y reconociéndose en el inundo (1) no nos sirve, al menos como 

base de la indagación. 

Así, el realismo será, para nosotros, punto de partida, método y 

control: del acierto prin1ordial decidirán los resultados que depurare 

mos, criticando. 

* * * 

Pero, de hecho, el realismo jurídico es positivis1110; concretándonos 

a tiempos m·odernos, de BENTHAM a DucurT-pasando por la Escuela 
Histórica, la del Derecho Universal comparado o doctrina, general del 
Derecho (Allgemeine Sraatslehre, según denominación de MERKEL) y 

la Jurisprudencia Etnológica (Jurisprudenz Ethnologische) (2)-, fluye 

(1) LACHELIER: Du fondement de l'induction. - París , Alean., p. 170. 
(2) BACHOFEN fué el fundador de la doctrina del D •erecho Universal com

parado, pero antes de él cabe citar a ANSELMO FEUERBACH, con quien nace en 

promesa la ciencia de la Jurisprudencia Universal; su discípu~o CARLOS Iv11TIER

. MAIER, creador de la primera doctrina del delito natural, y JUAN W OLLGRAFF, 

precursor de la Etnología Jurídica; Bachofen perfecciona los intentos anteriore s. 
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una poJerosa corriente antijus _na,.turalista. En el hombre, según esta 

tendencia-tal como la ha ,expresado D'uguit-se clan dos fuentes de 

conocitnientos: el ele los heohos materiales que son objeto de la per

cepción de los sentidos, y el conocimiento de los conceptos y de las 

ideas, de realidad hipotética, porque no caen bajo la observa ción el~ 

}os sentidos; esto es lo ,que ocupa a la inteligencia y no corresponde 

a la observación directa. 

Ante esta dualidad, el f enonienismo opta por el prin1er tér1nino y 

afirma que el ho111bre no puede conocer más que los hechos y sólo 

puede afirmar su s conceptos en cuanto responden a una realidad cual

quiera; sólo e posible la afirmación de los hechos comprobados clirec -

ta111en1 .. e. No niega que pueda exi stir la realidad en la~ percepciones del 

espíritu, pero no la afirn1a, no siendo 'del dominio de las ciencias bioló

gicas y físicas. A lo sumo , es una realidad en el dominio de las creen

cias metafísicas , es una necesidad del alma , pero no puede afirmarse 

sea cierta la realidad conceptual. 

En cambio la negación de la cualidad de reales a los f enón1enos 

objetivos perceptible , ha siclo de sechada por todos, ya que los f enó111e

nos que los fí sico y biólogo ob ervan , son reales, o todo sucede como 

si lo fu eran. Lo filó of o que di cu ten lo que se ve en la realidad, 

pierden el tien1po. o hay hecho confir111ado por un físico que no sea 

real (3). 
Así en el campo del derecho , no cabe sino corr1probar la existencia 

de un derecho dado , f1undado en un hec.ho social igua.Z11iente dado , 

pero carecerá ele sentido toda investigación que tienda a señalar 

n1oral, a desentrañar u ignificación metafísica. 

. 
u ra1z 

realizando la comparación etnológico ... jurídica. Al mismo tiempo nace en Francia 
la Antropo,ogia Jurídica, cultivada por DARESTE y LETOURNEAµ, que inicia una 
oiencia de la evolución jurídica. La ohra de Albert Hermann Post es hija, 
en Alemania, de l,a ciencia de la Jurisprudencia Etnológica, convertida ahora en 
Jurisprudencia comparada, que Kohler se propone construir a base del facto, cu[ .. 
tural ,· para él, la Historia general del Derecho como base de la Filosofía del De ... 
recho constituye la ciencia del Derecho comparado. V. Quintiliano Saldaña, pró ... 
logo a La }us~icia, de Del Vecchio, VI (Ed. Góngora). 

Relativamente al antijusnaturalismo de Bergbohm, Affolter, Jellinek y otros, 
la limitación de este trabajo nos circunscribe a la m,era cit,a del nombre. 

(3) V. DuGUIT: El pragmatis.mo jurídico, conferencia primera de las pro ... 
nunciadas en . la Universidad de Madrid, en noviembre de 1925 (Ed. española. 
Madrid, Beltrán) . 
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No intentaremos una crítica más de esta doctrina, que está ya . 

hecha desde todos los campos ideológicos; sería inútil y no aportaría 

nada nuevo. Pero desde un punto de vista filosófico , podemos pre

guntarnos por el valor y transcendencia de objecio •nes como la que , 

ver ,bi gracia, presenta el Sr. Del Cass•o y Romero (4), .diciendo que 

esas doctrinas "no adquieren un conocimiento exacto del Derecho 

por no observarlo en todos sus elementos, sino sólo en una de sus 

fases: la positiva o aplicada, olvidándose así o prescindien -do .intencio

nalmente ele u elen1ento fundamental, de su verdadera fu ente , que 

reside en la naturaleza misma de su esencia ética y estab le", lo que 

sería pura petií'io principii n1ientras no se demuestre que hay algo más 

en el Derecho que u fenóme1io. Toda la cuestión está ahí; pero el 

dogma del carácter esencialmente positivo del Derecho no pasa de ser 

una gratuidad indemostrada y que la crítica ha destr~ído , mos trando, 

como dice Del Vecchio (5), que "ese carácter positivo no es más que 

una imagen tran itoria y uperficial de una verdad 1nás profunda". 

En efecto: conocer una cosa no es con1probar su existenci a . Si sólo 

sahen10 que tal cosa es, eguimos ignorándola; su ser más ínti mo no es 

desconocido. Lo real e profundo, está oculto y no se alcanza sin es

fuerzo; pero es en cierto entido más real que lo que se nos aparece 

bajo formas sensibles, porque éstas no son sino 1as n1anifestaci on•es 

contingentes de un algo invisible .que las determina, las moldea y lP c; 

jmprime una finalidad. 

Por eso un realismo que se detiene en la siuperficie de las cosas y 
deja escapar sin protesta su mejor parte de realidad, no es di~11;1 rle 

ese nombre y mejor debiera llamarse superficialisnio. 

Realmente, la posición positivista es inestable y lógi camente s·e su 

pera en el Pra.gmatisnio, que es, en Duguit, la última actitud. E l P ra g

matismo introduce en el campo de los 'h-eohos un element o ·de valora 

ción; juzga, im,pone condiciones, •pero en la escala de los valore s, la 

uti_lidad y la ~fica,cia ocupan el último lugar (6) y no p•ueden pr eva-

(4) Exposición y crítica de los modernos sistemas jurídicos, en Revista UNI

VERSIDAD, año 111, núm. 3. 
(5) El concepto del Derecho, últimas líneas del Apéndice. T rad. esp. de 

Castaño.-Madrid, Reus, 1914. 
(6) - "Se comprende fácilmente que por el positivismo se llega pronto al prag

matismo. El positivísmo, al suprimir la distinción de conciencia cognoscente y rea-
lidad conocida ... niega con ello el carácter recibido de la verdad, según el cual 
las ideas son verdaderas, cuando corresponden a sus objetos. .. A hora bien, no 

.. 
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lecer sobre lo obj,etivamente _verdad rero. Recuérdense aquellas palabras 
de Nietzsche que parecen resumir anticipadamente toda ,la esencia del 

Pragmatismo y que en sí mismas llevan su mejor comentario: "La fal

sedad •de un juicio no es una objeción contra ese_ juicio. La cuestión 

es saber hasta qué punto sea favorable para la vida y para su con

servación, para la conservación de la especie y aun para la educación 

de la especie" (7). 

* * * 
Frente al positivismo hay que mencionar el gran movimiento del 

realismo moderado (nombre, a nuestro juicio, impropio y quizá equí

voco), llamado por Augusto Messer (8) realismo crítico, que, en cuanto 
Teoría del conocimiento, acoge en su seno a la Escolástica, con la que 

coincide substancialmente. 
Los objetos se dividen en tres grupos: reales, id'eales y f enom .énicos. 

Objetos reales son los transcendentes al entendimiento, que "son en sí", 

pero que no aparecen a1 entendimiento tal como son en sí, sino adecua
da.mente a la naturaleza espiritiuaJ de aqué( ~egún la regla de que todo 

lo que se recibe, se recibe según la forma del recipiente; esta manera _. 

esta forma ·que adoptan para ser conocidos, constituyen los objetos 
fenoménicos o apmriciones (que aparecen a la conciencia). En fin, los ob

jetos llamados ideales son aquello implemente pensados, construído~ 

por el .pen~1amiento y, sin embargo, transcendentes a él; ·c1;sí, por ejemplo: 

si se quiere explicar a cuarenta alumnos un número decimal, habrá 

cuarenta procesos de conocimiento, pero sólo u.n objeto, que, no obs
tante ser ideal, es transcendente a los cuarenta entendimientos y está 

en disposición de ser captado acertada o desacertadamente por cada 

uno de ellos (9). 

puede el positivismo prescindir de la diferencia entr,e lo verdadero y lo falso, pues 
ha de aceptar unas ideas y rechazar otras. ¿ Según qué criterio debe hacerlo? 
Fuerte es la propensión en este nuestro tiempo, en que domina el interés biológico 

a decir: lo verdadero es lo biológicamente útil". Messer, La Filosofía actual, 
trad. -esp.~ p. 161. 

(7) MEssrn, oh. cit., pág. 159. 
(8) V. su His·toria de la Filosófía, tomo de la Filosofía actual y su Realis

mo crítico, traducciones de la Revista de Occidente. 
(9) Si respecto al conocimiento de los objetos reales la unanimidad del rea

lismo crítico es casi absoluta, con respecto a los · Objetos ideales la unanimidad se_ 
rompe, supuesto que se entra ya en dominios metafísicos, en los que la · Escolástica 

reivindicará su posición peculiar. 



Y ·DERECHO NATURAL 787 

Así, pues, la aprehensión de la realidad será una función del en
tendimiento por la que éste recoge los materiales aportados por los 
sentidos, despojándoles de sus fantasmas sensibles y convirtiéndolos 
en especie inte,ligible, con lo que alcanza un concepto inmateirial, uni
versal y necesario de lo que en la realidad es fflat·erial, singula:r y con
tingente; lo que el entendimiento conoce d-e las cosas materiales no es 
lo q1ue de ellas exi te en la naturaleza, sino su esencia o substancia que 
no existe fu era del alma; la esencia de una cosa no es la 1misma cosa 
que se conoce, sino el 1n,edio para entenderla; y esa substanc _ia, sepa
rada de la cosa que se conoce, no puede ser representado ~ materialmente , 
sino de una manera ideal, cuyos caracteres son universalidad , inmateria
lidad y necesidad. 

Podemos, en consecuencia, repres ,entarnos el conocer como _ una 
relación correlativa irreversibl e ele un sujeto y un objeto, cuya adecua
ción respectiva será condición de la verdad del conocin1ie·nto resultante 
ele esa coordinación entre la repre entación del objeto •h1echa por el su
jeto y el objeto mismo. 

Pero en el fondo, ' toda verdad que el hombre conoce, es una par
ticipación de la verdad única y la razón por 1la que es conocida no es 

. reina y señora, sino súbdita de la verdad que conoce" (10); esto, que 
es un rasgo esencialísimo del realisnio escolástico, es la clave para com-
prender toda la teoría del Derecho natural de la Escolá stica , a la que 
nos referiremos brevemente. 

El Derecho, en sí, es independiente de toda sanción ,histórica, y a 
pesar de ella; no es el heoho; e in1pone a los hechos con carácter ob.li
gatorio ( I I) y el mismo hombre está sometido a sv imperio. Dios, 
autor de todo lo creado, ha itnpuesto leyes a los seres , adecuadas a su 
naturaleza específica, pues la ley, que es la medida según la cual se 
regula la actividad de las cosas ( 12 ), supone sie1npre un legislador , 
no. menos en el orden de las leyes natural es que en el de las civiles y 
políticas. El fin último a que todas las cosas están ord·enadas es la 

( 1 O) V. SANCHO IZQUIERDO: f nlroducción al estudio del D erecho Natura l. 
Zaragoza, 1921, p. 17. 

( 11) "Si el Derecho fuera condicionado y no condicionante, dejaría de ser 
normativo. Si ha de regir la vida social no· puede extraerse totalmente de eHa. Lo 

que rige se impone a lo regido ... " . V. Ruiz del Castillo, Realismo jurídico Y 

Derecho Natural, en UNIVERSIDAD, 1, 2. 
(12) CATHREIN: Filosofía del Derecho, Reus, M ·adrid, 1926, p. 56. (Tr a

ducción de J ardón y Barja). 



788 FILOSOFÍA REALISTA 

glorificación d,e Dios, y todos los seres tienden a él según su naturaleza, 
pues el Creador no mueve las cosas creadas por impulso externo, sino 
por inclinaciones e impulsos impresos en la naturaleza de cada ser. Los 
seres sin razón son dirigidos por impulsos y fuerzas ciegas hacia los 
fines a qu1e se 1les ha destinado; pero los seres libres dotados ele 
razón, no podían, conforme a su paturaleza, ser dirigidos ,de esa ma
nera a sus fines, sino mediante principios y conocimientos prácticos que 
les muestran lo q1ue deben hacer u omitir ( I 3). Tal es la ley moral na
tural definida por Santo Tomás como "participación de la ley eterna 
por la criatura racional" y que constituye el contenido del Derecho na
tural. 

Al cono-cimiento de la ley natural , grabada por l)ios en la concien
cia, llega el hombre por la formación espontánea de ciertos conceptos 
universales de raiz intuitiva. El concepto mi mo del Dereoho no es 
innato pero la di posición e inclinación a construirlo es connatural a 
todo ser humano que del conocimiento sensible f orn1a, mediante la 
abstracción, sus primeros má in1ples y má generales conceptos, y 
ayudándose de la comparación analítica, forma lo ju1:cios universa
les necesarios, a los que pert enecen el de hacer el bien, evitar el mal, 
etcétera derivados de lo concepto generale de lo bueno y lo malo, 
lo justo y lo injusto. 

Empero e tos conceptos, e tos juicio no son mera construcción; su 
mi ma espontaneidad lleva los ra go de la necesidad; si el hombre 
construye espontáneamente estos conceptos, es que son un producto 
necesario de la naturaleza ,hun1ana. Si los hombres no poseyesen por 
naturaleza cierto principios n1orale comune a todos, no podrían po
nerse de acuerdo en una percepción moral y sería in1posible entre 
ellos una vida social regulada, porque ésta pre upone una su,ma de ideas 
y preceptos idénticos , un cimiento en cierto modo común, en que todo 
se funda ( 14). 

Así el Derecho Natural es un Derecho realmente existente, universa/ 

y necesarrio; a su lado existe el Derecho ·positivo con sus dos clases de 
leyes: con,clusío11:es necesGJYiaiS de la ley natural y determinaciones pró
.t:inias de la misma; ning,w1a puede aparecer en contradicción con la ley 
natural; las leyes injustas no son ley, sino corrupción de la ley . 

• 

1. • • ' 
1 
' .· . : 

(13) CATHREIN, ob. cit., p. 237 y 238. 
(14) CATHREIN, ob. cit., principalmente el cap. IV de la parte 111. 
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Tal es la doctrina unánime, ligada a veinte siglos de ciencia cris

tiana, realista y espiritualista a la vez. Lleva el sello inconfundible de 
la verdad y respetuosa ,mente nos inclinamos ante ella. ¿ E.s, por eso, 

el único camino que nos conducirá al fin deseado, a la demostración 

ele que el Derecho no se agota en sus manifestaciones históricas y de 
que existe un criterio de valoración de los hec1hos exigido por las 

invariables y univer ale~ características de la naturaleza humana? En 

la moderna filosofía, y siempre dentro del realismo, se dibujan otras 
tendencias metod o! ógicas principalmente que contienen elementos 

aprovechables para nuestra investigación. No suponen oposición al 

método tradicional ; n1á bien erían nece_sarios com·plementos .de éste. 

* * * 

Nos referimos a esa corriente doctrinal que en Alem ania recibe 
el nombre de fenomenologisnio, cuyo representante más genuino es 

Ed1nund'O Husserl (15), y que en Francia tiene su exp resión en el 

gran 1novimiento del realisnzo espiritualista (según denomin ación ele 

Lachelier) que inició Maine de Bira :n y cu}mina en Berg son y que 

Mr. Jacques Chevalier, profesor nuestro en la Un iver sidad de Greno

ble, ha puesto al servicio de su concepción de la ciencia de lo indi 
vidual ( 16). 

() 5) Sólo aproximadamente puede incluirse en el realismo la filosofia de 
Husserl, que más bien es una atenuación del idealismo y sin duda alguna son fre--
cuentes las interpretaciones idealistas del fenomenologismo . Husserl, profesor en 
F reiburg y Gotinga, tiene desenvuelta su doctrina en su obra fundamental / deas 
para una fenomenología pura y filosofía fenomenológica (1913) . 

(16) MAINE DE BIRAN es el fundado r de un reailismo psicológ,ico que, apoyado 
en los dones del sentido interno, tiene por doble consecuencia exclui r al materia ... 
lismo y limitar el idealismo. Lo real por excelencia, lo que nunca podrá ser cali 
ficado de pura apariencia es lo que la reflexión nos descubre dentro de nosotros 
mismos. (V. el estudio que le dedica Víctor Delbos en su libro L a Philosophie 
f ran~aise. París, Pion, 1921). El desenvolvimiento de esta doctrina, que justa
mente le hizo acreedor al dictado de Kant f ranicés (B,ergson cree, sin embargo, que 
más propiamente debió llamarse el anti-Kant) , se halla en sus dos M emoires sur 
l'Habitude (1799); Memoire sur la Décomposition de la pensée (1805) , Rapports 
de, scie_nces naturelles avec la Psicholo gie ( 1814), etc. y toda ella halla su sen
tido en 'la lectura de ese documento incomparable que es el / ournal intime publi
cado después de la muerte de B iran por su amigo Ernest N aville (Maine de 
.Biran, sa vie et ses pensées (1857). 

Discípulo de Maine de Biran es FELIX RA VAISSON, que en su Esai sur la 
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El f enom.e.nologismo de Husserl aspira a la íntima relación cie la 
intuición y el concepto en la intuic.ión esencial, tomando como simple

mente dad.o c1uanto se nos ofrece en la intuición originaria, y elevándo

nos a la cont•em.plación de la esencia universal. A este resultado llega
mos ·de ,hecho, en toda p·ercepción. Oigo un sonido y lo percibo como 
algo individual, único, que es esto y está aquí; pero sólo en esa percep
ción puedo com¡prender lo q1ue pertenece a la ·esencia sonido; henos ya 
en la intuición de la es,encia, en la que prescindimos de toda circuns
tancia empírica y establecemos lo que ,es válidq para este sonido cual

quiera que sea el lugar y el momento en que se presente en la- reaH-

melaphisique d' A ristote ( 1846) ; hay edición moderna de Alean, París, 11 · vo
lúmenes, y el Rapport sur la Philosophie en France au dixneuviéme ~iécle (1864) 
desenvuelve la doctrina espiritualista que ejerció una poderosa influencia en las 

generaciones posteriores, que se advierte en filósofos como JULE.S LACHELIER, quien, 

sin embargo, se orientó hacia el idealismo, por reacción al cousinismo sin vigor y 

rin rigor entonces imperante. La filosofía de Lachelier, desenvuelta en sus ad
mirables estudios Du fondement de l'introduction ( 1871), Phichologie et metaphi .. 
sique (1885) y Notes sur le París de Pascal (1901)-un volumen de la Biblioteca 

Alean, de París - representa un intento de superación del kantismo y de aproxi

mación al realismo: pero si el pensamiento pone todas las formas del ser, queda 

sin realizar ese paso a lo concreto que fué su preocupación filosófica. 

A esta actitud idealista, EMILE BouTROUx opondrá un realismo decidido 

que le llevará a buscar la marca de lo real en lo contingente, realizando la crítica 
de la ciencia en su magnífica tesis De la con~ingeance des lois de la nature (1874) 

y en el curso explicado en la Sorbona (1892-93) acerca de L'idée de loi naturelle 
dan~ la Phi,losophie et la sciencc contemporaines, 

El interés filosófico culmina con HENR1 BERGSON, con quien la tesis espiritua

lista recibe un refuerzo considerable. Con su intuición de la durée reelle ha dado 

fundamento a una Metafísica positiva--es decir, que se apoya en hechos--.que 

esgrime como arma contra la teoría paralelista o psicofísica que, a su crítica, se 

pulveriza. Es imposible por lo demás intentar ni aun un mero bosquejo de la rica 

filosofía bergsoniana expuesta en sus obras conocidísimas: Essai sur les don-nées 
inmédiates de la conscience ( 1889), M atiere et memoire ( 1897) ; Le Rire ( 1900) ; 

L'evolution · creatrice (1907); L'energie spirituelle (1919) y Durée et simultaneité 
( J 922). ~ curioso observar que a Bergson deben varios de sus discípulos su con
versión, su vuelta a Dios. Así el poeta PEGUY, el profesor LoTHE, el escolástico 

jACQUES MARITAIN, que hoy combate a su antiguo maestro. Intérprete católico de · 

Bergson ·es EoouARD LE RoY quien, sin embarg.o, tiene errores pragmatistas. 

JAéQUES CHEVALIER es quien mejor ha comprendido a Bergson: ha prolongado 
1u pensamiento, llevándolo hasta Dios. Sin duda el propio Bergson está muy cerca 

del catolicismo: SANTA TERESA y SAN JUAN DE LA CRUZ son ·objeto de . preferente 

estudio para el gran filósofo. 
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dad. Las esencias-contenido real de los objetos-no son ni generale~ 

ni individuales; son ·datos últimos que ni son s1usceptibles de prueba 

ni la necesitan; sólo pueden ser presentados o traidos a la evidencia . 

Todo ensayo de definirlas conduce a un círculo. 

Este método fenomenológico es característico en las ciencias de 

las esencias que se distinguen de l~s ciencias d~ hech.os. Pues en ·éstas 

su~ ·proposiciones son empíricas y valen a po~teriori; po,drían ser de 

otro modo; al paso que las ciencias de las ,esencias valen a priori, ~us 

verdades son necesarias y evidentes por sí mismas. No carecen, sin 

embargo, de relación con las ciencias de hechos, pues los conocimien

tos esenciales son aplicables a todo lo in,divid ,ual y efectivo ,que parti

cipa de la respectiva esencia; todo ·heoho su-pone una esencia pero no 

a la in versa ( r 7). 

Influenciado por Hus~erl citaremos a T eodoro Lipps, quie en su 

libro Di e eth.isclzen Grundfrag en (1899) reduce el Derecho válido a un 

poder legal, aunque en. ciert os ca sos haya el deber 111-oral d1e contra

venirle. La nusma influencia se advierte en Adolfo Reina .ch, autor de 

La fundamentación aprioríst ica del dere cho civil. , 

Mr. ,(heva1ier, frente ·a 1a antinomia producida en la Filosofía por 

la 1doble afirmación de Aristóteles de que sólo lo general es suscep

tible de ciencia, aun ,que sólo lo individual es real, se resuelve por el 

último término reivindicando la cogno scibilidad científica de lo indi

vidual que es lo real; por eso, al 1lado de las ciencias de lo generál--ique 

no pueden desaparecer-pide un pue sto para l~. sc~~nce lle l'in ,dividuel . 

Lo individual no es incognoscible en sí, pues no lo es para Dios; ·y 

debe s•er Dios y no el hombre la medida d·e todas las cosas. Ahora bien : 

al conocimiento •de lo concreto no llegaremos por g•eneralizaciones con

ceptu ·ales, porque lo real esca,pa y desborda la rigidez del concepto 

que alcanza 1o univ ,ersa1 y necesario, pero no lo particular y (,Ontin

gente (18). Lo individ 1ual sólo pued e ser objeto de conocimiento in-

(17) MESSER, La · Filosofía actual, V. 54. 
(18) Aunque Chevalier muestra en ,este punto separarse de la teoría tomista 

del conocimiento, halla, sin embargo, el germen de su doctrina en el propio Santo 
Tomás, cuyo intelectualismo, dice,' es deificador de lo real y no de lo abstracto. 
Al efecto, confrontando Santo Tomás con Aristóteles, muestra la necesaric1 opo
sición entre ambos pensamientos en punto· tan capital como ·el de la creación. La 
creación es un hecho contingente, es lo contingente por excelencia ; y si a lo 
contingente,' como a lo particular, se le declara incognoscible, estaremos a un paso 
del panteismo y próximos a sustituir la idea de creación libre por la de emanación 
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tuitivo, entendiendo por intuición, en cuanto facultad, la utilización 

por: la razón del instinto, que es, por definición, simpatía ( 19). Así el 

método de la 1m.etafísica será un método principalmente histórico (20 ). 

Partir .d-e los 1hechos con sumisión plena a los mismos. Elevarse lue

go a la causa con a,plicación rigurosa del principio científico, de qu,e lo 

más no puede venir de lo menos, ni en cantidad ni en calidad ; un he

cho de orden espiritual ha de tener una causa espiritual. Poco importa 

que su origen y condicion -es visibles sean otras; un hecho no . se define 

sino por su esencia propia interna y por la causa invisible que en su 

esencia se nos rev ,ela en a1lgún modo. Y llevan ido el análisis tan lejos 

como es po~ible, nos encontraremos en presencia de un irreductible : 

el EspitrituJ que es la realidad verdad ,era, la causa verdadera, la razón 

ú]tin1a de todas las cosa ; ante e a Causa Suprema, la ciencia se de

tendrá, p·ero reconocerá que, por fin, ha tocado el fondo, 1ha alcanzado 

el ·hecho, y esa realidad, que a la vez le resiste y estimula, le probará 

que no ha sido hecha f'>r el hon1bre y que le sobrepasa infinitamPnte. 

No cabe citar el nombr ,e ele ningún filó of o del Dere(ho clirectan1ente 

entroncado con esta ideología· pero por ciertas afinidades que se hacen 

patentes en la doctrina de la institución, n1encionaremos el nombre de 

HAURrou, cuyas obras conocidísimas han hallado en España su ex

positor y comentari ta en 1 j n e int lio-ente profesor Ruiz del Cas

tillo. 

necesaria.-Así el averroísmo, hasta Espinosa, que no hizo sino desenvolver pre
misas de Aristóteles. Además, no declara Santo Tomás incognoscible lo individual 
en cuanto tal, sino en cuanto material, pues si algo es a la vez individual y espi
ritual, como ,el propio entendimiento, puede ser y de hecho es conocido. (\/. el 
pensamiento de Mr. Chevalier en sus libros Descartes, Pascal, Bergson (III volú

menes de la Biblioteca "Plon", París) ; P our une science de l' individuel (París, 
Alean) ; las tres C onf eren ces en Oxf otd, etc.). 

( 19) Con esto trata de desvirtuar la imputación de irraciionalismo que suele 

hacerse a la filosofía bergsoniana: La razón no pierde su categoría en la intui
ción de la que la razón sigue formando parte; aprovecha el instinto que va a · su 
objeto ,derechamente, pero no se deja absorber en él. El instinto encuentra, pero 
no busca; la razón busca, pero no encuentra, así el instinto consigue más que la 
razón, pero ésta conserva su supremacía, porque en buscar está su dignidad que 
es la del hombre. La intuición, pues, será una f acuitad suprarracional, en modo al
.guno irracional. 

(20) Esa tendencia histórica •e individualizadora alcanza ya, en cierto modo, 
a ciencias ,de lo general como la Física, pues la ley de la degradación de la energía 
descubierta por Carnot, tiende a convertirla, cada vez más, en verdadera historia 
del mundo. Si el mundo ha de terminar, ha tenido un comienzo, ha sido creado. 
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Intentemos, 1sintetizando, to1nar posiciones en esta investigación. 
El punto de partida irrecusable será es·e permanente testimonio de 
la conciencia, que, co1no dice Del Vecchio (21), es la razón de ser de 
la Filo ofía del Derecho y, desde 1luego, es n1ucho n1ás cierto que cual
quiera de u disq,ui icio11es o deducciones. "Lo •que ·es origen de difi
cultades para la ciencia-añade-no por eso deja de existir en la rea
lidad y es una ilusión desconocer una necesidad por la única razón 
de que no sean10 capaces de satisfacerla" (22). 

El hombre conoce y quiere su propio bien, y conociéndolo, está 
habilitado para comprender el de los demás; ,hace así del Bien una nor
ma, que, sin embaro-o, no crea, sino que la com·prende como verdad 
objetiva y superior. Ha 'urgido entonces la idea d·el Derecho Natural, 
que se subjetiviza en un principio que, por ser -principio) es de natura
leza positiva. p i yo-dice el Sr. Rttiz del Castillo (23)-, por circuns
tancia puran1ente accidental, clej o de seguir la inspiración del Bien ob-

. j etivo y prefiero la muerte a la vida, o la mutilación a la integridad , 
o la deshonra al honor, ciego en mí las fuentes de la Naturaleza. Opt o 
por lo negativo) pero no puedo hacer de lo negativo una N or1na". 

Formulando los principios dar a caida uno lo qu.e es suyo o lo qu,e no 
quieras para ti no lo quierai.S para na.die) "no determino el bien mío-ni 
ellos lo determinan tampoco-sino que lo respeto como un don an
terior". 

A su vez este principio, ensanchan .do y desenvolviendo su conte
nido, se tras personaliza, se pone, por decirlo aE,Í, frente a los hombre s, 
como un ideal, y proporciona la ley de una dirección constante que tras
ciende de cada mente aislada. Así la idea del Derecho se va realiza n
do en la Historia en un sentido .perf eccional-en lucha perenne con 
el mecanismo de los hábitos que tratan de secar, con su detern1inis1no, 

(21) Los sufJuestos filosóficos de la noción del Derecho, pág. 45 de la tra 
ducción española. 

(22) Merece considerarse esta afirmación del profesor Del Vecchio, que pa 
rece no ha sido siempre bien interpretado. Del Vecchio no ha negado nunca un 
contenido del Derecho, pero d~slinda el estudio de la forma que pertenece al con 

cepto, del contenido que lo da la realidad . Y esto, genéricamente se aplica al D e

recho Natural que "existe en cuanto está vigente, y está vigente aun allí dond e 
de hecho es violado y tiene su contenido en la .ley absoluta de la justicia cuyo 
fundamento revela el análisis psicológico en el mismo ser humano" . (L os supues
tos ... , pág. 46-47). 

(23) Realismo jurídico y D erecho Natural , in loe . cit. 
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la misma fuente de la actividad es,piritual-y en cada sistema jurí-

. dico descubrimos la afirmación implícita die una ley etern ·a de justicia 

que conserva. su pleno valor por,qu·e es y porque debe ser. "Progresa el 

que sigue los caminos de la N atiuraleza; decae el que se desvía de ellos, 
apartán ·dose progresivamente de la Norma, hasta que las costumbres 
-cuerpo sin alma ni soplo ideal-se petrifican irremisiblemente, des

pués de haber creado en el 1hombre una segunda nat'Ufraleza.. De tal 

mQdo puede la Historia reaccionar contra el principio natural, hasta 

producir, inrterponiéndose, el eclipse de moralidad que de él recibe la 

conciencia" (24). 
Por eso la Filosofía del Derecho no puede ser una Historia del 

Derecho, pero puede actuar como inter.pretació1i füosófica de su Jiis
toricidad. Si frente a la Historia nos colocamos en la posición ingenua 

del maestro que aguarda la contestación del discípulo, no sabremos 

sino una parte de su verdad; nos mostrará la superficie que es un 

mosaico de in tituciones contradictorias y no ocultará el fondo en el 

que se hallaría un principio de unificación. Pero nuestra actitud puede 

ser otra, cabe adoptar la po ición del juez inexorable que sabe lo que 

pregunta y por qué lo pregunta y al fin obtiene la respuesta deseada. 

Podemos acudir a la Hi toria abiendo de antemano que todo hech0 
tien ,e una cau a adecuada y re ponde a un fin que así, manifestacio

nes de orden e piritua1, como son la jurídica ·, tienen tan1bién causas 

espirituales y re ponden a fine que on tendencia en la causa; pode

mos saber tan1bién cuál e este fin . quién lo ha detern1inado; pero 

queremos que la Hi toria nos lo confirme, con10 de hecho nos lo con

firma aun en sus 1nás op1ue~tas concreciones, porque todas tienen su 

raiz en lo más íntimo del ser humano, que interpreta y desenvuelve 

su vocación radical, haéiendo, inconscientemente, brillar n1ás lumino

samente el imperio de la ley) allí donde la razón y la conciencia mues

tran su violación en el fenómeno. 
Entonces descubriremos también algo que la Historia · no crea, 

pero que sólo ella puede mostrarnos con ·singular relieve : la exi~ten
cia de valores jurídiicos objetivamente válidos. La Historia no nos 

ofrece sólo lo cambiante y temporal. La tradición 1histórica nos hace 

participar en los valorres cultura1[es que se realizan ·en el curso de la 

evoliución; pero estos valores, como diría Windelband (25) torman un 

(24) Artículo citado. 
(25) V. la Filosofía actl!al, de i\llesscr, cit., p. 11 O y siguientes. 
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"reino de lo intemporal y de lo objetivamente vá1li.do". La Filosofía 

del Derecho puede así aspirar a lo su1p.erhistórico. y transcendente, . 

pero sólo a través de lo histórico p•uede caminarse hacia lo supra.; 

histórico. 

Estos valores dan un sentido al devenir jurídico; el Derecho Na
tura,l no es ya sólo el punto de pa,rtida 1, los principios básicos obliga-

. . 
torios que nuestra conciencia son1ete a 11u·estra promulga:ción.; es tam-

bién la estación terniinus de este largo tránsito 1histórico de la juri

dicidad (26). 
Así cabe decir, con pleno ·sentido, que •el Derecho Natura1 es, 

fundan1entaln1ente, un derecho que debe ser, .~íin que, por eso•, deje de 

ser actualmente; ·pero es precisamente en ese su deber ser donde ra

dica su mayor dignidad. Si sólo fuera algo ,que es, cabría preguntar.se 

por su justificación; diremos, en cambio, que es porqu,e debe ser. Glo

sando el lenguaje idealista de un Lachelier . (27) diríamos que el De

recho Natural es la forn1a n1ás perfecta del seir del Derecho, pues lo 

que es, no es tan sólo aquello que percibimos o sentimos como algo 

exterior a nuestras sensaciones y percepciones, sino lo que debernos, 
en virtud de las leyes de la Naturaleza y de la conciencia, percibir y 
sentir. Algo parecido expr-esó Rickert (28) al decir que la realidad 

espiritual es rnás importante que la realid.a,d corporal. 

En este breve, incompleto y superficial en·sayo de investigación, 

hemos creído no transcender los límites del realismo. Se ,ha dicho q_ue 

el realismo es, en último término, una c,reencia, que requier ,e 'Un es

píritu de hutnildad y su:niisión. Frente a la complejidad del cosmos, 

en efecto, tres posiciones puede adoptar el hon1bre. Puede encerrarse 

(26) En análogo sentido se expresa Del Vecchio que, considerando el fenó ... 
rneno de la progresiva unificación del Derecho-que atestigua la tendencia, común 
a los diversos pueblos, de coordinar sus leyes y sus instituciones-advierte que la 
idea del Derecho Natura[ va íntimam ,ente unida a la del Detecho m·undial hu ... 
mano que se percibe al final de la evolución histórica. 

Sobre la unificación progresiva del Derecho, vid. el erudito prólogo que in ... 
serta D. Quintiliano Saldaña a la traducción de La definición del Derecho, de 

Levy ... Ullmann. - Madrid, Góngora, 1925. 
(27) Oh. cit., págs. 157 y siguientes. 
(28) Windelband y Rickert son caracterizados representa~tes de la Filosofía 

de los valotes que aparece como una de tantas reacciones contra el naturalismo. 
· Empero se mueven dentro de la órbita diel idealismo, enlazando Windelband con 
Hegel y Herbart y Rickert con el idealismo crítico de · 1a Escuela de M arbutgo. 
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en su inn1.anencia conciencial y declarar incognoscible la realidad : es 

la posición de todo empirismo. Puede dec]arar la realidad mero conte

nido de los a priori formales d'el pensamiento; es la actitud idealista. 

En fin, e] realismo a•dmite la existencia de un mundo real externo como 

confunto de las condiciones par.a todo lo que en las percepciones es 

independiente ele ellas y ele nosotros ( 29) : por eso en el realismo va 

siempre iinplicado un elen1ento hipotético pernw,,nente, de creencia. 

Creencia no es ilusión. La creencia •en lo real es el acto supren10 de la 

razón 1humana; es el reconocimiento ele us propios límites. Pues, como 

diría el in igne Pa ·cal, la derniere demarche de la raison est de recon ·· 

na"itre qu'il y a une infin,ité we choses qui la surpa~sen ,t (30 ). 
Así, pues, de la realidad 111á profunda del Derecho no es autor 

el hombre que en u ~ irná 1 il re creacione · jurídicas procede incons

cientemente, n1a ele acuerdo con un orden que e le in1po11e. 

Hemo descubierto e te ord en, con1 una realidad, partiendo de 

hecho . El t cstimonio de la conciencia habla en favor de preceptos obli

gatorios que n1arcan una traye toria. T..1a Jlistoria 1nue tra el sentido ele 

la evol·uci 'n ori n tada por una ri el val re j uríclicos objetivos. Así 

el D,erecho lo itivo tien un valor relativo: vale ab olutan1ente en el 

111 mento hi tórico en qu 1 ·itivan1 nte vive, per ólo en él. Lo que 

vale en sí 1ni mo, e lo qu 1 ucli 'ran10 llan1ar el subswelo de las n1ani

f estacione . hi tórico-j urícli a , que en í 111i ma carecerían de sentido. 

de no exi tir a realidad n1á prof uncla ele la que intentan ser una 

expre ión pro rre . ivamente a1 ro in1ada. 

Si pregunta ,111 ahora avanzando un pa o ya definitivo, por el autor 

de esta últin1a realidad, nte:te la razón con el non1bre que 1nás le 

plazca: no pa ará de er un ímbolo, 1ná o menos afortunado, de lo 

q·ue es la Realidad por excelencia : Dios. 

' 

(29) MESSER, El realismo crítico, p. 87. 
(30) Pensées., 267, ed. Chcvalier, chez Gabalda. 
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Antiguo alumno de la Universidad de Zaragoza 

DE entre todas la bellaquerías que se ·han dicho acerca -del dinero 

y de los bienes de fortuna , las n1ás necias y sonadas saltaron al 

revolver la riqueza con 'la cua,liclades interiores .de las persona s que 

la poseen. La f Ór•n1ula y con10 el croquis de tantísima -necesidad ·es: 

-¿ Cómo ese idiota pudo hacer tanto dinero? 

Pensemos ... Veamos ... 

La mitad n1ás uno de los poderosos ha heredado la esplén ,dida po

sición sin esfuerzo ni mérito de su persona. En estos casos la pregunta 

croquis tiene tan poca lógica como estas otras : 

-¿ Cómo ese majagranza ·s pudo llegar a ser grande d,e España? 

-¿ Cómo se explica la maravillo sa voz de esa soprano tan fea? 

Etcétera, etc., etc. (Sume cada uno todas las inconexione s ,que le ocu

rran al casar condiciones impertinent ,es al carácter y cualidad de las 

personas). 

Muchos otros hay ricos por el capricho de azar (un golp e de lote

ría o de ruleta; altas valoraciones en fincas y bienes 1hasta entonces te
ni·das en poco, minas, µrbanizaciones, canales d,e riego) sin que en ello 

haya puesto el ganancioso talento ni in•dustria. 

Y ya viniendo al punto de las fortunas -hechas a fuer za de trabajo 

y como "por méritos propios", ¿ cuántas no son las ocasiones en que 
el relator, o ,el crítico de una de estas vidas laboriosa s, calle comp,leta

mente el talento y el buen ingenio •del biografiado? 

T ·esón, asiduidad, economía, honestidad de vida , vista y olfat o 

para los negocios. Estas son las cualidade s ind,ef ectibles al t raba jador 

. de las 1historias de América y .¿.~ Europa , ·que desenlazan en la r iqueza 

iograda. 

3 
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P'.ero rara vez vienen al C'Uento una mente cultivada, serena, una 

lógica del traoajo que, por deducción y co1no por silogismos, desem

boque en la fortuna adquirida. 

Muy al revés, todas ]as cualidades encomiadas para hacerse rico son 

puran1ente sensitivas o anini;ales. Y rezan así los sí1niles popttla-res del 

buen trabajador: Es una ,hormiguita, es una araña, es una abeja, es 

un tiburón, oimos a cada paso. 

Sí. El rico puede ·ser rico, y aun riquísimo, siendo ·un anin1al. 

Y~ lo que n1ás convence de la irracionalidad de las fortunas es el 

oir a los propios ricos cuando cuentan sus vidas : Casualidades ... , el 

llegar o no lleg-ar a cierta reunión o cita, una moneda de cobre que 

~iiempre lleva en el bolsillo, una mascota, un amuleto ... y, en defini

tiva y como "suprema ratio" la suerte. ¡ La suerte!... eso sí ... , yo he 

tenido n1ucha suerte ... Sien1pre me acompañó la suerte .. . , porque sin 

eso no hay acierto ni combinación posible. El que nace para ochavo .. . 

Hétenos aquí en plena doctrina de la predestinación. 

La que no sale por ninguna parte es la otra, la ele la "gracia sufi

ciente". 

Porque de ciertos ricos no -hay que esperar la gracia ni aun para 

contar sus dineros. 

En resun1ida cuenta . No e factor indi pensable, ni casi apre

ciable, en el origen y creación de las fortunas la inteligencia. Siendo 

n1ozo ya oí de una gran familia que debía u opulencia a ·haber sido 

analfabeto su fundador; ·un telegran1a encomendado a cierto n1emo

rialista de pueblo que, por 1-,eclir n1il kil ele bacalao, ensnrtó n1ás 

ceros de los preci~o y pidió n1il toneladas. Lo que pudo !)er una ruina 

desenlazó en un acierto y aquel pedazo ele bárbaro, por no saber es

cribir, vino a liquidar en aquel bacalao, equivocadamente pedido, cua

renta o cincuenta mil duros ele beneficio que fueron principio y base 

de tal formidable casa vizcaina. 

Esta doctrina tiene s1u confirmación---ild l absurdum-por el lado 

opuesto . 

. El terror ele los -hombres de negocios son los sabios y aun la mera 

inteligencia cultivada cuando quiere n1eterse a negociar. Prestar dinero 

a un catedrático de Agricultura para •que monte una vaquería "a la 

moderna", como dice, seguramente, el vaquero técnico, el vaquero 

ilustrado, o el comanditar a un abogado para que trabaje en vinos, en 

tn:aderas o en cueros, equivale a q1uedarse en cueros, sin maderas, sin 

vino y sin dinero. No hablemos del f an1oso " :higuí" de los inventos 
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y de las patentes de los hon1bres de ciencia, que son el microbio espe
cífico, el parásito mortal de los negociantes ... ¿ Quién que haya vivido 
veinte años en cosas industriales 110 ,habrá visto en su camino restos 
de desastres, o no habrá sufrido su puñaladita ·de técnicos ilustres, de 
innovadores sapientísimos de las manufacturas ,químicas, . mecánicas~ 
metalúrgicas? 

No es cuestión de talento la fortuna. Más frecuente caso es el del 
talento debido a la riqueza q'Lte el de la riqueza debido al talento. 

Cuando menos ésta es la posición histórica de la cuestión. 
Mecenas y Médicis-grandes bolsillos-regarion los huertos de la 

inteligencia. 

No hay siglo de oro en artes ni en ciencias que no se asiente sobre 
un siglo de oro de doblones, florines o sestercios. 

El talento f ué primero n1oneda ... , después, mucho despué s, vino 
a significar inteligencia. 

* * * 

Las grandes fortunas no son cuestión de inteligencia, sino de vo
lvntad, dicen algunos. 

Y se explica en cierto n1odo : si en la vida socíal tiene la vocación 
un papel tan importante, ¿ por qué no sustituir el destino de las viejas 
religiones por la ·vocación, religiosa también, de i-as modernas ? 

Si es un b1uen fraile el ,que guarda constantemente su voto de po
breza, ¿ por qué no ha de ser un buen negociante el qu-e, ante todo, pone 
5U int~nción y voto de riqueza? 

Entonces ya ,hemos dado con el modo del dev..enir ricos. Eduquemos 
la voluntad y ... 

Por ahí van los modernos psicólogos ingleses y yanquee s. 1'aylor, 
Baden-Po,vell, Smiles, -Baldwin ... han hecho sus libricos , sus librotes ; 
han hecho sus bu.enas frases, sus bellos proverbios, .sus lin,das mora 
lidades a vu,elta de algunas, bastantes tonterías. Lo q1ue no han hecho, 
qu,e yo sepa, es ningún rico a fuerza de reglas y consejos. 

Es muy bonito, muy alentador y muy cómodo repetir lo de "quer er 

es poder", refrán castellano. 
O lo de ·" .querer ya :es ·hacer", proverbio alemán. 
Per-o ¿ cómo querrá, cómo ha de querer el ,que quiera ser rico ? 

Ahí está el busilis. 
Porque los preceptos y consejos de los libros aludido s, son 1nás 

biM1 remedios contra las enfermedades de la voluntad-p or debilita-
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p:ero rara vez vienen al cuento una mente cultivada, serena, una 
lógica del traoajo que, por deducción y como por silogismos, desem
boque en la fortuna adquirida. 

Muy al revés, todas las cualidades encomiadas para hacerse rico son 
puramente sensitivas o anünales. Y rezan .así los sí.miles popttla·res del 
buen trabajador: Es una ,hormiguita, es una araña, es una abeja, es 
un tiburón, oimos a cada paso. 

Sí. El rico puede ser rico, y aun riquísimo, siendo un anin1al. 
Y~ lo que n1ás convence de la irracionalidad de las fortunas es el 

oir a los propios ricos cuando cuentan sus vidas : Casualidades ... , el 
llegar o no llegar a cierta reunión o cita, una moneda de cobre que 
siempre lleva ,en el bo1sillo, una m.ascota, un amuleto ... y, en defini
tiva y como "suprema ratio" la suerte. ¡ La suerte !. . . eso sí. .. , yo he 
tenido mucha suerte ... Siempre me acompañó la suerte ... , porque sin 
eso no hay aciert •o ni combinación posible. El que nace para ochavo ... 

Hétenos aquí en plena doctrina de la predestinación. 
La que no sale por ninguna parte es la otra, la de la "gracia sufi

ciente". 

Porque de ciertos ricos no ·hay que esperar la gracia ni aun para 
contar sus dineros. 

En resumidas cuentas. No es factor indispensable, ni casi apre
ciable, en el origen y creación de las fortunas la inteligencia. Siendo 
n1ozo ya oí de una gran familia que debía su opulencia a ·haber sido 
analfabeto su fundador; 'Un telegran1a encomendado a cierto memo
rialista de pueblo que, por pedir n1il kilios de bacalao, ensnrt' más 
ceros de los precisos y pidió mil toneladas. Lo que pudo ser una ruina 
desenlazó en un acierto y aquel pedazo ele bárbaro, por no saber es
cribir, vino a liquidar en aquel bacalao, equivocadamente pedido, cua
renta o cincuenta mil duros ele beneficio que fueron principio y base 
de tal formidable casa vizcaina. 

Esta doctrina tiene S'U confirmación---ü,d\ absurdum-por el lado 
opuesto . 

. El terror de los hombres de negocios son los sabios y aun la mera 
inteligencia cultivada cuando quiere meterse a negociar. Prestar dinero 
a un catedrático de Agricultura para que monte una vaquería "a la 
moderna", como dice, seguramente, el vaquero técnico, el vaquero 
ilustrado, o el comanditar a un abogado para que trabaje en vinos, en 
tnaderas o en cuerios, equivale a q1uedarse en cueros, sin maderas, sin 
vino y sin dinero. No hablemos del f an1oso " :higuí" de los inventos 
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y de las patentes de los ho1nbres de ciencia, que son el microbio espe-
cífico, el parásito mortal de los negociantes ... ¿ Quién que haya vivido 
veinte años en cosas industriales 110 1habrá visto en su camino restos 

de desastres, o no habrá s•ufrido su puñaladita ·de técnicos ilustres, de 

innovadores sapientísimos de las manufacturas ,químicas, . mecánicas~ 
metalúrgicas? 

No es cuestión de talento la fortuna. Más frecuente caso es el -del 
talento debido a la riqueza que el de la riqueza -debido al talento. 

Cuando menos ésta es la posición histórica d:e la cuestión. 

Mecenas y Médicis-grandes bolsillos-regarion los ·huertos de la 
inteligencia. 

No hay siglo de oro en artes ni en ciencias que no se asiente sobre 
un siglo de oro de doblone s, florines o sestercios. 

El talento f ué primer o n1oneda ... , después, mucho después, vino 
a significar inteligencia. 

\ . 

* * * 

Las grande s fortuna s no son cuestión de in teligencía, sino de vo
lt~ntad, dicen algunos. 

Y se explica en cierto n1odo : si en la vida social tiene la vocación 
un papel tan importante , ¿ por qué no sustituir el destino de las viejas 
religiones por la vocación , religiosa también, de ias modernas ? 

Si es un b1uen fraile el ,que guarda constantemente su voto de po
breza, ¿ por qué no ha de ser un buen negociante el que, ante todo, pone 

su int~nción y vot o de riqueza? 
Entonces ya .hemos dado con el modo del devenir ricos. E-duquemos 

la voluntad y ... 
Por ahí van los moderno s psicólogos ingleses y yanquees. 1"'aylor, 

Baden-Po\vell, Smile s, ·Baldwin ... han hecho sus libricos, sus librotes; 
,han hecho sus buenas fra ses, sus bellos proverbios, sus lin,das mora
lidades a vu,elta de algunas, bastantes tonterias. Lo q1ue no han hecho, 

que yo sepa, es ningún rico a fuerza de -reglas y consejos. 
Es muy bonito, muy alen .tador y muy cómodo repetir lo de "querer 

es poder", refrán castellano. 
O lo de ·" .querer ya •es ·hacer", proverbio alemán. 
Per :o ¿ cómo -querrá, cómo ha de querer el ,que quiera ser rico? 

Ahí está el busilis. 
Porque los preceptos y consejos de los libros aludidos, son más 

bi<ffl remedios contra las enfermedades de la voluntad-por debilit a-
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ción o pobreza congénita-que no instrucciones para la buena educa

ción y dirección del empeño voluntario nor1nal y corriente. 

Además, en algunos de ellos predominan las observaciones del rico; 

ya ·hecho y derecho, sobre lo que él cree que fueron circunstancias, 

nociones y .determinaciones "claves" de su encumbramiento; y •que taí 

vez lleve razón, dada su historia, su personal criterio, su alma íntin1a, 

pero • que, probablemente, no surtirán análogos efectos en otra persona 

con otro interior, otra educación, otras normas intuitivas y otro n1odo 

de enfilar su vol 1untad hacia lo porvenir. 

Respecto de los meros pedagogos de la riqueza, de esos bu,enos 

profeso res de psicología experim ,ental ·que miden y pe~an las cabezas 

y los talen.tos para deducir aptitud profesional y dan reglas nada menos 

que para llegar a ser ricos, bastará preguntarles cómo ellos mismos, 

con tan buen saber de la asignatura y de su arte peregrino, no son 

millonarios a la hora presente en vez de seguir explicando sus materias 

y escribien ·do sus libros y eligiendo los talentos con10 en montón de 

melones se cogen unos y se dejan otros y tentándoles la coronilla se 

toma el más maduro y comestible. 

1Y ¿ qué os diré, si he de hablar en serio, de quienes concretan en 

fórm ·ulas aritméticas el secreto de la preponderancia, del éxito , con10 

la famosa 70 ~~ I 5 X I 5 ... ? Porque hay hasta esto ·; y no lo ha di

vulgado ningún sajón, que esta vez es francés el inventor; un lVIr. Char

les Richet asegura que el éxito es producto •de un 70 % de inteligen

cia, de un 15 % de trabajo y de otro 15 o/o de suerte. Bien entendido 

que la combinación de los tr es elen1entos no se opera 111edia!1te la 

suma de los tres valores, sino por la 1nultiplicación de ellos o de la 

':if ra, mayor o menor, ,que repre sente en cada caso el azar o suerte, 1a 
laboriosidad o trabajo y la inteligencia. Y, claro; aquí está el por qué 

la tal fórmula no dice nada ni a nada compromete. N aturaln1-ente que 

la ausencia d.e cualquiera de esto s elen1entos--au sencia o falta com

pleta que ¡habrá ·de representarse por un cero-dará por resultado otro 

cero al ser multiplicado por cualquier otra cantidad por grande ,que 

sea . Ello sirve para explicar todo caso •de fortuna, ·de poder o de acierto 

que sea so,metido al rigor de la fórmula, ni más ni meno s que esos 

rompecabeza s par a niños muy pequeños en los que todas las piezas 

casan ent re sí póngase cabeza arriba o ya cabeza abajo. Es la tontería 

aritn 1ética ,que, com o tonteria seria y científica, es la 1nás rematada 

tontería de las que corren en uso. 

Querer ordenar en reglas y norn1as lógicas la caprichosa veleidad 
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de 'la fortuna, es como intentar hacer la gramática de un. idioma del fu

turo, inexistente hoy. Es aplicar neciamente preceptos de lo eBpecu

lativo al cultivo y logro de las cosas prácticas de la vida a distancia. 

Cuántas veces leyendo los periódicos de n-egocios, esas revistas finan

cieras desde cuyas columnas cuatro solemnes pelagatós, ,que no han ma

nejado mil duros ni quizá los han visto en su vida, aconsejan a los ren

tistas a los Bancos y a los Consejos de Administración, cómo han 

de invertir sus dineros y repartir sus carteras y colocar sus exceden

cias, cuántas Yeces, digo~ en presenci~ de estos que llamaría "enten

<limientos paradoxos ·'' nuestro Padre Gracián, y de sus p1ujos pluto

cráticos, he pensado en las cosas bizarras ,que harían íos tales si, lla-

111ados al terreno, se viesen un día en el caso de aplicar sus doctrinas 
y practicar sus conocin1ientos ... 

o hace mucho tien1po que un crítico madrileño, el señor Araujo 

Costa, ponderando el mérito de dos 5abios econo1nistas franceses : los 

señores Tarde y I.Je Bon, con ocasión de sendos libros doctísin1os de 

ellos, se manifestaba sorprendido de cómo la Francia, madre de tan 

clarividentes economista , no cotizaba ya su franco-papel en todo el 

valor nominal. Y es, sencillamente, porque unia cosa es predicar y otra 

dar trigo ... 

Decididamente el llegar a la opulencia será, o no será, cuestión de 

voluntad; mas si lo es, no hay normas, ni podrá haberlas, para 0 1rde

nar la marcha del co1npuesto humano median .te la conducta y reg·in1ien

to de aq1uella potencia del aln1a que si, como los ·paganos y los cris

tianos piensan, tiene en el corazón su sede y representativq asiento, 

volvemos a poner en las fuerzas desconocidas y misteriosas la expli

cación del afán logrado, de las riquezas. 

La fortuna se adquirirá por una o varias "corazonadas". Esto es 

el Hado, el Destino. Esto es, otra vez la Casualidad , Es decir, que 

no se sabe cómo ni por qué vino · la . fortuna. 

E ·sto es decir, confesar, la verdad práctica. Nadie sabe cómo ni 
, . 

por que es rico. 
La fortuna siemp ,re f ué diosa; :antig,uamente y ,mucho más nhora . 

Y 'los dioses vienen del cielo. Antaño y .l1ogaño. 

Por eso tuvo siempre devotos el becerro de oro. La riqueza es ado

rada por los gentiles por su gran brazo de palanca, por la in1portancia 

de su valór en cambio. La moderna vida pagana como- el viejo rito fe

· nicio sacrifican víctimas h1umanas al Baal Sidonio, sobre el "parqu .et " 

de las Bolsas europeas y americanas, en las selvas del caucho y del 

• 
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marfil, sobr 1e las rocas can·dentes del oro y los brillantes, en Af rica y 

América, bajo los mares tibios donde se pescan las perlas ... ., 

Del mismo origen ,qu,e la belleza física o ,que la salud corporal viene 

la riqueza a veces sin buscarla ni apetecerla, siempre sin responder a 

una llamada •que la obligue a venir; sin fórmula para su conjuro, sin 

n1étodos para aprenderla, ni, menos, para aprehenderla. 
· E bº ? • E 1 ? ¿ s un 1 en . . . . ¿ s un ma . . . . 

La moral dice que no es mala, intrínsecamente, la riqueza. El mal 

uso de ella, empero, es puerta de todos los vicios. 

" ...... dejar la plata y el oro, decía Fray Antonio de Guevara a los 

religiosos de su Ord ,en en un Capítulo General ·de ella ... , no es porqu .e 

es de sí malo, sino que parra servir a Dios es muy grande estorbo; j 
esto es por el trabajo que pasamos en lo allegar, el c1uida1do que ten,e

mos de lo guardar, el peligro que hay en lo tener y los enojos que nos 
dan en lo re,partir". 

La poca importancia que da Dios a los bieries de fortuna, se nos · 

mu·estra considerando la clase de gentes a •quienes tantas veces El los 

dis·pensa y otorga. 

N uestrio error está en atribuir a aq'uellos su jetos virtud o talentQ 

bastantes a captárselos. 

Por ello la sinrazón de aquella pregunta que dió pie a esta medi

tación: 
-¿ Cómo ese idiota pu·do hacer tanto dinero ? y destotras del n1ismo 

costal: ¿ Cómo ese granuja pudo ganar tantos cuartos? 
--¿ Cómo ·ese tío ordinario con.quistó tal posición? . 

Porque el granuja, el idiota y el tío ordinario no fueron 

eficaces de su fortuna, ni n1enos autores y creadores de ella, 

se encontraron con la fortuna en el bolsillo gratuitamente. 

1 '·,, 

* * * 

agentes 
. 

sino que 

La riq 1ueza es un predicado social. La sociedad hun1ana es la que 

llama pobre al que no tiene lo que necesita y rico al que posee un so

brante de sus necesida ,d.es. 

De la riqueza de un país o de una comarca o de una ciudad se forma 

el cau·dal de los ricos ,que allí se avecinan mediante ese desigual repar

timiento que deja pob-res a los más. 
La vida social es el estímulo de las en.ergías y de los deseos· para 

llegar a rico. 
• 
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El hombre aislado no hay para qué se sienta rico ni pobre. 

Aun el unido en sociedad emb'rionaria, primitiva o incivil, no siente 
el estín1ulo de la riq ,ueza con10 el mayor d,e los afanes. Antes apete-~ 

cerá ser el n1á fuerte, el n1ás valeroso o ,el más bello; tal vez el más 

despierto y agudo; quizá el más fino y voluntario amante. 

La Sociedad es, en suma, el ambiente del rico. El aire social es el · 
estimulante de toda energía para el "devenir" a la riqueza. 

La ocieclad es ademá , la que por comparación, por relatividad, 
hace ricos y pobres. 

Finalmente, la Sociedad es la qu,e soporta y aguanta a pobres y 
. 

ricos. 

J Es evidente que el rico recibe de la Sociedad una parte importante 

de su riqueza. Las leye , que on obra del conjunto, d.e aquel '' coetus 

perf ectus" con que la filo o fía clásica definió la Sociedad, son ref ren

do y garantía de su derecho de propiedad sin el •que nada podría po

seer el rico de modo estable y seguro. Contratos y costumbres dan 

forma cómoda y ve ti do sano a las parciales con.quistas del tesaurizan te. 

Hasta ponen nombres, n1uy decentes, y aun píos, a ciertos negocios que 

ª) er sonaban a trapisonda o judiada y ,hoy son asuntos del Estado y 
no poca parte del bienestar de las nacion ,es. ¿ Qué más? Estos prog ,re

sos de los tiempos, a la vez que asunto de ganancia _y de logro- ·ferro.. . 

carriles, teléfonos, líneas de navegación-son cosas de la Sociedad que 

el rico aprovecha y no paga sino en el momento y en el ápice en que 
las usa, lo cual no es pagarlas en su establecimiento y fundación. 

Luego el rico es rico en la Sociedad y por la Sociedad .. Su riqueza, 
a ser medida con el mismo rasero de la propi ,edad del suelo, sería un 

caso flagrante de plus-valía, en el que la Sociedad devengase, aparte 

los tributos ordinarios, justas derramas de entre los capitales y las 
fortunas. ' · 

Este es el sentido común y esta es la Historia. Cuando los pueblos 

se ven en peligro apelan a las riquezas de los naturales como quien 

toma y gasta lo suyo propio. Confiscación por guerras o deudas pú
blicas; desamortización por conveniencias económicas del país, sig·n.ifi

can, con algunas otras denominaciones por semejante origen pronun

ciadas, captación legal ele unos bienes que la comunidad no usaba hasta 

entonces, tolerando a los ciudadanos el usufructo. 

Todos los grandes renovadores de la moral humana han tocado, a 
sú manera, ese origen de la tiqu ·eza, y p·redicado, a su manera, la resti

tución <! la Sociedad. Cristiano s, budhi stas, zendos, mahometanos , corr10 
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los profetas del Antiguo Testamento, se repitieron en el estribillo "No 

es el reino de los cielos para el que amontona", "Vende lo q·ue tienes 

y dalo a los pobres ... ". 

Morabitos, lamas cenobitas y padres del yermo ... fueron los prac

ticantes de tales doctrinas y también los más avanzados económistas 

de sus tiempos y sociedades. Justo es r.econocer que no convencieron 

a nadie ; ni ¿ cómo iban a convencer al que persigue un logro de dine

ros materiales y terrestres con la prom ,esa de una vida m.ej or sobre 

los astros ... ? 
¡ Y a ;hubiera sido otro cantar si en :vez de unos santicos harapien

tos, fu eran recaudador-es de contribuciones o abqgados del Estado con 

toda su "fuerza de obligar"!. 

En el país utópico de "Er ;ewhon" descrito por Samuel Butler, se 

considera como una obra de arte al ciudadano que reune una renta de · 

veinte mil libras, a quien "ipso facto" se le exime de toda contribución 

y tributo directo e indir ,ecto. Porque, discurr ,en así los erewhoninos: 

-¿ Qué no habrrá hecho Pür la Sociedad ese ho1!J!lbre para que la 
Sociedad ha.ya. consentido en darle ta.nto dinero? 

-Según eso, pensarán algunos lectores, la riqueza es viciosa ... , la 

propiedad una detentación. Todas esta ,9 con,moci ,on:es sociales ¿ serán tal 

vez sinfonía y preámoulo de una restitución que el mundo reclama, 

que la justicia ordena ... ? ¿,La fortuna privada será un concepto, 1un 

ente de r.azón mejor que una realidad práctica ... ? ¿ Esta importancia 

que damos al dinero, será cosa d,e un tiempo, de una edad .; una ilusión, 

un capricho de la moda, una teoría económica que prevalece hoy en 

todos los países contra lógica y contra moral, que caerá mañana, des

acreditada, para restablecer los valores positivos d,el orbe con otras 

normas, con otra entelequia ,quizá ... ? 
R-espondo: Nada más lejos de la verdad que semejantes su·p1uestos. 

Llevo asentado hasta ahora .que la riqueza es un valor social ajeno 

en su origen y captación a la inteligencia y a la voluntad l1umana. Ni 
, . 

mas n1 menos. 

Sería vivir fu era de nuestro planeta negar la importancia y realidad 

económica de la riqu ,eza en la vida moderna, como en la medía y en 

la antigua. 

La riqueza es causa instrumental del humano pro ,greso. 

No cabe duda al que mire el movimiento industrial, el avance eco

nómico, la perfección incesante del método en el cultivo de toda _fuente 

de recursos, para hacer frente al constante pedir y exigir de los hom-
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bres conten1poráneos, para mejorar su vida y abaratarla, para b,rin
darse nuevos placeres y comodidades ,para vivir más y mejor. 

Menos duda cabe aún al estudioso de las -historias, donde encuen
tra el mismo valor dado a las riquezas, y por las mis,mas finalidades, 
en los tiempos ren1otos y en los presentes. 

De oro y plata fueron siemp·re las palancas 1qu.e movieron a hombres 
y a mujeres en sus determinaciones, que así como la biología ha de
clarado ser la reproducción de las especies una continuación de la nu
trición, así los pueblos no se superaron ni engrand ,ecieron sino cuando 
la riqueza y su alto poder alin1enticio les hizo lo bastante adultos para 
reproducirse y sobrarse. 

Dineros y riquezas fueron las artes, los inventos, las grandes ins
tituciones y u prestigio. Creyó el -hombre en sus héroes, en sus reyes, 
en sus mi mo dioses cuando los vió relucientes de coronas, de tronos 
y de templos; la estatua y el ara fueron monedas preciosas con que 
pagó la Humanidad el bien inestimable de la fe, del heroismo y del 
amor patrio. Desde las plumas con q'l1e se adorna el salvaje de la selva 
polinesia a la diadema y la "riviere" de nuestras bellas europeas se 
extiende la brillante caden·a de riqueza llamada "el lujo" precio . del 
amor, el sentimiento cumbre de nuestro mundo. Y, por si algo faltase 
a la riqueza, aun se nos aparece acompañada del misterio y de la pe
rennidad, pues ni se sabe cómo viene, ni puede acompañarnos a la tum
ba ... y así es de etérea e indefinible, como de eterna, luego de dejarla 
el rico aquí en la tierra, cuando ya él bajó a la huesa .. . para que siga 
prolífica y traviesa con sus vueltas caprichosas, co·n sus creaciones y 

cambiantes y siempre, siem·pre, la riqueza triunfó y la gloria y apetito 
y deseo y reina y diosa del mun:do ... 

¿ Y qué es el dinero para ejercer tal ·heg-emonía en las Sociedades? 

¿ Y por qué se llama "el vil metal" por los que no lo conocen y 
por los que lo conocen demasiado ,? 

No teman 1que me meta en filosofías. No voy por ahí. Para apre-
c.iar efectos de cau~;as segundas no vale gran cosa el remontarse a la 

teleología de los fines últimos. 

¿ Qué le importa a un•o que le van a dar garrote, si se lo dan por 
la nec-esidad de reparar el daño que con su crimen causó a la Sociedad 
(Beccaria) o para restaurar el orden jurí-dico pert 1urbado ·por el delito 

(Carrara)? 

Si el dinero es una creación jurídica del Estado (Knapp , Bendi xen) 
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o es una mercancía dotada de valor, es para el momento presentP. cu~-5-

tioncica de chicha y nab'o. 
Amén de que a·quí no hacemos capítulo aparte del dinero sino corr10 

un signo de riqueza: símbolo, valor real, medida o contenido, fin o 
medio, el dinero es una cosa con la que adquirimos cuanto nos falta o 

nos apetece, -de tejas abajo, se entiende; todo - ese orden de apetitos de 
s,egunda y tercera clase. Salu ·d, longevidad, belleza, entre lo fisioló
gico; felicidad, amor, honra, entre lo inmanente, no son valores ase

quibles al mercado del dinero, no sé si por falta de cotizaciones veraces 

o por no haber corredor de comercio que intervenga las operaciones 

debidamente. 

Lo interesante para n1uestro pleito es asentar y establecer que con 
el din-ero, o mediante la riqueza, el hombre puede obtener tales mejora

mientos para su función diaria, qu,e alcance más y mejor vida, por lo 

menos •mejor, -que sus prójimos contemporáneos. Y est•o es el Poder. 

Y que la riqueza es, pues, un poder de la Sociedad. 

·y que el po~eedor de esta riqueza, y de este poder , se lo encuen

tra gratuitamente, ,hablando en buena filosofía, donde no se adm 1+P ~1 

Hado, el Sino ni la Casualidad. 

Y que, finalmente, la riqueza, siendo ·una atribución social, es ob1:·a 

de la Sociedad . 

Quiert desconozca o niegue tales teoremas económicos, ·no sabe ser 
rico y mucho será, si se da a ·protestar del que los afirme, sobre todo 

si la afirmación procede del poder público, no le cuesten sus obstina
ciones tradicionistas el perder su riqueza en una noche. Léase con aten

ción la historia de las revoluciones, y ,en la enjundia económica y fi
nanciera de todas las reivindicaciones triunfadoras, tropezaréis con una 
parte anecdótica negra y punzante a costa de .los ricos del día anterior 
y su.s conductas, -de sus atrevimientos, de sus insultos, de sus desafue
ros. Patricios romanos, nobles de la Francia del XVIII, y grandes 
du-ques rusos, 4arán con sus vid.as privadas, alimento a la envid:ia, a 
la indignación y al arrebato del pueblo, antes de ·huir al Aventino, alzar 
la guillotina o fusilar en familia a los Czares ... 

Estos ricos lo fueron sin arte. · 
. ' ' . 

' 

Desconocieron -el origen so<:ial de sus riquezas, como antiguos reyes 
de derecho ~ivino, y endiosa.dos por el poder del -dinero vivían santa
mente pensando que sólo a los dioses tenían que dar cuenta de sus vidas 
poderosas ... 

..: • • • i • • 1 1 1 • 
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Y vino la "gran g1uerra" por la modesta pretensión de un pueblo 
que quería stt puesto al sol. 

Y la hecaton1be que presenció Europ 'a y el desequilibrio .económico 
que sobrevino, hace pensar a los ricos si consistirá en el mal arte de 
sus riquezas esta falta de equilibrio y de estabilidad. 

Desde que el inglés Belloc-1907-puso brillante escolio a la en
cíclica Rerum 1;ovarum con su tesis de la restitución que re1nata en 
la aplicación del "distribucionismo" al régimen act,ual de la propiedad 

privada, puede afirmarse que la concien~ia de los ricos, que tienen con
ciencia, no reposa exa1ninando constantemente el e, licet" y aun e] "de

cet" del "mío" y del "tuyo" sin hallar tranquilidad, ni, menos, satis
facción, en los títulos legales que "coram populo" dan patente limpia 

a lo adqtúrido. Y no es Belloc ningún profeta del Antiguo Test~
mento, ni siquiera hay franciscanismos radicales en sus asertos: se li
mita, en perfecto economista y en gran sociólogo, a propugnar una . 
restauración sincera del derecho de propiedad y una f r.agmentación ,de 

la propiedad privada que haga propietarios a los más, si es posible a 
todos los cabezas de familia, porq 'ue de no -hacerse así las cosas, de no 

restaura,r la propiedad será preciso restawrarr la. esclavitu ,d. 

No ~é si Belloc está en lo cierto; lo• traje a cuento so:Iam1ente para 
establecer y declarar que el pensamiento contempqráneo sufre su crisis 
de conciencia. No son los gritos de un país aislado y singular, como 

los de George el californiano . Un día, al fin de la guerra "europea" 

ganada por los americanos, surgió la voz '' imponderable" como expli
cación de la victoria : los "im ·ponderables" ganaron la guerra: lo que 
no es músculo, ni dinero, ni submarino, ni proyectil, ha ganado la gue

rra. A dos dedos se estuvo de exhumar el lema d:e los antiguos borgo
ñones "Dieu et mon droit". Dios y la justicia gana ,ro·n la guerra. 

Y en p1ena América del Norte se habla del "Honor System". 
Y allá mismo surg ,e el "Rotary" para agrupar a la "gente de fiar" 

enti:e los negociantes, y se crea un decálogo para ellos que cuando sea 
bien traducido de la jerga medio inglesa, medio "ac 1hanti" en que ha 

llegad -o a Europa, ·hará su pap,el. 
.Y un día Barés afirma que necesitamos ''ascética''. 

, 

Y otro día nuestro Maeztu disC'urre sobre el sentido "reveren-

cial" d1el dinero. 
¿ Qué significa esto ? 
Significa ,que las co,nciencia s intranquilas de los ricos f r,enan su 

prisa, piden meditación, algo así corno unos ejercicios espirituales. 
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Y piensan: ¿ es moral mi riqueza hecha en tres sesiones de Bolsa 

con la ruinas acumuladas de otros que perdieron lo ,que yo ganab'a? 

¿ Es mi inteligencia la qu,e me dió esa ganancia cuando muc:has ve

ces perdí lo q'ue pus-e en otras especulaciones mejor calculadas quizá que 

esta .que me dió la f ortu11a? 

¿ Y si no es mío el esfuerzo, ni el cálculo, ni la voluntad ordenada, 

ni una ciencia que yo sepa mejor que otros ... si tal vez no es rnío ni 

el capital empleado en la jugada--,que me lo prestó el Banco-, a quién 

debo esta riqueza que llamo mía? 

Y si por todas las trazas ·no es mía, ¿ cómo y a ,quién la restituyo? 

¡ Gallar ·da actitud, si ,es sincera, oh poderosos , de la tierra! 

Gamino y p1uerta pudieran ser vuestras resoluciones de una reno

vación del mundo. 

Por.que la satisfacción que buscáis de vuestros espíritus no es nin

guna cosa radical ni nueva en la Historia de las Sociedades, ni tan 

súbit _a que, al planteariSe, acarree trastornos económicos incoercibles. 

Todo lo qu.e n1ira a la Economía se parece muC'.ho a las leyes físicas 

que se cu1nplen y consuman sin arrebato ni violencia, sino que vienen 

compensándose sus efectos por otras leyes físicas q1ue los suavizan 

regulándolos. Así la gravitación, así el nivel del agua ... Además la Na

turaleza da tiempo-y tiempo largo-a sus cambios fenomenales. 

¡ Cuántos siglos no duraría el preparar este suelo fijo y du·ro que pi

samos para morada del hombre ... , barrer el ácido carbónico de la ne

bulosa y aun del mar cenagoso de los primeros enfriamientos cós-mi

cos ... , aparición de los vegetales ... , las selvas ob:::;curas y encharca -das, 

brumosas y frías que, al respirar inversamente al animal, sorbiéronse 

el carbono de aquella atmósfera devolviéndola oxígeno !. . . Cientos y 

miles de siglos. 

Así también . -los cambios de postura en . .las socieda .des ; cuand ·o en el 

cambio se juega el equilibrio, la justicia o la paz social, se obran len

tamente, naturalmente. Ni la fuerza del Cristianismo, tan rotundo en 

su afirmación de la igualdad de los hombres, extirpó la esclavitud de 

golpe y porrazo. San Basilio, ,el Crisóstomo, San Agustín, San Isidoro, 

hablan aún de los esclavos y del trato que debe d.arles el b1uen cristiano, 

lo . cual, de consuno con 1as leyes de todos ,los países, declara que la 

esclavitud f ué tem .plándose a fuerza de siglos y de predicaciones y de 

buenos ejemplos . 

. Ya aludí al princio a teorías o prácticas de restitución o d:e evolución 

de las riquezas al cuerpo social, que es su f1uente y su sostén, ensa-
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yadas por ciertos i1:1novadores de la clase de súbitos y arrebatados que 

brotaron e11 todos los pueblos y en todas las filosofías. 

Añadiré ahora que en cualquier sociedad que alcanzó un grado en1i-~ 

nente de cultura, surgió un itnpulso socializador, tra:duci ,do en tal ley 

o costun1bre, en tal doctrina o filósofo. El Islamisn10 reso lvió la 

cuestión 111oral que in1plica este 111.ovin1iento económico prescribiendo 

al buen n1u ulmán: "Ten un hijo, planta un árb'ol, .haz una casa". Y 

no cabe duda de que si todo musulmán se atuviese al consejo, el Islam 

habría, si no resuelto el problema de los pueblos, por lo •menos ten

dría triangulado el plan de sus necesidades. económicas, a saber : el auge 

de 1a población, resultante de la regularidad en 1a producción familiar, 

cada mu uln1án aporte a la Sociedad · su musultnancito y ... ni una pala

bra n1ás; a evitar el malogro de los niños y el p·ueblo crecerá automá

ticamente a proporción del índice den1ográfico computable a su región, 

a su clima, a us tradiciones. Dígase lo mü,mo de la ordenación y proli

feración de la flora regnícola, donde cada nacido haya . de plantar un 

árbol. Y nada e diga del p1ioblema de ila vivienda 2.llí dond ·e cada 

musulmán tenga la suya hecha por él y para él. 

Pero bromas aparte, y acudiendo al sentido grandemente enseñador 

d~ esta fórmula, ¿ no es, por ventura, la síntesis de lo que un ciudadano 

puede obrar para devolver a la Sociedad 1lo que le d,ebe? Crear una fa

milia de ciudadanos útiles a la colaboración social, evitar inmotivados 

celibatos, dar al país los hijos que aumentan s1u riqueza y la creen por 

consecuencia, ensanchando de e~te modo el p,ropio territorio cuando 

el aumento de la población lo demanda ... Incrementar luego los ele

mentos de riqueza___.el árbol, la casa- ... ¿ no son los n1edios pref eren

tes que tiene el rico en su mano para cumplir la restitución de su ri

queza al erario común? ... Harto lo sienten así los pueblos n1odernos 

cuando cada día les vemos estructurar en leyes muy sabias, y más o 

menos prácticas, el cultivo del niño y la restauración de los bosques y 
el fomento de la construcción urbana. 

Y mirando a contrapelo estos preceptos, cualquiera puede figurar 

y representarse los pecados de la riqueza contra la Sociedad, pecados 

contra 1os cuales también van previniéndose los pueblos delanteros-y 

tanto más cuanto más liberales~por medio de leyes que $erán recia

mente combatidas por los ricos del viejo rito, pero qu,e llevan su esen

cia socializadora muy prudente y justiciera. 

Un pensador contemporáneo, al que por ser español y por vivir 
todavía no nombro, se ha hecho eco de un pensar muy del vulgo al 
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d·ividir los ricos en dos clases : los que se enriquecen empobreciendo a 
los otros y los que se enriquecen enriquecien ,do a los demás. Ello, ya 
digo, será un modo de ver al alcance de la gente in1perita en n1aterias 
económicas, mas no una observación justa ni meditada so-bre la verdad 
de la riqueza y los medios para su captación. 

El rico más peligroso que pueda imaginarse sería el que almace
nando y aislando su almacén de riqueza, no devolviese a la sociedad 
nada de lo que una vez llegase a sus manos. Pero el tipo es utópico. 
Este avaro clásico, por su misma avaricia, apetecerá la más pingüe 
aplicació11 para su riqueza, que l1abrá d,e colocar en v¿¡¡lores, en fincas, 

en préstamos ... y claro que cada una de e~tas colocaciones constituye 
una restitución del capital al Estado, a la Industria, a la Banca con 
sus títulos nobiliarios, a los particulares con sus préstamos, a la circu
lación general, en s1uma, sin que por ello pueda afirmarse que empobre
ció a nadie con su riqueza. El mal verdaderamente vitando de los ricos 
es ese "snobismo" que lleva a algunos de ellos a reputar las finanzas 
extranjeras como el coln10 de la perfección y del rendimiento y utilidad 
y así exportan capital dándolo a otros · países que un día pueden ser 
nuestros enemigos. 

Este es un vicio contra el cual nunca serán bastantes las restric
ciones consagradas por las leyes. 

Otro vicio de la riqueza es el haberla adquirido sin esfuerzo. Quien 
se topó con una posición espléndida de manos a boca, no p·uede ser un 
rico digno, un . rico bien preparado a serlo. En este res:pecto, cuanto 
hagan las leyes para extirpar el juego, como para reducir a lo más es
tricta1nente legal la :historieta del tío de Indias, serán medidas de defen
sa social y, políticamente considerado, un avance liberalísimo, por más 
que a n1uchos parezc::a lo contrario. Ya es un feo prenotando • social el 
que un ciudadano no tenga hijos pudiendo tenerlos; pero que, encin1a 
de ello, la fortuna del célibe vaya a manos de sobrinos que no le cono
cieron q·uizá... esas ·herencias sin luto ni lágrin1as no deben tolerarse 
en pueblos modernos. Harto queda a sus familiares con el buen ejem
plo de laboriosidad y fortuna que legara el tío al an1asar su posición. 
Q1J.e produzcan y trabajen como él, y si no log·ran la riqueza, por lo 
n1enos la procurarán con medios eficaces, •que ya s-on riqueza para ellos 
o para otros más afortunados; pero la riqueza del célibe sin parientes 
111uy próximos y con él relacionados -en vida... a la sociedad, a1 Estado 
por restitución directa. 

Más ele veinticinco años hace que, con ocasión de abrirse el testa-
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111ento de un rico patricio, soltero, que legó su1s dineros ·al Hospicio de 

Zaragoza, ,tnovióse la opinión enjuicia ,n,do el rasgo del filántropo, claro 

que predon1inando la alabanza en los votos que iban significándose. Apa-
reció sin en1bargo un cierto Dr. Brayer, pseudónimo del c1arísiino n1a:es-• 

tro de la U ni ver idad zaragozana, ,por aquello·s días, que luego · fué a la de 
l\tladrid y a la Reales Acaden1ias Es ,p·añola y de la I-íistoria, y, vivo aún 

para gloria de las Letras patrias, es D. J ulián Ribera y Tarragó, quien, 

ante la e..,tupefacción de aquellos buenos b1urgueses, estimó el testa
mento co1no una vergüenza hija del ambiente social que el patricio fe

necido había re pirado en vida, y como otra vergüenza nacional el que 
el testamento se llevase a la práctica sin protesta ni intervención del 
Estado ni de la ciulad. 

No era ólo argun1ento de tan radical opinión el hecho de prescribir

se a _la Junta de P'atronato la venta en pública subasta de todos los bie
nes del te tador para adquirir con su producto valores extranjeros, 

• medida que ya sonaba a vergüenza nacional; lo verdaderamente la
mentable para el Dr. Brayer era el concepto abS'ur-do de la Benefi

cencia que clo1ninaba en nuestra sociedad hasta el punto de llamar bien

hechor tan sólo al que daba sus dineros o su esfuerzo para obras sin• 
positiva ren1uneración o provecho económico contante y sonante. Y es

cribía a este propósito : "Instalar una azucarera, terminar un canal o 
pantano, no puede llamarse benéfico aunque transforme la comarca y 

aumente la riqueza de cincuenta o sesenta mil individuos pobres ... Lo 

ilustre, lo bcnéf ico y digno de ser conmemorado en márn1oles y bron
ces es dar capitale sin aplicación cuando ya no sirven al individuo que 

los poseyó por hallar se cuatro paln1os bajo tierra ... ". 
No. Quienes obran así no sab'en ser ricos. Son ricos sin arte. 
El buen arte de ser rico está en saber lo que es la riqueza y en 

considerar bien la pequeña parte que al rico toca de ella. Delito con

tra la riqueza es el tratar de achicarla dificultando su circulación o re
tardando su devolución o regreso al cuerpo social a que pertenece. 

Dicta1nen y sentencia cristianan1ente popular es recordar al t ico su 
· papel de mero administrador de sus bienes con obligación de acrecen

tarlos siempre para los hijos o :hermanos de su sangre o ya para sus 
prójimos, hermanos e hijos en la, Ley de Gracia, como en la más justa 

y fina economía moderna ... 
Este es el verdadero sentido reverencial de la riqueza. Apreciarla 

en todo su valor social; agradecerla, en su misterioso y g·ratuito adve

nimiento, a la Sociedad que la discierne y adjudica. Cultivarla y guar-
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darla como un .depósito sagrado de poder y energía. Combatir en todo 

pal en.que la falsa idea de filantropía y de beneficencia que nuestro vulgo 

profesa y que no con<;iuce sino a los despilfarros escandalosos d'e ciuda

danos egoistas incapaces en vida de una iniciativa gen -erosa y que .quie

ren, para después de sus días, la nota glorios _a a expensas de un dis

parate social y económico a veces pernicioso y vitando ... 

Y cuidar mucho en punto a la estética de la riqueza. La riqueza mal 

llevada es oprobio y es burla de las gentes. Antisocial es el despilfarro 

del poderoso por el 111al ejen1plo y las 1hieles que mueve en los inf e

riores de fortuna: lo es también al fomentar el logro fácil en los q1ue 

recogen, sin trab 'ajo, lo que arroja de sí el despilfarrado. Pero nada se 

diga del abuso del dinero en las clases medias 1que, a más de lo dicho, 

peca del mal arte de ese lujo de vía estrecha, sin motivo, sin gusto, 

ni siquiera el gesto de perversa elegancia del gran lujo millonario, ni 

una pizca de la originalidad picante de la decadente opulencia ... 

Es·os automóviles ocupados por gente cuyo porte y conducta hacen • 

pensar si no habrán robado el coche en alguna feria ... Esas ·perlas fal-

sas prodigadas .hasta el desprestigio de las verdaderas ... Esas prácticas 

sociales torpemente parodiadas de la nobleza de sangre o ya de la opu

lencia verdadera, en convites, veraneo, viajes, deportes ... , todo ello 

aun con el castigo que el ridículo y la mordacidad humana le tienen 

aparejado, no está suficientemente censurado porque el suplicio de la 

risa ajena no es pena para quienes no alcanzan su sentido por falta de 

sensibi 1lidad en la corteza liviana de su piel inte .nsa ; no es pena, tan . 

poco proporciona)d,a , al 1delito ·de u:sar m:al 'la riqueza, y este mal uso es, 

ha sido y será razón del desequilibrio económico en toda sociedad al

bergu ,e de parásitos semejantes. 

Lloraba el Dante las desdic:has de ~u Florencia an1ada y enume

rando las causas de su rápida caída y perdimiento, anota, a la cabeza 

de la lista en 1un verso inmortal : 

" l t I b "t . d . '' . . . .a gen e nuova.... su i i gua agni... . 

¡ Los nuevos ricos ! ¡ Sus ganancias repentinas ! Siglo XIV ... En la 

República de Florencia... ¡ Y aun parece que los estamos viendo ! 
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Un nuevo haz supernumerario 

del músculo adductor del dedo pequeño 
POR EL DOCTOR 

GU~IERSINDO SÁ JCHEZ GUISANDE 
, 

Catedrático de Anatomía descriptiva en la Universidad de Zaragoza 

(Trabajo del laboratorio de Anatomía) 

E ... ,. la · di 'ec ionc · que recaen obre el sistema n1uscular es fre

uente en ontrar di po siciones que se separan 111ás o n1enos del 

tipo adn1iticlo con10 norn1al. 

J_Jo. n1ú ,culo en el hon1bre, adaptados a la función que les está en

con1en<lada, no pu eden tener ni la n1isn1a forma, ni igual resistencia, 

ni idéntica ori entación , ni ser iguale s en número que en otras especies. 

Pero ocurre al una s v ce , y con má s f recuencia en la porción distal de 

la extremidad es, que apar ecen desviacione s del tipo normal en un 

mú culo o en un grupo de n1úsculo s, ya poI'que falta alguno entre 

los que compon en éste, ya por aparecer nuevos haces cuya explica

ción de su sistema encontraimo s, aunqu -e no sien1pre, al recorr .er la es

cala ani,1nal. 

Esta diversi ,dad de fenómenos se observa más claran1ente cuando 

se r•ealiza una investigación cuidado sa acerca de la mayor o 111enor 

f rocue11cia con qu,e falta un mú,sculo que se con1sidera con10 normal, 

encontrando diferencias de raza, de sexo y aun de localidad. 

Cree Ghudzinski que las anomalías musculares son n1ás irecuen

tes en !las razas de color. 
En cuanto al sexo, y r efiriéndonos a un músculo deter ,minado como 

es el piramidal del abdomen , lo1s autores encuentran ostensibles dife-
. 

renc1as. 
• 

4 



814 UN NUEVO HA.Z SUPERNUMERARIO 

Para DwIGHT falta el 26 por roo en el hon1bre y el 14 por 100 en 

la 1nujer. 
Para PFITZNER y ScHwAL.BEJ el 13 p-or roo en el hombre y el 10 

por roo en la mujer. 

Para LE DouBLEJ el 12'5 por 100 -e:11 el hombre y el 8'4 por 100 

en la mujer. 

E~te rnisn10 músc111o piran1idal falta desigualmente según la loca

lidad ·de los individuos examinados. Así : 

En A.mérica falta en el 21 por 100 de los casos; en Alsacia-Lo

rena, el 12 por 100; en Turín, el 10'6 por 100. 

Aparte estas diJerencias, h:ay que señalar otras que se refieren 

a m.úsculos •O haoes carnosos sobreañadidos que obligan al músculo 

sobre qu·e recaen a adoptar una disposición distinta. CJ.aro es que siem

pre c1uedará con10 f or-n1ando patrón la entidad n1uscular que clá csican1en
te se admite, pero po,r el solo ,hecho de isumársele u11-haz, ya el músculo 

no es él mi:s.mo desde el punto de vista morfológico, aunqu ,e funcional

mente no ·haya suf liido m.odificaciones. Y ies entonces cu·ando se pre

sentan las variaciones que hacen can1biar n1ás o 1net1os la forma del 

1núsculo, recordando dispo1siciones que son con1pJ.eta111ente norn1ales en 

algunas eispécies anin1ales, sin que ello implique, en nuestro sentir, 

par ientesco a1guno. 

Por lo dicho creemos conv ·en.iente anotar cuantas .particularidades 

aparezcan en las disecciones, a fin de procurar obtener conc1'usiones 

útiles que puedan o, cu·ando 111-enos, pretendan explicar h1echos con

cretos. 

El caso ·que no,s ocupa y nos atrevemos a calificar en la f orn1a 

tran :scrita en el título 1de este tr ,abajo, lo j uzga ,mos por demás inte

resante, ya qu!e no lo ihen1os encontrado descrito al menos en la lite

íatura qu·e hemos tenido a nuestro alcance. 

El ha.z :siiper1,iu.inerario en c,uestión se co11;ipone de cuatro leng.üe
tas carnosas) qu.,e) tomp.ndo ins e1rció11 en la. cara,_ su,perficial d'e la. apo

neurosis propia del 11iúscu.lo fl e.xor común, superficial de los ded9s) se 
reu.nen bien pronto en ·una 'JIJIU1Sa catrnosa única) aplana,da. en un- prin-ci
pio y ,re,d,on.dea,da después .. D escien•de luego por .delante del ligamen.to 
anular a.n.terior del carpo) por fu era: del pisiforme) y i'erniina en un ten
dón j;-crt.:cptibl e ya al nivel de dicho hueso y que fvnaliza a la altura. de 
la articulación me tac.mrpo-falángica confundiéndose con el n-iúsculo 
adductor del dedo peqiteño . 

• 

• 

• 
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No creen1os_ sea éste el haz descrito por Souligoux (1), ni el men

cionado por lVIacalister (2 ), pues el prin1ero procedía. de la aponeurosis 

3 

1 

2 

,,. 

0 
'.•·· •.-:-·-:,:❖:-: -:-;-.·- ,. :-'.: _;~:;·:::.·.:;.:{;. '. :~. ' ;;.::· . : :· . • ·_: :- ·::: .-. ,; .... : _ _-,:'·' :· ·:. 

1.-Haz supernun1erario de l músculo adductor del dedo 1neñique, 
2.-Músculo adductor del dedo meñique . 
3.-Tendón del n1úsculo cubital anterior. 
~.-Aponeurosis ~propia del músculo :flexor con1ún superficial de 

lo(:dedos. 

4 

_.antetraquia, y el segundo, de la anterior o posterior del ligarnento an·u

lar anterior -del carpo (3). 

------
(1) SóVL IGOVX.--- Bullet. de la Soc. Anat., 1895, pág. 660. 
(?) MACALISTER.-Cit. por LE DouBLE. -- V ariat des System. n1usc.. de 

l'hom.me. 
(3) Wooo.-Cit, por LE DouBLE, loe. cit. 

/ 
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Wood ha-disecado un . adductor d,el dedo pequeño cotn.puesto de~ ·dos 

haces : uno, correspondiendo al clásico addu :ctor, y otro, procedente 

de la m,uñeca, con doble •origen en la aponeurosis de cubierta del 

músculo cubital anterior y en el t1endón diel n1úsiculo palmar mayor. 

Gantze (4) ·nos habla de un tractus carnoso por él descubierto; pero 
es bien •distinto ,del que •nosotros ,describimos, ·porque aquél se extiende 

desd ie iel múscu.lo paltnar menor hasta el adduct 1or del dedo ,pequeño, y 

no vaoila en denon1inar a.ccesorius ad f lexoren car pi -ra.diaJlem,. 

El ·haz supernu1nerario de Mac Whinnie (5) tiene origen en el 

músculo palmar 111ayor. 

E.s Prenant (6) quien ,d,escribe un haz que pudiera tener cierta se-

111ej anza con el 11uestro. Procede de la vaina ,ele los vasos cubitales y 

term ,ina en el adductor ,del dedo pequeño. 

Esta última variedad no siería más q·u1e una parte de la encontrada 

por nosotros, ,pues aunque dos ,de los haoes se insertan en la vaina de los 

vasos cubitales, los otros dos más voluminosos ton1an atadura en. la 

aponeurosis propia del músculo flexor común su:perficfr-tl d·e lo,s dedos. 

(4) GAUTIER.-Dissert. ant. muse. var. sistem. 
(5) MAc WHINNIE.-London m·ed. gaz.-Vol. XXVII. 
(6) PRENANT.-Bullet. de la Soe. des Se. de Nancy, pág. 517. 



Vías ópticas y diagnóstico topográfico 

POR EL DOCTOR 

JOSÉ CONDE ANDREU 

Profesor auxiliar de la f acuitad de Medicina de Zaragoza 

\Trabajos del Laboratorio de Anatomía - Cátedra del Dr. G. Sánchez Guisan de) 

·e OMPRE DEMOS con el nombre de vía óptica todq el trayecto que 

siguen las impresiones 1 un1inosas desde la retina ·hasta . la por

cióQ de corticalidad cerebral donde ~e localizan diohas impresiones. 

De todo este trayecto, sólo la porción inicial, la retina (y de ella 

prescindiremos en este breve trabajo), es directamente investigable por 

el oftalmoscopio a través de los transparentes medio s de refracción. El 
resto de la vía óptica •escapa a todos los n1edios de ,exploración; y sus 

le~iones eran indiagnosticables hasta que los notables progresos de la 

histología del sistema nervioso, proporcionar-on medios para detern1i

nar exactamente, la situación de ·un foco n1orboso cualquiera, sin más 
que el examen cuidadoso de los síntomas ~línicos de dicho · foco. 

Estos síntomas ,que presentan las le~iones d-e las vías ópticas pode

n1os dividirlos en dos grupos: subjetivos o visuales y obje:tivDs o pu

pilares. 

Los p,rimeros, que también podríamos denominar campimétric,os, 

consisten en ano1nalías funcionales de la retina, investigables · por el 

estudio del campo visual. 

L .os segundos, los investigamo s exarriinando eJ estado d-e la pupilét 

y la manera como ella reacciona a la,s excitaciones luminosas y a los 

esfuerzos de acomodación y convergencia. 

Estudiaremos estos dos grupos de síntomas en dos capít:ulos su-
. 

ces1vos. 
• • • • • - 1 
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Manifestaciones subjetivas (retinianas) de las interrupcion es 

de la conductibilidad de las fibras ópticas. 

RECUERDO ANATÓMrco.-En la figura I.fl ,se ·ha repr'es.entado de un 

modo esquemático el cursó de las fibras óptic~s, · desde la retina a los 
lóbulos occipitales del cerebro. A ~ti •entrada ·en la cavida ·d cran ,eal, estas 

fibras constituyen el nervio óptico, el cual contiene dos haces que se 

designan con los nombres de haz cruzado y haz dire.c,to. Además se ha 
clescrito últin1an1ente el haz nwcula ,r, forn1ado por las fibras que tie

nen su origen en la 111ácula 1 útea. 

Al llegar al quia.5:ma, el haz directo sigue el borde externo de dicho 

quiasma y pasa a 1a cintilla óptica correspondiente; de esto deriva su 

non1bre. El haz cruzado alcanza la línea media, se entrecruza allí con 

el haz homóni 1mo del lado opuesto y pasa, a su vez, a 12 cintiilla óptica 

del lado contrario al ojo del cual procede. En cuanto al haz macular, 

presenta unas fibras directas y otras cruz ,adas. 
El nervio óptico experimenta, pues, en el quiasma, una semídecusa

ción cuya consecuencia es: que cada cintilla óptica esté constituída por 

el l1az directo del ojo correspondiente, el haz cruzado del ojo del liado 

opuesto y un ·haz macular formado por fibras directas y cruzadas. 
Esta cintilla óptica, -después d·e rodear al pedículo cerebral, s:e di

vide e11 dos ramas de volumen desigual. La ran1a externa (la _más 

-Ín1portante) con1prende todas las fibras ópticas de la cintilla; y ter

mina en parte, en el cuerpo geniculado externo y el pulvinar, en parte, 
en el tubérculo cuadrigémino anterior ( centros ópticos 1)rimarios ). 

A este nivel las fibras se dividen en dos porciones : I .º' U na por
ción más peq·ueña que termina en los núcleos motores de los nervio ,s 

motor ocular común, patético y 111otor ocular extern ,o. Gracias a estas 

fibras, las impresiones visuales, sin pasar por la corteza y, por consi
guiente, por acción refleja , actú ,an sobre los núcleos c~tados y deter

minan de este modo en las fibras musculares del iris, en el múscrulo 
···~ 

ciliar y en los n1úsculos motores del ojo, las ·diversas contraccio ,nes que 
exige el ejercicio de la función visual. 

1 

2.
0 Una porción de fibras qae se dirigen hacia la parte posterior 

de 1a cápsula interna y allí se condensan en un haz único, ha:z óptico 

intracerebra.Z . . Son las ra-diacion es ópticas de Gratiolet, el pedúnculo 

posterior del tála,nio- óptico de algunos autores. 
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Este haz óptico se dirige ihorizontalmente hacia .atrás, describiendo 

una ligera curva de concavidad interna; corre por la pared externa •del 

ventrículo lateral, entre el fa.petun y el haz longitudinal, se ensandha 

a medida •que se aleja de la cápsula in,terna, y todas sus fibras van a 

terminar a la corteza del 'lóbulo occipital, que resulta ser así el centro 
cortical die la visión, el centro psico-óptico o esfera. visital. 

TRASTORNOS PRODUCIDOS POR UNA LESIÓN, SEGÚt~· SU LOCALIZACIÓN. 

Examinando el ,esquema adjunto (fig. I.:ª) se dedu ,cen fácilmente las si

guientes conclusiones : 

, ~-..., 
' \ 

' ' ' 

, 

' 

• , , , 

' ' \ 

' . 
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\ ' ,· ,, 
,' ,, 
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FIGURA t.a -1, Retina. 2, N. óptico. 3, Quiasma. 4, Cinta óptica. 5, Centros ópticos 
primarios. 6, Corteza occipital. 7, Núcleo del iris. 

Todas 1as les-ion.es destructivas qu,e interesan en su co)ntin .ui:dad los 

conductores ópticos antes de su entra -da en el ,quiasn1a~ y por t:int9 a 

11ivel del nervio óptico (lesión A) , causan la ceguera completa en eJ 

. ojo correspondiente. 
Estas misn1as lesiones, si atacan los conductores ópticos más allá 

del quiasn1a, determi11an una pérdida de la visión en la mitad de los 

dos campos visuales; ésta es la hemianopsia, hemiopía o he1nia,nopía. 
Una lesión que tenga su a5iento en la cintilla óptica izquierda (lesión D) , 
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o bien en el haz óptico intracerebral del lado izquierdo (lesión: E)., ten

drá por consecuencia la pérdida funcional de las mitad .es izquierdas 

de las •dos retinas, o Jo que es igual: pérdida de las mitades dere
chas de los dos campos v1su:a:les, .pudiéndose ¡distinguir solamente los 

objetos que '.Sie en,cuentren a la izquierda 1d•e la lín,ea meáia. Este síndro

me lleva el nombre de h,em.ia,11:opsia. ho1!J!lrónima o lateral: y en este ca~ú 

particular, · hemianopsia hornóninia derecha) porque faltan las mitades 

derechas de los dos can1pos visua'1es. La hemianopsia homónim 1a, por lo 
ta11to, siempre indica una lesión detrás .del qitiasma,J .Y en el 111,ismo lado 
qu.e las 1-nitu,des ciegas de la:.s dos retinas. Es la forma más común de 

la :hemiopía. Conviene añadir ,que las lesiones de la corteza del cen

tro psico-óptico (lesión F)' producen exactamente los 1111:smos fenón1e

nos ,que las dos explicadas anteriormente; la destrucción ·del centro cor

tioal de la visión, tanto si esta destrucción es experin1ental como pato

lógica, da por resu.ltado una hemiano ·psia de origen cortical, y el cen
tro en cu·estión es para los patólogos el centro cortical d_-e la h.e

mian,opsia. 
Más adelante veremos cómo por medio del examen de la pupila se 

puede distinguir si la lesión o foco n1orboso producto ·r de la hemiopía 

se encuentra d·elante o detrás de los centros ópticos prin1arios; es decir, 

difer,enciaremos 1a lesión D de las lesiones E y F. 
Si la l,esión interesa el quiasrna en sentido antera-posterior, destruye 
• 

todas las fibras d·ecusantes que proceden de las mitades internas o na-
sales de las dos retinas, y ·hay pérdida de visión en las mitades externas 
o temporales del campo visual de los dos ojos; es la hem.ian,O!psia bitem
poral qu.e se observa a veces ,en la acromegalia y en los tu ,mores de 

la hipófisis. Esta es la lesión B del esquema ya citado. 
P 1or ·último, una destrucción ·que interese los bord 1es laterales del 

quias 1ma (lesión C), interoepta las fibras que no, se decusan procedentes 

de . las mitades temporales de la retina; y, ,p·or lo tanto, produce una 

pérdida de visión .d,el lado ·de 1a mitad nasal o interna del campo vi
st!al de cada ojo; •este estado se denomina hem,ia'rnopsia binasal. 

* * * 

Para caracterizar los defectos del campo visual en la hemiopía, he
mos de !hacer notar -qu.e el punto de fijación y sus alr~dedores próxi
mos están representados en ambas cintas ópticas y tienen, por tanto, 
representación en los d:os ·hemisferios, pues en los límites qe cada mitad 
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del campo visual las fibras ele 1uno de los lados pasan en parte al otro. 

P'or lo tanto, en los casos en que nos encontremos con un síndrome de 

hemiopía, puede no presentar ninguna alteración la visión central; y 
hasta la alteración puede ser tan pequeña que el ef.ecto sólo se des

cubre por n1edio de una exploración dirigida en este sentido, puesto 

qu~ el enfermo, gracias a n1ovimientos mixtos de los dos ojo,s, .puede 

deslizar las imágenes desde la mitad ciega del can1po visual a la mi

tad que e tá conservada. 

Para explicar la pretendida aparición de ceguera unilateral, en vez 

de la hen1iopía, que e observa a veres en lesiones de foco de -la porción 

posterior (sencilla) de la cápsula interna, Granet ha in:dicado 1una mo-

dificación hipotética del esquema anterior (fig. 2.ª). ti 

, 
' 

I 

I 
I 

I 
I 
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~ 

/ 
1

1 2 
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flGURA 2.-1, Retina. 2, N. óptico. 3. Cinta óptica. 4, Tubérculos cuadrigéminos 
anteriores. 5, T. c. posteriores. 6, Corteza occipital. 

Para simplificar, se ·han representado las fibras ópticas ,directas, 

sin intercalar en ellas los ce11tros ópticos primarios ·. El es•qttema admite 

qu•e las fibrillas nerviosas que no se han cruzado en el quiasma, s.e 

cruzan entre los tubérculos cuadrig éminos, pero para volver de 
nuev .o al lado d1e don,de prooedí.a.n. Granet admit e .que lo,s puntos 

a y b están situados ambos en la porción posterior de la cápsula interna . 

En estas condiciones se explicaría el que los focos situados en la cáp·· 

• 
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sula interna, según su exacta localización, p1ueden pro iducir ceguera 

cr 1uzada; esto es, ambliopía (foco a) o hemiopía · homó~iina (foco b ). 
Sin embargo, hay que hacer constar que en virtud de las observaciones 

verifica 1das en estos últimos tiempos, es muy improbab1e la presencia de 

alteraciones , visuales no hemiópicas ,en los casos de lesiones de Ja cáp
sula interna. 

SITUACIÓN DE LAS FIBRAS ÓPTICAS PROCEDENTES DE LA RETINA, EN EL 

NERVIO ÓPTICO Y CINTAS ÓPTICAs.-Estas consideraciones .se ·deben a las 

recientes experiencias ,de H ,enbchen. De ellas se ded-uce que si d!1vidimos 

la retina en cuatro cuadrantes por medio de un meridiano vertical y otro 

l1orizontal, las fibras sensibles a la luz _. de cada uno de estos cuadrantes, 

hacen su. curso en los nervios ópticos en forma de hacecillo com.pacto. 

Estos conocimiento, si se practica un examen exacto 1Q.el campo visual, 

pu,eden utilizarse para el diagnóstico local de las interrupciones perifé

ricas de la conductibilidad de las fibras ópticas (por atrofia del nervio 

óptico, por tumores, etc.). Las figuras siguientes representan la orde

nación de los fascículos visuales, según Henschen, y explican claramen

te lo expuesto. 

Figura 3;3 -Representa los cuatro cuadrantes de Ja retina, y en el 

lado izquierdo, la terminación de sus fascículos respectivos en un corte 

tranbVersal de la porción vascular (anterior) del nervio óptico. Las re

giones sombreadas corresponden a la mácula lútea, esto es, a la región 

;FIGURA 3.ª 

que preside la visión central. Este modo de ordenación de las fibras es 

el mismo que existe en la porción visible del nervio óptico (papila) por 

medio d·el of tal111oscopio. Recuérdese que de los dos cuadrantes exter

nos (1nitad temporal) proceden las fibras · que n-o se c,ruzan en -el quias

ma, fibras directas, y que de los otros ·dos. (mitad nasal) proceden las · 
fibras que sufren la decusación, fibras cruzadas. · 

. , \ 

• 
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Figura . 4.ª-d, d, fascículo dorsal directo; v, d, fascículo v•entral di

recto; d, e, fascículo dorsal directo; v, e, fascículo ventral cruzado. 

El fascículo d, d, corresponde al cuadrante superior .externo. 

El 'V, d, inferior externo. 

El d1
, e, superior interno. 

El v, e, inferior interno. 

Representa esta figura una sección transversal del nervio óptico 

en su porción no vascular (porción posterior}. El hacecillo procedente 

de la mácula lútea (también sombreado) se halla situado casi en el 

centro ,del nervio, y las fibras procedentes de cada cuadrante de 1a retina 

se hallan agrupados también en f orina de cuadrantes alrededor de él. 

Esta figura nos indica, pues, que la dü,posición de los cuadrantes en la 

región no vascular del nervio óptico, la obtendre1nos si · nos imagina

mos que el extremo superior de1 meridiano vertical . de la imagen de los 

cuadrantes retinianos vista de frente ,ha girado 45 g·rados 1hacia fuera. 

FIGURA 4.a FIGURA 5.a 

Figura. 5.'ª~Corte transversal de la región posterior ele las cintas 

ópticas; p representa el haz de fibras encargadas de los reflejos pupi

lares. Las letras restantes indican lo mismo qu.e en la fig. 4.ª. rfa1nbién 

aquí los fascículos procedentes de los cuadran1tes -conservan aislar.oiento 

y rodean el fascículo macular situado en el centro de la cinta · óptica. 

Esta sección transversal es, pues, bastante análoga a la anterior, · excep

tuando las fibras pupilares, cuya situación no se conoce todavía en el 

nervio óptico, 
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Manifestaciones oltjetivas (pupilares) de las interrupciones 

de la conductibilidad en las fibras ópticas. 

RECUER .DO ANATÓMICo.-Véase lo expuesto en el principio del capí

tulo anterior, a propósito de la fig. I: ª , y agregue1nos que, a~í como 
las fibras contráctiles del iris, o sea el esfiniter de la pupila, están in.er

vadas por -el tercer par, las fibras dilatadoras lo están por el simpático. 
Hwy -que a1dvertir que, modernan1ente, las investigaciones fisiológicas 

y observaciones clínicas, principalmente de Bechteres, demuestr~n . que 
las fibras centrípetas que con1unican el reflejo pupilar, son distintas de 

las fibras ópticas y q1ue deben abandonar las cintas ópticas antes d~ que 

éstas penetren en los centros ópticos primarios. Esto no modifica , en 

nada las conclusiones que se ·han de obtener con el e?quema ci~ado. 
La pupila se contrae, al ser expuesta a la luz, en la acomo ·dación 

y en la converg -encia. La contracción a 1~ luz puede ser directq e indirec
tq p consens'l,,{J}l. 

El reflejo directo a la lu·z se obtiene mediante la exposición de un 

ojo a un aumento en la iluminación, observándose la contracción de la 

pupila de este ojo. El reflejo inditrecto se obtiene proyectando un haz de 

luz sobre un ojo, mientras se observa la contraoción de la pupila del 

otro. También se da a estos fenómenos los .nombres de reacción pu.
pilar unila.teraJ y r.eacción cruzada. 

ANOMALÍAS DE LA REACCIÓN PUPILAR, OCASIONADAS POR UNA LESIÓN, 

SEGÚN su LOCALIZACIÓN.-La ceguera de un ojo (lesión A del esquema) 

pro -duc,e la abolición del reflejo di11ecto de ·este ojo, pero no afecta a su 
reflejo consensual o cruzado. 

Rigidez pupilar hemiópica o bien reacción pupilar hemiópica..-Si, 
por ejemplo, la cinrta óptica se halla interrumpida en el punto D (es

quema 1. 10
), o bien la conductibilidad de las fibras ópticas pr •ocedentes 

de mitades homónimas de la retina se halla interrumpida en el punto H, 
la consecuencia de estos 1heohos será que la reacción pupilar de dichas 

mitades ·habrá desaparecido por completo, mientras •que la luz produ

cirá en las otras mitades una reacción norma1. W ernique y Leyden 
han dado a este fenómeno los nombres ya expuestos. 

Son m1ucha.s las ,dificultades. para explorar •este signo; y se aconseja 

como el mejor procedimiento, el empleo ,qel "explorador -de la pu

pila" de v. Y ragstein, que es un aparato con forma de tubo en el que 
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por medio de lentes y diafragmas se concentra la luz de una lam

parita eléctrica, en forma de un haz m 1uy pequeño, pero intenso y lige

rantente convergente, que tiene su foco a uno ,s cuatro centímetros -de

iante de la extren1idad anterior del aparato. Por medio de este hace

cillo lun1inoso se pueden ilun1inar con facilidad y aisladamente ]as mi

tades laterales de la retina, 1dirigiéndolo oblicuamente hacia el ojo 

desde el lado de la nariz o ·de la región temporal. 

La importancia de la rigidez hen1iópica de la pu-pila se debe a que 

nos pern1ite distinguir una he1niopía homónima central, de una peri

férica; es decir nos permite diferenciar la lesión D de las lesiones 

E y F; cuya tre lesiones ya vimos que daban los mismos síntomas 

campimétrico . I\fá adelante veremos cómo a su. vez pueden dif eren

ciar'se es.tas dos últin1as. 

Mientras la hen1iopía periférica (lesión D) produce ·una rigidez pu

pilar hemiópica, no ocurre esto cuan :do la lesión es central (lesión E 

o F, por encin1a de los centros ópticos primarios). La rigidez pupilar 

hemiópica presenta también un imerés especial en los casos en que Uf).a 

ceguera total y bilateral se halla compuesta de dos hemiopías, de las 

cuales una es periférica y la otra central; casos de este género se han 

observado. Todo individuo con estas _ dos lesiones es totalmente ciego. 

La localización exacta y la interpretación 1de este trastorno visual, se 

logrará observando que existe rigidez 1he1niópica de las pupilas, por 

cuanto sólo ilun1inando una 111itad de la retina se · obtien ,e reacción pu

pilar. 

El examen ele esta reacción deberá practicarse en todos los casos 

de hemiopía hon1ónima y de ceguera bilateral por una a•f ección del en

céfalo. Del esquema I .º se deduce que si la interrupción tiene lugar 

en H, puede existir rigidez pupilar hemiópica, sin •que se observe, al 

mismo tiempo, ninguna alteración de la vista. 

La lesión B ( división del quiasn1a en senti ,do sagital) produce tam

bién dig·idez pupilar hemióp •ica directa y cruzada, a partir de la mitad 

nasal de -la retina. 

La lesión I (destrucción del núcleo central del iris izquierdo) pro

duce rigidez 1hemiópica de la pupila .derec 1ha a la ilun1inación de la 

mitad iz.quierd .a de la retina. 

Hay, además, rigidez de la pupila izquierda, lo n1ismo por impre

. sión de la luz is.obre el mismo ojo, que :sobre el opuesto; así como para 

la acomodación y ieonverg ·encia. 

Lesión J ( o interrupción de las fibras de unión entre ambos centros 
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del iris). La reacción pupilar existe en ambos ojos, pero sólo se 
verifica en el lado impresionado (no cruzada) y sólo por la impresión 
de una mitad de la retina. 

Las dificultad ,es técnicas antes indicadas, q1ue se presentan en el 
examen de la rigidez -hemiópica de las pupilas, son probablemente la 
causa por la cual este fenómeno -se ha con1probad'o bien, sólo ra,ras veces. 

Falta de reacción de la; pupila. a la luz.-En este caso suele presen
tarse dilatada la ,pu,pila. Este trastorno p'ueden producirlo lesiones moto
ras (lesiones I, K) o bien sensitivas: enfermedades de la retina, atro
fia bilateral del n,ervio óptico y d-e éxtasis pupilar bilateral muy in
tensa. 

Signo de Argyll-Robertsson.-JCon'6tituye un síntoma muy impor ... 
tante y precoz de la tabes dorsal y de la parálisis progresiva. Consiste 
e11 que, sin que exista lesión ninguna de 1.a vista, las pupilas no reac
cionan a la 1,uz, pero sí se contraen al ejercer esfuerzos de aco1noda
ción y de convergencia. En estos casos las pupilas suelen hallarse con
traídas (miosis espinal de los ta-béticos) y tan1bién suele faltar la reac
ción ,de la pupilar al dolor. Observando el esquema se comprende q'ue 
este signo estará prod~cido por una lesión G que inte1 rum1pa todas las 
fibras centrípetas del reflejo pu.pilar, después d•e l1aberse separado de 
las fibras .ópticas. 

Reflejo pupilar cortical o de Haab.-Consiste en que la pupila se 
·contr'ae cuando hallándose el enfermo en una cán1ara obscura, concen
tra su afención en 'Una llama situada lateralmente, esto es, vista de un 
modo indirecto, y sin qu-e el ojo cambie de posición. Puede ser utili
zado para el diagnóstico de las afecciones visuales de origen cortical ; 
y es el único signo que nos permitirá diferenciar una lesión F de otra 
E después de haber con.seguido diferenciar ambas de otra lesión D si
tuada delante de los núcleos ópticos primarios, mediante la reacción 
hemiópica de la pupila. 

*** 
Ahora, reuniendo los resultados obtenidos en los .dos capítulos .pre-

cedentes, podremos f orm·ar una tabla .que con1pten-da, ordenadamente, 
todc3;s las lesiones r,ep.resentaidas en el esquema I .º con todas sus ma
nifestaciones clínicas (visuales y p1upilares ). 

E·n ella se verá que ,dichas manifestaciones son suficientes para di
ferenciar -exactam •ente, sin lugar a confusión, cada una de las once lo
calizaciones estudiadas. 
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Lesiones de las ví as ópticas y síntomas clínicos necesarios 

para su diferenciación. 

Lesión A.-Ceguera y abolición de reflejo pupilar en el ojo corres

pondiente. con persistencia de la reacción refleja cruzada. En el ojo 
opuesto, abolición <le reacción cruzada. 

Lesión B.-Hemianopsia biten1poral. Rigidez pupilar hemiópica di

recta y cruzada a partir <le la 1nitad nasal de la retina de ambos ojos . 

Lesión C.---Hemianopsia nasal del 1nisn10 la,do. Rigidez pupilar 

hemiópica directa y cruzada, a partir del lado temporal .d-e la retina co

rrespondiente. 

Lesión D .-Heniianop ia ho1nónima. Rigidez pupilar- hemiópica ho

n1ó11in1a. directa y cruzada. 

Lesión E.-Hen1iopía hon1ónima (derecha). No hay reacción p·u

pilar he1niópica. Reflejo pupilar cortical. 

Lesión F.-He1niopia ho1nónin1a (derecha) . l~o hay reacción pu

pilar hemiópica. bolición del reflejo pupilar cortical. 

Lesión G. - Signo de Argyll-Robertsson. No hay trastornos vi-• 

suales. 

Lesión H.-Rigidez pupilar hen1iópica a part ,ir de las ~ita<les del 

mismo lado de ambas retinas. No hay trastornos visuales. 

Lesión /.-Rigidez de la pupila del n1isn10 lado (abolición del re

flejo pupilar). Rigidez -hemiópica de la pupila opuesta, a pat1tir 1de 1a mi

tad correspondient •e de la retina del misn10 la.do. No hay trastorno 
• 

visual. 

Lesión !.--Existe reacción pupilar en ambos ojos, pero sólo se ve

rifica en el lado impresionado (no cruzada) y sólo por la impresión 

de la mitad externa de la retina. Sin trastorno visual. 

Lesión K.----Abolición del reflejo pupilar para la luz, acomodación 

o convergencia (ojo del misn10 lado). Integridad de campo vi~ual. 

*** 
Con los datos ,que anteceden, nos parece fácil idear un procedi

miento ordenado de explora,ciónJ para el diagnóstico diferencial rápido 

de las lesiones estud'iadas, sin más que imitar el proceder de los quí

micos cuan 1do emplean la "marcha analítica" pa.ra la in-vestigación de 

un metal en una solución, por ejemplo. 
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Orden de exploración 

Esta .do visual.-Realizaremos el e~tudio ca1npin1étrico; y una le

sión cualquiera de las ya estudiadas, no podrá darnos n1ás que uno de 

los tres siguientes resultados: 

a) 
b) 

a) Ceguera. 
b) Hemianopsia. 
e) Integridad de campo visua1. 

Ceguera (unilateral) .................. . 
Heniianopsia: .Lesiones B, C, O, E, F. 

• • • 

E,n este caso distinguiremos tres clas ,es de he1nianopsia :· 

Lesión A 

I .ª Bitemporal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lesión B 

2. ª Na sal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 • • • • • • • • • • • • • • » C 
3.ª Homónima: Lesiones l), E, F. 

Para diferenciar estas tres últimas, tendremos que investigar la 

existencia de la rigidez pupnar hen1iópica, y resultará: 

f Con rigidez pupilar hemi6pica .................. . 

l S . f Con reflejo pupilar cortical. 
1n » > » ) s· 

l 1n » » » • 

e) • Integridad del ca-mpo visual: Lesiones G, I-I, I, J, K. 

Sigrto de Argyll-Robertsson · ..................... . 

R. 'd ., h ., . '-1g1 ez pupLar etn1op1ca ...................... . 

· •
1 

f Con r~acción pupilar hemi6pica .. . 
Sin reflejo pup1 ar .. 1 s· 

l " 1n > > > • • • 

C:on > » (pero sólo en el lado impresionado) ... 

Lesión D 
> E 
> F 

Lesión G 
~ I-I 
> I 

>> K 
> J 
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DICE rfreviranus (1) que la vida es la uniformidad constante de 
los fenómenos con la diversida 1d de las influencias exteriores. 

Efectivamente, en la vida se concreciona, de un modo definido y con
tinuo, lo exterior heterogéneo. 

Una variada alimentación va d-esmoronando su contextura, simplifi
cando su diversidad hasta elaborar, con relativa constancia, jugos, es
tructuras, tejidos determinados. 

Los distintos factores que circunscriben la trayectoria del proceso 
vital, están sujetos a alteraciones, a modificaciones, frente a las cua
les, si no rebasan cierto límite, el ser vivo ha de poder reaccionar re
duciéndolas al cauce de la continuidad biológica. La temperatura de los 
animales hematermos es un vulgar ejemplo. Por esto, "el concepto 
de función reguladora se hace central en la nueva biología" (2). 

Pero la persistencia de un fenómeno vital exige mecanismos regu
ladores, externos al ser vivo, en el medio en que la vida se desarrolla. 
Por ,que un proceso vital no puede prolongarse indefinidamente en un 
m-edio constit 1uído por la acumu1ación de sus productos. 

( 1) ANTONIO DE GREGORIO RocASOLANO: Estudios químico-físicos sobre la 
materia viva, pág. 15 .-Zaragoza, 1927. 

(2) JOAQUIN XIRAU Y PALAU: Filosofía y Biología, t. IV, pág. 463 (1927) . 

5 
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La capacidad reguladora la encontramos en el amplísimo medio de 

cultivo que constituye el suelo. 
Sobre la tierra obran continuas y poderosas causas de acidificación. 

La tierra, por ser soporte de la vida, es depósito de sus despojos. Las 

energías vitales actualizan, parcialmente ·, energía potencial -ele los ali

n1entos. La oxidación es una rica fu ente de la energía química que los 
seres vivos consumen. Y esa oxidación es, frecuentemente, una acidi

ficación. Muchas veces, el residuo de un proceso vit~l ~s más ácido 

q1ue el producto inicial. 
La orina en los carnívoros es ácida y la sangre es aicalina. Muchos 

ácidos-acético, láctico, butírico, etc.-son términos finales de fer

n1entación. Decimos de algunos alimentos que se agrian, de otros q'ue 

se enrancian; es que se van acidificando. El amoniaco procedente de la 

de8intcgración aíbun1inoi<lea, es nitrificado. Las tierras con e.x:cesivu hu -

mus, son ácidas. 

En los procesos aerobios-que es el caso de la tierra cultivada-, 

el paralelismo señailado es bastante general. No es absoluto porque la 
energía del ser vivo puede proceder de una transformación distinta 
a la oxidante, de una hidratación por ej.eni.plo; o la oxidació ,n puede 

no desembocar todavía en la producción de ácidos, con10 puede co

existir con el proceso acidificador otra transformación que, sumada, 
no dé una resu1tante -de incremento en la acid-ez. 

La frecuencia d·e una acidificación correlativa a ttn proceso v,itai 
aerobio, reside en que el carbono, elen1ento fundamental de toda es
tructura orgánica, tiene en el anhídrido carbónico el grado final de su 
qescenso en-ergético, y los ácidos son productos que preceden a esa 
total caída del potencial ,quín1ico. (Aparte de que el gas carbónico, con el 
agua, es tamb ,ién ácido). 

Como un ciclo- isotermo no puede producir trabajo, la vida de la 
n1ateria no p'uede existir más que aprovechando, consun1ierí1clo la ener

gía del n1edio. Pero para cada ser son tóxicos los productos de su ca-• 
tabo]ismo. Son cenizas en las que se apaga la con1bustión. La tierra, 

depósito de estas metafóricas cenizas, no podría continuar nutriendo 
la vegetación, si no hu ·biese un mecanismo reguJador. 

La concentración del ión hidrógeno en la tierra, es decir, la acidez, 
no puede estar sometida a continuas e intensas variaciones. Las fer
m-entaciones producidas por la variada flora micr'obiana ·que en la tierra 
existe, la hun1ificación, las secreciones de las raíces, producei1 e incre
mentan la acidez . del suelo. Y un _suelo ácido n~ puede _ servir ~ la pro-
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d·ucción agrícola. Las bacterias del suelo son elemento imprescindible 
de fertilidad, y si su obra es acidificar, es claro qu•e no pueden vivir de 
lo que ya es ácido. 

Tissier y l\riartelly (3) introdujeron en Microbiología el concepto 
de aciclez de detención o paralizante, como consecuencia de su.s expe
riencias de cultivo del estreptococo en medio azucarado. Y aplicando 

esta idea a la Microbiología agrícola, C.hristensen (4) ha llan1ado la 

atención sobre la sensibilidad ele las nitrobacterias respecto a la acidez, 

y se ha servido de la ausencia de desarrollo de estos microorganismos 
con10 criterio de la insuficiencia de basicidad y como 1nedio de inves
tigación de la utilidad <lel encalado. 

La tierra reacciona frente a la acidificación y mantiene una concen

tración de ione hidrógeno poco variable. Y cuando se agota su po
tencia amortiguadora es necesario restituírsela. A esto van dirigidos 
lo~ encalados, que tan intensamente se practican en las tierras que es

pontánean1ente no ptteden sustraerse al proceso acidificador. 
La in1portancia que el exponente de hidrógeno tiene en la vida de 

la bacteria puede apreciarse ojeando las actu~les obras de Microbio

logía. El pH lel 1nedio nutritivo influye considerablemente en el f un

cionali 1110 111icrobiano. En la n1icrobiología de laboratorio, donde se 
individualizan la especies y se trabaja con medios nutritivos de com
posición semejante y aún idéntica, es donde puede apreciarse mejor esa 
influencia. Para obtener la toxina diftérica se utiliza el caldo Martín, 

caldo que difiere del ordinario en que se ha destruído el azúcar de la 
carne, porque fern1entando, el azúcar daría · ácido que rebajaría la po

tencia toxígena del bacilo. También en Fisiología humana penetran in

tensan1ente estos puntos de vista (5), ya que son generales a la Bio
logía. No es de extrañar, p1ues, su creciente desarrollo en la Biología 

agrícola. 

A este avance de investigaciones biológica s ha contribuído pode
rosamente el magnífico instru .mento proporcionado por Biilmann. 

En 1920 descubre Einar Biilmann el electrodo de quin1hidrona, mos-

(3) A. BES SON: Técnica microb,ioló gica y sueroterápica, t. 1, pág. 189 .
Madrid, 1924. 

(4) E. KAYSER: Microbio,logía agrícola, t. I, págs. 250 y 327. - Barcelo -

na, 1921. 
(5) JAUME Pr SuNYER: "XII Congres . Internacional de Fisiología. Ciencia". 

t. págs. 412 y 413 (1926). 
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trando las propieda ,des ,que lo hacen apto para una cómoda y exacta 

deter1ninación ·electrométrica d:el exponente de hid~ógeno. Los traba

jos de Biilmann, y luego por su indicación Harald R. Christensen, di

rector del In~tituto Agronómico de Lyngby (Dinamarca) ., aplican el 

electrodo a la determinación del pH del suelo. Desde entonces-los 

primeros trabajos de Biilmann son de 1924 y los de _,c ··hristensen de 

1925-se intensifican las investigaciones. Empiezan a ser numerosas, 

pero los problema 1s .que se plantean son tantos que no puede decirse que 

estén más ,que iniciadas. 

Insistamos en que todo esto 1ha sido posible por el descubrimiento 

electroquímico de Biilmann. La técnica q'ue estas investigacione~ bio

lógicas requieren plantea problemas ,que sólo el estudio electroquitnico 

puede abordar. Y el progreso y la mayor extensión de la técnica, están 

ligados a la solución electroquímica de esos problemas. No se trata, 

pues, de una técnica sencilla y rutinaria. Está fundada, como 2plica

ción que es del análisis electron1étrico, en el conocimiento profundo 

del electrodo, cuyo potencial, medido, nos ha de dar el valor ele una 

concentración iónica ligada al potencial, no sólo por la idea ,de N ernst, 

sino por una inmutable 11elación tern1odinámica.. Pero, aden1ás, ~rátase 

aquí de explicar una técnica complicada, ma.s definitiva. La cleter-

minación del pH de las tierras con el electrodo de quinhidrona ofrece, 

a veces, grandes irregularidad-es; las observaciones hechas presentan 

concordancias y discrepancias. Biilmann ha dicho (6) que le extrañan 

n1enos éstas .que aquéllas. Ch. Brioux y J. Píen (7) han expuesto la 

conveniencia de que en distintos laboratorios se tratasen ,de resolver 

las dificultades técnicas que se presentan. Estas dificultades se acrecen 

considerablen1:ente cuando se detern1.ina no sólo el pH de las tierras, 

sino su poder amortiguador. Este l1a sido nuestro caso y la aproxin1a

ción que presentan nuestras detern1inaciones-la 1nayor discrepancia 

que l1emos obtenido es la décin1a de la 1nayor obtenida por Ch. Brioux 

y J. Pien ---,hace que se ,puedan considerar con10 una contribución a la 

aplicación ·del electrodo de quin 1hidrona al ·análisis del suelo. 

----
(6) EINAR BIILMANN: Sur l' electrode a quinhydrone et ses applications. 

"Bulletín de la Societé Chimique de F rance". Marzo de 1927, pág. 258. 
(7) CH. BRIOU:X y J. PIEN: Emploi de l' electrodo a quinhydrone pour la 

determination du pH des sots.-Comptes Rendux, t. 8, pág. 141 (1925). 
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Bl poder amortiguador 

L, J. Hender on (8) mostró la especial aptitud de los organismos 
animales y vegetales para conservar la reacción de sus jugos entre es
trechos límites. Esta región de la Biología ha podido ser investigada 
profundamente cuando por los trabajos de S. P. L. Soerensen y L. 
1'Iichaeli se ha preci ado la verdadera acidez de los líq·uidos orgánico?, 
y se ha llegado a su exacta medida.· 

La Patología enseña los trastornos produci1dos por una falta de 
capacidad amortiguadora, de "puf fer"; la disminución de la reserva 
alcalina de la sangre, por ejemplo, infl,uye en los accidentes urémicos 
de cierta f armas de nefritis. Recientemente, Hans Moser (9) se ha 
dedicado a investigar los efectos perturbadores de un exceso de ''puf
fer". A veces es necesaria la variación de la concentración del ión H' ., 
como en el pa o de lo alimentos del estómago al tubo intestinal. Los 
trabajo de Han Mo er se han orientado hacia la influencia del 
"puffer" fo fato secundario en el cultivo de la levadura de cerveza , 
cuyo pH óptimo, según C. Neub'erg, es 5,3-6,2 y, según H. v. Euler 
y K. Myrbaech, 6,2-6,8. 

Siendo la tierra laborable un medio de cultivo muy complejo, con 
una vegetación microbiana que debe actuar en favor de la vegetación 
agrícola, el poder amortiguador no ha de tener en Agricultura menor 
importancia de la que se le otorga en distintas ramas de la Biología. 
Hemos expuesto su acción frente a las causas acidificadoras del suelo. 
Precisemos matemáticamente su coneepto. 

Para M. Koppel y K. Spiro (10) el poder amortiguador es la dife
rencia ,de ácido o álcali precisa para determinada v.ariación de pH en 
solución con "puffer '·' 1r sin "puffer", dividida por la variación ~.e pH. 

~ (8 - S.) 
1t == 

~pH 

(8) L. J. HENDERSON: Ergebnisse Physiol., t. 8, pág. 254 (1908). 

(9) HANS MosER: Puff erungskapa zitiit, und biochemische. - Wirk«ung. H el -
vélica Chímica Acta, t. 9, pág. 414 (1926). 

(10) KoPPEL-SPIRO: Biochemische Zeit., t. 65, pág. 409 (1914). 
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Análoga es la variación de van Slyke (11). 

1t == 
dB 

dpH _ 

cociente de las diferenciales del aumento de cantidad de ba~,e, expresado 

en equivalentes por litro, y ele la co-rrelativa variación del pH. 

René Lombaers ( 12 ), en un estudio sobre el poder "tampón" apli

cado a las fermentaciones industriales, establece su valor en relación 

con la disociació ,n; examina un caso muy sencillo, sin tratar de los áci

dos poli básicos ni -de los anfóteros, a ca1usa de la complicación de los 

cálculos. 

En el caso de un ácido que se va neutralizando y está, por tanto, 

en presencia de su sal, si llamamos A a la cantidad total de ácido, la 

ley de disociación iónica nos da : 

[H·]. [B] == k = (A - B) 
de donde: 

[H-] = k_[A_-_B_] y pH = :_ log k - log _A_:::-_B_ 
lB] B 

e} poder amortiguador será 

dB 
1t == 

dpH 

dB 

( 
A-B) - dlog A dB 

A1-B 

B 

log e (B + A - B) 
B2 

B(A-B) 
A log e 

Karl Klink :e (13) ,ha l1echo un detenido estudio matemático del po

der an1ortigua ,dor, en casos de sistemas con varias fase3. Examina cinco 

ejemplos correspondientes a los sistetnas: ácido benzóico-solución de 

hidróxido sódico-(ácido insoluble -que da sal soiuble); ácido glicólico

hidróxido sódico-(ácido insoluble ,que da sal soluble); ácido glicó.lico

solución de hidróxido cálcico-(ácido que da sal insoluble); bicarbo

nato ~ódico- -solución de ácido clorl1ídrico--( ácido poco disociado que 

. da sal alcalina soluble); sal insoliuble de catión bivalente y de anión 

bibásico, y sal cálcica con ácido carbónico. 

(11) VAN SLYKE : ]. biol. Chem., -t. 52, pág. 525 ( 1922). 
(12) RENÉ LOMBAERS. Etudes sur le role de m1é.langes iampons dans les 

f ermenta~ions indúsitriells. Chimie et industrie, t. 18, pág. 586 ( 1927). 
,(13) KARL KLINKEr?uffetstudien VI., fhasenpuffer1ung. Helv. C"him. 

A cta., t. 1 O, pág. 627 ( 1927). 

• 
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Desde nuestro punto ele vista, es éste el caso de n1ás interés. l{arl 
l(linke parte de las ecuaciones : 

y dividiendo 

[Ca] [C03] == L 

l 003] [H] 2 == R 

[Ca] L ----· 
[H] 2 - R ' 

dH 1 dH 1 

calculando el valor de d H y el ele 
d Ca 

llega a las ecuaciones 

diferenciales : 

dH 1 

dpH 
1 . (4 LH 2 4 R R ) d H 1 

log e B + H2 + Hk 2 

11 

dp Ca 
1 

log e 

E~ evidente que e .. tos cálculos no son aplicables a nuestro caso, ya 
que la mayor complejidad matemática es 1demasiado simple para se
guir los proce os que se verifican en un sistema tan complicado, de 

tantas incógnitas al presente, como la tierra. Pero tiene interés el ir 
desintegrando la complejidad total en elementos fácilmente calculables. 

P'rácticamente, en la tierra , es evidente que el poder amortiguador 
ha de tener, al menos por ahora, un valor relativo, de comparación _, 

sin que sobre su determinación exacta p'ueda basarse un- sistema de 

ecuaciones químicas que exprese las transformaciones que en la reali
dad ocurren. Sería excesivo el aspirar a que el poder amortiguador 
fuera, con relación a la química del suelo , lo que es, por ejemplo , el co
ciente respiratorio en la ma¡duraci.ón y en la germinación de las semi

llas (14). Por esto, porque el valor del poder amortiguador sólo tiene, 
en nuestro caso, ·una significación relativa , es oportuno representar1o 

por un número que siéndole proporcional, sea calculable del modo_ más 
inmediato posible. 

Nosotros determinamos el poder amortiguador, determinarido el 

pH de la tierra, agregando luego r c. c. de s. 0,1 normal de HCl o 
de NaOH, y volviend .o a medir el pH. Pues bien, para cada tierra con-

(14) G. ANDRÉ. Química Agrícola . Química Vegetal, págs. 313 y 380.
Barcelona, 1918. 



836 ES!'UDIO DEL PODER AMORTIGUADOR 

sid•eraremos : a) poder amortiguador para el ácido ; b) para la base ; 

c) poder amortiguador medio. El po,der amortiguador para el ácido y 

para la base será la inversa de la variación del p,H al agregar r c. c. de 

la solución de ácido o de base. Si llamamos -rt 1 y 1t2 al valor respectivo 
del poder amortiguador para el ácido y p.ara la base, y a1 pH y &2 pH . 
a las correspo ,ndientes variaciones del pH, nósotros ton1aremos : 

1 1 

a1pH 
; 1t2= --- • 

&2pH 

El poder amortiguado ,r medio será el duplo de la inversa de la variación 
de pH p,rod 1ucida por el c. c. ,de ácido y el c. c. de álcali: 

2 
7t = . 

41PH+a2pH 

Determinación del pH de las tierras con el eloctrodo 

de quinhidrona 
• 

Haber y Russ (15) encontraron que 'Una solución de quinhidrona 

podía f armar un electrodo con una lámina de platino o de oro, pero no 

pudieron observar las propiedades especiales de este electrodo-debido 

a la complejidad del electrólito con q!Je operaban-, que permaneció 

sin aplicación ·hasta las precisas investigaciones de Biilmann (r6). De 

éstas resultan que bastan . concentraciones muy p·equeñas de quinhidrona 

para establecer un potencial constante, ,que es independiente de ht con

centr.c1Jción de quinhi ,drona y está ligado a la concentración de iones H. 

de tal modo, que la m.edida del potencial del electrodo de quin ·hidro
na puede servir para la determinación ,qel ex ,ponente de hidrógeno. 

Biilmann, después de realizar detenidas investigaciones para pre

cisar las condiciones de funcionamiento ,del electrodo de quinhidrona y 

ampliar así sus aplicaciones, llevó a cabo algunos trabajos (17) con 

(15) F. HABER y R. Russ. Ueber die ele.ktrische Reduktion. Zeit. phys. 
· Chemie., t. 47, pág. 257 (1904). 

· (16) .EINAR BIILMANN: Kinhydronets Brintning. Koebenhavns Universitats 
Aarsskrist ( 1920). · 

(17) EINAR BnLMANN. On the measurement of hydrogen ion concentrations 
in soil 'by means of the quinhidrone electrode. ]o'.utin. Agric.ul4iral Science, 
t. 14, 11, pág. 232 ( 1924). 

• 
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M. Hake11 Lund para utilizar el electrodo en la determinación de la 
acidez del suelo. Luego se dirigió al Dr. Harald Christensen, Director 
del Laboratorio para Investigaciones sobre cultivo de las p1antas, del 
E~tado dané , en Lyngby, invitándole a aplicar el electrodo de quin,hi
drona al análisis del suelo. Christansen secundó muy laboriosamertte 

el ruego de Biilmann (18, 19), ensayan1o comparativamente los elec
trodos de hidrógeno y de quin 'hidrona, en la determinación del pH del 
suelo. La concordancia obteni 1da 1ha hecho .que se utilice el electrodo de 
quinhidrona en las determinaciones prácticas que se realizan en el Ins
tituto de Lyngby para averiguar si los suelos examinados necesitan cal. 
Desde principio de 1924 hasta diciemre de 1926 se han hecho en el 
Instituto Lyngby más de 50.000 determinaciones. 

Tovborg-J ensen, del Laboratorio de Lyngby, ha hecho las pruebas 
experimentale preci a para concretar la técnica de esta determina
ción (20 ). De las setenta y seis determinaciones que presenta, la dife ·
rencia entre lo electrodos ,de hidrógeno y ,de q1uinhidrona no excede de 
la décin1a de pH má que en siete casos; en que la diferencia pasa ele 

las dos décimas. 

La · inve tigaciones sobre la aplicación del electrodo ·de quinhidro
na al análi is del suelo han continuado intensamente, como lo atesti
guan los tral ajos de Bornebu~ch (21), Brioux y Pi,en (7). Hessel
man (22) Hi ing y van der S1pek (23-24), Hudig y Hctterschy (25-26), 
Kolthof f (27) y von Sigmond (28). 

(18) HARALD R.- Cristensen und S. Tovborg Jensen. Untersuchungen be
züglich der zur Bestimmung der Bodenreaktion benutten Metoden. lnternat. Mit
teilungen zür Bodenkunde, t. 14, pág. 1 (1925). 

( 19) HARALD Rº- C hristensen und S-. T ovborg J ensen. On the cuantitative 
determination of the lime requiremenrt of the soil, C. · R. de la 2 com. de l' Assoc. 
lnternat. de la Science du sol.--'iGroningue, pág. 35 (1926), 

(20) S. TovBORG ]ENSEN.- Ueber die Bestimmung der Pufferwirkung des 
Bodens. lnternt. Mitteilungen für boden:kunde, t. 14, pág. 112 (1924). 

(21) C. H . BoRNEBVSCH.-Skovbundsstudier IV-IX (Disquisitions on flora 
and soil of Danisch woodlants IV -IX). Dei forstlige F orsoegsvoenssen i Dan
mark, t. 8, pág. 181 (1925). 

(22) H. HESSELMANN.-Studien über die Humusdecke des Nadelswaldes. 
Meddelande frau Statens S.kogsfo•rsoekstanstalt. T. 22, núm. 5, pág. 196 (1926). 

(23) D. J. Hissink und van der Spek. D,ie pH. Bestimm.ung des Bodens nach 
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Los trabajos ele C,hristensen y Tovborg-J ensen y los de Brioux y 

Pien describen ejemplos en ·que el electro ,do de B:iilrr1ann es inapli

b~e. Bri,oux y Pien, detern1inando _el pH de tierras del departamento 

c,el Sena inferior, llegan a encontrar discrepancias de I, I entre los pH 
dados con los electrodos ele hidrógeno y ,ele quinhi,qrona. Adoptan la 

modificación ele tratar, no suspensiones de tierra, sino los líquidos proce

dentes de centrifugar las suspensiones. Así llegan a resultado menos 

inexacto, pero aun . encuentran diferencias ele 0,5. Estos investigadores· 

incitan a que en ,diversos Laboratorios se m:ultipliquen las experien

cias y se busque una técnica exenta de las irregulari 1dades observadas. 

"Fra .ncamente hab,lando--dice Biiln1ann (6)-, los numeroso~ datos 

de concordancia 1ne parecen más sorprendentes que las observaciones 

de desacuerdos. El suelo, ¿ no es una .sustancia ele naturaleza química 

y física m.uy con1plicacla que contiene especies químicas indiferentes} lo 

mismo que reductoras u oxidantes, q1ue pueden reaccionar con la qui

nona o la •hidroquinona cambiando al mismo tiempo el potencial -del 

electrodo? Sabemos también que el poder absorbente es uno de los ca

racteres del suelo y, por con~ecuencia, .hay que pensar en una absürción 

má~ o menos selectiva de los compo ,nentes de la quinhidrona, lo que 
cambiarí:a igualmente el potencial''. 

der Biil111annschen Chinhydron Methode, C. R. de la 2 Com. de l'Assoc. /nter ... 
nai. de la Scietzce du Sol. T. A., pág. 29. Groningue (1926). 

(24) D. J.: Hsiink und van der Spek. Ueber Titratios kurten von Tum.us,., 
boden, ib. 35 ( 1926). 

(25) J. HUO\lG. U eber die quantitative Bestimmung der Kalkbedurf tigkeit 
der Hurnusboden .. C. R. de la 2 Com. de la Assoc. Interna[. de Science du sol. 
T. A., pág. 116. Groningue (1926). 

(26) J. Huo1G. Und H. W. C. H. Ettersky. Ein Verfharen zur Bestim ... 
-

1nu11g des Kalkzustandes der Humusandboden. Landwirtschafftliche Jahrbücher, 
pág. 207 (1926). 

(27) l. M. KoLTHOFF. Die Verwendung der Chinhydron statt der W assers ... 
toffelektrode bei potentiometnischen. Aziditatsbestinmungen. Rec. Traf. Chim. Pays 
Bas, t. 42, pág. 186 (1923). 

(28) ALEXIUS VON S1GMOND - Vergleischende. Unterzue:hungen über die 
Bestimm~ng der . aux ... tauschf ahigen I onen, Satigungszus.tand und Aziditats ver
. haltnisse im Boden. C. R. Je- la 2 C om. de l' A ssoc. I nternat. de la Science du 
sol, T. A., pág. _55, Groningue (1926). 
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Trénel (29) recomienda una técnica distinta a la de Tovborg-Jensen, 
pues mientras éste opera con su~pensiones acuosas-10-20 gramos de 
tierra con 20 gramos, próximamente, de agua destilada-a las que agre
ga la quinhidrona Trénel prepara las suspensiones oon solución de clo
ruro potásico. 

• 
Nosotros hemos trabajado con soluciones en agua destilada y en 

solución de cloruro potásico; desde luego no dan los n1ismos valores. 
Hemos hecho nu111erosas pruebas, viendo cómo las suspensiones acuo
~as da11 un potencial bastante variable con el tien1po, lo cual confirma 
las anteriore ospechas de Biilmann y las observaciones -de Brioux y 

Pien. Nuestro trabajo contrib 1uye a la solución de esta dificultad téc
nica ya que hemos obtenido _, con10 veremos, cifras muy concordantes, 
y el problema que e nos ofrecía era bastante n1ás· complejo que una 
sencilla determinación de pH. 

. El mismo Biilmann advierte que el electrodo de quinhidrona puede 
usarse con su tancia muy complicadas, porque alcanza -in.stantánea-
111ente el potencial que corresponde a la acidez actual de la solución, por 
lo que, con frecuencia, puede medirse el potencial antes q1ue se veri
fique la reacción de la sustancia con la 1quinhidro -na. Por esto, en el 
caso de una lenta y continua variación del potencial, deben tomarse 
como más exactas las primeras lecturas. Pero esta ob-servaci.ón no puede 
solucionar las dificultades de nuestro caso, .Nosotros necesitábamos po
tenciales constantes o poco variables. 

Las suspensiones en solución de cloruro potásico nos han dado va

lores menos variable , por lo que las hemos preferido a las suspensio
nes acuosas. 

Al principio tratamos ele seg1uir _, en las suspensiones acuosas, la 
variación del potencial con el tiempo, determinándolo cada minuto, 
obteniendo las curvas potencial-tiempo con distintas tierras, y con dis
tintas cantidades de ácido o de base agregadas a cada una. Las varia
ciones ,del potencial n,o ofrecen concord .an.cias ni eil su sentido ni en 
su velocidad. Por esto, a pe~ar de prolongar las observaciones, reco-

(29) M. TRÉNEL. . Ein Trog,bares Gerat zur elektromelis cher Bestimmung 
der Bodenaziditat. I nternat. Mitteilungen f ür Bodenkunde, t. 14, hef 1 ~2 ( 1924). 

Uber eine einf ache vetrichtung f ür elektrochemische potential messungen. Zeit, 
f ür Elektroch, t. 30, pág. 544 ( 1924'). . 

(30) Jos-É MARIA ALBAREDA Y HERRERA ·.- un electrodo de HO.-UNIVER-

SIDAD, t. 5 ( 1928). 
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giendo numerosos ,datos para reflejar la complejidad del fenómeno, 

no llegamos, en este punto, a generalización alguna. 

También intentamos la utilización del electrodo de agua oxigenada 
descrito en nuestro trabajo "La reducción anódica del agua oxigenada 
y sus derivados" (3 I ). Este electrodo, encontrado en las investigaciones 

electroquímicas •que hemos realizado bajo la dirección del profesor 
A. Rius y Miró ha recibido, tras otros trabajos de este profesor, inte

resantes aplicaciones en el análisis electrométrico. Sin embargo, su 
aplicación a la determinación de exponentes de hiqrógeno, ofrece la 

por 1hoy invencible dificultad de la irreversibilidad de los electrodos 
de oxígeno. Aunque es ésta 1una cuestión sobfie la que ten•emos traba
jos sin ultimar, aunque tenem .os que completar el estudio del elec
trodo ,de agua oxig1enada, nos atrevíamos a intentar su aplicación a 

nuestra investigación sobre el poder "tampón" de las tierras, porque 
en realidad, para medir éste, precisa ,determinar no el pH, sino su va

riación, y el valor agronómico de esta variación es, principalmente, un 
valor relativo. P'.ero los resultados obtenidos con el electrodo de agua 

oxigenada no hicieron recomendable su aplicación. 
Las determinaciones hechas con suspensiones de tierra en solu

ción de cloruro potásico dieron potenciales bastante constantes. Tam

bién varían un poco con el tiempo, pero mucho menos que las suspen-
. 

. s1ones acuosas. 
El que se mantenga el potencial constante con el tiempo tiene en 

nuestro trabajo mucho interés, a pesar de que Biilmann, como hemos 
dioho, con~idera buenas las primeras lecturas hechas, en casos de 
variación lenta. No hay que olvidar que ·hemos de medir el pH de la 
tierra, y el pH de la tierra a la que se ha agregado determinada can
tidad de ácido o de base. Esta segunda determinación resulta hecha 
algún tiempo después de la primera. Podría obviarse la dificultad no 
agr ·egando el ácido o la base a la misma tierra en que se ha medid,J 

el pH, sino a otra muestra igual. Pero tratándose de sust~ncia tan com
pleja y heterogénea como la tierra, parece preferible ver en una mis

ma porción los puntos inicial y final de la variación .del .pH. Podríamos 
tener muestras idénticas si en vez de operar con suspensiones operáse 
mos con soluciones. Es -otra técnica de determinación del pH: obtener 
los extrac tos de tierra en solución de cloru ,ro potásico y hacer en ellos 

(31) HANS MosER.- Pufferstudien III Aluminiumhydroxyd. Holv. Chim. 
Act ", t. 1 O, pág. 31 O (1927). 



DE IJAS" TIERRAS DE CULTIVO , 841 

la determinación. Pero para medir el poder amortiguador, no pode-
1nos agregar el ácido o el álcali sobre el extracto; sin la presencia de 
la tierra no encontraría1nos la reserva activa o alcalina. Es por esto 
por lo que nosotros no podemos tampoco adoptar la recomen,dación 
de Brioux y Pien de operar con los líquidos procedentes de la centri
fugación de la suspensiones. Y agregar el ácido o el álcali a la sus
pensión de la tierra antes de obtener el extracto, obligaría a deter-
1ninar cada poder an1ortiguador mediante 1nuestras distintas de 1una 
tierra. 

La dificultad de la variación ,del potencial en el caso en que no se 
111ide implemente un pH, sino una variación del pH, es evidente
n1ente mucho n1ayor. Rans Moser la consigna en reciente trabajo (31). 
Estudia el poder an1ortiguador de un coloide de hidróxido de alu
minio, el alucol, para el ácido clorhídrico, y encuentra variaciones del 
pH de o 18 en un minuto. En la irregularidad de algunas de las curva8 
que presenta se manifiesta esta dificultad técnica. 

N osotro multiplican1os las experiencias hasta encontrar variaciones 
débiles en el tiempo que requiere el agregar el ácido o el álcali. Ope
ramos en la siguiente f orn1a: 

Pesa1nos o.,5 gramos de tierra hon1ogénea, que ha atravesado el ta
miz de diez mallas por centímetro, y la depositamos en el vaso elec·· 
trodo. Este es cilíndrico, estrecho (puede utilizarse un corto t1ubo de 
ensayo). Añadimos 6 c. c. de s. 0,10 den. de ClK, agitan .do bien la mez
cla. Luego verte1nos la quinhidrona, que 1ha de ~star en exceso. Es poco 
densa y conviene ,darse cuenta de que hacen falta 5-10 centígramos 
de quinhidrona por 100 c. c. de líquido. Se agita, y, rápidamente, las 
partículas más gruesas de la tierra ocupan el fondo del vaso. Sobre 
esta capa se forma otra d·e quinhidrona, ade111ás de que queda qnin;hi
drona interpuesta en el líquido. En la capa de quinhidrona está el 
platino, f orn1ando un hilo arrolla,do en espiral, de modo que su reco
gido volumen ·queda incluído en la •quinhidrona depositada. S•eguimos 
así la recomendación de Fr. Auerbaoh y E. Smolczyk (32). 

En el vaso del electrodo se introduce también un sifón, lleno de 
solución o,r n. de ClK, que establece la con1unicación con el electrodo 

normal de calomelanos. 

(32) FR. AUERBACH UND E. SMOLCZYK.-Zur Theotie und Praxis der elek-
tromettischen Saüretitration. Zeit. pH Chem, t. 11 O, pág. 98 (1924). 
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La diferencia de potencial entre los electrodos de quinhidrona y 

de calomelanos se mide por el método de Poggendorf f. Como aparato 

de cero que señala la compensación de las corrientes, utilizan1os el elec

trómetro capilar de Lippm~n, y con10 resistencia, la de ta1nbor de 

Coehen. 

Sabemos que la fórmula del pH es: 

~2 - ~1 
pH2=PH1 --

RT 
nF 

siendo ~2 y ~1 los potenciales de los electrodos íormad os en los líqui

dos de exponente de hidrógeno pH 2 y pH 1 • 

pH2 y ~1 los detern1inan1os con el "puffer" Universal B D H, y con 

el de Mich.aelis, encontrando el n1isn10 resultado RT siendo n== 1 

y T == 291 (18~ C), vale 0'057. riF 

Para cada Hp hay que de ter111inar ~ 2. 

Ponemos o , 5 gr. de tierra , de pués de cerciorarno s de qu(~ doble 

cantidad da el núsmo valor para ~ 1 • 

Medido el potencial, agregan1os la olución de ácido o la de base que 

tenemos dü,pue sta en una 111icrobureta. A gitan1os y volven1os a 111e

dir el potencial. 

Las discrepancias advertida s al prin cipio no s han hecho repetir cada 
. . 

exper1enc1a. 

Damos las 111edias ele los valore s hallado s consignando después un 

cuadro con la s di screpancia s de esto s valore s. 

He1nos trabajado con tierras ele la comarca de Cinco Villas. En el 

siguiente cuadro reproducin1o s los re sultado s de su análisis (38) . 

.... d 
PROPUN- PARTE GRUESA PARTE f IN A -t"I1 

:,;:, PRO CE-
PARTIDA DIDAD :,;:, 

> DENCIA - Materia 0rgá- Hume, Arel- Materia • Total Caliza Sílice . Metros mineral nica dad lla organiea . 

A. Ejea ... Bárdenas .. 1,30-1,60 13,45 ~ 13,45 1,02 18,07 50,00 28.90 2,01 

B. Idem .. Marcueral. 1,50-2,00 » » ) 0,26 10,69 34,00 54,63. 0,42 

c. Sádaba. Bárdenas .. 
1

0,30 -0,50 0,323 0,001 0,324 1,60 20,55 37,6() 36,35 3,90 

D. Saso ... Saso alto .. 0,00-0, 40 43,788 0,028 43,816 0,88 23,36 28,60 45,10 2,06 

E • Sádaba. Esparta] ... 0,05-0,30 0,141 0,008 0,149 2,82 43,03 23,20 26,93 4,02 

La determinación 1el pH; se practica con la parte fina .. 
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pH de la tierra. . . . .. 

TIERRA A 

. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
pH de la tierra con r c. c. de s. o,r n de HCl ... .. . 
pH ,de la tierra con I c. c. -de s. o, I n 1de N a10 H .. . 
dpH para el ácido, 1,55.-Poder amortiguador .. . 
dpH para el álcali, 2,~5.-Poder amortiguador .. . 
Variación total. 3,80.-Poder amortiguador n1edio. 

TIERRA B ' 

8,26 

6,71 
10,51 
0,64 

0,44 
0,26 

pH ele la tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,36 
pH ele la tierra con I c. c. de s. o, r n de H Cl . . . 6,83 
pH ele la tierra con 1 c. c. de s. 0,1 n de NaOH. 10,48 

apH para el ácido, 1,53.-Poder amortiguador.... 0,65 
dpH para el álcali, 2'12.-Pocler amortiguador.... 0,47 

Variación total, 3,65.-Poder atnortiguador medio. 0,27 

TIERRA C 

pH ele la tierra . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
pH de la tierra con I c. c. de s. o, I n de H Cl ... 
pH de la tierra con I c. c. de s. 0,1 n de Na10H. 
dpH para el ácido, 1,46.-Poder amortiguad ,or .. . 

d pH para el álcali, I ,78.-Poder a1nortiguador ... . 

Variación total, 3,24.-Poder amortiguador _ n1edio. 

TIERA D 

¡)H de la tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
pH de la tierra con I c. c. s. o, I n ,de H Cl ... 
pH de la tierra con I c. c. de s. 0,1 n ,de NaOH. 

'1pH para el ácido, 1,58.-Poder amortiguador .. . 
apH para el álcali, 1,97.-Poder a1nortiguado ,r .. . 

Variación total, 3,55.-Pocler an1ortigu.ador medio. 

TIERRA E 

8 25 ' ' 

6'79 
10,03 
o,68 

0,56 
0'31 

8,27 
6,69 

10,24 
0,63 
0,51 
0,28 

pH de la tierra... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 8,39 
pH de la tierra con I c. c. de s. o,I 11 de HCl ... 6,83 
pH . de la tierra, con r c. c. de s. o,r de NaOH. 10,41 

843 • 

: 
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apH para el ácido, 1,56.-Po .der amortiguador . . . 0,64 

a p·H para el álcali, 2,02.-Poder amortiguador . . . o' 49 

Variación total, 3,58.-Poder amortig,uador medio. 0,28 
• 

TIERRA F 

Con una tierra rica en l1umus-tierra de maceta-hemos obtenido 
los datos ~,iguientes : 

pH de la tierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
pI--I ,de la tierra con r c. c. de s. I n de H C'l ..... . 
pH de la tierra con I c. c. de s. o, I n de Na 1O H ... . 
apH para el ácido, 2,07.-Poder amo1iiguador .. . 

& pH para el áJcali, 2,27.-Poder a1norti"gua,dor .. 

Variación total, 4,34.-Poder an1ortiguador 1nedio. 

8,18 

6,I l 

10,45 
0,48 

0,44 
0,23 

.. En la mis1na forma que para la tierra hemos determinado el poder 

amortiguador del caolín, de la sílice y d,e la creta. 

CAOLIN 

pH del cao1 ín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,62 

pH del caolín con I c. c. de s. o, I n de H C l... . . . 3,60 
pH del caolín con r c. c . . de c. o,r n de NaOH . . . 10,34 

p·H para el ácido, 3,02.-Poder amortiguador . . . 0,33 

pH para el álcali, 3,72.-Poder amortiguador. . . . 0,27 
Variación total, 6,7 4.-Poder amortiguador medio. o, r 5 

SILICE LAVAD.A 

(Procede de los Anciens Etablissements J. Oeofray & Jaquet. Lyon) 

pH de la sílice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
p H de la sílice con r c. c. de s. o, r n de H C l . . . . .. 
pH de la sílice con r c. c. o, r n de N aO H ...... . 
p·H pa·ra el ácido, 3,83.-Poder amortig 1ua:d·or ..... . 
pH para el álcali, 4,29·.-Poder amortiguador ..... . 
Variación total, 8,12.-Poder amortiguad•or medio. 

CRETA 

pH de la creta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
pH d,e la creta con r c. c. de s. o,r n de HCl .. . 
p·H ,de la creta con I c. c. de s. o,r n de NaOH .. . 
~p·H p.ara el ácido, r,48.-Poder amortiguador .. . 

apH par.a el álcali, 2,27.-Poder amortiguador .. . 

Variación total, 3,75.-Poder amortiguador medio. 

6,04 
2,21 

10,33 
10,33 
0,23 
0,12 

• 

8,49 
7,01 

10,76 
o,68 

ºJ44 
0,27 

. i 
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La observación de estas cifras y de las encontradas para ras tierras 

señala una influencia dominante de la caliza en el pH y -en el poder 

amortiguador. El pH de las tierras examinadas se aproxima al de la 

creta, difiriendo 1nucho del encontrado para el caolín y la sílice. 

En la tierra de n1aceta se aprecia la influencia del humus haciendo 
disn1inuir el pH. En tierras con abun -dante cal, precisa cantidad CG)n

siderable de hun1u para que pueda ser notada esta acción acidifica

dora. No encontran1os por esto relación entre la materia orgánica dada 

por el análisi y el pl-I. I_¿a tierra (E), .la de mayor pH, es precisa-

111e11 te la de n1a yor cantidad de materia org·ánica. 

Ante la riqueza en caliza que presentan estas tierras, no significan 

nada la.. pequeña. variaciones en la cantidad de 1nateria orgánica. 

Y una proporción cleter1ninada de caliza, itnpone un plI del que no se 

pa a con ttna proporción 1nás elevada. Este 1hecho ha sido notado por 

Duley (3.+). Llegan la· oluciones del suelo a la saturación, y el cuerpo 

en exce o con ti tuve una reserva, sin acción actual. ., 

Con un tanto por ciento de caliza que varía de 23,20 a 50, obtene-

1110s valore ele pH comprendidos en una variación de o, 14. Con caliza 

pura con creta el pH e una -o dos décin1as 1nás elevado. 

El pH de la tierra ( ) , con cincuenta por ciento de caliza, discrepa 
en o,or-di crepancia que no puede considerarse ni aun como débi], 

pensando en ]o errare propios de la determinación-del de la tie

rra (D), que tiene 28,60 por ciento de ca.liza. Es decir que con muy 

distintas proporciones de caliza, existe en las tierras casi la misma 

alcalinidad. Ocurre, pues, con la acidez o alcalinidad algo análogo a lo 

que los fecundos trabajos de Schloesing hijo (33) señalaron en la 

solubilidad de los fosfatos. 
No es, pues, de extrañar que las pequeñas diferencias entre los 

pH de las cinco tierras, no tengan concordancia con las variaciones en . 
el tanto por ciento de caliza. 

La tierra de menos caliza, la (E.), es precisamente la de mayc 1r pH, 
y hemos visto que es también la que contiene más materia orgánica. 

No hay en esto anormalidad ninguna. Si hubiese paralelismo entre 

las pequ ·eñas diferencias de los pH y la proporción de caliza, sería 
demasiado aventura ,do el establecer relación entre ambas variacjones, 

(33) DuLEY. Soil Science XVIII, pág. 213~228 (1924). 
(34) G. ANDRÉ. Química Agrícola. Química del suelo, pág. 315.-Bar--

celona, 1918. 
6 
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porq 1ue las diferencias en los pH son de1nasiado pequeñas para seña

.lar una dirección, para establecer, con generalidad, un paralelismo. 

En el poder amortiguador resalta la acción , de la caliza. El poder 

an1ortiguador ele las tierras en la regió11 ácida, se aproxin1a al de la 

creta, y el ,de la tierra ( C) llega al misn10 valor. La tierra CF'), rica en 

htunus, es la ,que cla un poder amortiguador para el ácido, marcada

mente inferior. 

En ca1nbio en la región alcalina, el poder amortiguador de las tie -

rras (A) y (F) coincide con el de la creta, pero el de las demás to1na 

un valor 111ayor, si bien en la (B) y en la (E) no es mucho n1ay0r. 

El caolín y la sílice han mostrado, con respecto al pocler an1orti

guaclor una influencia nula. Las variaciones a que dan lugar, v~enen 

a ser la 111isn1as que la crue produce la ola solución de cloruro po-

tásico. La ílice y el coalín con que hen1os opera 1 lo son, pues, ~lemen

tos inertes. '/ a era ele esperar este con1portan1iento de la sílice, y 

nino-ún inconveniente se opone a generalizar el resu]ta(lo obtenido. I_)ero 

la acción del coalín no puede con iclerarse como representativa ,,.le la 

ele todo · los ilicata . Por u e tabi:Iicla,cl quin1ica, el caolín es un l)ro-

luclo, un tér.mino final ele la clisgreo-ación natural ele las rocas; por 

esto e lla1na caolinización a ese proceso, en el que re . ultan separadas 

las ha es alcalü1a , n1a · no la albún1ina, alvo en el caso no bien ex

plica lo de la f orn1ación de la laterita (35). P 'ero los silicatos de las tie

rras no tienen la estable sin1plicidad del caolín. 

Conoce1nos la acción del ilicato ele aluminio y sodio ele Way ele 

la chaha ia estudiada por Eichhorn, los numerosos trabajos sobre can1-

bio de base pro lucidos por silicatos dobles (34, 35)-trabajos que, 

con relación a las pern1utitas, han pa aclo al don11nio ind 'ustrial por 

]a utilización del can1l io ele ba es que pre cntan estos silicatos, en la 

depuración de las ag-uas,- y ·abe111os que e to s silicatos, 111uc-has veces 

en estado coloidal, lejos de tener la inercia ele la ílice son apto~ .. para 

con1ple j a modificaciones. 

Lós silicato , cuya co1npleja constitución ha siclo explicada por' 

J acob (36) 111ediante los índices de coordínación, influyen seguran1ente 

en el poder a111ortiguador. 

(35) P. B01sc1 -10T.- Les échanges de bases dans la ferre arable .- Re1Juc 
Scieniifique, t. 65, pág. 302 (1927). 

(36) G. ANDR'É.- Quín1ica Agrícola. Química del suelo, pág. 43.-Bar ... 
celona, 1918. 
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Pero el estudio del poder an1ortiguador de las arcillas, n1uy ligado 

a] problen1a de las bases ca1nbiables, ha de presentar grandes dificulta

des siguiendo el can1ino electron1étrico. ¿ No -he1nos visto las dificul

tades que la co1npleja composición de la tierra opone al perfecto f 1un

cíonamiento del electrodo ele quinhidrona? Pues la arcilla es el prin

cipal integrante de esa complejidad de la tierra. 

Es éste uno de los puntos en que este trabajo--1que no tiene más 

que carácter ele introducción-ha ele recibir dilatadas ampliaciones. 

Para observar la influencia que el calentamiento de la tierra a altas 

temperatura ejerce en el pH y en el poder an1ortiguador, hen1os rea

lizado detern1inaciones con tierras calentadas a I 50 y a 650-6óoº C. 
Los dato dados por las tierras calentadas a 150º C ofrecen alguna 

discordancia, ...,in que ele sus variaciones pueda sacarse ninguna coµ

clusión. Por esto ios 01nitimos. 

Con el calentan1iento a 650-660 ° C aparece ciara un aumento en 

el pH y en el poder an1ortiguador. Es debiclq a que la caliza ha co

n1enzado a disociar e, cleJ ando libre óxido cálcico. 

Con las tierra (C) y (D) obtenetnos: 

TIERRA (C) 

pH de la tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

pH ele la tierra con r c. c. ele s. o, I n de .H Cl .. . 
pH de la tierra con r c. c. de s. o,r n de NaOH .. . 

L\pH para el ácido , 0,27.-Poder amortiguador . . . 

~pH para el álcali, r,29.-Pocler amortiguador. 

Variación total , r,56.-Pocler amortiguador 1nedio. 

TIERRA (D) 

pH de la tierra... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

DH de la tierra con r c. c. de s. o, r ,de H Cl ..... . ... 

pH de la tierra con r c. c. de s. o,r de N aOH ... . 
~pH para el ácido, 0,16.-Po der an1ortiguador ... . 

~pH para el álcali, 0,87. - Poder amortiguador .. . 

Variación total, I ,03.-P'oder amortiguador medio. 

8,.91 
8,64 

I0,20 

3,7° 
0,77 
0,641 

8,88 

8,72 

9'75 
6,26 

I,IS 

0,971 

En el pH ,de la tierra, 0'01 ; en el correspondiente al ácido, 0'04 y 

o' 1 r en el correspondiente al álcali. 

,. 
Si comparamos estas disc_repancias con las señaladas por Brioux y 

Pien-1,1, y aun centrifugando , modificación que en n·uestro caso no 

• 
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es posible ,hacer, 0,5-v.em.os que la exactitud alcanzada, aunque me

jorable, es bastante buena. Hemos ,de prescindir en esta com.paración 

de los valores de la columna ele la derecha, pues ya sabemos que avan

zando en la región alcalina, se va perturb ·ando el f uncionan1iento del 

electrodo d·e ,quin 1hidrona. 

Actualmente, el profesor Rius y Miró y su colaborador señor Vilas, 

trabajan en la ap1ic:ación del electrodo de antimonio a la 1determina

ción del p-H de las tierras. Los resultados ya obtenidos hacen pensar 

que el electrodo de antimonio va a ser en el análisis de las tierras n1ás 

ventajoso q·ue los utilizados hasta ahora. 

Discrepancias encontradas en nuestras determinaciones 

Ya hemos dicho que las determinaciones hechas con las tierra.:1 han 

sido repetidas en vista de las irregularidades que al principie, s,~ nos 

ofrecían. Los datos consignados son los valores medios de las deter

minaciones realizadas, y en este cuadro aparecen las dscrepancias en

contradas entre las dos determinaciones. 

Tierra pH pH para pH para 
el ácido el álcali 

(A) 0,02 0,06 0,02 

(B) o'oo 0'03 0,25 

(C) 0,07 0,02 O,IO 

(D) 0,05 0,06 0,40 
(E) 0,05 O,I I 0,22 

Se -ha repetido tan1bién la deter111inación en la tierra (C) calentada 

a I 50º C encontrando las siguientes diferencias: 

Las tierras (A), (B), (C), (D) y (E) han sido estudiadas-con otras 

n1uchas-desde el punto de vista de su capacidad para el riego, por el 

Ingeniero Jefe del Servicio agronón1ico de la C-onf ederación · Sin :dical , 

Hidrográfica del Ebro, don José Cruz Lapa.zarán (37). · 

Pertenecen a la zona que ha de ser regada por el Canal .de las Bár

c~enas y de las Cinco Villas, y la Confederación, con una visión integral 

del complejo problema ,del regadío, ha qu -erido poseer "un detenido 

• 

(37) ]AKOB. - H elv. Chim. Act., t. 3, pág. 669 (1920). 
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estudio de la potencia agraria de la zona a beneficiar, para atempe

rar, como es lógico, la~ obras a realizar, a las necesidades hi1dráulicas 
ele las tierras de labor en sus futuras exige _ncias culturales". 

Las tierras (A), (B) y (C) son incluídas por el señor Lapazarán 

en el grupo HTierras de fondo secativas" y las_ otras dos "Tierras 

ca~cajosas secas (sa os)". Son estas clases de tierras las que compren

den mayor extensión de la zona. Hay 26.645' 40 hectáreas de las pri
n1eras y 30.503 'oo hectáreas de sasos. 

E11 la descripción de la tierras de fondo secativas señala el señor 

Lapazarán 'Un aumento de arcilla con relación a las tierras de f ando 
frescales. En la tierra~ ele f on,clo seca ti vas "se estahlece entre suelo y 

ubsuelo (en cuanto a la circulación del agua) un sistema totalmente 

distinto. La parte activa o uperior tiene arcillas coloidales más abun

dante que la parte baja". 

La tierra (C), q·ue corresponde a una profundidad de 0,3010,50 me

tros nos da n1ayor poder amortiguador que las tierras (A) y (B) , ob

tenidas a mayor profundidad. El aumento es m.ayor en el poder an1or
tiguador para el álcali. 

Hen10 hecho notar , con1parando el poder amortiguador de las tierras 

con el de la creta, q1ue el poder amortigua<lor para el ácido es n1áximo 

en la creta. Pero en la región alcalina ocurre lo contrario; la tierra de 

menor poder an1ortiguador iguala al de la creta. 

Poclrían1os ver en e tos dato s la influencia de la arcilla en el poder 

amortiguador, pero las dilferencias son pequeñas, y el funcionamiento 
del electrodo en la re o-ión alcalina, menos exacta; por eso sólo apun

tamos estas coincidenc ias para tomarlas como punto sobre el que hay 
que insistir-ya lo hemo s dicho - , estudian ,do .deteni damente el poder 

amortiguador de las arcillas. 

Las tierra s que hemos estudiado tienen-desde el punto de vista 

que aquí consideramos - una constit 1ución muy favorable para intensos 

cultivos. 

Y a sabemos que en las zonas de tierra ácida-en las determinaciones 

del pH del suelo, de Tovborg-J ensen (20 ), .a que nos hemos referido , 
abundan los pH comprendidos entre cuatro y seis-el cultivo intensivo 

exige una ,desacidificación, un at¡mento de pH , que se consigue con 

fuertes encalados. 

E. A. H:afner (3 I) ha tratado de convertir en fértiles las tierr a~ 
ácidas utilizando la acción ' ' puffer '' del A l (OH) 8 • Ha sido estudi ado 

su efecto en el cultivo de la soja , ohteniend ,o una germin ación más in-

• 
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tensa y _un mayor desa~rollo foliáceo, un aumento de la relació11 entre 
el peso de las ,hojas y el de la raíz. La acción beneficiosa del 'f puffer" 
Al (OH)

3 
p·r-edomina sobre la acción tóxica del ion Al ... 

O. ~rrhenius (38) explica las experiencias que ha r,ealizado en el Sur 
de Suecia sobre variación •del rendimiento del cultivo de remolacha 
c~•n el pH. La curva que expresa esta relació,n presenta un máximo 
para -el re11dimiento entre los pH siete y ocho. 

-Las tierras examinadas tienen ya un elevado pH y no necesitan 
modificación alguna en este aspecto. Su poder amortigua ,dor, compara
ble al de la creta, denota la capacidad de estas tierras para oponerse 
a la acidificación. producida por el cultivo intensivo. 

Estas fértiles tierras corresponderán con su prod 1ucción a la dü,tinción 
que para ellas supone el criterio d.e don José C'ruz Lapazarán : "en 
lugar ,de crear vastas superficies de regadíos eventuales, deberán crear
se, aun siendo 1nás limitados, regadíos d.e carácter permanente, siendo 
posible en ellos todos los regadíos corrientes de la cuenca central del 
Ebro". 

Las investigaciones que presentamos constituyen una iniciación. 
Don Antonio de Gregario y Rocasolano, director del Laboratorio de 
Investigaciones Bioquímicas de la Universidad de Zaragoza, quiso con
ducir trabajo del Laboratorio a esta zona, tan interesantísima como 
moderna, de la investigación. Y nos encaminó hacia ella y nos orientó, 
con un interés acreedor a nuestra gratitud. 

Damos también las gracias al profesor de Electroquímica don An
tonio Ri 1us y Miró, por la eficaz ayuda con que ha facilitado nuestro 
trab .ajo, y al ingeniero agrónomo don José Cruz Lapazarán, que ha
biendo estudiado-aunque en un aspecto muy distinto-las tierras, que 
él mismo nos suministró, ha dado a nuestra investigación un carácter 
n1ás concreto y definido. 

(38) JOSÉ C. LAPAZARÁN.-Publicaciones de la Confederación Sindical Hi .. 
drográfica del Ebro. XIV, septiembre, 1927. 

(39) O. ARRIHENIUS.-The Optimum Soil R-eaction of the Sugar Beet. ln-
dustrial and Engineering Chemistry, t. 20, .núm. 2, pág. 219 (] 928) . 

• 
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El Doctor Don Félix Cerrada 
(Conferencia inaugural del Curso de Patología y Clínica Médicas) 

POR 

RICARDO ROYO VJLLANOV A 

I 

e o GRE os, asambleas, reuniones, viajes de estudio, semanas mé
dicas, centenarios, se han sucedido ,durante la época estival de 

nuestras vacacione oficiales, pero nada ha dejado en mi ánimo la huella 
del tristísimo suceso acaecido el I 8 de j u1io. 

Me refiero a la muerte del Ilmo. Sr. Catedrático Dr. D. Félix Ce
rrada y Martín de más que buena memoria : de santa y perenne re
cordación. 

Nada importante, a la verdad, ha ocurrido durante los m·eses de ve
rano en aquellas reuniones aludidas, en orden a la investigación n. a la 
clínica de la ciencia de curar enfermedades internas, que es lo que 

• 
constituye el contenido .de nuestra asignat 1ura. Aunque así hubiera ocu-
rrido, siempre hubiese dedicado lo más · fervoroso de mi pensan1iento a 
honrar con el homenaje de mi pobre palabra, -que es en esta ocasión no 
·sólo la de mi modesta persona, sino la -de nuestra glo,riosa Univer~idad, 
d.e la que, aunque inmer,ecidamente, soy rector, la figura excelsa del 
que fué mi maestro, mi consejero y el médico de los míos; pero siendo 
así •que ningún progreso en el orden especulativo, ni en el práctico ha 
ocurrido desde que nos despedimos al finalizar el mes de mayo, pern1i-

. tidme que esta primera lección de octubre la dediq 1ue por co1npleto a 
quien, hasta dos m1eses antes de morir, fué nu;estro bondadoso e insi 0 ne 
decano. 
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11 

SU FORMACIÓN 

El 24 ·de agosto de 1857 nació en Hernani, de Guii=-úzcoa, Fé1ix Ce
rrada Martín en el seno de una honorable familia de rancio abolengo 
aragonés, que hubo de trasladarse a la famosa ciudad vasca que \Tíctor 
I-Iugo y V,erdi ·hicieron notoria en la literatura y en la música n1undia
les con el drama y la •Ópera de este título. 

Don Pedro Cerrada, aquel benen1érito don Pedro a quien rauchos 
de vosotros conoceríais, hombre admirablemente aventajado en esta
tura y espirit 1ualidad, recio de cuerpo y más recio de alma, f nrjada 
desde la niñez e 1 el yunque de la fe con el martillo del trabajo, y tem
plada por el agua del Ebro; médico chapado a la antigua; de aquellos 
beneméritos varones de levita larga, sombrero de copa,. guante en 
todo tiemipo, tapabocas des-de noviembr-e a mayo y bastón de puño 
breve y larga contera, bajo el brazo izquierdo, fué a mediados del 
pasado siglo a ejercer la noble profesión en el citado pueblo guipuz
coano. Allí formó una familia modelo de austeridad y ejemplo vivo 
de virtudes cristianas y f ué en este ambiente moral, con aquella heren
cia netamente arago -nesa, respirando la atmósfera del país vasco, tan 
recio y tan sencillo al mismo tiempo, tan impregnado en sus tradiciones, 
tan p1uro en sus costumbres, tan limpio en sus hábitos, ·donde se formó 
aquel carácter robusto como su cuerpo y aquel organismo ponderado 
como su alma . 

. Aunque no el mayor de los hermanos, fué el único que siguiera 
las :huellas del padre en el áspero camino -que comienza con las aficio
nes médicas y termina con las desilusiones profesionales. Los otros 
tres fueron sacerdote piadosisimo, ingeniero talentoso y catedrático, 
farmacéutico y agricultor, todo en una pieza, a virtud del poder aglu
tinante y conglomerador de una tenacidad en los propósitos, de una 
perseverancia en los trabajos y de una confianza en sus propios valo
res, que hacen .de do-n Pío Cerrada y Martín, único superviviente de 
aqµella g·eneración fan1iliar, el venerable prototipo de 1a hidalguía~ de 
la corrección y del orden. 

Muy niño todavía nu-estro biografiado, trasla.dóse su padre, el ín
clito y ven-era,do don Pedro Cerrada y Gajón, desde la villa del Uru·
mea a la ciudad del Ebro, y aquí estudió don Félix las primeras letras 
en el Colegio llamado ·d,e Albiñana. Travieso •, agitado 1 intrépido, pero 
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noble, no era de esos m1uchachos aplicados, juiciosos, quieteciros, en 
quienes los profesores ponen tod.as sus pr ,eferencias y muestran a los 

demás chicos de la clase como ejemplos ,que deben seguir, modelos a 

quienes deben imitar y cuya f:an1a, transc,en .diendo al ambiente fan1i

liar, hace que los padres, en la sobremesa, sigan proponiendo al tal 

alumno como espejo de hijos, que n,o · ya sólo de di~cípulos aprove

chados. ... 

Así, sin duda, debió de entenderlo el grave y pon:derado don Pedro 
Cerrada, y en esa forn1a hablar a su hijo Félix, según se de.Sipre11de ele 

las frecuentes visitas que ·hacía al director del Colegio, para advertir al 

profesor del poco aprovechamiento de su hijo. Pero otras tantas veces 

recibía don Pedro, de don José María Albiñ:ana, la mis.ma respuesta : 
-Déj elo ust ed al chico que lza,ga lo que quiera. E'n su hijo Féli :r 

tiene usted una perla. 

Y así f ué, en efecto; aquella misma agitación de su temperamen

to, aquella intrepidez de su carácter fueron encauzadas conveniente 

mente por su voluntad férrea al impttlso de la austeridad de su padre 

y de la piedad de su 1nadre; y el niño díscolo , pero noble, _ se hizo ba

chiller en el Instituto de Zaragoza en aquellos tiempos en q1ue _ dos mé- ,,, 

dicos distinguidos, don lviarcelo Guallart y don Francisco Ballarín, 

explicaban la Física y .la Historia Natural, y con aprovechamiento 
creciente, hasta llegar al brillante tér1nino , licencióse en Medicina en 

1878 y se hizo Doctor en 1879, y Ayudante de Clínicas por oposición, 

de nuestra gloriosa Facultad en 1881 y, por oposición, médico de la 

Beneficencia provincial en 1884 y, también por oposición, catedrático 

de Histología en 1889, pasan .do, por concurso, · a Patología general , 

cuya cátedra ha desempeñado con inusitada brillantez hasta la fecha de 

su fallecimiento. 

III 

BL MÉDICO 

Don Félix Cerrada, hon1bre d,e múltiples actividaqes sociailes y po

líticas, fué, ante todo y sobre todo, ,médico, y por esto, y. por .que sus pri

meras actuacion ,es fueron las profe sionales , a donde le llevaron una 

vocación verdadera, una herencia indi scutible y una atmósfera familiar 

y docente cada yez más .definida , llevó a todas sus obras de toqo gé-

. nero Ja orientación profesional, ~egún veremo ·s al tratar de sus actua

ciones con10 con~ejal y como alcalde. 
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Llevando hasta la exageración, si es que en esto puede haberla, la 
consideración de la Medicina como un sacerdocio, bien p1ued.e afirmar
se que con don Félix Cerrada y Martín · ha desaparecido de nuestro 
Zaragoza el último eje1nplar del llamado "médico de fami ,lia". 

Ni puso an1uncios en los periódicos, ni rótulo en sus balcones, ni 
placa ,en su casa, ni chapa en su puerta, cuanto menos procuró consul-

. . 

torios, ni p,rivados ni púb'licos, organizó sociedades benéficas de esas 
de .médico, botica y, natura ,l1nente

1 
entierro, ni estableció el sistema de 

comi~iones para f or:mar clientelas, ni cubrió con el pabellón aplastante 
de la esp-ecialidad el industrialismo más escandaloso. 

N o_sotros, que vinimos a la vida prof esion:al precisamente en esta 
época de transición, lloramos con verdadero dolor la pérdida d,el último 
"médi ico. -de familia", porque ello es n1uncio seguro de la des.aparición 

de la familia misma. 

La iguala o conducción que, como aj-uste y pacto de remuneración 
..r 

por los servicios f ac1ultativos pr ,estados en el año por el médico, y cuya 
cifra no era ni exagerada ni mezquina, sino proporcionada a la posi
ción económica del cabeza de familia, independientemente del número 
de individuos -que la integraban y de la abundancia de servicios que 
se le rindiesen, colocaba siempre al ,1nédico en un plano de superiori
dad social sobre quienes eran objeto de sus desvelos y daba ocasión a 
demostrar la solicitud, el desinterés, el amor en suma, que se ponía en 
la actuación facultativa , prestándole el inestimable aroma de "obra de 
misericordia" a la tarea de "visitar a los enfermos". 

La boda de la hija, el matrimonio del primogénito, como funda
mento moral, social y biológicamente eugénico de 1a fu tura familia y 

de la futura sociedad. El p,roblema de la lactancia, de la nutrición del 
nuevo ser venido al mu·ndo al fraguar el vínculo del matrimonio, la edu
cación y la instrucción, el prob1l,ema de la servidu .n1bre, desde la niñera 
hasta la institutriz, la escuela, el instituto, la carrera, 1a orientación pro
fesional, -el veraneo, la colaboración con el sacerdote, sobre todo en aque
llas épocas de la vi,d.a de cada sexo q1ue, por llamarse críticas, revelan el 
transcendenta1isn10 •de su advenimiento, de su plasmación y d,e su dehis
·cencia, las disposiciones testan1entarias, 1os proyectos para el porvenir 
ele los suyos; todo esto y a,lgo más que -destacaba en los n1omento-s so

lem.nes de tern -u:r.a inefable, de tragedia hondísim ·a, todo esto se prepara
ba, se meditaba, se vivía, en fin, con el conocimiento , el c-onsejo y la 
amistad sinc,era del médico, que en este caso era eil doctor Cerrada , 
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o sim.plen1enitie don Félix, ' co1no con cariño y respeto se le llamaba a 
nuestro biografiado. 

La Iglesia de Cristo hizo del a·n1or un sacramento que se llan1a ma

tritnonio, y una prim -era cédula social, que se llamó familia. 

La sociedad cristiana . hizo del galeno, para servirla, una in~titución 

que se llamó n1édico de familia, y una norma profesional que consagró 
en sacerdocio. 

Por eso, cuando coincidiendo con la desmoralización de las costu1n

bres iniciada por los casinos y por les cines, -motivada por la masculi

nización de la mujer en un feminismo abominable y rematada en los 

bares y en los maxin1's, fuentes d,e la toxicomanía, desaparece el mé

dico familiar _, co1110 salvaguardia -de las costu :mbres honestas y · de las 

virtudes cristiana del hogar, vemos en ello con dolor el presagio del 

térn1ino de aquella célula social que fué en toda E 1uro,pa -y sobre todo 

en nuestra España, creadora de razas fuertes, de sociedades vigorosas 

v aun de naciones descubridoras de n1undos . ., 

IV 

BL PROFESOR 

Aunque ingresó en el escalafón de catedráticos de la U ·niversidad 

por la a~ignatura de Histología y Anatomía patoló •gica, bien pronto 

ocupó, por concurso, aquella cátedra ·pa·ra la cual estaba más funda

mentalmente preparado, no sólo por la asid 1ua colaboració11: co·n su bue11 

padre que, si mal no recuerdo, dió algunas lecciones de P'atología y Clí

nica general en la primitiva Escuela de Medicina sostenida por la Di

putación, sino por su espíritu fi.losófico, que . le llevó a ser un apóstol 

ferviente de aquel ho111bre genial que se llamó don José Letamendi, el 

centenario d·e cuyo nacimiento acaba de celebrarse, y ,por sus aficion-es a 

la exploración detenida de los enfermos y a la comprensión sintética 

de .Ios conjuntos morbosos que h,acen de la Patoilogía general el ci

miento clásico ,ele la práctica •médica. 
Fundarnien.fos de Patog-enia y La, co1#pensación físico-patológica 

que son, sin du-da alguna, sus publicaciones más considerables, prue

ban aquel aserto. Temas qu•e constituyen el 1neo1lo de su asignatura y 

la v-erdadera v-ertebración de la Medicina, dieron al doctor Cerrada y 
Niartín ocasión para desarrollar su pensamiento con aquella robustez, 
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claridad y definido relieve que ·hicieron del gran clín-ico un maestro 
insuperable y en cuya meditación y est1u,dio pu:eden aprecia;rse atisbos 
geniales ·de lo que luego se ha llamado trastorno -s del metabolismo, en
f ern1edacles por carencia y transcendentalismo morboso del cacareado 
Ph, como expresión hidrogénica aisla1da de la acidosis ·patológica. 

El consensu,s u1nus y la conspiraitio u,na. de Hipócrates, en to.rn,o de 

cuya concepción de solidarid .ad funcional y de unidad de vida; <le en
fern1-edad y de .muerte, constituyeron el criterio básico de todos sus 

juicios clínicos, forjados a la cabecera del enfermo, tras interrogato
rios detallados y explicaciones prolijas y expuestas luego en cátedra 
con un brío, con 'Un fuego, con un entusiasmo, en fin, que no decayó 
ni en los últimos días de sus explicaciones. 

V 

EL UNIVERSITARIO 

i\.l margen de s'U lab'or técnica y puramente docente que hen1os co -

mentado a la ligera, el doctor Cerrada, desde 1881 en que ocupó el 
primer puesto universitario, hasta 1928, es decir, casi medio siglo de 
vida corporativa, den1ostró siempre su amor al Altna 11wterJ a quien 
sirvió con fervores de hijo y entusiasmo de apóstol por nadie supera
dos. La ·parti~ipación que tomara en aquellos tie111pos de Gimeno Vi
zarra, Fajarnés ', Fernández de la Vega, Alonso Sañu ,do, Aramen ,dia, 
Fornés y tantos otros de buena memor1a, reunidos todos en torno de 
don J1ulián ~alleja, insigne anatómico de la Universidad c :entral, a 
quien en primer tér .mino se debe la erección de este magnífico palacio 
de las Ciencias, más conocido con el nombre de Facultad de Medi
cina, no necesita de mayor recordación para la inmensa mayoría de los 
zaragozanos; pero más que aquella colaboración asid·ua, intelig·ente, en
tusiasta y decidida; más que su corta, pero fructífera can1paña en el 
Parlamento como senador ·por nuestro distrito universitario; más que 
la afortunada g·estión vicerrectora! en tiempos de ·revueltas escolares 
y de agitacione s acadén1icas, es digno de mención su breve paso .por 
el Decanato -de esta FacuJtad d.e M•edicina. Y es que el cargo ele cle-
can·o, má s técnico, más íntimo, más cordial, de mayor eficacia en sus 
actuaciones , g:uardaba relación más estrecha con su modo de ser, que 
otros .puestos .de mayor brillo y espectacu1arid.ad donde se cosechan 
aplausos y flores para sí, en vez de preparar con el silencio de la labor 
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callada los frutos ópin1os que las gen ·eraciones sucesivas recogen n1er

ced al esfuerzo de esta clase de hon1bres con los que siempre e5 ingrata 

la posteridad. 

Difícil era recoger la herencia del decano anterior Excmo. Sr. Don 

Patricio Borobio, quien supo elevar el prestigio y la fama de ·nuestras 

aulas, ele nuestras clínicas y de nuestros laboratorios a niveles nunca 

alcanzados en nue tra historia universitaria. Parecía imposible destacar 

ttna gestión desp 1ués de aquella tan meritoria y excelentísima, y, sin 

e1nbargo, el doctor Cerrada ha sabido dejar hon .. da huella de su paso 

breve, pero rotundo y categórico, co1110 lo era su andar robusto y su 

voz de trueno. 

En las clínicas en los laboratorios, en la biblioteca , en .los depar

tan1ento ad111ini trativos, en todas las partes que integran la compleja 

biología de una Facultad del fuste de la nuestra, se ha dejado sentir 

con evidente beneficios la enor111e actividad y el sin igual acierto de 

don Félix Cerrada, descollando la Sala de lectura, en que ha quedado 

convertida la llamada de Pr·of esores, el arreglo del Decanato y, sobre 

todo, la economía anual de ocho n1il pesetas en la administración de las 

clínicas. 

VI 

BL HOMBRB 

Es decir, el amigo, el hermano, el hijo, el esposo, el padre de .fa

milia. ¡ Cuántas cosas! ¡ Qué detalles íntimos! ¡ Qué rasgos de ternu

ra! ¡ Qué decisiones g·enerosas en momentos de honda tribulación! 

Pero ¿ a qué contarlas? Perderían lo 111ás puro de su esencia el des

tapar ante el público el frasco de s·us virtudes do1nésticas. 

Nosotros que tuvimos el triste privilegio de asistir a sus padr es 

en las últin1as enfermedades y que visitábamos a diario hasta la fecl1a 

de su 111uerte al llorado maestro, sabemos de· aquella s delicadezas de 

espíritu en el carácter recio, en ocasiones brusco, pero siempre 11oble

mente sincero, de aqu .el niño g,rand e en cu.yos ojos hemos vist o nTu

chas veces lágrimas furtivas y aun llantos copiosos, delatores de estado s 

de <;:onciencia que sólo· se dan en .los hombres buenos, en los muy bu e

nos, en los casi santos. 

No las diremos, sin embargo. Como entre las hojas del libro de 

rezos se guardan disecadas por la íntima y aprisionadora caricia de las 

• 
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páginas, las florecillas marchitas que son el símbolo de un recuerdo 

y el recuerdo de un símbolo, así g·uardaremos entre los pliegues ele 

nuestra memoria aquellas f1ulguraciones de U•n espíritu todo luz, aque

llos latidos de un corazón todo afectividad; y sólo cuando en la so

ledad de la conciencia, como ante el altar del Santísiino, lo abra para 

n1editar el vwlor· de las humillaciones humana:s, percibiré el aroma añejo, 

concentrado, que si se ve11tea se esparce, se aleja y acaba por desapa

recer y sólo guardado en el relicario de lo íntimo conforta, seduce y 

aprovecha. 

Aquellos a quienes él hizo suyos o aquellos que supimos hacerlo 

nuestro, no necesitamos de más para que se despliegue ante nosotros, 

como el paisaje de un abanico, toda una vida eje1nplar y ejemplarizado

ra, y tenen1os 1niedo de que el perfume penetrante se desvanezca a! 

ventearlo. Los que no gozasteis de su intimidad adivinaréis los subidos 

quilates de aquel oro de ley. Para los que no sepáis , o no podáis, o no 

queráis adivinarlo, bien está el abanico en su estuche y la esencia en s11 

pomo y la luz en su hornacina, sin que la curiosidad lo profane ni la 

f rivalidad lo 111ancille, ni la ruindad lo enturbie. 

Otro aspecto del hop1bre moral es s1us creencias. Don Félix, que 

siempre fué liberal y actuó en las corporaciones y en el Parlam .ento 

co1no adicto a la persona del Conde de Romanones, fué, con10 su jefe, 

fundamentalmente religioso, y aunque en las contiendas electorales se 

dejó llevar por las corrientes izquierdistas de todos los órdenes que 

eran sus naturales aliadas políticas, supo dar la cara en .defensa de sus 

ideales católicos y hasta el do de pecho
1 

co1no entonces se decía, en 

n1omentos críticos. 

Sus conferencias médico.-religiosas de hace medio siglo en el Ate

neo de Zaragoza, en aquellos tien1pos gloriosos de don Faustino San

cho Gil, fueron no sólo un 111odelo de an1enidad y suficiencia elocuen

tc1nente expuestas, sino una defensa de las arn1onías entre la Ciencia 

y la Fe que, desde Santo Tomás de A 1quino hasta el Cardenal Mcrcier, 

han constituí.do el fun •dam ,ento y la gloria del escolasticis1110. Su 

intervención fan1osa, rotunda, in1provisada, plena de fuego y de brío. 

dicha con voz estentórea, aden1án rotundo y elocuencia insuperable 

desde la presidencia de1 Ayuntamiento en el salón de sesiones del Con

cejo zaragozano, ultrapresidido por Ja imagen de la \lirgen del Pilar. 

constituyó para los tibios, vividores y cobardes una lección de valen

tía, de mascu1inidad y de inqu ·ebrantab ,le fe que, por cierto, la ci1udad 

Mariana por antonomasia, no supo comprender, esti 1111ar ni agradecer. 
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VII 

BL CIUDADANO 

No es para nosotros ciudadano y ciuda1danía solamente lo que •el 

diccionario dice, ni siquiera lo que Maura dijera al exaltar con la au

toridad de su verbo aquellas condiciones de los que habitan en ciudad. 

Para nosotros, el ciudadano, verdaderamente tal, no es el que puede 

jactarse de su nacimiento en territorio determinado, ni la ciudadanía 

el derecho de aquél ; ciudadano es quien después de su casa y ele su fa

milia y con10 prolongación de an1bas, e~tima su pueblo y su vecindad; 

el que no se acuerda de sus derechos porque tiene toda su alma puesta 

e11 el reconocin1iento, en el acatamiento, en el cumplimiento de sus 

deberes; el que an1a su ciudad como a su n1adre; el que la corteja 

con10 a su novia; el que la fecunda con sus iniciativas como a esposa; 

el que la acaricia, la n1in1a y la arrulla como a hija predi ilecta o como 

nieta entrañable; el que no puede apartarla un instante de su pensa

miento, ni de su corazón; el que la sacrifica las actividades mejores 

de su vida; el que llegado el momento de elegir, de decidirse, de tal 

n1odo encuentra emparentados los conceptos de su ciudad y de su casa, 

de su familia y de su pueblo, que no sabe qué partido tomar; el que en 

las n1ás sole111nes y prometedoras situaciones de su existencia n o duela 

en sacrificar! como Guz111án el Bueno, lo que es san gre de su sangre, 

a lo que es luz de su luz. 

Y en este aspecto de sing 1ular grandeza, supo don Féli x Cerrada 

culminar co1110 muy pocos, sacrificando · bienestar , porvenir, fortuna , 

salud y vida a los intereses, a la prosperidad y al ·honor de su ciudad 

idolatrada. 

Fuera de las • facetas estudiadas, Cerrada actuó en ·la vida pública y 

ciudadana como político, co1110 ateneísta, como . n1édico del hospital ele 

Nuestra Señora de Gracia, como periodista , con10 Amigo del Paí s, 

como acadén1ico, con10 diputado provincial, como senador, con10 con 

cejal, como otras n1uchas cosas que no recor ,clan1os ahora, y en la pr es i

dencia .de la Acaden1ia Médico-Quirúrgica, en la del Colegio de Mé

dicos, en la de la Comisión provincial de nuestra Diputación y en la 

J ~nta del Centenario de los Sitios desarrolló una labor ímproba y n1e

ritoria, digna de su temple y de su valer . 

No puedo s-ustraerme al deseo de transcribir, a propó sito de su ges-
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tión como diputado, al frente de la Comisión provincial, lo que Gómez 

Salvo, su colaborar inteligente y entusiasta, dice en el recientísitno fo

lleto titulado "La Diputación provincial de Zaragoza y su servicio be

néfico-infantil". 

En él, al estudiar ]a tlactancia en el can1po, hablando de la forma 

de pagar a las nodrizas, hace ·mención de la plaga de los llamados "pa
queteros~, y dice así: 

'' .Eran los tales, híbridos de j uclíos y caciques que, :,abien·do que la 

Diputación no pagaba a sus nodrizas externas, las abordaban, llevandG 

su generosidad hasta ofrecerles tres pesetas por las catorce .q'lte enton

ces tenía asignadas la Diputación como remuneración mensual. 

"Ya sabían ellos hacerse bien pronto con las catorce pesetas. Cuan

do la Diputación destinaba unos mi 1}es de ellas al pago de las nodriz~s 

externas, allí estaba el "paquetero" listo para apoderarse del papel y 

la plata, dejando unos cartuchos ele calderilla: la cola, def rau ·dada, iba 

no pocas veces a protestar ele la cuenta a la plaza de la Constitución. 

"Con esta plaga acabó desde la Presidencia de la Comisión ele Be

neficencia don Félix: liquidó con ]os tenedores de ese papel, obligán

doles a dejar en beneficio ele la Beneficencia el veinte por ciento de 

sus créditos .. ¡ Un atropello! Los pobre especuladores que contaban 

cobrar un duro por cada peseta, se t1uvieron que contentar con cobrar 

cuatro. El 400 por 100. ¡ Una ruina! 

"Cuando le indicaba las dificultades, dadas las angustias econón1icas 

nuestras, 111e contestaba con un "lo buscaren1os o lo robaren1os, que 

siendo para e o no sería pecado". 

"Subió a veinte pesetas la ren1uneración y se pagó a las an1as con 

puntualidad. Allí en1pezó la salvél)ción de los chicos que hoy nos cues

ian 40 pesetas pagadas las n1á,: por giro postal". 

I>ero donde se n1ostró vercladera111ente in1ponderable fué desde la 

presidencia del Ayu ·nta1niento de Zaragoza. s ,u paso por la Alcaldía 

ha sido sin disputa el más fecundo y eficaz .ele ruan tos ha conocido la 

actual generación. 

La creación de grupos escolares . . 
La repoblación del Cabezo de Buenavista. 

La organización de las vacunaciones contra la viruela. 

La creación del ,Cuerpo · <le la Beneficencia municipal con su Casc1 

de Socorro. 

El alean tarillado. 

Todo esto es ~)e su iniciativa. Como se ve, ello está inspirado en 
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u doble condición de catedrático y de n1éclico. Sus preocupaciones pe

dagógicas y anitarias a modo de levadura ciudadana levantaron la masa 

de sus entu ia n10s y llevó, cuando pudo, a la realidad lo que fueron 
la ilu iones de u vida. 

Por e o hace bien el hijo prin1ogénito de nuestro biografiado, el cul

tí in10 con1andante 111édico don Juan Antonio Cerrada, en conservar 

la tarjeta que a u padre escribiese Joaquín Costa, acusando recibo del 

ejen1plar ele u conferencia universitaria '' La fiebre tifoídea en Zara
goza,, en el año 1898. 

La tarjeta dice así : 

~ ~ ~ 1 Dr. D. Félix Cerrada, su l1un1ilde servidor Costa, ·da las más 

cu111plida · gracia por el ej e111plar que se ,ha servido facilitarle de su 

conferencia ·· La fiebre tif oídea en Zaragoza", 111odelo de monograft~3 

práctica· con lo cual ha prestado a la ciudad el n1ayor servicio que podía 

pre tarle. fu era de traducir '1a doctrina de ella en realidad. 

Grau , 3 al ril ele 1906''. 
JüAQUIN COSTA. 

\ .... , en efe ·t . la n1onografía fué traducida por su n1isnio autor a la 

realidad, en cuanto ·e le designó concejal y alcalde. 

Pern1iticln1e uno · ligeros con1entarios a este propósito. 

El doctor Cerrada y Martín tern1inaba así su conferencia hace 

treinta año ele ·ele e te 111i mo sitio: 

'De pué ele lo que llevo manifestado ; p.aréceme que no es utopia 

calcular que, i Zaragoza realiza con decisión y de un n1odo completo 

un plan bien 111editado de saneamiento, verá disminuir en algunos cien

tos ele per onas el canon 111ortuorio que actualmente satisface. A las 

autoridades, a la personas que ocupan un puesto en la ad111inistración 

pública, a quienes tienen la con1petencia de que yo carezco para des

arrollar las ideas que ligeran1ente dejo apuntadas, a la prensa. a las cor

poraciones y entidades que representan la propiedad, la agricultura, la 

industria, el comercio, todos los gran .des intereses de nuestra ciudad, . 
corresponde llevar a 1la práctica tan grande y generoso en1peño. Ter-

111ino haciendo votos fervientes por que se realice la obra del sanea-

111iento, y entre tanto, permitidme q1ue acaricie la esperanza de contem

pla~· algún día, cómo figura la inn1ortal Zaragoza entre las ciudades 

111ás sanas del viejo continente". 

En aquel entonces ·, la n1ortalidad por fiebre tifoídea era de 147 

por roo.ooo habitantes, es decir, una proporción vercladeran1ente alar-

7 



862 E'L DOC ... TOR FÉLIX CERR ¿4D/ l 

n1ante. Pues bien, en el pasado año de 1927, no pasa de 15 por roo.ooo 

y aun es posib le qu.e no haya llega-do. 
· Dejen1os pa,ra luego 1la valoración ele esta . diferencia elocuentísin1a 

' 

debida, sin du·da alguna, a la an1pliación del abastecin1iento de aguas 

y al alcantarillado, y digan1os algo íntin10 que n1uchos desconocen y 

cuyos detalles n1e ha referido Gón1ez Salvo, a propósito de e~ta su 

magna obra: 

"En 1907 f ué alcalde Forniés ( q. e. p. d.). Le arrancó ro.ooo pe

setas para 'Un concurso ele proyec~os. La Junta ele Asociados le echó 
abajo la p:artida. Otro •que él •hubiera desistido. Fué con el cuento al 

gobernador civil Avedillo y convinieron en que, con arreg,lo a tal y tal 

artículo, "un vecino de Zaragoza se alzara ante la Co111isión ·provincial". 

Todo se lo hizo él; él f ué el vecino y él quién continuó lo que llamabd 
"sus trabajos 1e zapa". Se celebró el concurso; vinieron dos proyectos, 

que estudiamos juntos; uno, irrealizable; el otro, denunciab,le, def ec

tuoso q'L1e, con todo, llJa sido ,la salvación ele la ciudad. 
"Si esperan1os a que el Ayuntamiento nade en la abundancia y a 

tener un proyecto sin pero, Zar"agoza -eguirá revolcándose en su pro

pia m. ". "D ·ej aré a la ciudad entrampada para un siglo y n1e echarán 

a palos del Ayuntamiento". " O hago eso o n1e voy". Lo hizo. 
Co1nente1nos ahora los elatos numéricos que acabamos de indicar 

v valoremos lo que significa la diferencia entre ellos. 
Antes de la obra d'e Cerrada morían en Zaragoza 147 personas de 

quince a cincuenta años de edad, víctima s de la fiebre tifoíclea, lo cua1 

significa, dada la n1ortalidacl corriente en este proceso, que es de 7 % , 
una morbosidad, es decir, una existencia anual ele enfern1os tíficos d·u
rante aquellos año s en nuestra ciudad, de 2.100; y considerando que 
cada enfer .mo viene a gastar diariamen _te tr es pesetas y deja ele pro

ducir por lo ~enos seis , estin1ando que la enfern1edacl con su conv~

lecencia dura por lo 111enos cuarenta día s, re sulta: 

9 X 2.100 == 18.900 X 40 == 756.000 pesetas 

qu e perdia Zaragoza anualn1ente, sin contar el caudal inmenso de paz, 
tranquilida id y · alegría que se ago·staba en inquiet 1u•cl, zozobra y dolor. 

Las misn1as operaciones aritn1éticas con la 111ortalidad del año pa

s.ad•o se resuelven así: 15 n1uerto s para 214 enfern10s o sean 9 X 214 

== 1.926 X 40 == 7.040, o sea un ahorro anu ·al de 680.960 pesetas que 
es lo qu~, solan1:ente por este concepto , ·debe nuestra ,ciu.dad al docto!'" 

Cerrada en el año pasado. 
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Pensad los años que llevan1os con una parecida dis1ninución en la 

1nortalidad por enf ermedad ·es de origen hídrico; a.ñadid los que en lo 

sucesivo han de transcurrir con este beneficio progresivo y veréis a 

qué sun1a de millones resu1ta acreedor el insigne decano de nuestra 
Facultad. 

Y ¿ qué ha hecho Zaragoza para ·pagar la sagrada deuda contraída 

con este benen1érito ciudadano? Nada, absolutamente_. Sólo, nosotro:-; 

los médicos .. acostu111braclos a laborar en contra :de nuestros intereses 

n1ateriales, guiados por la exaltación de más altos ideales, hemos sabido 

apreciar su ob•ra y los señores Celn1a, Pérez Larrosa, Aznar y 1-Iorno 

en la prensa, el doctor Borobio en la Diputación y el 1nodesto f un
cionario con erje de esta Facultad en el Ayun _tamiento, Martínez Fran

cia, con10 concejal de este lV[u,nicipio, han ,movido sus plumas o han le

vantado su voz para gloriar la men1oria del n11uerto ilu:~tre; y es también 

ahora un modesto n1édico quien se atreve a proponer, ·desde esta. cátedra 

do1:1de tanta vece s fulgió la elocuencia ·del 1naestro: a la Excma. Dipu

tación, que coloque su bu sto en -la Casa Cuna en recuerdo de su benéfica 

actuación en la lactancia m1ercenaria; a1l Excmo. Ayuntamiento, u-na lá

pida en lo a ntiguo s depó sitos de agua para el abastecimiento de la 

ciudad y en el P arq ·ue de Buenavista una fuente ele agua filtrada y 

estéril; a1l Cu erp o de la Beneficencia .municipal, su retrato en la Casa 

de Socorro , y a la Facultad de l\liedicina, la institución de un premio 

lustral que habrá de llevar el nombre de su último decano y c•onsistir en 

costear el título de Doct or al alu,mno 1n ás necesitado de aquel auxilio, 

que obtuviese el g·rado en Zaragoza. 

De esta suerte , en tod os aquellos parajes que f,u,eron otros tantos 

focos -de sus actividade s f.ecun-das, ardería la llama de su recuerdo y 

florecería la siempre siem.previv a ele su santa n1emoria. 

• 
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Nueva legislación universitaria 

e o~Tr UAMOS en este n.úmero con la relación de disposiciones· 

complementarias de la ref arma de 1926 refer entes a Colegios 
n1ayores y organización adn1inistra:tivo-econó mica ( 1 ), y con la publi 
cación del punto de partida y sus desenvo lvimientos par a el segundo 
momento de la transformación de nuestras U niversidades, re fer ente 
principalmente a los estudios (2). 

* * * 
R. O. de 27 de 1na,yo de 1927.-Facu ltades ·de la J unta de Gobier no 

para acordar transferencias y suplementos áe crédito. 

R . O. de 2 de agosto de 1927.--iGratificaciones al ·p·ersonal admini s
trativo ele la U niversiclades por trabajos extraordinar ios. 

Circular de 12 de a.gasto de 1927.-Aclara dudas so re las nuevas 
disposiciones para el Bachillerato y Patronatos un iver~itarios. 

Circular de 17 de se1ptiembre de 1927.-E?truct uración de los pre
supuestos de las Universidad .es. · 

R. O. de 20 de septiembre de 1927.-A ·utoriza para prorrogar 1a 
sesión del Congreso de Pa:tronato del día 1 .º de octubre. 

R. O. de 19 de dicie11ibre de 1927.-Venta de 111ateria l viejo e in
útil por los Patronatos universitarios. 

R. O. de 22 de dicievnibre de 1927.-Un modelo de Reglamento 

de ·Colegio mayor (el de San Barto lomé de Granada). 
_ R. D. de 5 de niarrzo de 1928.-Autoriza a las Juntas de Gobierno 

para con-oeder préstamos de :honor a escolares. Procedimiento . 

. R. O. d_e 23 de inarzo de 1928.-Cartas de identidad escolar. 
' • f 

* * * 
1 

(1) V. UNIVERSIDAD, vol. 11, 1927. 

(2) No se hace mención de otras disposiciones complement~rias o aclaratorias, porqt}e Secretaría 
general prepara un repertorio completo que seguramente será publicado. 
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R. D. L. de 19 de 1n.ayo de 1928.-Reforma de los estudios 1uni

versitarios. Enseñanzas. Curso académico. Matrículas. Títulos. Prue

bas. Publicaciones. Inspección, etc. 

R. O de I de agosto de 1928.-Planes de estudio de las Facul

tades (Véase la rectificación en la Gaceta del 14). 

R. O: de 26 de agosto de 1928.--.JConvalidación de asignaturas de 

lo8 antiguos preparatorios para algunas del nuevo plan. 

R. O. de 6 de septiembre de 1928.-Obligatoriedad :para la provi

sión de las plazas de Profesare~ de Música de las Universidades. 

Reglas. -

c·ircular 25 septicnibre 1928.-Profesores de educación física. De.

portes escolares, etc. 

R. O. 9 octubre 1928.-Pueden n1atricularse en el pritner año de 

los nuevos 1¡>lanes los antiguos bachilleres. Convalidación de algunas 

asignaturas. 

Orden de 10 de octubre de 1928.-Los diez y seis años para in.gresar 

en Facultad se deberán cumplir dentro del año natural en que los 

escolares pretendan matricularse. 

* * * 

Como la reforma ele la seguniCla enseñanza ha trascendido ele un 

n1odo muy directo a las Universidades, damos tan1bién las principa

les disposicione~ que suponen contacto de un grado con otro y cuya 

aplicación incumbe en ·p·arte o en totalidad a nuestros centros ( I ). 

R. D. de 25 de a.gasto de 1926.-Reforma general del Bachille- •.· 

rato. (Tuvo 1nuc-has disposiciones de adaptación q'L1e ya no presentan 

interés actual). 

R. D. de 23 de 111ayo de 1927.-Reg1lamento de exámenes de los 
Bachilleratos elem,ental y universitario. 

Instrucciones de 12 de agosto de 1927.-Aclaraciones sobre Bachi

llerato. Tribunales para el examen final, etc. 
R. O. d·e 21 de diciembre de 1927.-Interpretación del Reglam -ento 

de exámenes. No se consignarán las calificaciones de aprobado ni 

suspenso ... 

R. O. de 25 de enero de 1928.-Aclaraciones sobre los exámenes 

del Baohillerato universitario. (Fué reiterada su aplicación por R. O. ele 

25 de ab1ril). 

(1) V. la interesante publicación del Ministerio sobre este asunto, « Institutos nacionales de segun
da ensetlanza•; Madrid, 1928. 
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R. O. de 29 de m,,arzo de 1928.-Dispone que sean examinados en 
111ayo, de lo~ preparatorios, los alumnos matriculados, además, en 
Facultad. 

• 

R. O. de 29 de 111ayo de 1928.-. A11uncio de los exáme11es ele Ba
chillerato univ,ersitario, orden de los mism9s, días para cada Inst i
tuto, etc. 

R. O. de 28 agosl'o de i928.-Los ejercicios para los premios ex
traordinario del Bachillerato ttniversitario deberán estar concluíclos v .. 
calificado ante del 25 ele septiembre. 

R. O. de S de septie1nbre de 1928.-Voca.les de id,iomas en los tri 

bunale _ ele Bachillerato universitario ( con motivo de un recurso). 

* * * 

Texto íntegro del R. D. L. de 19 de mayo de 1928 y de la Real 
orden de l ele ago to ele 1928 (rectificada): 

REFORMA UNIVERSITARIA 

REAL DECRETO-LEY DE 19 DE MAYO DE 1928 
-- ---

EXPOSICION 

SEÑOR: El creciente interés social por los problemas universitarios, bien 
probado, ent~e otras manifestaciones, por la generosa asistencia individual y co
lectiva al magno augusto proyecto de la Ciudad Universitaria, señala al Poder 
público ocasión adecuada para intentar la reforma universitaria, iniciada ya por 
el Directorio Militar y ei actual Gobierno -en los Reales decretos de 9 de junio 
de 1924, que concedió personalidad jurídica a las Universidades del Reino y de 
25 de agosto de 1926 que sentó las bases del patrimonio universitario. 

Vasto y complejo el total problema de la Universidad, el Ministro que sus,. 
cribe se ha limitado, por ahora, a acometer parcialmente su reforma, en el as
pecto vital y esencialísimo de los estudios y enseñanzas que en ella puedan darse , 
por crerlo más viable en su realización y más eficaz en sus resultados que pre ... 
sentar un proyecto de gran traza que abarcase la integridad de la reforma, pero 
que, acaso por su misma ambiciosa amplitud, no lograse 3alir de la estéril región 
de los buenos propósitos. 

Atento a otorgar a las Facultades la necesaria libertad pedagógica que per
mita a sus profesores dar el debido rendimiento , las autoriza el proyecto a ensan 
char su área docente para que , además de las materias impuestas con carácter 
obligatorio por el Estado en los plan es de estudios respectivo s, que se han reno--
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vado conforme a los adelantos científicos y constituyen un mínimo de enseñanza, 
puedan estahlec ,er aquellas otras que crean posibles y convenientes como exten
sión y complemento para ampliar o especializar los conocimientos peculiares de 
aquellas fundamentales disciplinas. * 

Y ello en el doble aspecto de poder elevar el nivel de los estudios a la in ves. 
tigación científica de la más alta cultura y de organizar cursos de prácticas pro
fesionales, logrando así la continuidad de la indagación de la ciencia pura y ha
bilitando a los estudiantes para afrontar los problemas vivos del ejercicio de su 
profesión en provecho de los mismos alumnos y con gran ventaja del interés social. 

Esta libertad engendrará una fecun~a variedad y una diferenciación intere
sant ,e entre las diversas Facultades, haciendo a cada una responsable de sus re-. 
sultados, ya que el éxito que puedan alcanzar se deberá principalmente al pro-
pio esfuerzo y al ·entusiasmo y amor que cada una, con verdadero espíritu de soli-
daridad corporativa, ponga al servicio de la enseñanza y de la ciencia. . 

A todas las Facultades se atribuye, en principio, la colación del grado de 
Doctor, título genuinamente universitario que corona los estudios facultativos; si 
bien será menester para que una F acuitad pueda conferirlo que haya establecido 
aquellos cursos de investigación científica que constituyen este grado. 

En orden a los alumnos, con más depuradas pruebas de suficiencia y el resta
blecimiento de la reválida para la Licenciatura, se moderará por selección el nú
mero de los mismos, que a muchos preocupa y aun alarma por creerlo excesivo, 
y obtendrán más sólidos conocimientos. El estudio obligado de dos lenguas les 
pondrá en posesión de tan necesario instrumento de cultura para su formación 
científica, extendiendo su horizonte espiritual; y la exigencia de un mínimo de 
escolaridad en la duración de los estudios - salvo justas exoepciones - sobre ejer
cer saludable influencia educadora, impedirá el nocivo apresuramiento por obtener 
el título. 

Esta mayor libertad ,en la dirección pedagógica de las ,enseñanzas que s~ 
otorga a las Facultades se condiciona con la indispensable inspección y la nece
saria dependencia del Poder central; pues sería funesto, después de tantos años 
de centralista uniformidad y completa sumisión al Ministerio ., el dejarlo todo al 
arbitrio de las Universidades, que han de hacer el aprendizaje de su libertad para 
ejercerla provechosamente . 

El estable~imiento de nuevas enseñanzas, la instalación de mayor número de 
laboratorios y seminarios para la investigación científica y la renovación y resur
gimiento que se buscan exigen los consiguientes mayores gastos, a los que se pro
vee dando participación e l Estado a la Universidad en el importe de las ma ... 
trículas. · · 

Y en cuanto al profesorado, como aliciente a la mejor seiección y estímulo 
de vocaciones en la juventµd estudiosa, que ahora se retrae de ingresar en las 
cátedras buscando colocac iones más remuneradas, se mejora moderadamente su 
retribución en forma equitativa, atendiendo a las circunstancias per~onales por 
creer que es necesario a los altos fines de la cultura nacional. 

El adjunto proyecto parece contar con las mayor ,es garantías de acierto, pues 
se elaboró cuidadosamente atendiendo las consultas pedidas por el Ministerio de 
Instrucción Pública a todas · las Facultades , basándose en el autorizado informe 
del Consejo de Instrucción Pública, habiéndose seguido en su casi totalidad el 
dictam ·en tan técnico y luminoso de la Sección décima de la Asamblea Nacional 
y procurando recoger las enseñanzas tan valiosas que se de5prenden del ejemplar 
y · elevado debate mantenido en sus plenos, en el que intervinieron grandes capa ... 
cid.acles de la Ciencia española. 
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Por todo lo expueso, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decr ,eto--ley. 

Madrid, 19 de mayo de 1928. 

SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Eduardo Calleja de la Cuesta. 

REAL DE ICRETO--LEY 

Oído el Consejo de Instrucción Pública; 
\listo el dictamen de la Sección décima de la Asamblea Nacional y de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros, a propuesta del de Instrucción Pública y · Bellas 
Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

De la Universidad y su patrimonio 

Artículo 1.0 Todas las Universidades del Reino y. sus Facultades gozarán 
de personalidad jurídica con la capacidad y extensión que .determina el Real de
creto de 9 de junio de 1924. 

Art. 2.0 Son Facultades universitarias las cinco ahora existentes de Filoso
fía y Letras, Ciencias, con sus secciones respectivas; Derecho, Medicina y Far
macia, y las que en lo sucesivo se establecieren. 

Art. 3.0 Por el Minister io de Instrucción Pública . y Bellas . Artes se pro
pondrá, cuando fuere conveniente, la supresión . en cualquier Universidad del 
Reino de algunas de las Facultades o secciones que la int,egran; acordándose la 
supresión por el Consejo de Ministros , previo informe del de Instrucción Pública. 

Para crear alguna nueva F acuitad, distinta de las que existen actualmente, 
será necesaria una ley . 

Art. 4. 0 El patrimonio de la U niyersidad será regido y administrado en la 
forma que determina el R eal decreto de 25 de agosto de 1926. 

, 

De las enseñanzas 

Art. 5. 0 · Será obligatorio en cada F acuitad o sección el estudio de todas las 
asignaturas o materias que comprenden los respectivos planes de estudios que se 

. . , 
expresan a continuac1on: 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

Los estudios de dicha F acuitad se referirán a las disciplinas fundamentales 
siguientes: 

a) Lógica y Teoría del Conocimiento, Psicología, Metafísica, Etica, Esté-
tica e Historia de la Filosofía. 

b) Lenguas y Literaturas española, l~tina y griega; Lenguas árabe y hebrea; 
Literaturas modernas; Bibliología; Li!teratura general e Historia del Arte. 

e) Paleografía y Djplomática, f'¡umismática y Epigrafía, Arqueología, Pre ... 
historia e Historia antigua univ,ersal y de España: Edad Media, Moderna Y 
Contemporánea, Universal y de España; Geografía. · 
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Cada uno de estos grupos caracteriza los respectivos títulos de Licenciado en 
Filosofía, en Letras o en Historia, pudiendo las Facultades proponer mayor es
pecialización, agregando a cada grupo otras materias correspondientes a otra 
sección de las que la integran. 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Los estudios de esta Facultad comprenderán como disciplinas fundamentales 
las siguientes: Análisis matemático, Geometría, Astronomía y Geodesia, Mecánica 
racional y celeste, Física teórica y experimental, Física matemática, Astrofísica, 
Geofísica, Química inorgánica (incluyendo el análisis y la Química técnica co-
rrespondiente, Química orgánica (incluyendo el análisis y la Química técnica 
correspondiente, Química teórica o Quím1ca física, Geografía, Geología y Mine-
ralogía (incluyendo Cristalografía), Biología general (incluyendo la Genética), 
Histología vegetal y animal, Botánica general y descriptiva, Fisiología botánica, 
Anatomía comparada y Embriología, Fisiología anímal, Zoología especial (cora-
les, artrópodos y animales inferiores) y Antropología. 

Los títulos de Licenciado que inicialmente podrán otorgarse serán los siguien
tes, caracterizados por el conjunto de disciplinas que se indican. 

Ciencias naturales 

Disciplinas: Matemáticas, Geografía, Geología, Biología, Histología, Botá .. 
nica general y descriptiva, Fisiología vegetal, Anatomía comparada y Embrio..
logía, Fisiología animal, Zoología especial y Antropología. 

Ciencias químicas 

Matemáticas, Física, Química inorgánica, Química orgánica, Análisis quí .. 
mico, Química técnica, Química teórica y Química biológica. 

e iencias físico--químicas 

' Matemáticas, Mecánica, Física teórica y experimental, 
Química orgánica y Química teórica. 

e iencias físicas 

.. 

Química inorgánica, 

Análisis matemático, Geometría, Mecánica racional, Química, Física teórica 
y experimental, Física matemática, i\strofísica y Geofísica. 

e iencias f ísico--matemáticas 

Análisis matemático, Geometría, Mecánica racional, Física teórica y experi ~ 
mental, Física maten1ática, Astronomía y Geodesia. 

e ienoias exactas 

Análisis mat~ático, Geometría, Mecánica racional y terrestre, Física mate ·
mática, Astronon1Ía y Geodesia. 
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FACULTAD DE DERECHO 

Disciplinas fundamentales para el título de Licenciado en D ,erecho: Derecho 
romano (Historia y Dogmática de sus instituciones como introducción a la Cien
cia técnica del Derecho), Economía política, Hacienda pública, Historia del De ... 
recho español, Derecho civil ( comprensivo de un curso de conjunto de sus ins ... 
tituciones, necesario a los efectos de las incompatibilidades de los cursos siguien
tes que exigen un estudio previo y de una aplicación en un mínimum de dos años). 
Derecho político, Derecho administrativo, Derecho penal, Derecho canónico ( com ... 
prendiendo en la competencia del catedrático la Historia de la Iglesia a los efec
tos del curso del Doctorado), Derecho mercantil, Derecho proc ,esal, Derecho 
internacional público, Derecho internacional privado, Filosofía del Derecho ( con 
esta denominación o la de Derecho natural, según prefiera la F acuitad). 

Los alumnos de Derecho están obligados a estudiar en el transcurso de su 
carrera, sin agruparlos en un año, un curso de Lógica y Teoría del conocimiento, 
de la sección de Filosofía, y otro , a su elección, correspondiente a Letras o His
toria que exista en su Univ ersidad. 

FACULTAD DE MEDICINA 

Disciplinas fundamentales necesarias para el título de Licenciado en Medi
cina: Anat~mía descriptiva y topográfica con sus técnicas, · Historia y Técnica 
micrográfica, Fisiología (comp rendiendo la Química fisiológica y descriptiva), 
Farmacología experimental con Terapéutica general y Mat ,eria médica. Anatomía 
patológica, Patología general, Microbiología médica, Patología médica, P atolo
gía quirúrgica, Terapéutica química, Terapéutica operatoria, Higi ene, Medicina 
legal, Ginecología y Obstetricia. Pediatría, Otorinolaringología , Oftalmología, 
Dermatología y Sifiliografía . 

Los alumnos de Medicina cursarán en la Facultad de Ciencias , con programas 
elaborados de acuerdo con la de Medicina, complementos de Físi ca, Química y 
Biología, sin que formen un curso completo. 

FACULTAD DE FARMACIA 

Disciplinas fundamentales para el título de Lic enciado en Farm acia : C om
plementos pe Matemáticas, Complementos de Física, Complementos de Química 
(se cursarán en la F acuitad de Ciencias con cuestiona rios hechos de acuerdo entr e 
ambas Facultades), Farmacología experimental, Higiene (se cursará en la Fa
cuitad de Medicina), Aplicaciones de la Física y de la Químico-física, Químic a 
descriptiva (inorgánica y orgánica) aplicada a la Farmacia , Análisis químico y 
en particular de alimentos, medicamentos y venenos. Mineralogía y Zoología apl i ... 
cadas a la Farmacia, Botánica y Materia farmacéutica vegetal, F armacia ga lé-. , . 
n1ca o practica. 

Art. 6:0 Además de las expresadas materi as, que constit t!yen el mínimo de 
enseñanza, podrá también cada Facultad exigir, como obligatorias para la Li
cenciatura, una o dos asignaturas que crea oportunas y posibles, dadas las condi 
ciones del distrito académico, la instalación de su Centro , la dotación de sus 
medios para la enseñanza y el pro fesorado disponible . 

Art. 7. º Para incluir como obliga torias ta les enseñanzas en el plan de es 
tudios de una F acuitad, se requiere el informe favor able del Claus tro universi--
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tario respectivo y la aprobación del Ministerio de Instrucción Pública y Bella3 
Artes. 

Art. 8.º Todos los alumnos deberán acreditar, antes del examen de reválida 
de la Licenciatura, el conocimiento de dos lenguas vivas o de una lengua muer ... 
ta y un idioma moderno, a su elección, con la extensión suficiente para traducir 
a libro abierto un texto referente a mat ,erias propias de su F ac.ultad. Los estudios 
podrán realizarse, y en todo caso deberán probarse, en el Instituto de Idiomas 
modernos de la Universidad. 

Art. 9. 0 Además de los estudios obligatorios antes determinados, podrá es
tableoer y organizar cada F acuitad otros puramente voluntarios, ya de carácter 
profesional o de investigación científica. 

Art. 1 O. La totalidad de las enseñanzas obligatorias o voluntarias profesadas 
en cada F acuitad s-e clasificarán atendiendo a su finalidad, forma y contenido, en 
tres grupos: 

a) Cursos elementales, teóricos o prácticos, de una disciplina en su con ... 
junto, en los cuales se aspire a proveer al alumno de aquellos conocimientos in ... 
dispensables para el ejercicio de una profesión o que tienen carácter básico para 
sus estudios. 

b) Cursos teóricos o prácticos en los cuales se desarrolle una especialidad 
comprendida en alguna de las disciplinas fundam ·entales o conexa con ella y que 
tienen una finalidad principalm ,ente profesional. 

e) Cursos en los que se persigue la formación intelectual más completa a los 
efectos de la investigación o especulación cientí.ficas. 

Art. 11. Los cursos a), correspondientes a los títulos de Lic ,enciado que la 
Universidad puede otorgar en cada una de sus Facultades o secciones, se referi ... 
rán a las disciplinas obligatorias, tanto por figurar en el plan mínimo de enseñan
zas, cuanto por haberlas ,establecido con tal carácter las respectivas Facultades 
conforme al artículo 6. 0 

Art. 12. La organización de los cursos b) y e) corre3ponden libremente a 
cada F acuitad, en atención al personal docente a ella adscrito y material de que 
pueda ,disponer, para cuyo fin podrá aceptar los recursos de todo género que se 
le ofrezcan con garantía de seriedad. 

Art. 13. La ·enseñanza de estos cursos estará encomendada a los catedráticos 
numerarios o auxiliares que voluntariamente lo pidieren a su Facultad o a otras 
personas ajenas a la misma, siempre que fueran de reconocida competencia cien-
tífica o de acreditada pericia profesional. 

Art. 14. Para que las personas extrañas al profesorado universitario puedan 
explicar más de un curso será necesaria la autorización del Ministerio de Ins
trucción .Pública, previo informe del rector. 

Art. 15. La matrícula para los cursos b) y e) s,erá voluntaria, tanto para los 
alumnos de la respectiva Facultad como para los Licenciados en la misn1a; pu
diendo, excepcionalmente, ser admitidas por la Facultad otras personas que a½re-
diten tener la preparación o base cultural suficiente. 

Art. 16. El orden de prelación y las incompatibilidades de las enseñanzas 
de carácter obligatorio se determinará, cada cinco años, en una reunión celebra
da por todos los Decanos de cada Facultad o sección y se someterá a la aproba ... 
ción del Ministerio, que convocará dicha reunión. 

Art. 17. La distribución de las asignaturas o materias que como oLligato -
rias hayan de cursarse en cada F acuitad para obtener la L,icenciatura, se hará 
de modo que la duración de los estudios sea de cuatro años para Filosofía y Le-
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tras y Ciencias, de cinco años para Derecho y Farmacia y de siete pa1 a Me
dicina. 

No podrá solicitarse el examen de reválida sin que haya transcurrido el tiempo 
prefijado desde que el alumno comenzase los estudios en la F acuitad. 

Art. 18. Podrá el Ministerio, previo informe de la Facultad, exceptuar de 
lo preceptuado en el artículo anterior, a aquellos alumnos a quienes, por haber 
terminado otros estudios, se les considere con un grado de formación intelectual 
superior al corriente en los estudios universitarios. 

Art. 19. Los cüi-sos de la clase a) se desarrollarán con sujeción a programa s 
aprobados por la Facultad, en los cuales se contengan la totalidad de los conoci ... 
mientos indispensables para la finalidad perseguida. 

La organización de la enseñanza se hará por el catedrático respectivo dentro 
de los límites fijados, buscando la educación del alumno, í:anto por el estudio de 
las obras didácticas de reconocida bondad como por la explicación magistral ·de 
aquellas cuestiones que sean más adecuadas para la clara interpretación de los 
textos, la resolución de casos, problemas y trabajos de laboratorio o seminario 
que mejor conduzcan a la finalidad perseguida. 

Art. 20. Las Facultades podrán organizar planes dé estudios que se orien
ten hacia la preparación para profesiones concretas, para las cuales no basten o 
sean excesivos los conocimientos exigidos para el título de Licenciado. Estos pla
nes, cuya duración y extensión fijará libremente cada Facultad, se nutrirán con 
cursos de las clases a) y b), sirviendo para tal fin los misrnos de ambas clases 
que se hayan seguido para la licenciatura y añadiendo las enseñanzas complemen
tarias que se estimen precisas. 

Art. 21. Los alumnos que cursen estas enseñanzas podrá .n obtener al final 
de los mismos y previos los requisitos que cada F acuitad dete rmine , una certifica•
ción de estudios. 

Art. 22. Cuando éstos tiendan a la preparación inmediata para el ingreso 
en Cuerpos del Estado para los cuales se seleccione el personal mediante oposición, 
no se realizará ningún examen ni se extenderá la " certificación" a que se refiere 
el artículo anterior. 

Art. 23. Estos estudios podrán referirse a cualquie r profesión libre en rela
ción con el orden de conocimientos que cada F acuitad cultive, correspondiendo 
al Claustro universitario resolver los casos de compe tencia que entre aquéllas pu
dieran promoverse. 

Art. 24. En estos cursos y actividades es deber moral de la Universidad el 
estudio de problemas de interés nacional, y especialmente de la región en que se 
halle ene lavada, así como la preparación del personal director de las actividade s 
económicas vitales de la misma. Para atender a estos fines· podrá coordinar sus 
trabajos con las entidades oficiales o particulares a quienes interese esta obra . 

Art. 25. Las Facultades de Derecho que se consideren con vocación y medio s 
para ello, y por de pronto las de Madrid y Barcelona, presentarán en el plazo de 
siete mes-es al Gobierno, por el conducto reglamentario, un proy ecto de curso s 
nrofesionales para funcionarios administ rativos . El Gobierno designará la F acuitad 
o Facultades que han de tener a su cargo la organización y desempeño de tale s 
estudios. 

Art. 26. Los cursos de la clase e) tendrán carácter monográfico, y en ello s 
. se tenderá a estudiar de un modo completo el estado ac tual de un problen1a cien 
tífico, paralelamente º· la ejecución de tr abajos de semina rio o laboratorio que edu 
quen al futuro investigador. 

Art. 27. El profesor encargado de estos cursos dispondrá de amplia liberta d 
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para organizarlos, sin fijación de número ni condiciones de las conferencias ma .. 
gistrales o trabajos de cualquier género que lo integren; pero al finalizar cada 
período escolar viene obligado a dar cuenta de su labor de investigación en una 
Memoria, en que recoja el índice de los trabajos y sus resultados, con expresión 
concreta de las publicaciones científicas que de las tareas del curso hubieren 
nacido, publicándose estas Memorias en el Anuario de la F acuitad. 

Art. 28. Con objeto de relacionar ,entre sí los estudios de carácter técnico y 
éstos con los de las Facultades, en beneficio de la más alta cultura nacional, orga
nizarán de común acuerdo las Facultades y las Escuelas especiales civiles, militares 
o navales, sin perder su peculiar independencia, estudios e investigaciones, utili
zando al efecto indistintamente los medios de que dispone (personal, laboratorios, 
museos, gabinetes, bibliotecas, etc.), y poniéndose de acuerdo para realizar tam
bién obras y estudios que superen a la labor didáctica. En las Facultades podrán 
explicar cursos profesores que se distingan en dichas Escuelas especiales, y asimismo 
se considerará de la mayor conveniencia que facultativos que se hayan distinguido 
por su valía científica den a conocer sus trabajos en conferencias o cursos oficiales 
en las Escuelas referidas, y, en consecuencia, podrán explicar en ellas asignaturas 
de carácter teórico de su plan de estudios con la consideración de profesores, 
siempre que su designación se haga de acuerdo con sus reglamentos respectivos . 

Del curso académico • 

Art. 29. El curso académico comienza el 2 de octubre y termina el 31 d~ 
mayo, empezando los exámenes el primer día hábil de junio. 

Las Facultades podrán dividir el año escolar prefijado en períodos en que se 
profesen cursos distintos, pudiendo afectar tal división a la totalidad o a una 
parte de las disciplinas. 

Art. 30. La Junta de gobierno de cada Universidad fijará y publicará cada 
año, antes de 1 . º de octubre, los días de vacación del curso siguiente, los cuales 
no excederán de setenta, incluídos los domingos. Si por causas imprevistas fuese 
mayor de este número el efectivo de días de vacación, se prolongará el curso por 
tantos días cuantos hubiere habido de exceso de vacaciones. 

Art. 31. Publicará cada Facultad en el mes de junio el cuadro completo 
de las enseñanzas de todas clases, obligatorias y voluntarias, que hayan dG darse 
durante el curso siguiente. 

Art. 32. Publicará también en igual fecha los prograinas de todas las ense
ñanzas que tengan carácter obligatorio. 

Art. 33. Dichas .Juntas acordarán y publicarán en la misma época los hora
rios para el curso siguiente de las enseñanzas orales y prácticas~ respetando en su 
formación solamente la compatibilidad de los cursos y trabajos de todo género 
correspondientes al mismo período, dentro de la ordenación normal que las mismas . 
aconseJen. 

Art. 34. Sean las que fueren las pruebas en que se funde la declaración de 
suficiencia de cada alumno en las materias de los cursos obligatorios, han de refe
rirse a la totalidad de los programas publicados y aprobados por la F acuitad, con 
independencia de la labor hecha en la cátedra. El catedrático está obligado a pro
curar que la información que puedan lograr sus alumnos sea completa; correspon
diendo a las Juntas de F acuitad el juzgar de la eficacia de su actuación cuando 
sea discutida. 

Art. 35. La distribución de trabajos s•e hará de modo que las clases teóricas 
y las prácticas de laboratorio, clínica, seminario, academia, museo, biblioteca y 
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equivalentess que sean obligatorios correspondientes a enseñanzas de tipo a), no 
podrán ocupar más de un promedio de tres horas por día lectivo. 

Art. 36. Deberá procurarse que cada alumno ocupe otras dos horas como pro
medio por cada día lectivo, siguiendo cursos de los tipos b) y e), elegidos por él, 
dentro o fuera de la F acuitad, según una ordenación · racional. Para lo cual cada 
alumno deberá someter a la aprobación de la F acuitad el plan que hubiese elegido, 
sin cuya aprobación no será admitido a la reválida. La F acuitad podrá indicat 
por vía de ensayo la clase de materias que estime más adecua das para la forma
ción de sus alumnos. 

De la matrícula 

Art. 37. Todo estudiante puede matricularse en cualquiera de las Univer
sidades del Reino, previa la justificación de su capacidad, para seguir los estudios 
que desea cursar. 

Art. 38. Si se trata de los cursos iniciales de una Facultad, ba stará hallarse 
en posesión del título de Bachiller universitario. Pero si se trata de estudios que 
imponen conocimientos previos adquiridos por la propia F acuitad, deberá acre
ditar que han sido cursados con aprovechamiento. 

Art. 39. Si los estudios anteriores los hubiese ·hecho en otra Universidad, se 
presentará al solicitar la matrícula una certificación en que conste la historia aca
démica universitaria del alumno, con declaración expresa de las materias ·en que 
se le haya considerado con preparación suficiente. En vista de ell o la Junta de 
F acuitad determinará cuáles son los estudios que haya de realizar pa ra obtener 
el título de Licenciado y en ellos podrá matricularse, observando las. prelaciones 

" 
establecidas por la F acuitad. 

Art. 40. Los traslados de matrícula durante el curso no podrán realizarse 
después del 1.º de marzo, y han de obedecer a causa justificada, a juicio del rector, 
previos informes del catedrático y del decano. Se realizará con los requisitos seña
lados para el traslado de expediente, y la F acuitad que reciba al alumn o deter 
minará sin apelación los cursos a que puede adscribírsele. 

Art. 41. El importe de las matrículas de las enseñanzas obligatori as se fijará 
por el Gobierno, y se abonará una mitad en papel de pagos al Estado y la otra 
mitad en metálico, que ingresará en el patrimonio universitario , el cual invertirá un 
50 por 100 en valores del Estado, y con la renta que produzca del capital, má s 
el otro 50 por 100, atenderá a los fines de cultura que le ·están . encomendados 

Art. 42. Las matrículas de los cursos voluntarios se pagarán totalm ,ente en 
metálico y se invertirá su importe en retribuir a las personas a quienes se enco
mienda su enseñanza, con arreglo al artículo 12, y si hubiera sobrante, a· juicio 
de la F acuitad, se aplicará a los gastos que el curso ocasione ,. 

Art. 43. El importe de los títulos de Licenciado y Doctor se pagará una 
mitad en papel de pagos al Estado y la otra se ingresará en una caja especial, 
destinada a mejorar la retribución de los catedráticos numerarios de las Univer-

sidades del Reino. 
Art. 44. Cada F acuitad determinará, con aprobación del Ministerio de Ins -

trucción Pública, el importe de las matrículas para prácticas de laboratorio o se .. 
. minario, que se abonará en metálico, con ,destino a la F acuitad, cuyo import e 
se reducirá a una tercera parte para los alumnos que hayan preferido realizar sus 

estudios fuera de la Universidad. 
Art. 45. El material de trabajo de laboratorio de uso per .3onal de cada alumn o 
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será propiedad suya y adquirido por él, así como también el material fungible de 
precio •elevado que haya de usar en sus trabajos. _ 

Art. 46. Cada Facultad otorgará todos los cursos a los alumnos que hayan 
demostrado mayores méritos y aprovechamientos un número de matrículas gra
tuitas, equi.valentes al 20 por 100 de los alumnos inscritos, pero sin eximirles del 
pago para prácticas a que se refiere el art. 44. 

Art. 47. Concederá también un 15 por 100 de matrículas totalmente gra
tuitas, incluso las prácticas, a los alumnos que lo merezcan por su buen aprove
chamiento y lo justifiquen por su situación económica. Pudiendo cesar este bene
ficio, a propuesta del catedrático respectivo, si no velare el alumno por la· conser 
vación del material como si fuera propio, o si su comportamiento escolar no fuese 
satisfactorio. 

Art. 48. Cuando en una misma Universidad estud~en simultáneamente varios 
hermanos, se desgravarán sus matrículas en un 15 por 100 si fueren dos herma ,. 
nos, en el 20 por 100 si fueren tres y en el 25 por 100 si fueren cuatro o más. 

De los títulos universitarios y de las pruebas de aptitud 

Art. 49. Toda Universidad podrá conferir el título de Licenciado en las Fa
cultades o secciones que la integren. 

Art. 50. Para aspirar a la obtención del título de Licenciado será necesario 
haber demostrado suficiencia en todas las materias cuyo estudio es obligatorio en 
cada F a~ultad, así como en dos lenguas vivas en la forma que establece el art. 7. º , 

y haber aprobado, además, el ejercicio de reválida. 
-Art. 51. Será necesario también, para solicitar la licenciatura, acreditar el mí-

nimo de escolaridad, o sea la duración de los estudios en cada Facultad, confor
me al artículo 16. 

Art. 52. Se establecerán al final de cada curso pruebas de suficiencia. La 
forma de estos exámenes diferirá según que el estudiante haya o no asistido a los 
cursos normales de la Universidad, debiendo acreditar en el segundo caso su ca
pacidad ,en los trabajos de laboratorio o seminario, que son parte integrante de di
chos cursos, realizando, al efecto, los ejercicios prácticos necesarios. 

Art. 53. Los alumnos que hubiesen realizado sus estudios asistiendo habitual
mente, durante los años exigidos como mínimo de escolaridad, a Centros de estu-· 
dios superiores que por más de veinte años de existencia hayan acreditado noto 
riamente su capacidad científica y pedagógica, realizarán sus exámenes de fin de 
curso en idéntica forma que los que hubiesen seguido sus cursos normales en la 
Universidad, siendo examinados en ella por dos profesores de aquéllos, presidido s 
por un catedrático de la Facultad en que estuviesen matriculados. 

Art. 54 . Toda calse de alumnos, sin excepción alguna, tendrán que verificar 
necesariamente el examen de grado o de reválida, que se compondrá de dos partes : 
la primera, práctica, por la cual se demuestre la posesión de los métodos usados 
en la profesión para que el título habilita, y la segunda de carácter teóricó, no 
pudiendo realizar ·esta última sin la preyia · aprobación de · la prim.era. 

Art. 55. El detalle de estos exámenes y número de actos en que se descom
ponga cada partie será fijado por cada F aculta.d, que podrá exigir mayor extensión 
en _ las pruebas de carácter práctico a los alumnos que no hayan cursado nor
malmente sus estudios en la Universidad. 

Ar t. 56. Cuanto cada F acuitad determine relativament e al régimen de estos 
exámenes de prueba de curso y de grado o reválida, necesita antes de su aplica-
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ción que sea aprobado por el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
oído el Consejo de Instrucción Pública. -

Art. 5 7. Lo mismo para la parte práctica que para la teórica del examen 
de reválida, se formulará por cada F acuitad una lista -de temas, que se renovará, 
cuando ~enos, cada cinco años, cuyo conocimiento es exigible a los graduandos 
desde un año después de su publicación. 

Art. 58. Todas las Universidades del Reino pueden conferir ,el grado de Doc-
tor, siempre que se hallen en las condiciones exigidas en los artículos siguientes. 

Art. 59. Para obtener el grado de Doctor en una F acuitad es indispensable 
hallarse en posesión del título de Licenciado en la misma; pero los estudios nece
sarios para doctorarse se podrán realizar simultáneamente con los de la licen
ciatura, exigiéndose un año más de escolaridad mínima sobre la señalada para 
los Licenciados en cada F acuitad. 

Art. 60. Los cursos seguidos para los estudios del Doctorado serán todos 
los de la clase e) o de investigación científica completados por algunos de los 
de la clase b) . 

De entre las disciplinas a que estos cursos se refieren habrá una fundamental 
a la cuai habrán de referirse la mayoría de los de la clase e), seguidos por el 
doctorado y que caracterizan el título a que aspiren . 

Art. 61. Los ejercicios del grado de Doctor consistirán: 

1. 0 En una tesis de libre elección del aspirante , en la cual se den a conocer 
los resultados obtenidos en un trabajo de investigación propia, relativo a la dis--

• 
ciplina fundamental. 

2. º En la exposición de una tesis en que se dé a conocer el estado actual de 
los conocimientos referentes a una cuestión que hubiese sido objeto de estudio en 
los cursos seguidos por el graduando . El tema de la tesis 5erá fijado por el Tri
bunal con un mes de plazo y desarrollado en público. 

, 

Art. 62. Para que pueda una F acuitad conferir el título de Doctor es ne--
cesario que en ella se estudien cursos de la clase e), requeridos para la formación 
espiritual del futuro Doctor. Cuando norm.alm,ent,e existiere en · una F acuitad 
el número necesario para cubrir las exigencias del art. 60, podrá aquélla solicitar 
que se le conceda la colación de título de Doctor, y el lVlinisterio de Instrucción 
Pública resolverá, según estime oportuno. 

Art. 63. a) La tesis de libre elección, que según el art. 61 debe redactar 
quien aspire al grado de Doctor, será presentada en la F acuitad respectiva por 
un padrino, catedrático de cualquiera de las Universidades de España, el cual 
responderá ante el Tribunal de la exactitud de cuanto respecto de su labor personal 
expusiere el graduando. 

b) El padrino será individuo nato del T rib~nal, con todos los derechos y 
deberes de los restantes miembros del mismo, aun cuando no pertenezca a aquella 
Universidad. 

e) Si no le fuere _posible asistir al acto de examen, podrá delegar en cual
quiera otro catedrático o emitir ante el Tribunal el informe por escrito que tenga 
a bien. 

d) . Cualquier miembro del Tribunal podrá solicitar del padrino las aclara ~ 
ciones que estime necesarias acerca del trabajo en cuestión, bien de palabra, bien 
·por escrito, si aquél no se hallare presente ni . presentado. 

-e) En el diploma del grado de Doctor se hará constar la Universidad que 
ha hecho la colación, debiendo el título ser expedido por el ministro. 

8 
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· -Art. 64. En la Universidad de Madrid se ' incluirán entre los cursos de la 
clase e) que cada F acuitad puede establecer y organizar los que actualmente cons
tituyen el Doctorado de cada una y nó figuren entre sus dirciplinas fundamen ~ 
tales. 

De las publicaciones 

Art. 65. Deberá cada Universidad publicar periódicamente, según sus re-
cursos y al 1nenos cada dos meses, un Boletín en que se inserten trabajos doctri
nales, proyectos de las tareas docentes, de sus Facultades, re5ultados de sus cursos 
de todas clases, datos estadísti<;os y noticia de la vida universitaria y anuncios 
de interés. 

Art. 66. Además deberá publicar al final del curso y antes del 15 de sep
tiembre, cada F acuitad un Anuario que contenga, cuando menos: 

l. Respecto a los cursos a), el profesor y demás personal docente encargado 
de cada curso, el programa oficial del rnismo, horarios y locales de las clases y 
trabajos de toda especie que el mismo comprende. 

II. Respecto a los cursos b) y e), su agrupación segÚ¡1 la disciplina funda
mental a que pertenezca, haciendo constar por cada uno de ellos el profesor y per
sonal docente que en ~l intervenga, con la finalidad o programa propuestos, así 
como locales y horarios en toda clase de trabajos. 

III. El plan que la F acuitad formule para la obtención de cada iÍtulo de 
Licenciado que pueda otorgar. 

IV. Los planes que se orienten hacia la preparación para profesiones con
cretas. 

V. Un resumen general de la labor realizada en el curso anterior, con las 
estadísticas indispensables de movimiento general, el presupuesto de la Universi
dad y el resumen de sus cuentas, con los informes que han merecido. 

VI. La distribución en períodos, calendario escolar, tarifas de percepciones, 
condiciones para matrículas y títulos gratuitos y becas, y los preceptos de la re
glamentación de la vida académica cuyo conocimiento sea más indispensable para 
los alumnos y sus familias . . 

VII. En fascículos aparte, las Memorias del Profesorado de los cursos del 
tipo a), a que se refiere el art. 26. 

De la inspección 

Art. 67. Al Ministerio de Instrucción Pública corresponde la alta inspec
ción de todos los servicios pedagógicos y económicos de las Universidades y del 
personal docente y administrativo de las mismas, pudiendo ejercerla por medio 

· del director general de Enseñanza superior, de los rectores o delegados especiales. 
Art. 68. Además de los casos previstos en los artículos 7 .1(,, 14, 18, 44, 56 

y 62 de este Decreto-ley, se someterá a la aprobacióp. del Ministerio de Instruc
ción Pública la división en períodos de los cursos del tipo a). la determinación 

~ 

de su contenido y el orden de su prelación, cuatro meses antes de la fecha en 
que hayan de aplicars-e. 

Art. 69. El ministro de Instrucción Públiéa podrá inodificar cada cinco 
' años los planes de · estudio que constituyen el mínimum de enseñan .zas de las dis-

tintas Facultades, _ previo informe de· las mismas y del Consejo ·de Instrucción Pú-
blica; pudiendo tales Facultades proponer al Ministerio tal reforma. · 

Art. 70. Los decanos y las Juntas de Facultad inspeccionarán la actuación 
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docente de sus catedráticos respecto a la puntual asistencia a sus cátedras, en los 
curses de que estuvieren e!1cargados, dentro del horario fijad¿~ el total desarrollo 
del programa aprobado por la Facultad para los cursos de la clase a) en los 
trabajos teóricos y prácticos, tanto en las lecciones magistrales como en los labo-: 
ratorios y · seminarios y las relaciones del profesor con sus alumnos. 

Art. 71 . Esta inspección tendrá principalmente el ' carácter de colaboración, 
consejo y estímulo, para lograr los mejores resultados en el conjunto de 'los tra
bajos de cada Facultad y su labor colectiva. 

Art. 72. Las faltas que advierta la Junta serán corregidas por el . decano, por 
el rector, el Consejo universitario o el ministro, según su respectiva gravedad, 
conforme a la legislación vigente . 

Art. 73. Los catedráticos gozarán de plena libertad pedagógica en el des
empeño de sus funcione s docentes para la exposición, análisis y crítica de doctri
nas, teorías y opiniones, y para la elección de métodos y fuentes de conocimiento; 
pero sin que les sea lícito atacar los principios básicos sociales, que son funda
mento de la constitución del paí s ni a su fo rma de Gobier~o, ni a los Poderes, 
ni autoridades; castigándo se con las sanciones procedentes las infracciones de este 
precepto, ya gubernali ,·am ente po r Ías autoridades académicas o bien por los Tri-
bunales de Justicia, según la índole y gravedad del caso. . 

Art. 74. Los rectores, y en todo caso el ministro de Instruc~ión Pública, 
podrán suspend er alguno de lo s cursos del tipo b) o e), cuando por su contenido 
o por la forma de desarroll a rse diese ocasión a alguna de las infracciones señaladas 
en el artículo ant erior. 

DI SPO SICIONES ADICIONALES 

1 .ª El Minist erio de Instrucción Pública continuará consignando en sus pre
supuestos la s cantidad es nec.esaria s para la total dotación del personal y material 
de las Univ ersidade s, como lo ve rifica actualmente. 

2.•l Cada F acuitad propondrá anua lmente al Patronato de la Caja espe
cial a que se refiere el ar t. 43, y éste acordará la retribución que deba adju
dicars,e a cada uno de lo s Catedráticos numerarios que la integran. 

Dentro de los límite s máximo y mínimo que el Patronato establezca previa
mente, propondrá la F acuitad mayor retribución a los Catedráticos que consa
gren más actividad y tie mpo a la labor docente, a los que por el número de hijos 
y condiciones económicas mejor lo justifiquen y a los que no ejerzan profesiones 

lucrativas. 
Los que se consid eren preteridos o agrav iados podrán recurrir al Ministerio 

de Instrucción pública, que resolverá sin ulterior r•ecurso. 

3 .U El Ministro de Instrucción pública dicrtará las disposi ciones necesarias para 
la ejecución del presente decreto--ley y quedan derogadas cuantas se opongan al 

. 
mismo. 

DISPOSICION E S TRANSITORIAS 

1. ª Los planes de estudios establecidos en este decreto-ley se apl icarán en toda 
su integridad a cuantos alumnos com iencen sus estudios de F acuitad, sin contar el .. 
preparatorio, en 1 . º de Octubre del corrient e año . 

2.ª Los alumnos que antes de la referida fecha hayan aprobado al menos 
dos asignaturas de Facultad , además de los preparatorios, podrán optar entre con 
tinuar sus estudios conforme a los pla nes antiguos o acoger 5e a los que de nuevo 

se establecen como mínimo de enseñanzas obligatoria s. 

• 
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3 . .a Las pruebas de curso - desde junio de 1929 se efectuarán con arreglo a 
las nuevas disposiciones del presente Decreto-ley. 

4.ª El examen de reválida para el grado de Licencia~ura seguirá siendo vo
luntarÍQ para cuantos tengan aprobadas dos asignaturas de Facultad en 1 .O· de 
octubre próximo venidero, siendo obligatorio para los que comiencen sus estudios 
facultativos en la expresada fecha. 

5.a La publicación o anuncio de los cuadros de enseñanza, programas y 
lecciones que, según los a~tículos 31, 32 y 33, realizarán las Facultades en el mes 
de junio de cada curso, se efectuará este año durante el mes de septiembre. 

6. ª Las Universidades percibirán la mitad del importe de las matrículas que 
se efectúen para el nuevo curso de 1928-29. 

Comenzará el ingreso en la referida Caja especial de la mitad del importe de 
los títulos que se expidan a partir de 1. 0 de enero de 1929. 

Dado en Palacio a diecinueve de mayo de mil novecientos veintiocho.-AL
FONSO.-El ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Eduardo Calleja 
de la Cuesta. 

(Gaceta del 21). 

PLANES DE ESTUDIO 

DE LA·s FACULTADES UNIVERSITARIAS 

CURSOS A) DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

Texto refundido de las Reales órdenes de 1. º y 7 de Agosto de 1928 

(Gacetas de los días 3 y 14) 

Ilmo. Sr.: Reunidos en Madrid los decanos de todas las Facultades de las 
Universidades del Reino, en virtud de la convocatoria publicada por la Real 
orden de 23 de junio próximo pasado, inserta en la Gaceta del 26, para dar 
cumplimiento a lo establecido en el art. 16 del Real decreto-ley de 19 de n1ayo 
del año actual, han elevado a este Ministerio las propuestas de distribución en 
grupos de las disciplinas científicas correspondientes a los cursos A), preceptua
dos en el art. 1 O, en relación con el 5.0 del Real decreto citado, como asimismo 
los acuerdos relativos a prelación e incompatibili 1dades •entre las asignaturas aludidas: 

FACULTADES DE FILOSOFÍA Y LE~fRAS 
, 

SECCIONES DE FILOSOFIA 

Priimer año 

Psicología (primer curso), clase alterna. 
Lógica y Teoría del conocimiento (primer curso), clase diaria. 

Segundo año 

Lógica y Teoría del conocimiento (segundo curso), clase diaria. 
Etica, clase diaria. 
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Metafísica, clase diaria. 
Estética, clase diaria. 

Tercer año 

Historia de la Filosofía (primer curso), clase alterna. 

Cuarto año 

Historia de la Filosofía (segundo curso), clase alterna. 
Psicología (segundo curso), clase alterna. 
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En el cuarto curso, las distintas Facultades propondrán, previo informe de su 
Claustro universitario, al Ministerio de Instrucción pública, con arreglo al artícu-
lo 6.º del Real decreto de Reforma universitaria, la una o dos asignaturas que 
como obligatorias estimen convenientes. 

Prelación e incompatibilidades.-Respecto de estos puntos, los Decanos en ... 
tienden que la prelación está suficientemente indicada con el orden en que están 
distribuí das las materias. Y en cuanto a incompatibilidades, los alumnos no po .. 
drán examinarse de las asignaturas de un grupo sin tener aprobadas todas · las del 
año anterior. 

Los suspensos o no examinados en una o dos asigna.turas podrán matricularse 
en ellas, y además en las del año siguiente. 

SECCIONES DE LETRAS 

Primer año 

Lengua y Literatura españolas, clase diaria. 
Lengua Latina, clase diaria. 
Literatura general, clase alterna. 
Historia del Arte, clase alterna. 

Segundo año 

Lengua y Literatura latinas, clase diaria. 
Lengua griega, clase diaria. 
Bibliografía, clase alterna. 

T ercer año 

Lengua y Literatura latinas, clase diaria . 
Lengua y Literatura griegas, clase diaria. 
Lengua árabe, clase diaria. 

Cuarto año 

Lengua hebrea, clase diaria. 
Lengua española (historia de la Lengua castellana), clase diaria. 
Literaturas modernas, clase alterna. 

En los cursos segundo y cuarto, que no tienen completas las horas, las distintas 
Facultades propondrán, previo informe de su Claustro uniyersitario, al Minis
terio -de Instrucción pública, con arreglo al art. 6. 0 del Real decreto de Refor
ma universitaria, la una o dos asignaturas que como obligatorias estimen con
venientes. 

Prelación e incompatibilidad es.-Respecto de estos puntos, ios Decanos entien-
den que la prelación está suficientemente indicada por el orden que están distri-
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huidas las materias, y en cuanto a incompatibilidades, los alumnos no podrán exa
minarse de las asignaturas de un año sin tener aprobadas todas las del anterior. 

Los suspensos o no examinados en una o dos asignaturas, podrán matricularse 
además en las del año siguiente. 

SECCIONES DE HISTORIA 

PT1imer año· 

Geografía (primer curso), clase alterna. 
Paleografía y Diplomática (primer curso), clase alterna. 
Prehistoria e Historia antigua universal y de España, clase diaria. 

Segundo año 

Arqueología, clase alterna. 
Paleografía y Diplomática (segundo curso), clase alterna. 
Historia universal (Edad Media), clase alterna. 
Historia de España (Edad Media), clase alterna. 

Tercer año 

Numismática y Epigrafía, clase alterna. 
Historia moderna universal y de España, clase diaria. 

Cuarto año 

• Historia universal contemporánea, clase alterna. 
Historia de España contemporánea, clase alterna. 
Geografía (segundo curso), clase alterna. 

En los cursos primero y tercero, de doce y nueve horas semanales, respec
tivamente, las distintas Facultades propondrán, previo informe de su Claustro 
universitario, al Ministerio de Instrucción pública, con arreglo al art. 6. º del Real 
decreto-ley de Reforma universitaria, la una o dos asignaturas que como obli-
gatorias estimen convenientes. 

Prelación e incompatibilidades.- Respecto de estos puntos, los Decanos entien
den que la prelación está suficientemente indicada por el orden que están distri · 
buídas las materias en años. Y en cuanto a incompatibilidades, los alumnos no 
podrán examinarse del segundo año sin haber aprobado todas las asignaturas del 
prim ·ero, y así sucesivamente -hasta terminar. 

En cuanto a los suspensos o no examinados en una o dos asignaturas, podrán 
matricularse además en las del siguiente año. 

1 
FACULTADES DE DERECHO 

. -· -· 

Priimer año 

Derecho romano~ clase diaria. 
Derecho natural ( conceptos fundam ,entales), clase alterna. 
Historia del Derecho, . clase diaria. 
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Segundo afio 

Derecho político, clase diaria . . 
Derecho civil (curso de conjunto), clase alterna. 
Derecho canónico, clase diaria. 
Economía, clase alterna. 

Tercer año 

Derecho administrativo, clase diaria. 
Derecho penal, clase diaria. 

883 

Derecho civil, primer curso (parte general, derechos reales y ohligacionesj ~ 
clase diaria. 

Cuarto año 

Derecho civil, segundo año ( derecho de familia y sucesió~), clase diaria. 
Derecho internacional público, clase alterna. 
Hacienda, clase alterna . 

Quinto año 

Derecho internacional privado, clase alterna. 
Filosofía del Derecho , clase alterna. 
Derecho procesal, clase diaria. 
Derecho mercantil, clase diaria. 

Prelación e incompatibilidades.- Se acordó por unanimidad proponer la incom
¡:: atibilidad entr e las asignaturas de un año y las del siguiente, de modo que los 
alumnos no pod1 án examinarse de las asignaturas de uno sin haber ·aprobado todas 
las del precedente. Si alguno hubiere quedado suspendido o no examinado en una 
o dos asignaturas, podrá matriculars e de ellas incorporándolas a las del año . 
postenor. 

Igualmente se acordó por unanimidad que se redacten los programas de Ló
gica de acuerdo con las Facultades de Derecho. 

FACULTADES DE MEDICINA 

Pr1imer año 

Complementos de Física, dos lecciones semanales. 
Complementos de Biología, dos lecciones semanales. 
Anatomía descriptiva y topográfica , con sus técnicas (primer curso), seis lec

ciones semanales, con sus prácticas. 
Histología y técnica micrográfica, tres lecciones se.manales. 

Segundo año 

Complementos de Química, dos lecciones semanales. 
Fisiología general, comprendiendo la Química fisiológica, tres lecciones se

manales. 
Anatomía descriptiva y topográfica, con sus técnicas (segundo curso ) , seis 

lecciones semanales, con sus prácticas . 

T ercer año 

Anatomía patoÍ6gica, tres lecciones semanales. 
Microbiología n1édica, tres · lecciones s-emanale~. 
Fisiología especial y descriptiva, seis lecc iones seman~les. 
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Farmacología · experimental, Terapéutica general y Materia médica, tres lec
ciones semanales. 

Higiene, tres lecciones semanales. 

Cuarto año 

Patología general, seis lecciones semanales. , 
Terapéutica quirúrgica, primer curso (parte general), tres lecciones sema

nales. 
Obstetricia y Ginecología (primer curso), seis lecciones $emanales. 
Oftalmología con su Clínica, dos lecciones semanales. 

Quinto año 

Patología médica (primer curso), cinco lecciones semanales. 
Patología quirúrgica (primer ·curso), cinco lecciones semanales, 
Obstetricia y Ginecología (segundo curso), cuatro lecciones semanales. 
Dermatología y Sifiliografía, dos lecciones semanales. 
Otorinolaringología, dos lecciones semanales. 

Sexto año 

Patología médica (segundo curso), cinco lecciones semanales. 
Patología quirúrgica (segundo curso), cinco lecciones semanales. 
Pediatría, cinco lecciones semanales. 
T ·erapéutica quirúrgica segundo curso, (parte especial), tres lecciones sema

nales. 

Séptimo año 

Patología médica (tercer curso), cinco lecciones semanales. 
Patología quirúrgica (tercer curso), cinco lecciones semanales. 
Medicina legal, cinco lecciones semanales. 
Terapéutica química, tres lecciones semanales. 

En el cuarto curso queda una hora libre a disposición de otra enseñanza obli
gatoria que determine cada F acuitad. 

Prelación e incomrpatibilidades.- 1.ª Para las asignaturas que abarquen más 
de· un curso, el examen de uno ,de ellos requerirá la aprobación del inmediato an
terior. 

2.ª No se podrá pasar al estudio de la Fisiología general sin tener apro -
bados los compleme:itos de Física y Biología, ni al examen de dicha disciplina sin 
haber aprobado los complementos de Química. · 

3. ª El examen de la Fisiología especial requiere la previa aprobación de la 
general. 

4.a El examen de Anatomía patológica especial requiere la previa aproba
ción de la Histología. 

5.ª Para los exámenes de las asignaturas del cuarto curso es necesario tene1 
aprobadas todas las de los tres · primeros. 

6. ª La aprobación de la P atolog~a general precederá a los exámenes de todas 
las asignaturas .de Patología especial, así médica como quirúrgica. 

7. ª La aprobación de la Terapéutica quirúrgica g.eneral precederá al exa
men de los cursos de Patología quirúrgica. 

8. ª Teniendo en cuenta el éarácter monográfico independiente de las ·espe-
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cialidades de Oftalmología, Otorinolaringología y D -ermatología y Sifiliografía, po ... 
drán trocarse en el orden establecido en el cuadro, según el criterio de las di ... 
versas Facultades. 

9.ª Para obtener en todo caso la totalidad de los conocimientos en las asig ... 
naturas de Patología médica y de Patología quirúrgica, a despecho de los tras ... 
lados de matríc~la, los decanos que suscriben creen conveniente lo siguiente: 

Que la superioridad indique a todos los catedráticos de dichas asignaturas que 
unifiquen en los tres cursos de que constan las materias abarcadas. Y, entretanto, 
que en los expedientes académicos de los ~lumnos consten las materias o los ca ... 
pítulos aprobados, además del simple número ordinal de los cursos, a fin de que 
en cada clase de traslado sean siempre exigidos los conocimientos no aprobados 
anteriormente. 

1 O. Para todos los efectos de matrícula seguirán considerándos ,e las Técnicas 
anatómicas como asignaturas distintas. 

FACULTADES DE FARMACIA 

Pnimer año 

Complementos de Matemáticas, clase alterna. 
Complementos de Física, clase alterna. 
Complementos de Química , clase alterna. 
Mineralogía y Z oología, aplicadas a la Farmacia, clase diaria. 

Segundo año 

Botánica farmacéutica (primer curso), clase alterna. 
Aplicaciones de Física y de la Químico --física, clase alterna. 
Química inorgánica descriptiva aplicada a la Farmac ia, clase diaria. 

Tercer año 

- . 1 

Química orgánica descriptiva, cíclica y acíclica aplicada a la Farmacia (pri

mer curso), clase alterna . 
Botánica farmacéutica (segundo curso), clase alterna . 

Cuarto año 

Química orgánica descriptiva, cíclica y acíclica aplicada a la Farmacia (se-

gundo curso), clase alterna. 
Materia farmacéutica vegetal, clase diaria. .. ~ 
Farmacología experimental, clase alterna. 
Higiene, clase alterna. 

Quinto año 

Farmacia galénica, clase diaria . 
Análisis químico y en particular de alimento-s, medicamentos y venenos, clase 

alterna. 
Las asignaturas que serán establ ecidas por las Facultades como obligatorias 

se estudiarán en los cursos tercero y quinto. 

Prelación e incompatibilidades.- - Química inorgánica; incompatible con las 
tres asignaturas de complem .entos y prelación con la Mineralogía . 
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Química · orgánica; incompat;ble con la inorgánica y con aplicaciones de la 
Física y Químico-física. 

Materia farmacéutica vegetal; incompatible con la Bolán1ca farmacéutica y 
con el primer curso de orgánica. 

Farmacología experimental; tiene de prelación la orgánic::i. 
Farmacia galénica ; incompatible con los cursos de orgánica, con la vegetal 

y con la Farmacología . 
. Análisis químico: incompatible con los dos cursos de orgánica. 

El alumno suspenso o no presentado a examen en una o dos asignaturas de un 
grupo, podrá matricularse en ellas y en las del siguiente año que no sean com
patibles. En modo alguno podrán cursar asignaturas que no sean de dos años 
consecutivos del plan formado. 

FACULTAD DE CIENCIAS 

SECCIONES DE EXACTAS 

P11imer año 

Análisis matemático (primer curso), seis horas semanales. 
Geometría y Trigonometría, seis horas semanales. 

Segundo año 

Análisis matemático ( segundo curso), seis horas semanales. 
Geometría, segundo curso (analítica), seis horas semanales. 
Astronomía general (Cosmografía), cuatro horas semanales. 

Tercer año 

Análisis matemático, tercer curso (Teoría de las funciones), cuatro hon:1s se
manales. 

Geometría, tercer curso (proyectiva y descriptiva), cinco horas semanales. 
Mecánica racional, con nociones de mecánica celeste, ~cis horas semanales. 

Cuarto año 

Análisis matemático, cuarto curso (ecuaciones diferenciales), tres horas se-
manales. 

Astronomía esférica y Geodesia, seis horas semanales. 
Geometría, cuarto curso (líneas y superficies), tres horas semanales. 
Física matemática, tres horas semanales . 

Prelación e incompatibilidades.- EI Análisis matemático, primer curso, pre
cederá al segundo curso y a la Geometría analítica; la Geometría y T rigonome
tría precederá a la Astronomía general o Cosmografía, y el segundo curso com
pleto al tercero y cuarto. 

SECCIONES DE FISICA 

Pnimer año 

Análisis matemático (primer curso), seis horas semanales. 
Geometría y Trigonometría, seis horas semanales. 
Química (curso de ampliación), tres horas semanales. 
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Segundo año 

Análisis maten1ático (segundo curso), seis horas semanales. 
Geometría, segundo curso (analítica), seis horas semanales. 

Tercer año 

887 

Mecánica racional, con nociones de Mecánica ce leste, 5eÍs horas semanales. 
Física teórica y experimental, pri1ner curso (Termodinámica y Electricidad), 

cuatro orales y dos prácticas. 

Cuarto año 

Física teórica y experimental, segundo curso (Optica y Radiaciones), cuatro 
orales y dos prácticas. 

Física matemática, tres horas semanales. 
Geofísica y Astrofísica, tres horas semanales. 

Prelación e incompatibilidades. - Las mismas que en las secciones de Exactas 
y Físico-químicas. 

SECCIONES DE FISICO-MATEMATICAS 

Pnimer año 

Análisis maten1ático (primer curso), seis· horas s,emanales. 
Geometría y Trigonometría. seis horas semanales. 

Segundo año 

Análisis matemático (segundo curso), seis horas s~manales. 
Geometría analítica (segundo curso), · seis horas semanales. 
Astronomía general (Cosmografía), cuatro horas semanales. 

Tercer año 

Mecánica racional con nocion es de Mecánica celeste, seis horas seman~les. 
Análisis matemático, tercer curso ( ecuaciones diferenciales), tres hora ~ se

manales. 
Física teórica y experimental (primer , curso), cuatro oraies y dos práctica . .; 

Cuarto año 

Astronomía esfé"rica y Geodesia, seis horas semanales. 
Física matemática, · tres horas semanales. 
Física teórica y experimental (segundo curso), cuatro orales y dos prácticas. 

Prelación e incompatibi/iidadcs .- Son las señaladas para las secciones de 
Física y Exac;tas. 

SECCIONES DE FISI CO-QUH\IIICAS 

P11imer año 

Matemáticas, primer curso (Análisis algebráico), cuatro orales y dos prác 
. ticas. 

Química inorgánica, tres orales y dos prá cticas. 
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Segundo año 

Matemáticas, segundo curso a) (Análisis infinitesimal), cuatro orales y dos 
, . 

practicas. 
Mat,emáticas, segundo curso b) (Geometría analítica), tres orales y dos prác-

ticas. 
Tercer año 

Mecánica, tres · orales y dos prácticas. 
Física teórica y experim •ental, primer curso (Termodinámica y Electricidad), 

cuatro orales y dos prácticas. 
Química orgánica, tres orales y dos prácticas. 

Cuarto año 

Física teórica y expe ·rimental, segundo curso (Optica y Radiaciones), cua-
tro orales y dos prácticas. 

Química teórica o física, tres orales y dos prácticas. 

Prelación e incompatibiliidades.-EI primer curso de Matemáticas precede 
a las dos asignaturas del segundo, y los tres cursos de Matemáticas al de Mecá
nica. Otro tanto ocurre con los que apliquen los dos cursos de la sección de Quí
micas, que habrán de aprobar el curso superior de Matemáticas antes de la Me
cánica. El primer curso de Física teórica precede al segundo. La Química inor-
gánica y orgánica precederá al curso de Química teórica o física. 

SECCIONES DE QUIMICAS 

Pnimer año 

Matemáticas ( especiales para químicos, primer curso), cuatro orales y dos 
, . 

practicas. 
Química inorgánica (primer curso), tres orales y dos prácticas. 

Segundo año 

Matemáticas ( especiales para químicos, segundo curso), tres orales y dos 
, . 

practicas. 
Física general, tres orales y dos prácticas. 
Análisis químico (primer curso), una oral y dos prácticas. 
Química orgánica (primer curso), tres orales y dos prácticas. 

Tercer año 

Química inorgánica ( segundo curso), dos orales y dos prácticas. 
Química orgánica (segundo curso), dos orales y dos prácticas. 
Análisis químico (segundo curso), una oral y tres prácticas. 

Cuarto año 

Química teórica o física, tres orales y dos prácticas. 
· ' Química técnica, tres orales y dos prácticas. 

Química biológica, dos orales y una práctica. 

Prelación e incom,patibilidades.- EI prim,er curso de cada asignatura prece-
derá al segundo. El primero de Matemáticas . precederá al de Física ge-• 
neral. Los dos prim,eros años completos preceden al tercero y éste es incom
patible con . el cuarto . 
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SECCIONES DE NATURALES 

Primer año 

Matemáticas especiales, cuatro clases orales y dos prácticas a la semana. 
Histología, dos orales y dos prácticas. 
Biología, dos orales y dos prácticas. 

Segundo ano 

Ciencias geológicas, primer curso (G ,e_ografía), diaria. 
Zoología especial, primer curso (Invertebrados no artrópodos)., dos orales y 

dos prácticas. 

Tercer año 

Ciencias geológicas, segundo curso (Mineralog ía), dos orales y dos prácticas. 
Zoología especial, segundo curso (Entomología), dos orales y dos prácticas. 
Zoología especial, tercer curso (Vertebrados), dos orales y dos prácticas. 
Fisiología vegetal, comprendiendo también la Organografía , dos orales y dos 

, . 
pracbcas. 

Cuarto año 

Antropología, tres orales y una práctica. 
Ciencias geológicas, terce ro (Geología, comprendiendo la Paleontología), tres 

orales y una práctica. 
Anatomía comparada y Embriología, dos orales y dos prácticas. 
Botánica descriptiva (Fitografía), dos orales y dos prácticas. 

Prelación e incompatibilidades. - Los dos primeros cursos son incompatibles 
con el tercero y cuarto. 

S. M. el Rey (q. D . g.), de acuerdo con el Consejo de Minis tros y conformán
dose con las propuesta s de los decanos de las Facultades universitarias del reino 
en cuanto se acomodan al cumplimiento del Rea l decreto de 19 de mayo del 
año actual, se ha servido resolver se aprueben los preins ertos planes de estudios , 
sin perjuicio de que las Facultades que han propuesto otras asignaturas complem en
tarias como adición al cuadro de disciplinas fundamentale s de cada Facultad o 
Sección establecido en el art. 5. 0 del Real decre to citado, reproduzcan su pro 
puesta en momento oportuno y con sujeción a las condiciones que se determinan 
en los artículos 6. º y 7 .'º de dicho Real decre to; debiendo estarse, asimismo , e-n 
cuanto a la organización de las enseñanz as de Lengua s e Id iomas modernos, 
a lo que se determina ,en el art. 9.º del mismo Real -decreto , en relación con el 
de 18 de febrero de 1927. 

De Real orden lo digo a V. l. R~ra su conoci n1iento y demás efectos . D ios 
guarde a V. l. miuchos años.-Madrid, 1 ·-º de agosto d-e 1928 .---CALLEJO . 

Señor Director G -eneral de Enseñanzas Superior y Secundaria. 
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IMPLANTACIÓN DE LA REFORMA DE LOS ESTUDIOS 

EN LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Nada 111ás aparecer en la (;aceta el I{eal decreto-ley ele 19 de 111ayd 

de 1928, 11uestra Junta de Gobierno, alerta sien1pre ele todo 111ovi-

111iento renovador, se reunió (se. ión del 23 del n1isn10 n1es) y co1nenzó 

la in1plantación en cuanto de ella ele.pendía, con esto · acuerdos : 

I .º Preparar inn1ediatan1ente el Calendario e colar. · 

2. º Interpretar varios extren1os ele carácter aclnüni 'trati -o. 

3.º I->royectar el nuevo réo-in1en ele publicacionc:. 

4.0 Encarecer a lo eñore: Decano - que reunan pronto a su .· 

respectivas Juntas y activen lo trabajo ~· ele la nueva organización. 

Todos cun1plieron con diligencia y e prepararon para la reunión 

que clió las bases ele la R. O. ele r ele acr ·to referente a lo · plan e -

de estudio ele toda , la , Facul tade . 

La Dirección o-eneral ele En ·eñanza .-up ri r y secundaria cur ·ó 
después a la U ni ver -i lacles ( en 29 ele aquel 111is1no 111e ·) un teleftran1a 

redactado a í : 

"Debiendo comenzar la vigencia de los nuevos planes de estudio el día primero 
de octubre próximo, interesa cumplir sin de1nora lo preceptuado en el párrafo 
final de la R. O. de 1 • 0 de agosto próximo pasado y disposiciones concordantes 
del R. D. de reforma de estudios universitarios, por lo que intereso de V. E. el 
pronto envío a este Ministerio para la correspondiente comprobación de los 
acuerdos de esas Facultades y Universidad acerca de los extremos siguientes: 
Primero: Propuesta por las Facultades de una o dos asignaturas como adición 
a los cutsos A), teniendo en cuenta que las Facultades de Derecho sólo pueden 
proponer una por estar ya oficialmente adscrita la Lógica respecto a la que de ... 
terminaran el año en que esta asignatura debe cursarse, y advirtiendo que si 
las Facultades no proponen ninguna asignatura adicional o µroponen una sola, 
debe comunicarse así al Ministerio. Por tratarse de asignaturas que han de for
·mar parte del plan mínimo obligatorio, interesa que ~e propongan con denomi
nación concreta, y si se prefiere que el estudiante elija también, sería conveniente 
proponerle para la elección una lista determinada o bien una mención de planes 
mínimos de estudios obligatorios o de enseñanzas de denominación conocida 
organiza<Jos por la misma Facultad u otras Facultades o Secciones.-Scgundo: 
Propu 1esta de cuantía de matrícula por prácticas de laboratorio o de se1ninario, 
teniendo en cuenta que las asignaturas hasta ahora declaradas oficialmente prác
ticas parece prudente no acordar aumentos aunque pueda intentarse la unifica
ción en toda España con arreglo a los tipos de percepción oficialmente autorizada 
y también que en l.as asignaturas que ahora carecen de la declaración oficial de 
prácticas puede p~oponerse una pequeña cuota que puede ser de die_z pesetas por 
curso con destino a material bibliográfico, especializada, con el fin de poder orga
nizar los seminarios, todo ello a juicio de las Facultades y Catedráticos.-
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Tercero: Propuestas de organización de cursos B) o profesionales, tanto de ense
ñanzas que puedan adiestrar para el ejercicio profesional o ser · básicas para el 
mismo, como preparaciones concretas de ingreso en curpos del Estado por opo-
sición, c9mo autoriza el Real decreto en su art. 22. Este servicio de preparación 
para profesiones definidas tanto de ingreso por oposición · en Cuerpos del Estado 
como para el ejercicio especializado que previene el artículo 24 para el adiestra
miento eficaz en el ejercicio libre ofrece extraordinario interés como no se ocul
tará a V. E. para alumnos con ahorro posible de tiempo y de dinero en com
pensación plazos escolaridad y puede organizarse por las tardes con inspección 
y enseñanza de catedráticos para conservar tono científico y utilizando 3ervicios 
profesorado auxiliar y ayudantes para la parte de repetición con lo · que ~se per~ 
sonal podría tener un justificado aumento de remuneración así como llamando a 
la Universidad a especialistas de cada preparación profesional que enseñarían su 
técnica y están autorizados por el artículo 13. Esta preparación para oposiciones 
profesiones especializadas o profesión libre podría establecerse para alumnos 
de los últimos años de cada F acuitad y licenciados sin perjuicio de simultanear 
enseñanzas básicas de estos · cursos B) posibles en todos los años procurando ar
monizarlas con las preparaciones diferenciadas. Sobre estos cursos B) la pro
puesta al Ministerio comprenderá también la cantidé;ld mensual trimestral o anual 
que se proponga como matrícula de enseñanzas básicas generales y también la que 
haya de ser matrícula de preparaciones profesionales definidas, pudiendo ser esto 
último algo más considerable. - C uarlo: Las propuestas de cursos C) deben con 
cretar la materia especial que haya de ser objeto de cada curso monográfico de 
suerte que aun cuando el título del curso sea suficientemente genérico para poder 
abarcar el desarollo de varied ad de cuestiones concretas debe hacerse también ld 
mención de las que bajo un epígrafe general hayan de desarrollarse durante el pró -4 
ximo curso dado que estas materias concretas parece que salvo excepcionales 
casos no deben ser las mismas en todos los años académicos pues ello iría contra 
el propósito de variedad que debe lograrse en estos cursos monog ráficos que pue
den ser distintos dentro del mismo año académico. Para la propuesta relativa al 
establecimiento del Doctorado debe cuidarse de que estos cursos monográficos en 
su mayor parte así como los de la clase B) que han de cursarse en este grado 
académico se refieran complementariamente a la disciplina fundamental .. de la ca .. 
rrera que el aspirante a Doctor elija para adjetivar o car;icterizar su título sin 
que ello obste a la posibilidad de denominaciones más gen éricas de dicho grado. 
Quizá fuera conveniente que donde no se juzgue oportuno toda vía preparar el 
Doctorado se establezcan al menos algunos cursos de esta clas e C) típico s de la 
función universitaria por la utilidad ele organizar cuanto antes su experiencia . 
También la propuesta contendrá la cuantía de la matrícula que se acuerde para 
estos cursos que en una provisión normal parece que podría asegurarse su conti
nuidad si se produjesen como consecuencia de la labor de seminarios permanen 
temente establecidos. De la inteligencia y probado c~lo de V . E. así como d e 
las autoridades académicas y profesorado espero el eficaz cumplimi ento de este 

. . '' serv1c10 . 

La s Fa cultades pro cedieron a dar cu111plin1ient o a lo di ~pue to y 

elevaron alguna s pr opu,estas de posible realización i11111ecliata. Y a i 
. n1ismo f ué reunid o el Claustr o genera1l ord inar io a los efecto , de lo 

ordenado en el art. 7.0 -del R . D. L ele 19 de 1n ayo; su acuerdo mo-
. , . . , 

t1vo esta con11un1cac1011 : 
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"Ilmo. Sr.: 

Cumpliendo con lo prevenido en el art. 7. º del R. D. de 19 de mayo último 
s~gún anticipaba a V. I. en mi comunicación de ayer al remitir propuesta de las 
Facultades de Derecho y Ciencias, procede hoy manifestarle que el Claustro 
ordinario de esta Univ.ersidad, en sesión celebrada el día 18, acordó informar 
'ravorablemente las sigui,entes propuestas que le hicieron las Facultades: 

• 

FACULTAD DE FILOSOFIA y LETRAS 

. "Reunida la F acuitad de mi presidenoia para dar cumplimiento a lo prec -ep
tuado en el R. D. de 19 de mayo del año actual, en la R. O. de 1. 0 de agosto 
último y en el telegrama circular de la Dirección de Enseñanza Superior y Se
cundaria recibida en 30 de agosto próximo pasado, acordó en sesión ceiebrada 
en el día de hoy exigir como obligatorias para la Licenciatura en la Sección de 
Ciencias Históricas de la F acuitad de Filosofía y Letras, como adición a los 
cursos A), las asignaturas de Lengua y Literatura Latinas, y la de Lengua 
Griega, encargando de estas enseñanzas a los Catedráticos numerarios doctores 
D. Pascual Galindo y Romeo y D. Domingo Miral López, por su especial com
petencia.== Y siendo necesario para incluir como obligatorias estas enseñanzas en 
el plan de estudios de esta F acuitad, el informe favorable del Claustro Univer
sitario y la aprobación del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
traslado a a V. E. el mencionado acuerdo de mi F acuitad para inforrne del 
Claustro Univ,ersitario ordinario de vuestra digna Presidencia". 

FACULTAD DE DERECHO 

"Adición de asignaturas obligatorias a los cursos A) .- La F acuitad acordó 
no agregar ninguna nueva asignatura con carácter obligatorio" . 

FACULTAD DE MEDICINA 

"Don Luis Recasens Serrano, Catedrático y Secretario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de ~aragoza. ==Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebra.da por la Junta de Profesores de esta F acuitad de Medicina el día 
4 de septiembre de 1928, figura el acuerdo siguiente: "Se entra en la discusión 
"sohre la conveniencia de incluir como obligatorias nuevas asignaturas además 
".de las señaladas por el R. D. de 19 de mayo de 1928. ==Intervienen los se .. 
''ñores Rector, Decano, García Burriel y Recasens, y se acuerda no aumentar 
''el número de las asignaturas obligatorias". 

FACULTAD DE CIENCIAS 

"La Junta de Profesores de esta F acuitad, en cumplim ,iento de lo preceptuado . 
en el párrafo final de la R. O. de 1 Jº de agosto pasado y artículos 6.º y 7.0 del 
R. D. de 19 de mayo de 1928., ha acordado proponer como enseñanzas obligato ... 
rias de los planes -de estudios de las Secciones de Exactas, Físico-Químicas y 
Químicas, las siguientes: ==Sección de Exactas: Físic~ general, tres clases orales 
y dos prácticas en el segundo año de la carrera. ==Sección de Físico-Químicas: 
Física general, tJ'les clases orales y dos prácticas en el segundo año de la carrera. == 
Análisis químico, una oral y .dos prácticas en el cuarto .lño de la carrera. == 
Este ·curso de Análisis es el primero de la Sección de Químicas. ==Sección de 
Químicas: Física teórica y experimental, prim·er curso (T ,ermodinámica y Elec
tr icidad), cuatro orales y dos prácticas en el tercer año de la Licenciatura. == 
Electroquímica, dos orales y dos prácticas en el cuarto año de la Licenciatura. == 
Los der ,echos de pr~cticas en todas las asignaturas serán 25 pesetas. ==Lo que 
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para someterlo a la aprobación del Claustro Universitario, tengo el honor de 
rem;tir a V. E. 

"Lo que me complazco en participar a V. I. a los efectos que procedan". 

Por otra parte, el Calendario escolar f ué publicado oportuna
mente. 

Desde I .'° ele octubre funcionan ya en todas las Facultades los 

pritnero cur o , non11ales de los planes nuevos. 

\r re pecto a las enseñanzas de los tipos b) y . e), están ya ptoyec

tada ) anunciada~, en la f orn1a que se indica, las de las Facultades 
sigui e .P te" : 

FILOS0 1FÍA Y LETRAS 

( SECCIÓN DE I-IISTORIA) 

Curso B) .- E TUD I OS \ TOLUNTARIOS DE CÁRÁCTER PROFESIONAL 

ENSEÑANZAS PROFESORES 

Bibliología y Bibliografía histórica . . ..... . . . ........ . 
Ampliación de Lengua latina ........... . ... . .... . . . 
Pedagogía e historia de la Pedagogía ................ . 

Dr. San Pío. 
Dr. Galindo. 
Dr. Salarrullana. 

Crítica literaria y artística . .......... . . . ........... . 
Lengua árabe .... . ....................... . ....... . 

Dr. Sánchez Ventura. 
Dr. Giménez Soler. 

Cursos C). --E "TUDIO S VOLUN TARIOS DE INVES T IGACI°ÓN CIENTÍFICA 

ENSEÑANZAS TEMAS DEL CURSO PROFESORES 

Estudios de arte ara-
gonés....... . . . . . . La arquitectura románica en 

Aragón ..... ~ ..... . ..•..... Dr. Mira]. 
Instituciones medioeva-

les aragonesas ...... Judíos y moros: problemas eco-
nómicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . Dr. Giménez Soler. 

Organización de las Co
lonias Jlispanoameri-
ca nas ...••......... 

·Estudios de Geografía 

La di visión territorial.. . . . . . . • Dr. Serrano Sanz. 

·c a Geografía · de la Argentina.. . . . Dr. Baró. amer1 an ..•.. . •... 

Estudios de latín me-
d . ] Historia del Du Canee. Lexico-1oeva •........... 

grafía docurnental del siglo xn. Dr. Ga lind o. 

-
Nota.-Los profesores encargados de dirigir las investigaciones darán una 

lección magistral semanalmente . 
9 

' .. 
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FA,CULTAD DE DEREC 'HO 
, , 

CURSOS MONOGRAFICOS DE INVESTIGACION, REFE ,RENTES 

AL DERECHO PRIVADO 

ENSEÑANZAS TEMAS DEL CURSO PROFESORES 

Filosofía del Derecho 
privado. . . . . . . . . . . . Propiedad y derecho de pro-

piedad . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dr. San cho Izquierdo. 
Derecho civil compa-

rado. . . . . . . . . . . . . . . El régimen de la propiedad pri-
vada en el Derecho moderno. Dr. Sancho Seral. 

Historia de las Insti-
tuéiones civiles.. . . . (Sin designar).. . . . . . . . . . . . . . . (Sin designar). 

Instituciones civiles de 
Arag6n . . . . . . . . . . . . (Sin designar).. . . . . . . . . . . . . . . (Sin designar). 

, , 
CURSOS MONOGR r\FICOS DE I VESTIGACIO 1 REFERENTES 

, 
AL DERECHO PUBLICO 

ENSE~ANZAS TEMAS DEL CURSO PROFESORES 

Filosofía del Derecho 
público... . . . • . . . . . . lndi vid ualismo y socialismo. . . Dr. SRncho Izquierda. 

Politica social.. . . . . . . . La organización corporativa na-
cion a1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dr. Del Valle • 

. Historia de la Iglesia.. . Los tres primeros siglos de la 

E~tudios superiores de . 
Iglesia • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dr. Moneva. 

Derecho internacio-
nal... . . . . • . . . . . . . . . Conciliación, mediación y jus-

ticia universales.. . . . . . . . . . . Dr. Lasala. , 

Además tiene la Facultad proyectados y anunciados cursos com-
, 

plementarios d.e la licenciat 1ura, referentes a Derec 'ho inmobiliarió; De-

recho aragonés, Derecho in.dustrial, Derecho m1unicipal y provincial, 

Notariado y Redacción ·de Instrumentos públicos, y Econon1ía :ara

go·nesa. 

' . 



Universidad de Valencia 

Cátedra de ~uis Vives. - Cursa de 1928-ZQ 

LEccro .. IXAUGUR~~L por el Dr. D. Carlos Riba y García,, profesor re
gente de die/za cátedra. 

Ten1a: .-lctualidad innianente de las do,ctrinas de Vives. 

Sun1ario: I. - Do TRL. A DE VIVES ACERCA DE LA FINALIDAD y FRUTO 

DE TODO .. LO E TUDios.-Palabr as de su libro D.e t:radentis disci
plinis. 

II. PLA .. "TEA1-IIE ... '"TO DEL TEMA.-Actualidad eterna de Vives. Su con1-

paración on otro humanistas de Europa.~Causas del obscu1~eci

miento de u fan1a en los siglos XVI al XVIII.-Resurgimiento 

en el ~ T" I .... T" .- 1\Iayans, Bonilla San Martín .-Momento actual. 

III. EL 11 1IBRE ~u ÉPOCA.-La época ·del Renacimiento.-Esbozo 

biográfico de Juan Lui s Vives (1492-1540). Retrato n1oral de Vives: 

us ra go fundamentales. Retrato físico de Vives. 

IV. LA OBRA DE VrvEs.-Notas dom-inantes dé su doctrina filosófica 

y peda aóa ica. ctualidad inn1anente de las esencias vivistas. 

V. LA CATEDRA DE V 1vEs.- Continuidad histórica de su: espíritu. De

n10 tración de la actualidad , •de las diversas materias de las futuras 

conferencias. Mención especial del pacifismo de Vives e importan

cia de su doctrinas en ,el Derecho inter 'nacional cristiano. 

VI. PuBLI A IÓ DE LAS OBRAS DE VIvEs.-Personas idóneas y mate

rial bibliográfico. Edición crítica. Edición popular. 

VII. LA A OCIACIÓN DE AMIGOS DE LUIS VIvEs.-Como ar enal de 

elementos técnicos coadyuvantes. Com-o núcleo de la Asociación 

de Antiguos 1-\lun1nos de la Univer sidad. ~ 

* * * 
Bajo la presidencia del rector doctor Ros y Gómez, acon1-

pañado de las excelentísimas autoridades - .presidente de la Au
diencia, capitán general, fiscal de S. M., presidente de la Diputación 

y comandante de Marina-se celebró, el día 10 d·e diciembre actuaJ, en 

. el salón rectoral de nuestra Universidad, el soletnne acto, que al dat 

apertura a la cátedra de Luis Vives registró muy alto el exponente cul-

tural valenciano. · 
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l...1eyóse prin1:eramente la ~e.al orden crea11do la cátedra, que oculta 

bajo la rectilín,ea redacción oficial el ,aliento jugoso y n1agnífico del 

renacin·iiento universitario. Dióse cuenta desp,ués del non1bramiento 

para regente de la reciente y nombrada cátedra, ·hecho en el -doctor 

Riba y ·Garcia, numerario de la F-acultad · de Letras -, a quien -f ué con

cedida la palabra. 
Ernpezó a tratar su te1na, "f\ctualídad inmanente de las doctrinas 

de \/ives ·'·', con oportunas citas •de su Jibro De tradentis disciplinis, 

que fueron '' como prin1:eras' pa1abras, prin1etas piedras d,e_ la obra de 

su cátedra", y siguió esbozando en sobrios pincelazos los puntos índi-

ces de ,la vida del hutnanista. Después de hablar de su vida --corta

de ho1nbre, pasa a hablar de la que, como genio tien,e derecho a vivir, 

Y. apunta las sacudidas que experimenta su fan1a a través de los si-

. glas XVI, X\ 7"III y XX. ·Enn1arcó su silueta crítica, con el paralelo de 

ot1~os filósofos renacentistas-Erasn10, Tomás Moro-. Trazó su re

trato mo,ral, en el que ,hizo resaltar las n1arcadas huellas de grandes 

an1ores, su n1adre~ Blanca l\!Iarch; su tierra, Valencia, cuya visión se 
· filtró en su vida a través del resquicio de los primeros años. Habla de 

su arraigo en E.rujas y sus andanzas en Inglaterra y pasa a la doc

trina, ·hallando en ella el elemen.to cristiano, la h·uella de la filosofía 

aristotélica y el cristianisn10 reinante. 

Habla, al fin, de ·hoy, de la cátedra, que, nacida ya, con1ienza su 
· desarrollo; enumera sus proyectos ele edición, conferencias, formación 

de biblioteca vivista y muchos proyectos más, cercanos a cristalizar 

en tealidades. Elogia la Asociación de Luis Vives y destaca con líneas 

claras la generosa n1isión que se ha impuesto y la f orn1a espléndida d1e 

responder a ella. Atisba en Ja 111isma un gern1en propicio para. la fu -

tura Asociación ,de Antiguos Alun1nos de la Universidád, "ya que serlo 

de ella y ,de Luis Viv ,es es cosa idéntica". 

Termina consideran ,d•o la ·eterna actividad de Vives, de cuyas obras -. 
dice "que o el tiempo .se para ante ,ellas, o ellas, para ,das, presiden el 

desfile de las generaciones". Sal 1nda al tector, le invita a que recoja 
este germen d,e eternidad viviente y acaba :des,eán.dole "sea · su recto-. 
_rado. ·el rectorado de \Ti ves". 

Habla ,después el rector, y tras dar .las gra;cias al señor Riba, hace · 

:la crítica d-e las antiguas maneras universitarias, que es el m.ejor elo
gio de las nuevas; para él, "la Universidad ochocentista estu -vo, en Es

.paña, jamás fué española". Ni tuvo arraigos vitales, ni fueron sus 

reformas otra cosa que agitaciones -d-e la nomenclatura. Habla de Vi-
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ves, recuerda a l\tlayens y .hace un sentido elogio de Bonilla San Mar

tín. Hace referencia a n·uestro aban.donado pleito de 1a. leyenda negra. 

Saluda después a las autoridades valencianas, y en es·pecia:l a clon Al -• . . 

berto Ca tro Girona, tecordando sus aciertos innum -erab1es en la re-

tirada de Xauen. Vuelve sobre los elogios ·del doctor Riba en lo re

ferente a la n1eritoria labor -de la Asociación de Luis Vives, "que por 

ser de la Gniver idad, en ella s,e aloja", y termina con las palabras de 

e a f órn1ula que se rejuvenece aquí: "Doy por abierta la cátedra de 

Luis Vive ' . 

A istieron 111uchos estudiantes de ambos s,exos y muy nutrida re

presentación ele e a culta reunión de va1encianos que se aso•ció bajo el 

nombre de Vive . 

• 



.. 
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Los Cursos de verano para extranjeros, 

organizados en Jaca por la Universidad de Zaragoza. 

(Crónica del año 1928, 11 de su existencia) 

POR 

CARLOS RIBA GARCÍA 

Profesor de dichos Cursos 

CARÁCTER DE ESTA INFORMACIÓN 

A re erva de que en alguna ocasión pueda salir otra Crónica má$ 

exten a y completa , con las ilustra .cion:es fotográficas, qu,e mere

cen lo prim eros años de los Cursos ,de Jaca, ,debemos en ésta informa!' 

a lo , lectore del BoLETIN 1universitario, :con la rapidez y concisión que 

lo hicimo · en el ant erior a los ·de la Revista UNIVERSIDAD, -de la labor .. 
realizada en el v.erano de 1928 y de las notas salientes de la 111isma. 

Será esta información, como lo fué aquélla, un avance esquen1ático 

de capítulos, que podrían ser más a.delante los de u-na Historia docu

mentada del origen y desarrollo de los Cursos de Jaca, y una recopi

lación sumaria del material inmediato (hechos, datos, reseñas de pren

sa, etc.) para componerla. 

Sin otras pretensiones, haremos u·n intento de Crónica ... iguiendo 

el mismo ·plan de la anterior , ·porque el mismo f1ué el plan de los Cur o:; 

e idéntica la labor realizada, aunque con la seguridad y la firmeza de 

quien an .da por segun -da v,ez el mis.mo camino. Si el éxito brillante, 

tan inesperado, -del primer año, pudo ser debido en parte a la fortuna 

qu.e se complace en ayudar a los que audazmente se arriesgan en una 

nobl,e empresa, los frutos obtenidos ,en este segundo año, en el que ya 

no se sentía el agobio inherente a todo ensayo, tienen la madurez 

seriedad de las cosas definitivamente logradas. 
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EL ASTO DE APERTURA 

1.0 julio 

S,e celebró el do1ningo I de julio en ,el Teatro Unión Jaquesa. Ocu-
paron la mesa -presidencial, el Gobernador civil de la provincia, el Ge

neral qobernador ,de la p1laza, el Presidente de la Diputación, el canónigo 

señor Coronas en representación del Prelado-en visita pastoral aquel 

día-y los catedtáticos de la Universidad, señores Miral y Savirón. 

En el resto d·e la tribuna tenían brillante representación los c ·uer

.pos de la guarnición, el Ayu .ntan1iento, el Profesorado 4e 1a U ,niver

sidad---,extranj ero y nacional-y las entidades y centros locales. 

Las localidades del teatro, lle~as, totalmente, de un público que re

presentaba a la ciudad ,en todas sus actividades. 

El ALCALDE inició los .discursos leyendo las siguientes cuartillas : 

"En este día grande para la historia de Jaca y con e.ste acto que es

ta1nos celebrando, se inaugura el segundo de los Cursos de Verano 

que la muy docta y prestigiosa U niversiclad ele Zaragoza establece en 

esta histórica y bella ciudad. 

La construcción de la Residencia de Estudiantes da cima a esta 

empresa grandiosa que durante los meses de verano, de común acuer

do, y con el m.ayor entusiasmo, hen10 empr ,endido perfectamente iden

tificadas la U niversiclad de Zaragoza y Jaca. 

Tiende esta mag~na obra a la ~ultura del país; a elevar el concepto 

de nuestra a1nada Patria ante ,el extranjero; a la fan1a e inmorta

lidad del centro cultural q'ue la lleva a cabo; al renombre universal de 

esta ciu.dad alto-aragonesa en cuyo seno se desarrolla; y a la 1nayor 

gloria dél Gobier110 y de las Corporaciones provincial y municipales 

que la subvencionan; sin olvidar a la Banca aragonesa, que ,penetrada 

de la necesidad de que Aragón forme en la vanguardia del progreso 

de las region ,es · de Esp .a.ña, e11 vísperas de la próxitna inauguración 

del ferrocarril del Canfranc, hace viab1e y haceder'a con su desinte

resado concurso, una idea hermosísima, concebida por 1a gloriosa 

U·niversidad zaragozana y calurosamente acogida por esta ciudad ~iem

pr ,e culta y progresiva, ,q,ue con un gran espíritu de justicia · se la dis

tingue con el calificativo •de la ·" Pe ,rla del Pirineo". 

La Universidad de _Zaragoza, '' Alma 1n.ater'' de la cultura nacio

nal, tiene hoy uno de sus mejores -días en esta ciudad de Jaca. Yo, que 

soy su alcalde, tengo un gran orgullo en proclamarlo muy alto, para 
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que toda España y todo el mun ido lo sepa, y con el carácter oficial y 

representación que ostento, os ruego, E~cmo. Sr. Gobernador civil 

de la Provincia, qµe tan digna .mente representáis ail Gobierno en este 

acto, o·s hagáis intérprete de los sentimientos que aquí nos animan a 

todos, y digáis a nuestro prin1er Minist1 ~0 que tanto se afana por patro

cinar todo lo bueno y grand ,e que los españoles hacemos, cómo servi

mos a España de de este rincón del Pirineo aragonés. 

i \ todos doctísimos P 'rofesores y simpáticos alumnos extranjeros 

y nacionale que váis a convivir co11 1:1osotros durante estos meses de 

verano, os doy la bienvenida y mi más cump1ido saludo. Quedáis con

fiados a la hidalguía y educación de este pueblo cortés y ho-spitalario, 

que en todo n1omento y circunstancias ha . de tener para vosotros las 

mayare atenciones y pruebas de afecto . y simpatía, en su constante 

deseo de haceros grata vuestra estancia en n1uestra ciudad. 

Y tern1ino haciendo un lla-n1amiento para -que todos los jacetanos, 

lo veraneante que accidentalmente y por simpatía. se encuentran entre 

no otro , y todo s aquellos que por circunstancias de la vida o por ra

zón de u de tinos viven en esta ciudad, y se encuentren en condicio

nes para ello, aprovechando el establecimiento de estos Cursos de 

Verano, se matricule .n en todas o en algunas de las muy variadas e 

interesante en eñanzas que la Universidad de verano de Jaca esta

blece en e ta ciudad de n u.estro s a111ores y -predil ,ecciones ". 

Al levantarse el señor MIRAL para pronunciar su discurso de aper

tura, es saludado cariñosan1 ente con nutridos aplausos que ponen de 

manifiesto la gratitu d de Jaca pa.ra el ilustre :montañés. 

Dice que el discur so de apertura estaba reservado al decano de 

Ciencias de la Facultad de Zaragoza señor Calamita. Asuntos de su 

profesión, exámenes, vi.ajes relacionados con la reforn1a univer sitaria, 

han motivado el qu ,e dicho ilustre profesor no haya podido venir y 

abrillantar con su concttrso este acto solemne. 

Solicita la benevolencia del a1uditorio por n.o haber ·tenido tiem po 

p~ra :preparar su discurso, y dice: _el ideal estético, el que se · manifi ,esta 

en las creaciones ¡de los artistas , no el que surge de las •elucubraciones 

de los filósofos, es una f un -ción de la concepción religiosa. La influencia 

de ésta se ·refleja principalmente ,en las ideas sobre la vida, sobre la 

n1u-erte y sobre la libertad. 

Era la vida para los griegos una senda en que no escaseaban cier

tamente _ 1as espinas ·: p•ero ellos se esforzaban por disimularlas, ten

dien,do sobre ella un manto ,de poesía eon su culto a la belleza, princi-
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palmente a la belleza plástica del cuerpo hun1ano. La belleza formal, la 
hermosura corpórea ., era para lo,s helenos la ,más alta categoría de ]a 
jerarquía estética, a la cual debían subordinarse todas las demás, sin 
exceptuar la expresión de la belleza moral y la verdad misma. El niño 
y el anciano estaban proscritos ,del arte griego : el .primero, porque era 
todavía un misterio con todas las incertidumbres y congojas que .el mis
terio despierta en el espíritu humano; el segundo, porque era una ruina, 
cuya presencia alteraba la paz y la armonía de la conciencia. 

Es la vida pa·ra los cristianos un valle d,e lágrimas, es decir, una 
mezcla ,de placer y de dolor, pero en este valle manan en abundancia 
las fuentes del placer y serían nTucho más copiosas todavía, si los 
hombres no se empeñaran locan1ente en cegarlas. Los griegos profesa
ban un optimismo aparente : querían redimirse del dolor por meóio del 
arte y de 1a hermosura; jamás se encomendó al arte humano más 
alta misión. El cristiano se abraza a la vida tal cual es, sin mutilarla, 
sin negar ni ,huir del dolor, en el cual, cristianamente sob'rellevado, en
cuentra el medio más eficaz de su purificación y redención. Cristo, cla
vado en la cruz, es la más alta personificación del dolor, pero es al 
mismo tiempo manantial inagotable de todos lo consuelos y de todos 
los bálsamos, capaces de cicatrizar todas las heridas. La representación 
del dolor en el arte cristiano tiene una capacidad purificadora n1uy su
perior a la del arte griego. La e tética cristiana e n1ás verdadera por
que no mutila la vida, y más completa porque tiene más transcendencia 
moral y ofrece consuelos para todo los clolore y an1arguras de la 
vida. 

La muerte era .para los griegos el término de la vida, n1ás allá del 
cual no hab1a nada, so1nnus a,etern.alis, o sólo había una vida tan mí
sera e infeliz, que las almas quedaban reducidas a unas sombras que 
andaban errantes por el imperio de las tinieblas, sin que pudieran emitir 
más que unos sonidos inarticulados semejantes al grito de las aves. 
El arte helénico sentía ·horror a las representaciones de la muerte: otra 
vez más f als-eaba o evitaba la realidad y la verdad de las cosas. La 
m1uerte es, en cambio, para los cristianos la entrada triunfal a una nueva 
vida más alta, más pura, feliz ·e imperecedera; la fe, la esperanza y el 
amor proyectan sobre esa nu,eva vida perspectivas y horizontes de una 
perenne e insuperab'.le felicidad. No · hay optimismo que pueda compa- · 
ra'tse con el que . brota de estos sublimes y consola.dores ideales cristianos. 

La _libertad era; entre los griegos, una diosa aristocrática, que no 
dispensaba sus sonrisas y sus favores más que a los grandes hombres, 
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héroe , generales, políticos, sabios, oradores, etc. Su más perfect~ 

personificación era la victoria de Peonio: esbelta, arrogante, magnífica 

y finí in1a; de manos que el trabajo manual no había encallecido , de 
torneado cuello, de tez delicada, que no habían curtido los rayos del 
sol ; su túnica de hilo finísimo se ceñía a su cuerpo y realzaba la es
bel tez de su figura y la perfección insuperal.:>1e de sus miembros; no 
hubiera podido suportar un solo momento el hedor ni la ordinariez de 
las gentes del de1nos. , _ 

La libertad cristiana es prof undam-ente humana y extiende sus bra
zos an1orosos a todos los ·hombres sin distinción de edades, sexos , 
estado social o nacionalidad. No admite distinción a1g,una entre el sabio 

y el ignorante, entre el pobre y el rico, entre el .pode roso y ·el desva

lido: e tan hun1ana y católica, es ,decir, tan universal, como la Reli
gión que la enseñó. 

La libertad griega era puramente exterior y d-e ciudadanía; podía 
romper las cadenas de la esclavitud material, pero er'a impote nte para 
limar las de la esclavitud moral de las pasion ·es. Podía redimir al hom
bre de la servidumbre política, pero no podía redimirle de la servi
d·umbre de las pasiones ni ·de ,los ciegos poderes del destino. El hombre 
pagano era ju guete del destino, al cual no ,podía vencer y contra el 

cual no podía siquiera rebelar se. Edipo pretende apart ars e de la ru ta 
que el oráculo le ha trazado, y al tér.mino de la cual había de caer en 
un mar de crímen es y de sangre, y ouand-o mayore s esfuerzos hace 
para alejarse de ella, má s directamente cami na hacia el crimen , que 
quiere evitar. 

La libertad cri stiana, por el contrario, r edime al -hombre de todas 
las tiranía s, vengan de donde vinieren. El cristian o es dueño de su des
tino y todos los pod,ere s de la tierra son incapaces d,e mermar en lo 

más mínimo los fu eros de su libertad . P oorán destro zar su cuerpo o 
encadenarle y arrojarle a una mazmorra , pero .. n.o pueden violentar su 

espíritu. El mártir es la más elevada per sonificación de la libertad 
cristiana; con la sonrisa en los labios arro str a y vence la cru eldad de 
los tiranos más poderosos de la tierra. La libertad cristiana creó el 
mundo de la conciencia moral y con él las 111ás pur as e in1perecedera 

fuentes de la inspiración del art e. 

Hizo después resaltar el triunfo que supone para la Universidad 
la celebración de estos Curso s de ver ano que ya gozan de gran pre -
tigio en el extranjero y que tendrán su de finitiva afirmación en la on -

.. 
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tru:eción de la Residencia para estudiantes que va a levantarse a impul

sos de nobles estímulos- unidos para la gigante empresa. . 

Seguidamente, el profesor de Inglés señor BARKER, en tono m.uy . 

afectuoso, con g.racejo que acoge ,el a1uditorio con franca sin1patía, 

p ronuncia las siguientes palabras: 

-
1 

'' Durante un período de diez años o más .ha sido rni mala suerte 

dar -dos o tres conferencias o . lecciones ,diarias. De manera qu·e estoy 

harto acostumbrado a hab'lar públicamente. 

Hoy, sin· embargo, me encuentro tan acobardaJo ante vosotros, que 

casi no te11go voz ni arrestos para deciros una palabra. 

Me acuerdo de que no es la prin1era vez que 1he estado en este es

cenario; el año .,.pasado escuché con interés y con asombro los discur

sos emocionantes pronunciados con tanto entusiasmo y elocuencia. . 

En efecto, me in1presi?nan tanto tales recuerdos, -que no me atre

vería a pronunciar ni ur1a palabra si no conociese la e_xcesiva bonda<l 

con que los jacetanos recibís las balbucientes frases ,de los azorad _os 

extranjeros. 

Cuanto más corto, tanto mejor, como dice Juan Ruiz de las "Due

ñas chicas". 

Quiero decir antes de todo que en el doctor Miral tenéis 1un hombre 

d,e 1mérito. El año pasado, uno d,e los estudiantes del Curso me escribió 

diciendo: "Valdrá la pena visitar a Jaca el haber conocido al doctor 

Miral, que es un hon1bre formal, elocuente y trabajador". Estoy de 

acuerdo con esta. especie de hbn1enaje del estudiante inglés. En verdad 

. es un hombre de "Heoho y der ,echo ". 

¿ Quién no desea.ría contestar al discurso de apertura que acabamos 

de escuchar ? 
Pálidos reflejos ele las ideas del ilustre decano serian todo lo que 

yo p·udiera deciros en este momento. 

Me contento con agra .deceros la oportunidad de tomar parte en este 

acto -de apertura, asociarm~ con1.pleta111ente a los ideales en los c~a 1les 

se funda este curso y ofreceros a vosotros, pueblo de Jaca, las .más 

sinceras gracias, no solan1ente por la acogida tan agradable hoy, sino 

por la manifestación de an1istad, las horas de .charla, los días de paseo 

por todo · lo que hicisteis el año pasado con el único fin, me parece, de 

divertirnos y de ayudarnos en el estu .dio del idioma español. -- . 

Para quien siente en sí el anhelo de estrechar las relaciones inter-

nacionales, aquí hay una oportuni 1dad magnífica y práctica. E ·n nombre$ 
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pue , del elemento extranjero inglés y alemá 1n, aun del elemento griego, 

o agradezco la magnífica acogida; los -esfuerzos que hacéis para alo

jar~o y ayudarnos en la práctica del idi0:n1a, los ideales que han ins

pirado e ta Universidad Jaca-Zaragoza" . 
• 

El eñor Gastón) en nombre de la Diput ación provincial, }1izo lison

jera n1ani fe taciones de cón10 le interesan a aquella corporación estas 

111anif e taciones culturales qu,e son timbre glorioso de la Provincia, 
,, 

y ratificó el concur o valioso de aquella entidad para el mayor éxito 

de la Uni er idad en Jaca. 

Cerró 110 di cur os el Gobernador con f rases de elogio ·para Jaca 

y de alutación para la colonia extranjera . H aciéndose intérprete del 

sentir del Gobierno elijo que el P'residente, que por' todos los pueblos 

e .. pañole iente e tín1ulos y ansía su progreso, par a Jaca tiene predi

leccione que han d traducirse (ya se traducen) en hechos beneficiosos. 

Ahora n1i 1110 no ob tante los múlti.p1es asuntos que reclaman su aten

ción, n1e ha on1unicado que, deferente a la invitación de J a.ca, estará 

entre vo tro el día r8 las 1horas que ·haga fal ta y asistirá gustoso al 

acto ele la bendición de la bandera de vuestro Somatén. 

De pué del acto inaugural se reunieron en banquete en el Hotel 

:i\tiur; un e plén ,dido y concurrido banquete que amenizaron con sus 

brin di entu ia ta el Gobernador de la Prov incia, el Alcalde de Jaca, 

el Director de lo Cursps, el ab'ogado señor Pé rez Samitier y el estu

diante inglés Mr . Powys. 

LOS CURSOS PARA EXTRANJEROS Y CUADRO DE PROFESORES 

El plan de estos Cursos dispuesto y anunciado para este año era 

~1 siguiente: 
EsPAÑOL.-Cu.rso elemental para1 prin-cip,ia.ntes.-Profesor, doctor 

don Luis B-oya y Saura. 
·EsPAÑOL.-C11rso de perfeccionamient o. - Profesor, doctor don . 

Carlos Riba y García. 
CASTELLANO MEDIOEVAL. --:- Dialectología. del Pirin eo a◄ragonps,--

Prof.esor, doctor don Domingo 1\1:iral y López. 
LITERATURA ESPAÑOLA.-Literatura de los siglos XVI y X VII. Li-

l'eratura tn.oderna: Profe sor , doctor don Jesús P'abón S. de Urbina.

, Literatura regional: Profesor, doctor don 1VIig·uel Sancho Izquierdo . 
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A .RTE ESPAÑOL.-El ro ·niánieio en Aragón (uria conferencia semanal 
. / 

con proyecciones y visitas a monu ·mentos artísticos). P 'rof.esor, doctor 

don Domingo Miral y López. 

Curso sobre el pi.ntor don Francisco de G·oya.-Prof esor, doctor d·on 
• 

José Camó -n Aznar. 

CURSILLOS ESPECIALEs.-Historia de América.-Profesor, doctor 

don Manuel Serrano Sa,nz. 

Las obras del infanle don Juan M anu .el1 consideradas como fuente 

histórica y literaria.-Prof.esor, doctor don Andrés Giménez Soler. 

Este plan, con pequeñas variantes y con la supresión de los cursi

llos de Castellano medieval, Literatura regional, Historja de América 

y Obras del Infante don Juan Manuel (para los que no •hubo ins

cripciones de matrícula), fué el realizado. 

LOS ALUMNOS EXTRANJEROS INSCRITOS 

En los Cursos para extranjeros se han inscrito los alumnos si, 

guientes: 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 . 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

CURSO DE ESPAÑOL PARA PRINCIPIANTES 

NOMBRES 

Mr. James Wil liam Reid ...... . ....... . 
» Marcel Ca bon ......... . .......... . . 
> H. Brown ....................... . 
» T. B. Lanches ter . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Miss Gutinde Hamilton .... . ........... . 
» Florence J ameson ................ . 
> Wilhelmina J ameson ............. . 

Mr. Víctor Nicholls. . . . . . . . . . ........ . 
» W al ter Mores by .................. . 
» Eric James . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
> James Grant ..................... . 

Miss Marion Ai tken ................... . 
Mr. León Powys ..................... . 

» Juan Simeon og lou ................ . 
> N orman Brain . . . . . . . . ......... . 

PROCEDENCIA 

Escocia 
París 

Escocia 
Cambridge 

Southampton 
Londres ,, 

Surbiton-Suwey 
Londres 

Inglaterra 
Londres 

Escocia (St. Andrews) 
Oxford 
Atenas 
Walsall j 
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cu 

. 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

RSO DE PERFECCIONAMIENTO DE ESPAÑOL 

NOMBRES 

Mr. J ohn Shi pham . . . . . . . . . . . . . . ..... 
> R. Couldreig ..•................... 

Miss Gutinde Hamilton ......... . ...... . 
Dr. Egidio Porizek ............... . ... . 
Mr. Gordon Creighton ................ . 
Miss Florence Jameson ................ . 
Mr. Reginal Nicholls ................. . 

> E. L. H. Nicholls ... . ............ . 
» W al ter Mores by . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
> James Grant .......... . .... . ..... . 
» Albert Cooper .................. . . . 
» Juan Simeonoglou . ............... . 
» N orman Brain ................ . ... . 

PROCEDENCIA 

Oxford 
Cambridge 

Southampton 
Praga-Checoeslovaq uia 

Cambridge 
Londres 

» 
» 

» 

Atenas 
Walsall 

L ITERATURA ESPAÑOLA- SIGLOS XVI Y XVII 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

. 7 
8 

-

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

NOMBRES 

Dr. Walter Goltze ........ . .......... . 
Mr. John Shipham ........... . .... . ... . 

>> R. C o u l d re i g . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
» Víctor Nicholls . . . . . . . . . .. . ..... . 
~ Albert Cooper.. . . . . . . . . . . ....... . 
» León Povvys . . . . . . . .............. . 
> Juan Simeonoglou ............. ; ... . 
» N orman Brain . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROCEDENCIA 

Hamburgo 
Oxford 

Cambridge 
Londres 

)) 

Oxford 
Atenas 
Walsall 

LITERATURA ESPAÑOLA MO ,DERNA 

NOMBRES 

Dr. Walter Goltze ..... . ............ . 
Mr. John Shipham ......... · . ....... . 

» R. Couldreig...... . . . . . ......... . 
» Egidio Porizek ........... . ....... . 
» Alfredo Liaussou .... . . . ....... . • •. 
» Eric James . . . . . . . . . . . . . . . . .... • • 
~ James Grant. . . . . . . . . . . ... . ... • 1 

> Albert Cooper .... ...... .... • . . • • • • 
Miss 1\1.arion Aitken ........ . ........ • . • 
Mr. León Powys .. ~ ........ . ... • . • • • • • • 

» Juan Simeonoglou ... ... ....... • • • • 

PROCEDENCIA 

Hambnrgo 
Oxford 

Cambridge 
Praga 

Montpellier 
Inglaterra 
Londres 

St. Andrews 
Oxford 
.A.tenas 
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CURSOS DE IDIOMAS EXTRANJEROS PARA ESPAÑOLES 

En vista del éxito lisonjero que t 1uvieron estos Cursos en ~el pri

mer año ·, y a requerimiento ·de las m!uchas .p,ersonas •de la ciu .dad y 

de 1:a colonia veraniega, que deseaban inicºar o continuar su cultura 
. 

lingüística, hubo que abrir la matrícula para la enseñanza del francés, 

ing 1 és y al emá ,n. 

El nún1ero y •el grado de conocin1iento d,e los alumnos de uno y otro 

sexo n1atriculados, . determinó la f or1nación ,de los grupos siguientes: 

r.° Citrso de iniciación e1i la Lengua francesa: Gr(]M1,.ática y tra

du,cción) a cargo de d·on Angel Monreal, Profesor de este idioma en 

la Escuela N orm.al de Zaragoza. 

2. '•') Curso ele anipliación de la Lengua . francesa: Ejercicios de 

conversación) a cargo de Mr. Sauveplane. 

3.º Curso de iniciación en, la Le ·ngua ingl esa: Ejercicios de cou-

d·u.cción) a ,cargo de don Carlos Riba, Director y Profesor de Inglés 

en el Instituto ,de Idiomas de la U ni ver idacl de V ... alencia. 

4.'º Curso de a1npliación e1i la L engua inglesa,: Ejercicios d-e co u

ver sación) .a cargo de Mr. J. Barker, Profesor de español en la Uni

versidad de Ca1nbridge. 

5.° Curso de iniciación en, la. L engua alc1na1ia: Gramática y í1ra

d_u.cc,ión) a cargo de don Luis Boya, Profe~or de la Universidad ele 

Zaragoza. 

6.1º Curso de aimpliación en la Lengua a.le111,ana: Ejer.cicios de 

conversación, a cargo de Fraulein J eanne Kaiser, Profesora de Idiotnas. 



VIDA UNIVERSITARIA 909 

ALU1\1NOS ESPAÑOLES INSCRITOS 

En lo Cursos ele idion1as 111odernos para españoles se han inscrito 
lo siguientes alun1nos: 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
G 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
11! 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

FRANCÉS 

NOMBRES 

D. Manuel Solano Navarro .......... · .. . 
D.ª Amelia García .................... . 

:& Carmen Zu bero ................... . 
> Clara Martínez Izuel .............. . 
» Josefina Martínez Izuel ............ . 

D. Carlos Olivares Baqué ............. . 
D.ª Carmen Monreal Tejada ....... \ .... . 

» M. ª Josefa V alero Oastejón ........ . 
» María Castejón Laclaustra . .... . ... . 

D. Aurelio Español Benedet ........... . 
» Luis Olivares Baq ué ............... . 
> Santiago López Belío .............. . 

D.ª Dolores Lacasa Lacasa .............. 
1 > Pilar de las Heras Pelayo .......... . 

D. Luis V alero Bermejo ............ .. - .. 
, Angel Sancho Izquierdo ....... . . . .. . 
» Antonio Villacampa Ara ........... . 
> Francisco Laclaustra Pérez ........ . 
» Luis Abad Bovio .................. . 
» Emilio Portolés Ferrer ............ . 
l) Manuel Gavín del Campo .......... . 
> Manuel Abad Sanz ............. ... . 
» Pedro Pimen tel Gállego ........... . 
» José Benedicto Gracia ............. . 
» Vicente Bueno Solano ............. . 

D.ª Na ti vid ad Pueyo López ............ . 
» Pilar Pueyo López ...... ., ...... . .. . 

D. Pedro Lecan te Mur ................ . 
» José Ara Piedrafita ................ . 
> Alfredo Lacasta A.diego ............ . 
» Salvador Herrero Urbano .......... . 

D.ª Mercedes Herrero Urbano .......... . 
D. Antonio Mola Gállego ............. . 
D.ª M. ª Luisa García Bailo . . . . . . . . . • .. 
P. Inocencio Campo Sáiz ...•.......... . 
D. Conrado Sancho Rebullida ......... . 

• 

PROFESIÓN 

Abogado 
Estudiante 

» 

» 
,> 

» 
)} 

:» 

Farmacéutico 
Estudiante 

» 

» 
1) 

)) 

» 

» 

» 
)} 

Procurador 
Estudiante 

)} 

» 
» 

~ 

» 
Comercian te 
Estudiante 

» 
Comercian te 
Estudiante 
Sacerdote 

Estudiante 

10 
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INGLÉS 

Número NOMBRES PROFESIÓN 
- - --- ------~ ---,---- -----------

1 ·D. Manuel Solano Navarro. , .......... . 
2 » José Beri tens Pascual ....... . ..... . 
3 » Alberto Escudero Molins . . . . . . . .. . 
4 > Eusebio Escudero Molins ........... . 
5 }> Luis Monreal Tejada ............... . 
6 » Antonio Va lero Castejón ........... . 
7 > Juan Castejón Laclaustra .......... . 
8 » Luis Roldán Loris.. . . . . . . . . . ..... . 
9 D.ª Pilar Lacasa Portas ....... . ....... . 

10 D. Generoso Lacasa Portas ............ . 
11 » Miguel Angel López Belío ..... . ... . 
12 D.ª María Pueyo Beritens .............. . 
13 D. Eduardo Tabuenca Gascón.. . ..... . 
14 » Domingo Bonet Querol ........... . . 
15 D.ª María Iguacel Solano .............. . 
16 D. Juan Lacasa Lacasa .............. . . 
17 D.ª Concepción Lacasa Lacasa ......... . 
18 D. José Betrán Pueyo ................ . 
19 » Vicente Pérez Santaliestra ......... . 
20 » Floren tín Ara Petriz . . . . . . . ...... . 
21 » José de Lasala Millaruelo .......... . 
22 > Luis Jesús Cano Fernández ........ . 
23 » José M. ª Cano Fernández. . . . . . . . .. 
24 » Julio Suárez Llanos ............... . 
25 » Francisco Martín Pena ............ . 
26 » Francisco Gand ullia E nríq uez ...... . 
27 » Inocencio Campo Sáiz ............ . . 
28 D.ª M.ª Teresa Ximénez de Embún ..... . 
29 D. Joaquín Izquierdo Sancho .......... . 
30 » Manuel Lorenzo Blanc ........... . . . 
31 D.ª M. ªJosefa Núñez Hernández. . .... . 
32 » Pilar Calvo Bernad ................ . 
33 Padre .Romualdo Yezarbe .............. . 

ALEMÁN 

Número N O M B R E S 

1 D. Manuel Solano Navarro ............ . 
2 » José Luis López Belío ............ . . 
3 » Manuel López Be lío ............... . 
4 » Joaquín Aznar García ............. . . 
5 » Isaac Soler Langa · ................. . 
6 » Jesús de Lasala Millarnelo ......... . 
7 l) Ignacio Iztueta Irazustabarrena .... . 
8 D.ª Martina Bescós García ............ . 

Abogado 
Médico 

Estudiante 
> 
» 
» 

Médico 
Estudiante 

» 
)) 

l> 

» 

J) 

» 

)) 

» 
» 
)) 

» 

Militar 
Estudiante 

» 
Sacerdote 

Estudiante 

> 

» 
Sacerdote 

PROFESIÓN 

Abogado 
Estudiante 

» 

» 
» 

Sacerdote 
Estudiante 
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LAS CLASES 

Comenzaron al siguiente día de la apertura y conti ,nuaron punt'Ual
n1ente hasta el día .2 de septiembre, sin otro descanso que el d·e los 
días festivo y lo ábados, que se dedicaban a las excursion ·es. La 
brevedad del tien1po fué compensada por la intensidad .del trabajo. 

Lo misn10 que el año ant 1erior, y por f a,lta de locales propios, hubo 
que utilizar lo del Casino de Jaca para las. clases ,de los •Cursos de ex
tranjero , que e daban todas por la mañana, y las aulas del Cole
gio de la E .. cuela Pías para los Cursos de españoles. 

Ju to e e n ignar aquí nuestra profunda gratitud a ambas enti-· 
dade , por u galante atención. 

LAS CONFERENCIAS PÚBLICAS 

Había dejado tan grat o recuerdo en el ambiente jacetano la bené
fica lluvia de cultura , que todos sus habitantes y residentes veranie
gos recibieron, con la conf er:encias de extensión universitaria del pa
sado cur o, que e con1prende el an·helo con qu•e eran esperadas las del 
segundo; y con decir que su éxito .sup,eró, si cabe, a las de aquél, 
queda hecho 'U mejor elogio. 

Fueron catorce conferencias y se celebraron todas en el Teatro de 
Unión Jaquesa los don1ingos1 después de terminada la mis.a de once 
en la vecina iglesia del Car.men, que era ya conocida con el nombre 
de la "Misa universitaria". Siendo más el número de conferencias 
que el de domingos de ·que podía disponerse , ·hubo que dar algunas en 
días laborable, ,después de las horas d·el trabajo y de la cena, a las 1diez 

y media de la noche, para que pudieran asistir personas de todas 
las clases socia1les. 

Las sesiones se ajustaron al n1ismo progran1a que las del año ante
rior. Presididas por el Alcalde , el Director de los Cursos y uno de 
sus Profesores, eran abiertas por un discurso ele presentación del 
Director, que con seguros y precisos rasgos trazó la silueta de cada 
conferenciante y s•eñaló la importancia del tema que iba a desarrollar. 

Los siguientes extracto s •de las conJeren.cia•s !ueron publicado s en , 

El Pirineo Arag _onés por su colaborador señor Sancho Izquierd o. 
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D. JOAQUÍN XIRAU PALAU 

Catedrático de Lógica de la Universidad de Barcelona 

8 julio 

Sobre el tema de las dos ideas de J erarqiúa y libertad, que en

gendran dos concepciones distintas de la vida, las mostró encarnadas 

en dos épocas, distintas también, de la cultura cristiana: la prim ,era, 

la E ·dad Media, -donde todo es ,estructurado y el •.hombre en sí no vale 

nada, sino en cuanto al papel que desempeña en la sociedad; la segun

da, el Renacimiento , donde el ho1nbre e descubre a ~í mismo y :·ompe 

aq·uellas estructur~s. Mas entregado al libre choque de fuerzas opues

tas, viene el predo1ninio del 111á í uerte-Monarquías absolutas-y la 

natural reacción de lo que procuran hacer e n1ás fuertes para contra

rrestar su poder-Revolución-. E a ·í cón10, partiendo de análogos 

principios, llegan a punto di ·tinto Hobbe y Rousea ·u. 

¿1Cón10 llegar a una arn1onía? Di tinguiendo lo do elementos 

qu~ hay en ,el hon1bre de cubierto por el Renacimiento : el hombre, 

sér orgánico perteneciente al n1undo anin1al y ujeto a leyes fatales 

de causalidad ., y el hombre, e píritu y razón, dotado de libertad y 

sujeto sólo al deber con10 cau a final. En el pritner entido, la f ór

mula es: libertad ante toda con trición 111aterial; en el otro, sun1i

sión ante todo valor ideal. A L libertándo e de toda tiranía material, 

sometido en cambio a us deberes, el hon1bre e hará n1ás digno cada 

' vez de llamar se hon1bre. 

D. MANUEL LORENZO PARDO 

Director de la Confederación Sindical Hidrológica del Ebro 

15 julio 

Habla de la íntim ·a 1"elación ent·re el Ebro y el Pirineo, del coí~traste 

entre el llano y la montaña (la estepa mayor de España al pie de la 

zona montañosa más ab1undante en recursos), el cual influye, como fac

tor económico, en nuestro carácter y dice ,que todo nuestro porvenir 

depende del apro:vechamiento del ·agua. Para ell_o surge la 1Conf edera

ción, obra no sólo de voluntad, sino de corazón, en Aragón ( corazón 

de España), don·de •habían · surgido los precursores. Su principal ca

rácter es la aportación de todos los elem·entos ciu,dadanos a la realiza-
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ción de la obra, por el uso de una autonon1ía que ,para el aprovecha
n1iento de sus riquezas l1idráulicas le ha sido concedida por el Gobier

no de la nación. De ahí la 1istinción de este momento con aquel en que 
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el "partido aragonés" señaló nu,ev-os run11bos a la política española, en 

otros siglos; entonces, el impulso venía _del centro; ahora, viene del país. 
Explica la estructura de la Confederación, cuyos organismos son 

reflejo ·de los que cúnstituy,en la Gobernación del Estado: la Asamblea 
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o poder legislativo, ver,dadera representación del país; la Junta de 
Gobierno, que sale de ella y ejerce el poder ejecutivo, y el Con1ité de 
Arbitrajes, •q1ue representa el poder ju ·diciaL Todo ello obedece a un 
in1pulso, a un organismo directivo; este elemento es el técnico. El ideal . 
que se persigue no es só,lo construir obras de riego, ni canales indus-
triales, ni siquiera la regularización del curso de un río; es todo es-o y 

'· 

n1ás: es el conjunt _o armónico de todo ello, encaminado a la prospe-

ridad mayor y más dura 1dera de la cu·enca. 
' 

Señala los r·esultados inmediatos en el orden forestal, en el que 
dentro de dos años estará el e~tudio completo de la cuenca; en el agro
nómico, con referencias al concurso pasado de Tardienta y al ·anun
ciado en Lérida; y en el hidráulico; todo ello con ayuda de unos grá
ficos . fij a,dos sobre el telón. En este último punto se refiere, por vía de 

ejemplo •, al Cánal Victoria Alfonso, que se calculaba termin ·ar en 1941 
y lo estará el año próxin10; el de Gallipuén, que se inaugura estos días 
y ·en el ,qu,e, en año y medio se ha hecho lo que en 19 años; al de Mo
neva, ail de Cueva Foradada y al canal de Monegros. Se ha acometido 
el problema del Cinca y se ha contratado el pantano de Mediano. Se 
refiere también a los trab ·ajos d,e fotogrametría aérea, de gran impor
tancia en estos estudios. El pantano del Ebro, en fin, el sueño de su vida, 
v4 a ser una ,pronta realidad; el día 24 de julio toma posesión de los 
terrenos expropiados. 

En cuanto a la navegación por el Ebro , existe la posibilidad de 
rehabilitarla como .elen1ento de transporte. Fue esto, dice, lo que mo
tivó la calificación de ingeniero-poeta a que el señor Miral, al presen
tarlo, :hizo alusión, la cual, si honra, también perjudica, porque cuando 
a ·un ingeniero se le llama así , se cierran muchos bolsillos. 

Hoy día hay 36 obras, con 72 ingenieros en activida ,d y 20.000 

obreros. 
Se refiere ·al _ interés q·ue la Confeclera(:iÓn ha despertado en España 

y en el extranj,ero, y termina exponiendo el proyecto ·de una Expo~i 
ción, que .luego podría quedar como museo perma11ente-el Museo del 
Pirineo-con ocasión ,de la inauguració11 de h! Casa Social, que va a 
construirse. Figutaría en ella la colección de -fotografías-; -representa
ción gráfica de todo el país, trabajos de geología, de petrografía, etcé
tera, etc. Pero había de tener, además, la Exposición carácter literario, 

, musical, f o1klórico, todo, en fin, lo ,qu•e puede ,dar la fisonomía completa 
d~ un , pueb1o. El m•omento es oportuno: es la inauguración del Can
-franc, los otros f errocarri.les, la 1Conf ed-eración ·del Ebro ... E~ta no 
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ha olvidado al Pirineo, no ha olvidado las cumbres, las señales más 

ingente que nos 1ha dejado Dios de su poder y de los medios más se
guro"' de dirigirnos a El. 

D. RICARDO DEL ARCO 

Archivero y cronista de Hu esca 

22 julio 

Pondera la labor de los Cursos de Verano y el acierto de fijar su 

ecl en Jaca, en cuya con1arca se elaboró la nacionali<lad araaonesa 
b ' 

junto al río que hace al Ebro varón y da nombre ·al reíno. Elogia asi-

111i 1110 a Jaca ( u hospitalidad, sus glorias históricas, sus monumen

to ) y a ¡\raaón, prototipo de las virtudes cardinales (prudencia, j us

ticia, f rtaleza y templanza), que se van manifestando en el transcurso 

ele u hi toria y el cual ocupa un lugar privilegiadísitno dentro de 

E paña, una e indivisible . 

.t\un ele ,cartaclo lo fabuloso de los pactos de Sobrar be y San Juan 

ele la P ña, lan é tos un carácter particu lar a su constitución y orga

nización política, deducida ele la forma particular con10 s'urge el caudie

lo · prin1u ínter pare ". En el períod o militar no hay pugnas. Luego, 

al crear e la segunda nobleza y surgir el pueblo, se manifiesta el dua

li 111 . Pero e a pugna, que en otras partes no fué resuelta, lo fué en 

ragón por la institución del Ju sticiazgo, cuyo funcionamiento ex

pl j ca. 

La constitución política de Aragón era, además, notable por las 

. libertade aragonesas. Y otra p-eeminencia ele Aragón: la n1anera como 

hacen sus Cortes, en las ,que se da enitrada al pueblo en el iglo rI, 

antes que en país alguno . 

Es formidable el culto de Aragón al Derecho -" debajo de la ley, 

el rey" .-Y Vida1 ele Canellas, al hacer su co1npilación por orden de 

D. Jaime I, dice en el p~eámbulo que nada serían los reyes ni harían 

falta, si sobre ellos no estuviese la justicia y la acata en. E to lo ha 

glosado admirablemente Costa e11 su Derecho consuetudinario del ~ ltu 

Aragón. 
Ara ,gón ·atisbó la política moderna en su exipedición de araaone e"' .... 

catalanes a Oriente; tuvo un · colonizador teórico en don Juan F r• 

nández de Heredi'a; y en el siglo XVI, a don Juan I'or ell, c Ioniza 

dor de California. Tiene también Aragón al papa l.Juna. prin1 r p n

tífioe navegante. Sus reyes Alfonso III y Fernando el at 'li pr pa

ran la diplomacia moderna . Respecto al egundo. rey ara a n, que pr -
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cedió siempre "en aragonés", con rectitu •d y c~n justicia, muestra su 
intervención eficaz en el descubrin1iento de América, al cual contri

buyó Aragón con su dinero y con sus hombres. 
Hoy que tanto do1nina en las naciones la preocupación de la paz, 

los tribu .na-les de arbitraje y la Sociedad de las Naciones, debemos 
acordarnos de Caspe; allí se reunió el primer Tribunal ,de la Paz, el 

prin1er jurado en materia política. 
En Pedagogía moderna, ya la teníamos con nuestro San José de 

Calasanz. Y tenemos, según las últitnas investigaciones, un S&n Vi

cente de Paúl. 
En política, el Conde de Arancla, al frente del "partido aragonés", 

hace una labor f 1undamental, orientada según la política moderna. 

Aragón tiene las únicas catacun1bas de España. Cuenta en sus ana
les la mayor antigüedad en pintura al óleo. Zaragoza f ué la primera 
pobiación que tuvo imprenta. Fr. Pedro Malón de Chaide, aragonés, 

.el primer 111ístico que escribe en castellano. En rte, ,descuella Da1nián 

Formen t. De los Argensola dice Lope de Vega que fueron a Castilla 
a enseñar el castellano, con10 en eñó Aragón a E paña el arte de do

mar los ríos. 

Cita también, como glorias de Aragón, a J. P. Bonet, que enseñó a 
~os sordomudos; a Azara, cliplon1ático insigne; a Ricarclos, general del 

siglo; a Gracián, pensador insigne; a ntillón, verbo de las Cortes 

de Cádiz ... 

No es la historia-termina diciendo-inútil di ciplina, sino ense-
11anza que liga el pasado al presente, eJ cual da u n1ano al porvenir. 
Fijémonos bien en Aragón y tributén1osle el culto de la oración co
tidia11a a esta tierra 3antifica,da por la· Virgen del P'ilar. Y si tenemos 

a11.~ gemir, •que sea con los acentos de Aurelio Prudencia Clemente. Y 
111ostremos la fortaleza de un San Lorenzo ante el tormento. Para ha
cernos capaces así de empre~;as fu turas, dignas ele nuestro pasado. 

D. PATRICIO BOROBIO 

Presidente del Tribunal para niños de Zaragoza 

29 y 30 julio 

Es el priiner acto de la sen1ana infantil. 
El doctor Miral expuso cómo le había sug,erido esta idea la plau

sible atención prestada por las señoras de Jaca en las conferencias cele

brada~ ,el último verano. Presentó al doctor Borobio, qu•e con sincera 



n1ode tia realizó siemp re una gran obra de protección al 

f endió con entusias1no la idea de estos Cursos ,de Verano. 

Don Patricio Borobio, pr imero de los oradores en este 
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ciclo de conf erencia s, es un paladín infatigable pro-infancia; e pecia

lista en las enferm edades del niño, dentro de su vida profesional, y pro
tector decidido de aquél -en todos sus actos como presidente del Tribu-

nal para niño s de Zar agoza. 
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Comenzó su ,discurso alu 1dien,do a estas modernas instituciones tu

telares, que .tanto bien están realizando en aquellas poblaciones espa
ñolas donde funcionan. Hizo después un canto a los derechos del niño, 

• 
proclamados en Ginebra, resaltando la certidumbre de que aquél es 
fuente de riqueza para el mundo, siempre necesitado de hombres, por 
lo que debía fomentarse la natalidad. 

Al a.ludir a esta 'semana infantil, enalteció al doctor Miral, "que es 
un gran ·hon1bre porque es un niño grande". 

La ·ma,dre_.dijo-tiene el sagrado deber de criar al niño, y no es 

bien •que eluda esa obligación por miramientos sociales o por mezqui
nas razones. Nunca tiene la lactancia mercenaria el mismo valor que 
la materna. Defiende el vestido a la española en los niños, porque 
reune las necesarias condiciones higiénicas. No considera necesario el 
uso de los coches infantiles, porque cree que no hay ningún peligro de 
deformidad llevando en brazos a los niños. 

La educación familiar debe tener su principio en la ~una. La pe
dagogía ha de ser practicada por la madre, quien mejor forma el ca
rácter del niño. 1Canta la sagrada 1ni ión mat~rna, diciendo que la edu

cación moral c?~responde a la madre en los dos prin1eros años de la 
vida del niño. 

Es necesaria la educación de las madres en las enseñanzas científi• 
cas, pero de divu1gación, sin hacerla bachillera. La madre-asevera
no es nunca ignorante; su instinto la enseña y está muchas veces por 
encima del saber del médico. 

Censura con dureza los procedimientos anticonoepcionistas, que ca-• 
lifi_c~ de aberración. Su remedio está en la reforma cristiana del hogar, 
~!l las enseñanzas del Evangelio. 

Y termin •Ó diciendo que debemos ir a la dignificación de la mujer 
caída, para evitar la sucesión de hechos abominables y para exaltar 
la sublime ·función dé la maternidad. • 

En la · noche 1del lunes ofrieció cariñoso a las mad1~es otr·a intere
santísima charla familiar, acerca 1de este tema: '' Cómo se curan los 
niños". 
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D. MIGUEL SANCHO IZQUIERDO 

Catedrático de la Universidad de Zaragoza 

1.0 agosto 

A las once de la noche del miércoles estaba lleno de público, distin
guido el teatro Unión Jaquesa. Todos iban a oir, previamente compla
cidos, ·una conferencia anuncia ,da por el doctor sa ·ncho Izquierdo, sobre 
el tema: Los derechos del niño. 

Estos fueron ya proclamados por el Cris tianismo--comenzó dicien
do el orador, después de u·n saludo cordialísimo a 1.a concurrencia.
Se extiende en consideraciones sobre la ternura -del concepto "mater
nidad' ; y hablando de ,que el niño tiene derech o a nacer, como luego 
a ser criado y educado, reprueba cristianamente las ten·dencias anti
concepcionistas, como expone también razonamientos filosóficos contra 
el divorcio, máxime en los casos de existencia de hijos, por la triste 
suerte de éstos. Los pájaros, ,desp·Ués de .hacer sus crías, no riñen nunca, 
deshaciendo el nido. Algunos matrimonios son en esto menos humani-
tarios que los pájaro s. -. 

La madre deb'e criar a sus hijos, como-ella y ·el padre .han .de con
vertirse en sus principales ed 1ucadores. Antes que el maestro, el padre; 
la madre, ante s que la institutriz. Y esto de la educación es algo inte 
resantísimo, porque e,ducar al niño es elevarlo, es hacerle capaz de 
mirar al sol de la verdad, es -hacerle sentir idea.les, es ·ha,cerle soñar con 

los grandes españoles de la historia. Sin temor, sin castigos, sin ro1nper 
el castillo de los sueños infantiles, podemos qespertar la confianza y la 
conciencia en el niño, medio muy eficaz para lograr su educación y su 

instinto de la responsabilidad y el deber. 
El derecho de los casados-dice-e s traer niños al mundo, pero 

siempre a base de formar hombres, de hacer ciudadanos honrado y 

útiles. El alma del niño debe de formarla la madre. Principal misión 
de los padres es s-e.r buenos, para que, por medio del ejemplo, ean 

buenos los hijos. 
Hagamos en los .niños una sensibilidad bien dirigida. Eviterno la 

sensibilidad ,desviada , ,que a veces se apiada de un perro porque tiene 
una patita coja, y se muestra indiferente ante un semejante en plena 

desgracia. 
¡ ,Cuidemos mucho de los ni~os !--concluye el señor Sancho Izquier ... 

do.- ·Tristes. · son los h-ogares sin hijos , pero son todavía má tri te 



920 VIDA UNIVERSITAJ?IA 

los hijos sin ·hogar. Hace un tierno cántico al -hogar, iamentándose de 
que éste cotnience a sufrir menoscabo en estos tiempos 1nodernistas) 

en que se hacen casinos y clubs para señoras. 

DON INOCENCIO JIMÉNEZ 

Catedrático de la Universidad de Zaragoza 

3 agosto 

Después de exponer el interés práctico de la conferencia, muestra 

el conferenciante cómo esta obra de los Tribunales tutelares no sólo 

es protectora de los menores, indefensos y débiles, sino tan1bién de la 
sociedad, .naciendo de un sentimiento de piedad-el que, desterradas 

antiguas cruel 1dacles, no deja de latir en la sociedad desde que al ver 
a u.n n.iño se ve en él .a Jesús-y de un sentimiento de terror, a los que 

responden la idea de protección y la idea de prevención que hacen sur

gir la institució11 a fines del siglo XIX, con carácter profundamente 

paternal. 

En España, tarda a entrar; pero arraiga pronto. Es primero el Tri
bunal •de Bilbao; luego el de Tarragona, el de Zaragoza y otros. Y no 

se va más d·eprisa porque no puede funcionar un Tribunal sin que 
cuente co·n los medios .suficientes para hacer eficaces sus acuerdos. 
I-Ioy f 1uncionan 16 y están en vísperas de funcionar diez más. Para que 

puedan constituirse en casi todas las provincias hay un plan consisten
te en que alguna de las instituciones sirva para varias ,de ellas. Con
cretamente, en Aragón, el Reformatorio de Zaragoza podrá ser utili
zado por Huesca, Teruel y Logroño. 

Expone luego el procedimiento que se sigue en estos Tribunales, la 
variedad de sus :acuerdos, las instituciones genéricas y específicas de 

que se sirven, resaltando como nota especial en todo ello la ,d·e la in
determinación. 

Habla de la coo-peración económica y técnica que ha asegurado el 

éxito ·de e.st<;>s_ Tribunales en E.~paña y la pi 1de para los de Aragó~, prin

cipalmente a. las mujeres, ya que maternidad y tecnicismo son sus dos 
factores principales. 
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D. ENRIQUE SUÑER 

Catedrático de Pediatría de la Universidad de Madrid, 

Director de 1 a Escuela Nacional q e Puericultura 

~ agosto 

921 

A 111anera de introito y cun1pliendo el deber anejo a su cargo de 
Dire tor de estos cursos? pronunció el do1ctor Mira! unas frases, más 
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que de presentación, de oienvenida y agradecimiento al ilu tre doctor 

que honraba la tribuna, engarzando en ellas un precio o y entido canto 

a lo:s niños, a los que había estado dedicada la sen1ana. 
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Contestando a dichas frases y glosando las de un atenien~c\ em

pezó diciendo el doctor Suñer que Jaca estaba en la cumbre del mundo 

-:ivi]izado, por la 111anera con10 cumple las leyes de la hospitalidad y la 

cortesía. 

Entrando en el d·eSarrollo del ten1a :-Hacia el nifio sano y 'Vi
gqroso) es decir, todo el problen1a de la raza: crear el hombre del por

venir-distingue dos grandes principios: ía semilla y el cultivo de la 

n1isma, objeto, -·respectivarnente, ·d·e la ,Eugenesia y · de la P 1uericultura. 

Lo primero nos lleva a tratar de la herencia y de sus leyes, debidas 
• 

al monje Mendel, así como de las diversas hipóte~;is aventuradas para 

explicar esos fenómeno~,, siendo la más racional, a juicio del conferen

ciante, la que los atribuye ·a la "cromatina", parte activa que se en

cuentra en el núcleo de la célula ( el doctor Suñer ayuda la explicación 

con unos dibujos en la pizarra), explicánclono la tran misión de los 

caracteres ·hereditarios por la con ·ervación y pa e de la cron1atina ovu

lar a las otras células del ser que e engendra; lo cual e explica, a su 

vez, por el ritmo variable del movin1iento q·ue repre enta la vida. 

Las enfermedades o proce o anorn1ale e pueden separar en do 

grupos. Unas que no actúan en la cron1atina ele la céluln generadora:5 

para imprimirles esa modificación ei: el ritn10, y otra que sí; on é tas 

las enfermedades que se llaman hereditaria . La lucha o defen a contra 

ellas puede ser : la destrucción del n1al (difícil en el hombre y cuyos 

métodos no pueden ni deben divulgar e); y u ai !amiento (difícil tan1-

bién) o la 1'ucha contra él, que es el procedin1iento generaln1ente se

guido. 

Habla de la selección y de la obligación que todo tienen de pro

curar q1ue las uniones se ·hagan en condiciones biológicas, pues que el 

hombre no es sólo espíritu, sino tan1bién materia, d·ebiendo preceder al 

n1atrimonio ciertas investigaciones y hacien ,do recaer sobre el culpable 

la responsabilidad de las consecuencias de contraerlo en condiciones 

indebidas. Como garantía, cabe el consejo previo del médico y el carnet 

sanitario. 

Se refiere a la selección por el medio de las t"azas salvajes, razas 

fuertes, pero no sanas, y a . los procedimientos seguidos en Esparta, 

que cuando hemos sentido las ·dulzuras del cristianismo- ·dice-no p~
demos aceptar. 

En cuanto al cultivo · de la semilla, se impone el cuidado del niño 

desde el nacimiento. La sociedad, benemérita en muchas actuaciones 

caritativas, no atiertde lo qu·e debe a la defensa d•el niño sano. Esto 
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mot ivó la creación de la E scuela de Puericultura, donde no se admiten 
niños enf ern1os. La defensa ·del niño comprende desde la cuna hasta 
los quince años. 

Para que el niño sea fuer te ,hay que cuidar <le su espíritu y de su 
cuerpo egún s.e enseña en la mencionada Escuela y en sus filiales de 
Gijón, Sevilla, Valencia, Albacete y otros puntos. Por eso-dice-hay 

que luchar contra el agota miento ·d·el niño, sobre todo en la edad es
colar. Debe dedicarse al estudio la mañana, y la tarde a los paseos y a 

lo deporte , combinando con las horas de est 1udio, horas de descanso, 
hora de juego, botas · de baño y ,de sol, 1horas de permanencia al aire 

libre. Cuando hayan1os logrado esto, _habremos d<_1do un paso vigoroso 
para crear una raza fuerte, bas,e de una Patria fu tura. 

D. LUIS SANCHO SERAL 

Catedrático de la Universidad de Zaragoza 

12 agosto 

De pué ele la presen tación, en la cual don Domingo MÍral punderó 
la oportunidad del tema-El sentido · jurídico de Aragón-y los mé

ritos del conferenciante, éste dice que no trata de hacer ningún descu
brimiento; pero bueno es advertir que en lo que se ha hablado de Ara
gón ha habido m·ucho de tópico. Los mér itos del Derecho aragonés no 

lo son por aragonés ni por viejo; es que tiene n1éritos aparte que au
torizan otra conducta de la seguida hasta a:hora, en que , alabado de 
n1uchos, amado de pocos , porque no se pu:ede an1ar lo qu-e no se conoce, 

el Derecho aragonés ha llegado a un estado de ruina. . 
Aragón, por su amor a la verdad y a la justicia , 'ha dado princi

palmente -historiadores y juristas. Pero más que en el nún1ero y calidad 
de éstos, se manifiesta el espír itu j'urídico de Aragón en el fondo de su 

propio Derecho. 
Demuestra esto refiriéndose al ptoblema de las lagunas de la ley 

y las fuentes del Derec~o , con relación al cual hall.amo un i ten1a 
abierto, como el del mod,ernísimo Código Suizo, a mitad del sig]o .L ... III , 

en la Compilación d.e Hue~,ca, y al valor de la costumbre ad1nitida por 
el Derecho aragonés, al meno s la inmemorial , con la misma categoría 
que el Código Alemán, en cuya ley preliminar se dice enti énde~e por 

ley ('' Gesetz '') toda norma j-uridica. 
Exa~ina el problema de la libertad civil y sus antinomias y mue t ra 
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cómo el Derecho aragonés garantiza esta libertad con normas suple
torias, no in1perativas, pero al mismo tiempo la limita, encontrando un 

freno, no en la propia ley, sino en lo imposible o absurdo (Derec 1ho 
N·atu·ral.-Distinción entre el Derecho y la ley). 

Se refiere en este punto a la prueba escrita y a la f arma con10 ga
rantía mayor de la liberta ·d (Huber), y exan1ina las manifestaciones 

de esa libertad y esas limitaciones en el derecho de familia y en el de 
• sucesiones. 

Finalmente, y en lo relativo a la propiedad-piedra de toque-

cuyo concepto romano domina en los Códigos, hallan los modernos sis-
temas precedentes en nuestras Observancias del siglo XV. 

En vista de estos mérito , la unificación no puede adn1itirse como 

destrucción si temática de las legislacione foral e , sino lanzando sobre 
los Fueros un ejército de inve t_igaclore que lo e tu die y vea lo que 

hay ele caduco o inadaptable; p ro lo otro, lo defienda, porque el De
recho privado- está nTuy cerca ele la vida, y e defiende la vida de un 
pueblo cuando se defiende u Derecho. 

'T'ern1ina refiriéndose a palabra ele Felipe V en .. u Decreto de abo-

lición de los fue.ros para proclan1ar 1ue nue tra in tituciones son tam
bién "laudables y plausible en el mundo entero '· pero aunque así no 

fuera, serían re petables por serlo en u pueblo. 

D. SALVADOR MINOUIJÓN 

Catedrático de la Universidad de Zaragoza 

16 agosto , 

F'ué el tenia desarrollado La trad,i,.;ión 11zcdiocval en la cultura nio

de·rna, y empezó el conferenciante-después de ingeniosas frases con
testando a los justos elogios que de él hiciera don Domingo Mira.1-
por presentar co1no una de las flores abiertas a Ja esperanza entre las 
ruinas de hoy, la vuelta a la Edad Media, y por precisar lo que esta 
Edad Media es y significa, un modo de obrar conforme a las necesida-

. . 

des, sin soluciones apriorísticas; algo vivo que, co1110 tal, crea reali-
dades imprevisibles; instituciones no sólo autónon1as, sino de autofa
bricació ·n, como •dice Chesterton; pero reconociendo un principio de 
autoridad, como todo lo que vive respon ·de a 'Una ley de unidad. Es, 

' . 

además, lucha, conquista, defensa, como la vida. Los derechos, no basta 

consignarlos en un papel, en una Constitución; es preciso ''la lucha 

• 
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por el derecho ', comenzand o por incorporarlo, por crear la libertad 
dentro de nosotros mismos. 

e refiere a la lucha entre el or ientalismó y occidentalismo, para 
concluir con el consejo de Rabind rana t 1~ag·ore, que no hay que aban

lonar la ~ e encia de nuestra cult ura, sino buscar el entronque de nues

ra Yerdadera ci ilización , la "nu·eva Edad Media", q:ue dice Berdief. 
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lvI uestta intere santes coincidencias entre la ciencia antigua y 1ne

dioeval y la moderna ( de A ristóteles y Sanfo To1nás a· Berg 011), refi

riéndobe a los concepto s de materia prima y forma ustancial. al papel 

secundario de la mat eria y al concepto del tiempo a í con10 a la lu ha . 

un tanto ficticia , entre la inteligencia y la intuición. 

11 
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S·eñala también . como caracteres de la Edad Media el sentido y la 
expansión d·e la alegría ; la tendencia a que las cosas entren por los 
ojos (las "Biblias de pobres", los libros de estampas; las Catedrales. 
con1,o libros abiertos, al decir de Male . .. ); y el internacionalismo co1no 
fusión del amor a la Patria (sentimiento innato, sustraído a la razón
las cosas que están fu era de la razón •están dentro de la providencia
para que todas lo sientan) con el amor a la humanidad, más efectivo 
que hoy con tanto nacionalismo. - " 

La Edad Media, en fin, f ué ahorradora de energías, que producían 
l:uego los grandes hombres; en cambio, una civilización individualista 
como la actual produce el desgaste y el aniquilan1iento. 

·Tern1ina recordando lo que decía Godof redo Kurth de nuestra civi

lización, comparándola con la catecl~al de Colonia; la Edad Media es 
algo sin acabar de construir, porque cuando se iba a acabar vino el Re
nacimiento; pero con10 aquella se acabó, a pesar de las profecías de 
fieine, así hay que trabajar para concluir la Edad Media. 

D. EDUARDO !BARRA 

Catedrático de Historia de la Universidad de Madrid 

19 agosto 

Después de unas palabras de agradecin1iento a las que ~on Do
mingo Miral lt dedicara al presentarlo, alude a la razones personale ~, 
que hacen que para él una conferencia en Jaca no ea ·una conferencia 
cualquiera. Dice ta1nbién haber tenido el honor ele dar a conocer, pu
blicando su colección diplomática, al 111onarca de Jaca Ran1iro I, y 
có1no es neoesario que las gentes vengan aquí, no sólo por turisn10 , 
sino por ,que éste es el solar de la raza. Si Europa ha ido Europa, se 
debe a haber sido contenida la invasión sarracena por el pueblo bizan
tino en un extremo y los núcleos pirenáicos en el otro. Es así co1no se 
pudo realizar la labor de la Edad lVIedia, que tuvo su cantor hace dos 
noches en nuestro gran Mirtguijón , el Goclofredo Kurth español. Por 
eso, hay que venir aquí como• se entra en una iglesia. 

Justifica luego el tema por la diferencia que •hoy se observa •entre la 
vieja Universidad que hemos conocido y la que hoy ·nace, más parecida 
a la del siglo XVII . E·n ésta, distinto a lo que observa1nos entran .do en 
cualquiera d.e nuestras Universidades de ahora , había n1ucha diferencia 
entre est1u,diantes y •estudiantes: •el estudiante rico, el estudiante criado, 
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el sopista o manteista y el est udia nte mendigo. Traza de mano maestra 

lé=- ilueta de cada uno de ellos, su género de vida, y cómo recíprocamen

te e completaban, con detalles cur iosos y relatos aneedóticos, tal como 

el relativo al Cardenal Silíoeo (estudiante sopista, como otros 

1nucho que luego fueron gr an,des figura s) y a la fundación del 
Colegio de doncellas nobles de To ledo. 

En la egunda parte de la confere n•cia muestra cómo la Univer i

<lad protegía a los estudiantes median te el fu·ero académico y cómo los 

atendía y vi a-ilaba n1ediante los tasadores de cosas, la restricción del de

recho a poner ca a de huéspedes a sólo bachilleres que sufrieran examen 

y e 0111etieran a la infor1nación "de vita et moribus" , además de 

pre tar fianza, y la visitas q1ue dos veces al año. hacía a todas las casas 

el juez, 0111etiendo a bachilleres y a p•upilos a interrogatorio t,eparado. 

Todo ello patentiza el mucho cu idado de la Universidad de enton

ce , co11tra tanda con la indiferencia de la Un iversidad de ahora . Afor

tunaclan1ente la corrientes son otras. La U niversidad debe ser: Pri

n1er . La ervidora del estudia ,nte en todas las facetas de la actividad . 
e ·colar. e ·undo. La que satisfaga no sólo las necesidades científicas 

de ·u alun1no , ino de la sociedad entera. Si no lo es, si se empeña 

en ·eo-uir ·ienclo una fábrica de títulos, morirá, y 1norirá envilecida, 

' iendo u ·tituícla por entidades nacidas fu,era y que vienen a cumplir la 

mi ·ión que ella no cu1npliera. Porque no lo sea luchan catedráticos jó

vene · y "viejos de vanguardia", entre los qu•e se cuenta él ; como tal , 

disciplinado, ha acudido cuando se le ha llamado a Jaca, a cumplir 

con su deber. 

El pasado do1ningo fué el día cumb re del vera ·neo jaqués . No pu

clin10s llegar a tanta cosa. Pero entre las muchas a qu•e asistimos figura 

la conferencia celebrada a las •once, en el teatr'o Unión Jaquesa, por lo 

iI,ustrados jóvenes el ingeniero don Jesús Planchuelo y el abogado don 

José María Hueso, adjuntos ambos a la cátedra ambulante de la Di

rección general de Agricultura. 
Dichos señores disertaron hábilmente y con notoria elocuencia, so

bre ganadería, cu1tivo.s e hidrografí a, despertando en el ánin10 de lo 

oyentes una 1narcada simp atía ha:cia tema~, tan transcendentale . La 

figu.ra del lal)rado •r, del hombr,e ,del campo, quedó preconizada una vez 

más como digna de los -mayores afectos y atenciones. Fueron Jo e

ñores Planchu ,elo y Hu eso merecidamente aplaudidos. 

/ 



928-
1 ' VIDA UNIVERSITARIA 

O. FERNANDO DE ARTEAGA 

Profesor de la Universidad de Oxford 

27 agosto 

León Powys, el conocido y apreciado alun1no inglés de nuestra 

Universidad vera~1iega, peroró un rato ante nuestro público en la con

ferencia del lunes. Lo hizo ·uhj etivan1ente, n1ostrando una gran iden

tificación con España y con nuestra ciudad especialn1ente. Mister Po

,vys con10 el señor Miral en un verdadero di curso lleno de belleza, 

nos presentaron la ~gura intelectual del venerable catedrático ele la 

Universidad ele Oxford el e ·pañol cloq Fernando de Arteaga, con10 

algo honroso y 111erecedor de elevada con ideracione · para nuestra 
. , 

nac1on. 

En efecto, pa ·ó a ocupar la tribuna pública el r. l\rteaga y no. 

distrajo cordialn1ente con ·u hu111 rí tica f ra ·e de n1ocle tia llevando 

1-uego a nue~tro e píritus el recreo que ·up ne la lectura de cuento ·. 

cantares y ver os ele tendencia filo ·ófica o fe tiva, que el Sr. ~ rteag~ 

ha escrito en ~u rato , de in piración. 

D. MARIANO BASELGA 

Director del Banco de Crédito de Zaragoza 

29 ago~to 

Nos ofreció el n1iércoles 29 ele ago ·to una bien clocun1entaua con

ferencia acerca de ,este ten1a atrayente: El arte de ser rico '' Claro es 

-elijo-que no voy a in,dicaros la 111anera, el proceclin1iento ele adqui~ 

rir dinero _en cantidad suficiente para convertiro , a la -vuelta ele ocho 

días, de tres n1eses, de .un año, en opulentos capitalistas. Digo el arte 

de ser rico ... · cuando uno ya lo es". 

· Sencilla:n1Jente, con sin1pática filosofía y humorismo a veces, nos 

hizo acei-tadísimas cortsid ,eraciones sobre la 1nanera y forma de hacer 

f ortunas; ·;en cuy .a ·n1ayoría · d,e casos, el 70 por · roo s-e · debe a la inteli

gencia, -el 15 por 1oo·a;1 trabajo y el otro 15 por :roo a la suerte. Lanzó 

una catilinaria contra la · riqueza adél'uirida sin ·esfuerzo, · mediante el 

ju-ego o por d,eterminadas herencias a las que no debía caber ningún 

derecho. 
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EXCURSIONES 
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C nr so de Verano estuvo en su género a la altura de los 

• 
~ 
rn 
q; 
M ·-U) 

q; 
"'O 
o 
M 

"'O 
V 
~ 

e 
t'0 en 
V 

"'O . 
co ·-rn 
V -bJJ ·-~ -q; .... 
e:: 
co 
rn 
o ·-M 
co .... ·-rn 
M 
V 
> .... 
e 
:, 
rn 
co .... 
rn ·-e o ·-rn 
M 
::s 
u 
~ 
~ 

Extranjeros y españoles, en anin1ada y franca can1aradería rep1t1e

ron, una s vece s en gr u.pos par,ticulare y otra J . lo ábado en e le -
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tividad universitaria, algunas de las visitas hechas el verano pasado 

a los sitios más céleb ,res por su belleza, por su arte o por su historia, 

deJ incom .parable Pirineo arago ,nés. 

Los ·montes C ollarrada,J Oroel) La Peña) las grutas de 1/ ' illanúaJ 

etcétera, lugar ,es tan familiares para nu ,estros estudiantes, fueron visi

tados con frecuencia, luciendo todos los arrestos y resistencia física 

propias ~le-la · j uventÚ ,d sana y vigorosa. 

Las ~xcursion -es en g_rupo universitario fueron interesantísimas, y 

com ,enzaron por la obligada del sábado 14 de julio a la cuna de la 

Reconquista aragonesa, San Juan de la. P efía. La del sábado siguiente ., 

21, .al Ibón de Estanés, dura y penosa, pero de bellas emociones. La 

del día el~ Santiago a la pintoresca villa cl,e A:nsó, donde se oyó misa 

y fueron admirados los trajes típicos de la localidad, saboreando des-. 
pués, •e1~ la :comida al aire libre, las gustosas migas, quedando todavía 

un grupo ·1nuy nutrido que subió por la tarde a Zuriza a recrearse en 
\ 

la conteinplación de los hermosos paisajes que allá se divisan. L ~ del . 
8 de agosto a las nieves de Collairada; la del r 1 al Ro11,cal; la del 25 a 

Pant-icosa y Formigales , y la del 18 a H echo y a los Montes -de Oza. 

E.ntr~ profesores, alumnos y veraneantes se aproximaban a 
i 

ochenta '.el número de los concurrentes a estas excursiones, ,en cuya or-

ganizacion · tomaba gran parte la inteligente actividad de D. Lui s 

Boya. · I 
.! , . . 

l . 

LA EXCU8.SIÓN A HECHO Y A LOS MONTES DE OZA 

~ 

.' 18 agosto 

Fué lu,ria.-de las más interesante s y concurridas , y rnerece epígrafe 
.; .. 

aparte :·po.r .. lá nóvedad que ofrecía a los ,excursionistas la grandiosidad 

del ,paisaje,' Üno 1e los más imponen.tes y majestuosos de la N·aturaleza, 

y por !a! ocasión que tuvieron de poder visitar los in1portantes caminos 

vecinalés que · se .están construyendo en esta parte de · la proyincia con 
... " . ~ ' 

Unq in:f,elig,é·ncia y aci,erto q1ue enaltece a los ingenieros D . . : José Luis 

de Castt ~~.:':E~pijo, · D. -•Joaquín c ·aj 41 y .personal de la Sección de Vías 
:;~· .... ,.,. : •. _ .... ; ,½i:"!,:> :...~ • • 

y Obr a s: ,d.e''1al Provincia. , . _ , . - ·. 
. . 

Estos caminos tien ,en una excepcional importancia para Hecho, pue --

blo •rico por su · envidia ole ga:nadería y por la rriadera de los montes de 

· Oz~, _hoy casi sin · explotar por la falta d·e n1edios de comunicación. 
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Por eso ven los vecinos de la simpática villa de Hecho 'la construcción 

del camino vecinal d1e Siresa a Oza como el origen de su progre50 y 
bienestar. 

De pué ele hacer un breve alto en la pintoresca villa de Hecho y 

ele alttdar a sus dignas autoridades, los excursionistas, que habían dado 

cuenta de u aln1u•erzos respirando el aire puro ·, saturado de oxígeno 

y f re co en pleno día 18 de agosto, formando animados grupos en los 

verde prado .. que rodean la villa, continuaron la marcha unos en los 

mi mo auto .. y otros a pie para darse mejor cuenta de la importancia 

del pr'oy 1ecto del camino de Hecho a Siresa. No es largo, pues sólo 
tiene uno do kilómetros. 

ire a, er 0 uicla en un n1ontículo coronado por su f amosísima igle

ia pre- r n1ánica, la más venerable reliquia de la recia arquitectur3 

arag ne a, po lrá er en lo S'Ucesivo visitada con más co1nodidad por 

lo arqueólogo y turü,tas que van a ádmirar tan preciada joya. 

I.Ja ad1niraron ta1nbién detenidamente nuestros excur sioni stas y 

continuaron por el nuevo camino de Siresa a los Montes de Oza. Esta 

egunda parte tiene una longitud de unos diez kilómetros, qu 1e pueden 

ya recorrer e en auto casi ,hasta el mis·mo sitio conocido con el nombre 

de 'Boca del Infierno", que por sí ·solo. expresa todo lo in1ponente y 

grandioso de aquel lugar. 

En él trabajaban los obreros en el levanta1niento de u·n muro de 45 

n1etros de altura que pondrá a nivel el camino. Este camino , mita ·d muro 

y n1itad enclavado en la roca viva, quedará con.struido a 55 n1etros sobre 

el nivel del río Aragón-Subordan. 

Los estudios tuvieron qu,e realizarse con gran peligro per sona l 

de los técnicos, vencido ,por la valía del meriitísimo ingenier o señor 

de Castro y la intervención aoe rta ,da del priestigioso contra tista don 

Bernardo Bovio. 

Los puntos más pintorescos del camino de Sire sa a los Monte s de 

Oza, que fueron recorridos y a:dn1.irados por los excursio nista s, son : 

"Peña de Jain", Barran-ca de Lenito", " Boca d,el Infierno", "El Jar

dín", "Fuente del Secadero", "Foz -de Sil" y entrada al Valle de O za . 

Desde este can1ino se p•ueden a_dmira r las ru ina s de los Ca tillo ~ ue

vo" y "Viejo". 

Existen varios túneles y trompa s, y el amin o, que igue iemprc 

la margen derecha d-el río Ar agón-St~bordan , en má s de la tercera par 

te de su longitud s~ desarr olla en roca. 
H 
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El camino vecinal de Siresa a los t;r1011Jes ele Oza proporcionará la 

regeneración . de la simpática villa de H,echo; ofrendará sus óptimos 

frutos a los vecinos, y contribuirá al engrandecimiento de la industria 

n1ader,era de Aragón, que es en definitiva el engrandecimiento y el pro

greso de España. 

, ~ , 
LA EXCURSION A SABINANIGO 

22 agosto 

De especial recuerdo también y ingular carácter f ué la que se ce

lebró .a instancias ele la culta. autoriclacle · el 'ahiñánigo y ele la pre .. -

tigiosa Junta ele 'U Centro Obrero In .. iructivo. 

Presentaba e ta excur ión un int ré 111uy di tinto al ele las anterior 

y posteriormente realizada . Ya no 'e trataba ahora ele orear nuestros 

s-entidos ante la saludable 111agnifi encia pirenaica , ni de dejarnos 

captar por la en1oción de que el 1\rte y la Hi, toria han en1papado los 

venerables n1onumento alto-aragon 

Se nos ofrecía un e pectáculo el n1á ital v entrañable actualidad. ., 

Nos invitaban a vi itar la in1portantí ima~ explotaciones industria

les instalada en el progre iv poblado, y a celebrar de pué un acto 

cultural en el n1encionaclo Centro In iructivo. 

Y en los dos aspecto --r,evi tió excepci nal interé la expedición. 

Primeramente se vi itaron la fábrica ,de la Compañía "Energía 

e In ·dustrias Aragone as", an1ablen1ente acon11pañaclos por ele1nentos 

de s·u dirección. Se recorrieron di tinto pabellone destinado a la ob

tención de ,diferentes producto químico aclmiránclo e in1portantes pai

sajes de maquinaria viva, en plena actividad, que co11stituyen elocuen

tes estrofas de la epopeya contemporánea. · 

Visitóse luego la Fábrica ele lun1inio, igualn1ente i111pre~ionante y 
sugestiva; y tern1inada la primera parte del progran1a, fueron los ex

cursionistas · a la casa del Centro Instructivo, cuyo espacioso salón de 

actos -estaba r,ebosante del . público más cariñoso y entu ,siasta. 

· Ocupar011 el--estrado las a 1utoridades locales, el presidente del Centro, 

profesores - d,e la Universidad jacetana y Mr. Moresby, en r•epresenta

ción de los estudian.tes extranjeros. Y tras br ·eves y oportunas palabras 

~e .presentación y saludo a cargo del s-eñor Sánchez Ventura, pronun·· 

ciaron discursos los _señor.es Riba y Miral; enitre el entusiasmo d-e la 

concurrencia, que culminó indescriptiblemente al proponer el doctor Mi-
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ral la organi zación para otro año ele un cur so de conferencias en 
llos lugare s. aque-
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La _ Junt a del _Centr o oí r.eció luego a todos los exc ursioni ta un 

esplén _di,do re fre~co, -que ,dió lugar a las más cordiale~ manife tacione 

prolongándo se la sobreme sa hasta que, bien entr ada la noche, fué ne

cesari .o dar fin _.a est§l _jornada gratísima y bilat ,eralmente instructiva. 
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, 
LA INAUGURACION DEL CANFRANC 

Y LOS CURSOS PARA EXTRANJEROS EN JACA 

Dos acont,ecimientos tra-scendentalísimos para el progreso y presti

gio de nuestra patria y para la causa del intercambio de la cultura y de 

los sentin1ientos .de fraternidad internacional han caído juntos, al pare

cer, .por mero capricho de la casualidad, que es el nombre que damos a 

n 1ué.stra ignorancia de las relaciones ocultas o providenciales de las 

cosas. 

Después d•e veinte años de interesantes y gigantescos esfuerzos pará 

horadar la ingente muralla que nos in1pedía una fácil y rápida comuni

cación con Euro ,pa, la roca queda taladrada en el preciso instante en 

que Jaca, la ciudad fronteriza del Pirineo, llan1a por conducto de los 

Cursos de verano a los extranjeros de todos los países. 

Hasta ahora existían solamente dos líneas férreas de comunicación 

entre esos países y el N. de España que salvaban por n1edio de un 

rodeo la barrera <le los Pirineo : la una enlaza Biarritz a San Sebas

ti~n, costeando el golfo de Gascuña; la otra une Perpignan a Figueras, 

costeando el Mediterráneo. 

La nueva línea destinada a unir Francia con España, desde Pau a 

Zaragoza, parte de Bedous, en el valle de A pe, al pie de lo rudos con

trafuertes del gigantesco pico del Midi cl'Ossau. Atraviesa seis veces 

el torrente d,e Aspe sobre cuatro puentes metálicos un viaducto; f ran

qt1:ea quince túneles y al fin encuentra la estación internacional del 

C.anfranc, desde ·donde, siempr •e continuando u ruta sobre túneles v 

puentes, llega a la ciudad de Jaca. 

La longitud total del túnel de Somport es de 7.875 metros. 

EL REY SE INFORMA DE LA MARCHA DE LOS CURSOS DE VERANO 

18 julio 

El -día: 18-·,<.te Jt1lio, ·el día grand ,e·-y glorias ·o -d-e Jaca y · d·el Canf ranc, 

el Jefe del Estado y .su primer Ministro estuvieron en Jaca, de paso para 

Arañones, donde se iba a celebrar el magno ·acontecimiento de la inau

guración d,e la línea internacional, y manifestaron especial interés en 

informarse por la marcha de los Curisos de verano. 

"A las nueve y m•edia-refiere La Unión- llegó ayer a nuestra es-



f/ JDA UNIVERSITARIA 935 

tación férrea el tren ·regio. Paró unos minutos, los precisos para el 

cambio de la máquina, dando esto ocasión a que la ciudad tributase al 
1Ionarca entusiasta y delirante hon1-enaje. El Ayuntamiento, presidido 
por el Alcalde ejerciente señor Novales, cumplimentó al egregio viajero 

y al señor Primo de Rivera que le acompañaba. El pueblo hizo gala de 

u adhesión al Rey con vítores y aplausos, tan sentidos, tan fervientes, 
tan entusiastas, que Don Alfonso, visiblemente emocionado, no sabía 
cón10 agradecer. Departió cariñosan1ente con el señor Novales, inte

resándose de la marcha de la Universidad de verano, del e·ntusia~r.no 

jaqué por esta obra de cultura, recalcando principalmente la grata re-
onancia que tiene en el ,extranjero. Al Rey le hicieron muy buena im

pre ión esta noticias y las oyó co-n interés y complacido". 

LOS ALUMNOS EXTRANJEROS SON PRESENTADOS 

AL GENERAL PRHv10 DE RIVERA 

18 Julio 

1 ro incumbe al objeto de nuestra Crónica reseñar el acto solemnísimo 

de la inauguración del ferrocarril de Canf ranc con la asistencia del Rey 

y del Presidente de la Repúb1ica francesa; pero sí nos creemos obli
. gado a registrar el recuerdo de la estancia en Jaca del ilustre Presidente 
del Consejo en la tarde del 18 de julio. 

"Llegó a Jaca-dice El Pv.rineo Aragonés-el ilustre general Primo 
de Rivera, a su regreso de Los ·Arañones . Acompañado de ilustres 

personalidades, quedábase algttnas horas en nuestra ciudad para pre
sidir una fiesta por todo extremo solemne y simpática: la bendición 
y entrega de la ban·dera al Somatén. Pronunciadas las frases de ritual 
por el Ilmo. Sr . Obi 1spo de e$ta diócesis D. Juan Villar , la señora 
del alcalde y madrina en la ceren1onia ,doña Obdulia Lacla 1ustra (a la 
cual acompañaban, como co-rte de ;honor, bellas señoras y señoritas toca 

das con la clásica mantilla española), -dedicó a la ban,dera bellas frá es 

de cor•dial patriotismo , extendién .dose seguidamente el ilustrado vocal 
del Somatén don J ua·n Lacasa en atinadas consideraciones acerca del 
acto qu,e se celebraba, algunas de aqu-ellas tan de sabor local y tan 

patriótica 1s, ,que fueron, como el discurso de la madrine:t, aplaudid a,, ~ 

con entusiasmo. 
Habló después, con todo S'U corazón impulsivo y patri ota , el crene

ral Primo de Rivera. Sus frases oportunas, de exaltaci ón e piri tual. 
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a favor ,de la institución del Somatén, fueron escuchadas por la mul
titud ! con . una marcadísima simpatía. Así ocurrió poco, más tarde, en 

ei .espléndi ,do agasajo d-e 500 cubiertos, celebrado en el Parque Es
paña. Allí pronunció nuevan1ente el general frases de sano humorismo, 

que fueron un hermoso canto a las virtudes y a la belleza de la mujer 

española. El discurso de nuestro alcalde señor García Aibar f ué tam
bién acogido con plácemes por los concurrentes , como antes lo había 
siclo el bella1nente pronunciado por el digno gobernador civil de la 
provincia don Fernando Rivas, al erle impue ta la. in 'ignias de 
vocal honorario de este Somatén. 

Después de esto, la alegría, la sati facción íntima ele todos, y par
ticularmente la extraordinaria co111placenc1a clen10 tracla a cada iGstante 

por el señor Prin10 sle Rivera, al pa ar aria horas en esta r:iudacl de 
sus simpatías. 

Y.a en este plan, se in1provi ó en el Parque E paña un baile can1-
pes,tre, que \:5'i f ué presenciado por el General con visible cordialidad, 
también a nosotro" no pr oduj o el honor ele tenerle alguna hora 111ás 

a nuestro lado". 

. ·Para completar e ta reseña añacliremo e te hecho tan grato para 
nosotros y q'ue toma1nos de La Uni ón: ~ nte de descender del estra

do, el ilustFe montañés don Do1ningo Miral -alma ele nn e tra lJniver
sidad, ¡)resentó al Pre 'idente a lo alun1110 e .. tran j ero , quienes fue
ron sal u dados cor,dialmente por el General '' . 

. 
. Recorda1nos ', efectivam ,ente , la e cena , ele la que fuin1os próximos 

testigos, y vin1os cón10 el Generwl, vi ·ible111ente in1presionado por 
aquel des_file de alumnos procedente s de todo los países ele Europa 
(pues los había ingleses, france es, alen1anes y hasta griegos y checo
eslovacos) iba preguntan ,clo a cada uno el non1bre de su patria y de 
su Universidad, teniendo para todos un oportuno ,elogio y comentario. 
IJamóle sing1ularmente la atención la presencia ele dos alun1nos que 
se . destacaban por su distinguida persona.lida ·d : el Cons.ej ero del Minis
terio ·de la Guerra de la Gran Bretaña Mister J\lloresby, y el alto 
funcionario del -de ·Checoeslovaq 1uia Dr. P

1

orizek. Este último, a pesar 

de sus elementales conocimientos de nuestro idioma, dirigió un breve 
saludo al Presidente , que éste escuchó muy comp1acido. 

La tarde d·el 18 de julio, una de las más plácidas y tran ,quilas . que 
ha tenido seguramente •el glorioso caudillo salvador d,e España · en estos 

-~c~nco __ año _s de agobiante trabajo, está señalada por 1un rasgo que vale 
por tod9 un retrato moral ,d1el ,ho:mbre, y qu,e queremos dejar regis-
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trado en e tas notas, tal con10 lo r~fiere El Pirineo Aragonés, por 
haber ido nosotros testigos 1presenciale s del mismo. 

o 
-o 
o 
e:: ..... 
8 

"E l ilust re genera l Priino de Rivera es indudablen1ente un hon1br 

de men1oria afor tunada. Durante las horas que pasó entre n tr o el 
día 18 de juli o últ imo, disfrutó, tr·as la solen111e fie ta del on1atén d 

las natural es expansiones del pueblo j aceta no ; y allí, en el an bient e 
plácido del Pa rque España, conversó larg·amente, an1ablen1ent . 



• 

" 

938 VIDA UNIVERSITARIA 

con dos lin .das criaturitas de pocos años, Lucinda y Marisol 

l\1adurga, las cual,es, en su infan,til ingenuidad, llegaron a pedir al 

Presidente alguna d·e las condecoracion ·es que en su l)echo ostentaba. 

El seño~r-Príino -de Rívera les dijo: "No, niñas, esitás no puedo 

daros; peto · yo os enviaré otras desde Madrid". Y, efectivamente, ha 

cumplido su palabra, remitiendo a las citadas niñas, por mediación de 

nuestro al~alde, ·dos bonitísimas medallas de oro, con las imágen •es de 

la Virgen y San José. 

Es un ligero t"'asgo, pero muy suficiente para acusar los delicados 

sentimientos del señor Primo de Rivera". 

FIESTAS DE SOCIEDAD 

Digamos, como en ,la pasada Crónica que este ~apítulo sería inter

n1inable si intentáran1os dar cuenta de toda la fiesta organizadas por 

la buena sociedad jacetana en honor de lo profesores y alun1no ele 

los Cursos de Verano. Resultó, con10 el año anterior, algo in1posible 

ei dar al cuerpo, después del trabajo le la· cla ·e , la horas necesarias 

de déscanso y h.a~er por la noche acto ele pre encia en toda las r~unio

nes de sociedad que nos atraían con uge tivo, progran1a '. La gente 

joven no ·perdió uno solo de lo bailes organizados en su honor por' la 

galante Junta Directiva del Casino de Jaca en las noches de los mar-
. 

tes de julio y agosto, ni de las verben{1s del Parque de España, ni de los 

grandes partidos de baloni.pié y te1inis en el campo de la Agrupación 

Deportiva de Jaca. La culta ociedacl Fi •larn1ónica jaquesa ofreció nota-, 

bles conciertos (11 y 24 agosto). La e1npresa 1del lindo Teatro con sus 

funciones y animadas sesiones de cine proporcionó gratísin10 recreo a 

los huéspedes jacetanos. Merece especial recuerdo de gratitud la f,un

ción organiza1a ( I .1
~ septiembre) por disltingu~dos jóvenes y bellas se

ñoritas d,e la ciudad y de la colonia veraniega a beneficio de los Cursos 

de Veran _o y en la que lucieron notables dotes artísticas interpretando 
' 

la regocijante comedia El cha.nchullo, de Muñoz S.eca. 

~
11_ n1·emorable acontecimiento de la ina,uguración ·del Canf ranc f ué 

_celebrado en Jaca co11 lucidos festejos ·de buen gusto. No faltó ni la 

sugestiva novedad de los a.eroplanos de la escuadrilla de Logroño, que 

hac_ían ejercicios ·de observación y de comba.te en combinación con los 

qu:e practicaban en 1a ·montaña, térn1ino de Río Seta, los batallones 

de. cázadores La Paltna e Ibiza con una batería de artillería. 
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Junto al estrépito y la nota bélica de las maniobras mi,litares, y 
como recordando 'la estela lúgubre del fa11tasma de la guerra, vieron 

e te año los veraneantes de Jaca con la más profunda simpatía , dos 

colonias de niños y niñas del C'olegio de Huérfanos de la Guerra que 

con ellos compartían el aire fresco y ox igenado de la montaña. 

Realn1ente nuestros alun1nos extra njer os recogieron notas variadí

simas del veraneo jacetano que este año superó en animación, de una 

n1anera extraordinaria, a todos los an terio res. Las calles y .paseos pú 

blico acusaban un movimiento de person as y carruajes propio de Üna 

gran ciudad. Hoteles, casas de ·huésp edes y partic 1ulares, estaban aba

rrotados de forasteros, hasta el punto ·de ·haber llegado a Jaca V<!rias 

fan1ilias en automóvi 1les, y ·se vieron forzadas :a desistir de su1 propó sito 

de pern1anecer en la ciudad. 

, 
LA SESION DE CLAUSURA 

2 septiembre 

e celebró el domingo, 2 de septiembre, a las once y n1edia de la 

n1añana. He aquí 1a r,eseña que hizo de esta solemnísima sesión públic a 

en La Voz de A 1ragón-, su ilustrado colab orador señor D·umas: 

"El Rector de la Universidad de Madrid , señor Bermejo; el señor 

Royo Villanova; alcalde de Jaca, señor ·García; -el ,obispo, •doctor Vi
llar; general, señor U rriuela; vicerrector , señor Rocasolano; juez de 

instrucción, señor Vincenti; director de la Universidad de Verano. 

doctor Miral, son los que forman la presidencia en el escenario del 

teatro Unión Jaqu ,esa. 
Espeotadores, todos 'los p·ro~esores y a lumno s extranjero y e pa-

ñoles, todo cuanto todavía queda -de población veraniega y Jaca n 

grandísin10 número, llenan a rebosar el an1plio local. 

El Alcalde, señ·or G,ARCIA, Jee unas ·cuartillas, que ·on de a

ludo y agradecimiento a cuantos con su .trabajo o presencia han con

tribuído al 1nayor realce de los acto s culturales celebrados. 

Habla a continuación el doctor RocAS0LAN0 para hacer la pre n

tación del s,eñor Berme jo, del que •dice viene con10 hijo an1ante a u 

tierra madre, para dar a conocer ideas q·ue tanto han de engrande r 

a España y •que brotaron de. la mente de nuestro rey. 

Usa de la palabra · luego •el doctor BERMEJO, para expre ar u a -ra-

decimiento por la invitación del doctor Miral para venir a dar un~ 
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co1tferenéia y .. mas en este día tan señalado de cla·usura, luego de las 

dada .s· por las altas mentalidades que · por la tribuna que ocupa •han 

pasado. 

Se refiere a sus ·dudas en la elección de temas y dejando cuanto . 
fuera científico, pensó en traer uno que había de tener gran importan-

cia, a·unque no fuese n1ás que por poder ofrecer las primicias de cuanto 

luego se dará a conocer en toda España. Para ello precisaba pedir 

previan1ente la regia autorización, ya que e proponía hablar de la 
, 

''Ciudad Universitaria", idea del rey, y tan pranto le fué 1110 ·trado 

a don Alfonso, tal ele eo, un ·í recloncl , tuv con10 re puesta. Hace 
. . 

constar que la Ciudad U ni ver itaria no e privilegio ele :\Iacírid, :inn 

de toda España, pue que para tod .... va a crear ·e. 

Los datos que leerá y la · vi ta que e .. pondrá la · debe a los 

res Aguilar y López Otero. 

~ eno-

Entra de lleno en el a ·unt o, cli ien l qu n 191 r nació la idea, 

f orn1ándo e ·una con1i ión para 

sirviera para levantar edifici · .. 

Ho~pitaJ Clínico, 111a dada la f 

·tucliar .·itic, e nrlici ne ·, et ., que 

n el ·tin a Facultad de l\Ieclicina v 

rn1a e 1110 .: le ·en ol Tía la p J í tica 

por entonce , o por falta le i ·ta para apreciar la nec ·iclacl ele e ·a· 

construccione ·, nada e hizo. 

Pero llegó el 17 ele n1a) o el 1927, fecha n que ·e cun1plía el ~ ~ \ / 

aniver ario de la 111ayoridacl el 1 Rey al hacér · le pre --ente la idea 

el~ ~1n hon1enaj e que dij era alg el 1 cariñ qu por 'l ·iente todo e. pa-

ñ9l, lo declinó y clió a onocer ·u p n ·an1ient , qu 

histo1ja con el . no1nbre de 'Rey Gni er itario ". 

bará lo el ·igne la 

Esa idea de construir la Ciudad Univer ·itaria con1enzó a tener vicia 

c.01110 no podía ser otra co.:a, y e f or 111ó una junta pre ·id1da pu;- Su 

~lajestacl y ele la que forn1an parte lo - ·eño re Mini tro y Rector de 

l\tia<lrid, los cinco decanos de la;; cinco Facultade _, el doctor don Flo

r_e:,tán Aguilar, . el director c~e la Escuela de rquitect'ura señor Lópe z 

O.tero, arquitecto señor Lanclecho y un catedrático por cada Facultad, 

n1ás el síndico de la Bolsa, con10 tesorero, señor Paláez. 

El - Rey, encariñado con su idea., preside todas las juntas y hasta 

para hacerlo ha regresado del extranjero en ocasiones. 

· Los trabajós que realizó la Junta ,en sus comienzos., fueron el bus

car y adquirir terrenos capaces de alberg ·ar edificios grandes, con to

dos los servicios ·anejos a todos los fin.es y nec ,esidades de tal obra~ 

conta11do · con · el apoyo · y la ayuda der Ayun 1tamiento madrileño, q'lie 
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da toda cla e ele faci lidad es pa ra el n1ayor éxito de tan grande em

pre a . 

... \nte el redactar las bases que sirvie ron para forjar los antepro

yecto y lo proyectos, envía una comis ión que la con1ponen los doc

tore Ca .. are . Palacios, Simonena y Ló pez Otero, para que vayan a 

Yi ~itar la· iudade Universitarias ele E uropa y An1érica. El resto de 

la junta continúa laborando n1ientras y compra algunos terrenos; el 

per onal el 1 In tituto Geográfico h2Jce un mapa en relieve de lo que 

han el ·er aquéllo , ha ta que regresa la comisión con ·datos, proyectos, 

etc. e eli 0 ·e uno con10 el mejor, y se cte a una oficina técnica, pidiendo 

dato a la· cinco Facultades, para saber qué precisa en cada una. 

El ·i tio leo-id e un solar en la Moncl oa de 332 hectáreas, con 

1ín1i te al e te con el Parque del mismo nomb're , sitio encantador por 

·u arl lado y ele nivele , que hacen de él el paisaje más pintoresco 

e~ la rt : al ur, la barriada 111oderna de Ma drid ; al este, la Ciu

dad J arclín ele nueva creación, entre la lVIoncloa y Cuatro Caminos. 

I111p rtancia de e ta 111agna obra. Nada de ello debía decir, mas 

.-'lo hablar' por hacer 1a justicia que n1erece el profesorado español. 

rá la 111ej r del n1undo, pues así se quiere que lo sea y _pondrá en rela

ción rec g·iéndolo en u seno, con10 centro ele intercan;ibio científico 

y e piritual a lo 35 n1illones ,ele s,eres que usan el habla española 

: quieran aprender, cifra que nos pone en segundo lugar de todas las 

nacione pues el inglés lo ,hablan I 70 n1illones ; el ruso, 82 ; el alemán. 

7 5. el italiano, 46, y el francés, 42. 

A continuación se proyectan las 2 5 positivas que clan idea de lo 

que erá e e proyecto, digno de ser pensado pot un rey y ser apoyad o 

por este Gobierno, y a continuación cita los elatos siguientes, que con1 .. 

ple tan la impresión inmejorable causada con las vistas expuestas en 

el li,enzo. 

Co1nprenderá la Ciudad Universitaria las Facultades de Derech o, 

Filosofía y Letras y Ciencias con su jardín botánico y observatori o ; 

Medicina y Hospitaü Clínico (1.500 camas), Escuela de Odontología y 

Farmacja . La que p1ucliera llamarse Facultad de Bellas Arte , que 

comprenderá las Escuelas Super iores de Arquitectura y Pintura. E -

cultu1·a y Grabado. Las Es ,~uelas Superiores ele Veterinaria , Co1nercio y 

Magisterio. Aden1ás contendrá edificios de servicios auxiliare ,· y gene ra -

. les de la Universi ,dad, Rectorado, Biblioteca , Sana .torio, Clubs e colare . 

Campos ele deportes, Residencias -ele estudiantes, entre ella la Fun dación 

1 
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del señor ,del Amo, para estudiantes hispano-an1ericanos; residencias 

para profesores, Hospital Goyelenche, Instituto Rubio de terapéutica 

operatoria; del cáncer, de ·higiene de Alfonso XIII, Escuela de Agri

cultura y Casa de Velázquez, edificios ya construídos éstos, o en vías 

d~ rápida terminación. 

La nutrida ovación con que es acogida esta parte del discurso se 

confunde con los vivas a España, al Rey y a la Universidad, dados por 

el ilustre Rect ,or conferenciante y contestados con unanimidad y entu

siasmo por' todo •ef público. 

Agradece l·uego la presencia de ias autoridades y felicita a Jaca y 
a cuantos historiadores, médicos, ingenieros-non1bra al gran Lorenzo 

Pardo-que han ocupado el sitial que él ocupa, y añade al n1isn10 

tiempo que la Universidad, al hacer esto, no sólo colabora con el elemen

to extranjero sino que desciende al elen1ento popular culto, que a la 

v,ez que lo ilustra, rechaza y mata el 1nisoneis1no. 

Si pusiéran1os ante no sotro un al io centenario y pudiera hacer el 

balance de lo que él conoció y lo que hoy e conoce, no aldría de su 

asombro porque él nos hablaría de la pajuela de azufre q·ue se usaban 

para encender el fuego en la · casa grande · ; ele lo vapore de ruedas ; 

de las galera s ; de los cable eléctrico · ele la telegrafía acabada de na

cer; de las ttinchera donde tendieron lo prin1ero raíles; del rayo , 

como producto de una fern1entación en la nube , urgida por la in

fluencia del nitro, azufre y betún y del fuego le an Tehno como 

ex,halación viscosa, lun1iniscente en la uperficie de la ·· aguas y produ

cida por el choque de las partícula salina ... , n1ientra nosotro s lo 

haríamos caminar con una veloci 1clacl ele cien kilón1etr-os o n1ás, por 

hpra , sea por entr e ,dos carriles ele hierro, o a itnp ·ul os ele un n1otor 

de explosión; surcar el Atlántico , hasta el punto ele qu,e viviendo en 

Madrid, podría considerarse vecino de Jaca , pues que .la distancia ya 
no importa. 

Lo llevarían1os des·pués a ver cón10 la inercia es una palab ,ra vacía 

de sentido y la masa ,un accidente , que todo es función de la velocidad; 
' 

que habíamos apren 1dido a burlar la acción de la gravedad, sintiéndonos 

ayes o peces, según nuestras nec-esidacles; qu,e transportado al labora

torio y ante el tubo d-el microscopio, vería las partículas coloidales, 

visión amplificada de 1~ •que tenía el sabio al contemplar tan sólo las 

alas de una mosca, o el glóbulo rojo. Hablarían1os de 111uestros elecJ 

trones, finísin1as materializaciones de nuestra energía, que camina con 

velocidad de 200.000 kilón1etros por segundo, velocidad que a ilegar a 
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poseerla nue~ tro globo terráqueo, se aplastaría; que hemos pesado 

nuestro áton10 y saben1os del peso del sol; si quisiera asomarse al camJ 

po de la Astro1101nía con sus .cartas estelares de Bradley, con sus cinco 

n1il estrellas catalogadas, habría que 1nultiplicarlas por 10; que sabe-

mos de la función de la radiación solar; que son 45 horas 1as que pre
ci ·an para llegar a nuestro planeta las emanaciones solar,es que produ 

cen las ten1pestades magnéticas; de los doee movi1nientos de tiuestro 

globo, a í con10 ele la ten1peratura solar; que en los demás planeta s 
.... e ha con1probado la existencia de nuestra arcilla, el metal de nues✓ 

tra mina · y el helio de nuestras aguas; d·e haber liquida ido el aire at 

1nosf érico uno de los cuatro elementos aristotélicos, y, en fin, hasta en 

el iclo de nue tra s n1i erías humanas, le enseñaríamos que habíamo s 

aprendido a hacer tran sparente nuestro cuerpo, a dotarlo de insen si

bilidad para el dolor y a mutilar sin matar. Todo esto y mucho más 

podríamos decir le. 

Co11 tale . palabra termin:ó tan interesante disertación, cuya r.1ayor 

alabanza la har á quien la haya leído con10 la hizo _ quien pudo escu

charla. 

El doctor Ro vo se levantó y comenzó su discurso con las frases 

con que acabó el pronunciado el año pasado, el día de la inangura-
ción; dando las gracia al Ejército, Clero, Naciones extranjera s repr e

sentada y Profe sores y alumno s todos. A la Junta de Madrid <le la 

Ciudad Univer sitaria y, en fin, a la Universidad que ha traíd o al doc
tor Bern1ejo, al Mini stro de Instrucción Públic a y Director general de 
Enseñanza, y , en fin, al general Prin10 de Riv era, al que pron1ete lo

grará traer, en uni ón del Rey , .para inaugurar ·el pró ximo año la Resi-

dencia en con stru cción. 

Dice hab er si,clo la de Zaragoza la pri mera Univer sidad que fen10-

vió las vetu steces en que se desenvolvía para levantar u.n soberbio edi

ficio, en el -que por cierto se educó cient íficamente el doctor Bern1ejo, 

como es la primera que ha Sé3:.lido de los límites de su provincia, llegan
do a Jaca a seguir sus enseñanza s y levantando ese edificio que si pe

queño y modesto, nace con gran pujan za. 

Sigue en su oratoria acostumb rada, y dirig iéndose al rector de :rvia
drid le encarga dé las más rendida s g·racias al R ey, que su Rector y n 

Uniyersid .ad saben de su obr ar en estos asunt os de cultura, no extra

ñándole el sí q·u~ ha hecho resaltar el doctor Bermejo, salido de lo 

labios de •don Alfon so, al pedirle su autorización para ofren dar a Jaca 
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las pritnicias de cuanto se ha preparado por la Ciudad Universitaria, 

p 1ues seguro está que al ,dar esa afirn1ación rotunda, pensaría el Mo

n:arca que 1a Universidad de Zaragoza, donde hay vida y austeridad, 

lo n1erece. 

Saluda a. Profesores y alumnos y les dice: No en1p,ujéis, que 

este can1ino que recorren10s con paso lento, gracias al peso ele los años 

y e.n el que nos laceran los pies las espinas y abrojos, os lo dejaren1os 

pronto de b1uen grado, con vía libre y ele todo llano, llevándonos nos-
' 

otros esas espinas para que con ella no os lastitnéis. 

Tiene un recuerdo para el abio don antiago Ran1ón y Caja], al 

,:ual, dice, quiere aluclar con lo profe ·ores que 1o aco1npañan, para 

rendirle tributo cariño o. 

Con ello da fin el act , cun1pliénclo ·e e~·e ele ·eo, yendo a vi itar al 

venerable ho1nbre ele ciencia y con10 final :e pu ·ieron endos telegra-

111as al Rey y Pre iclenle del Con ej dando noticia del irnportantísimo 

acto celebrado. 

· LA RESIDENCIA DE ESTUDIANTES 

La en1presa n1á dificulto a para e n .. liclar lo Cur o de Verano 

en Jaca era Ja con trucción ele una Re iclencia, que ofreciese a los ex

tranjeros las con1oclidacle , ho ., in1pre cindible para estar a gusto en 

cualquier parte. No e e te n10111ento portuno para hablar de los es-

fuerzas realizado ni ,de la n1anera honro í ima cón10 e ta empresa se 

ha llevado a cabo, para que ·ea un te tigo vivo del culto que a la hos

pitalidad y a la cultura han tributado Jaca la J)jputación ele Huesca, 

la Univer sidad y la Banca ele Zaragoza. 

i\.ragón, pobre y genero ·o, ·e ha superado una vez 111ás a í rnisn10~ 

ofreciendo a los extranjeros que no honran con su visita, una estancia 

nada fastuosa, pero tan lin1pia y cón1oda con10 puedan encontrarla en 

cualquie1~ parte. 

La Reside.ncia . está terminada y en los 111on1,entos actuales se está 

decorando pata proceder inn1ecliatan1ente a la instalación del 1nobiliario. 

Los aliun1nos de los Cursos de Jaca se hospedarán en ella el próximo 

verano. 

En un cu-erpo de dos plantas estarán instalados los servicios gen -e

rales: cocina, co1nedor, aln1a.cenes, habitaciones para la dependencia, 

salón de actos, hall, oLases, etc. En otro pabellón en comunicación con 

el anterior, los dorn1itorios. Serán abundantes los baños y las duchas 
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y habrá una piscina de natación. La Residencia f armará una manzana 

ai lada ~o,r cuatro calles y rodeada de terrenos para campos de deporte'. 

que e 1ran preparando con la n1ayor rapidez posible. 

V 
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Su sit uación , a las puertas ele la ciudad, pero en pleno can1po, e· 

espléndida y sus perspectivas, incomparables. Los residentes podrían 

vivir allí sin necesida d de salir para nada de su recinto. La Residen

cia nos permitir á rec ibir a los extranjeros con la seguridad de qu han 
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de quedar satisfechos de su estancia y nos permitirá también algo de 

mayor transcen -dencia, a saber, el poder atender a los servicios de cul

tura con más facilidad, eficacia, comodidad y amplitud que nos era 

dable ,hacerlo en los cursos anteriores. En otra ocasión hablaremos de 

la simpatía e interés con que, desde un principio, ha mirado es·ta obra 

el general Primo ,de Rivera y de los amplios cauces que a nuestr 4 1labor 

cultu:ral han abierto el ministro, señor Calleja y el director general 

señor Gonzá ,lez Oliveros. · 

NUESTRA GRATITUD 

El mejor epílogo ·de estas nota , que reflejan ele algun modo lo que 

han hecho los Cursos el~ Jaca en el egundo año ele u existenr:-ia, es 

dar público testimonio de nuestra gratitud a toda la~ Corporaciones, 

entidades y particulare .., q1ue nos han pre tado u valio a colaboración 

y apoyo. 

lVIerecen especial recuerdo la Corporacione oficiales Diputación 

de la Provincia y Ayuntamiento le Jaca, y . u autoridades; el culto 

vecindario de la Ciudad, el benen1érito Colegí le la Escuelas Pías y 

el Casino ~e Jaca que galanten1ente, han pue to a nue tra dispo ició11 

sus respectivas casas para que en ellas hayan10 podido dar la .. clases 

1nientras se construye la Re~idencia. El Ca ino, además, con su an1-

biente tan amable y acogedor, f1ué e te verano, con10 el anterior, la 

base de la vida de relación social de los alumnos extranjeros y el cen

tro de su asidua · convivencia con los principale elen1entos de la ciudad. 

Debemos también gratitud a los 111uchos profesores nacionales y 

extranjeros que nos han honrado con su visita, y especialmente a los 

doctos mi~mbros don Fernando Arteaga y Mr. G. A. Kolkhorst, de 

la Universidad de Oxforcl, y al Dr. Heln1ut Hakfeld , de la de Franc· 

fort. 

Por último hemos de consignar la ay·uda fervorosa que hemos en

contrado en el interés informativo con que ha seguido la 1narcha de 
nuestros Cursos · la prensa española , varios periódicos extranjeros y 

especialmente, entre la primera, la prensa zaragozana y los simpáticos 

semanarios jacetanos El Pirin .eo Aragonés y La Unión, para cuya labor 

asidua de información local y de corres.ponsalía no tenemos palabras 

bastantes con que exp ·resar n1uestra gratitud. 

Po ,r eso, cerramos nu -estras ,notas con la sentida cuartilla de des

pedid.a p·uo1ic.a.da el I .º de septien1br.e por El Pirineo Aragonés. 
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DESPEDIDA 

"¡ Segundo año ! Va a tern1inar entre nosotros la campaña univer-

itaria de este n1oviclo y prometedor verano de 1928. ¡ Segundo año l 

Con10 el primero, se desplegó por los dignísitnos profesores que dirige 

el señor l\Iiral una labor tan íntima, c"ordial y provechosa, que el am

biente de Jaca of récese ya plenamente saturado de optimismo y de fe 

en un porvenir cultural atractivo y sun1amente enaltecedor. 

Aumentó el nún1ero de alumnos; las clases viéronse favorecidas 

por la concurrencia de numerosos y distinguidos jóvenes extranjeros, 

que llevan ya inculcado en sus espíritus el amor a nuestra ciudad ; las 

conferencia , en que desarrolláronse magistralmente diversidad de te-

111a fueron la n1ás elocuente y sugestiva nota intelectual del veraneo 
. , 
Jaque ... 

¿ Qué falta? La Residencia de estudiantes. 

Pue ·, bien: con10 contera de oro a esa labor meritoria este año rea

lizada, con1ienzan a levantarse hoy ante nosotros los muros fun ·damen

tale de ese edificio an1plio, extraordinariamente hig iénico, atrayente y 

honroso, que ya en el año pr6xin10 acogerá cordialmente, económica-

111ente, a lo extranjeros que vienen a España para ~:,er luego en sus 

patria respectivas quienes desmientan lo •que un poco neciamente 

hemo dado en llamar n1uestra "1eyen-da ·negra " ,y quienes hablen de 

nuestra "ma~era de ser" en tono plenamente conven cido y hala~üeño. 

La U niversidacl Zaragoza-} aca comienza a ser un hecho positivo. 

Bien encauzadas las corrientes de optimi smo por un sendero de 

próxin1as realidades, nuestra ciudad se apr:esta a conv,ertirse en una 

digna antesala de la España culta e intelectual. 
Ante tan bella perspectiva, os decimos " Hasta luego" con el cora

zón, profesores y alumnos de la Univers idad veraniega~,. 
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ANÁLISIS DEL PENSAMIENTO LÓGICO El 
• 

concepto y la palabra. La definición 

y la división, por Alberto Gómez Iz ... 

quierdo.--,Granada, 1928. 

Aborda, en esta su última obra, el se

ñor Gómez Izquierdo, los problemas ini
ciales de la Lógica, que son, tal vez 

también, los más difíciles de penetrar. 

Y a en el mismo umbral de ella se apa
rece, con todas sus grandes dificultades, 

el problema de los elementos primor dia

les del pensamiento. ¿ Qué es el con

cepto? ¿ Qué es el juicio? ¿ Cuál es la 

línea que los separa y en qué momento 

de nuestro acto de pensar se relacionan 

los conceptos simples para llegar a formar 

un juicio? El concepto excluye toda ca

tegórica atribución de cualidades a un 

sujeto; porque esto sería ya un juicio. 

é Cuál sería, por ejen1plo, el n1on1ento 

inicial de la formación del concepto "horn

t re", cuya definición supone sie1npre la 

atribución a un ser, de ciertas cualidades 

específicas, según la opinión que sobre su 

naturaleza se tenga? Y es, en verdad, tan 

íntima esa relación entre el concepto y el 

juicio que, como dice Natorp, "no se dan 

el uno sin el otro, sino conjuntamente, y 

representan una y la misma forma funda

mental del conocimiento, a saber, una sín_ 

tesis bajo el aspecto de unidad en el c~n

cepto y de multiplicidad ,en el juicio". 

Niecesariamente, pues, ha de llegars ·e 
en este análisis a la solución que presen -

ta el señor Gómez lz.quierdo, siguiendo 

la doctrina tomista: "lo primero que en-
contramos en el objeto ,de un concepto 

cualquiera es el sér; todo lo que pen-

1a111os, lo pensamos como un ser o como 

siendo de alguna manera. En una pala
bra, el objeto conceptual es un ser o un 

d d " "E mo o e ser . ste ser consta de plurali-
dad de elementos organizados, de tal 
suerte, que los unos son como el suJeto de 

los otros. Ese ser es una esencia con ele

mentos jerárquicamente estructurados' '. 

"El objeto del concepto es algo supra
individual y, por tanto, de validez uni· 

l" versa . 

E s otro tema de gran importancia el 
de la distinción entre el objeto percibido 
o represen ta-do y •el objeto conceptual, o 
sea ,entre la imagen y la idea. 

¿ H abr,emos de contentarnos con decir 

que la idea ,es un conocimi,ento universal, 
abstrac to, necesario, y •eterno, y la ima-

gen, conocimi,ento de lo singular, concre
to y contingente? 

Es difícil señalar esas diferencias, por
que, de la m,isma intimidad de unión 

que 1existe ·entre el alma y el cuerpo, 
tiene que r,esultar tal fusión y relación en 
sus operaciones, que no puedan, de modo 

alguno, coro.prender si se pretende mar

car entre ellas una separación absoluta. 

Por eso dice muy bien el señor Gómez 
Izquierdo: " Si exageramos la distinci'-1n 

entre la imagen y la idea, convirtiéndola 
en verdadera incompatibilidad, no será po • 

sible, lógicamente, afirmar contra el ided
lismo la realidad objetiva de nue tro co-

nocimien to intelectual. Si solamente lo uni
versal y abstracto puede ser objeto de 
nuestras ideas, habremos colocado las co-

sas singulares y concretas fuera del al-
canee de nuestro entendimiento H. 

Y es indudable que nue tro entendi ~ 
miento conoce, también, cosas singulare ; 

compárese el conocimiento que de un 
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cosa singular-una persona, por ejem-

plo- tiene un animal ·desprovisto de en
tendimien :to y el que tiene el homhre; 
aquél tan sólo conoce de ella lo que le 
pres·entan los sentidos y le sugiere el ins
tinto; éste pone en ella ciertas cualida-
des, por modo singular, que la personi
fican, que la diferencian .de las demás; 
_un perro conoc ,ería a Napoleón como un 
ser dotado ,de oiertas cualidades -físicas ; 
nada sabría de su genio militar, de su 
carácter; cualidades son éstas que se es
capan a los sentidos y, no obstan~e, , o-
das ellas singularizan al individuo, y do-
tado de ellas, como tal ser singular, es 

conocido por el entendimiento, ayudado 
precedente y objetivamente por las rr ~ 

presentaciones sensibles. 

¿ Dónde radica, pues, la diferencia 

entr,e la imagen y la idea? 

Don Alberto Gómez señala, primero, 
entre ella.s una jerarquía indudable: 
" ... Pero si andan siempre los dos en co
laboración armónica y esto dificulta su 
examen comparativo, en cambio hay en ... 
tre ellas una jerarquía indudable y el 
conocimiento intelectual resulta para to ... 
dos -de un orden superior al conocimien
to sensible". "Esta superioridad ~e recono-
ce por un grad ·o superior que ofrece la 
inteligencia como acto cognoscitivo, y 
por una mayor intimidad consciente para 

el sujeto que la realiza". 

E insistiendo en su anterior dirección, 
traza así la línea divisoria entre la ima
gen y la idea: "... lo que verdadera- • 
ment,e distingue al objeto percibido o re-
presentado del obj.eto conceptual, no está 
en que el uno sea singular y el otro 
universal, ,el uno localiza 1do en el tiempo 
y en el espacio, y el otro no, el uno con-
fu.so y el otro claro. El objeto mismo sen ... 
tido es, también, y simultáneamente · ob ... 
jet() del concepto, pero ,en . la sensación 

no aparece con el carácter de ser que 
descubre el entendimiento, y, por consi ... 

I 
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guiente, todo aquello que al examinar el 
contenido de una percepción se nos ofrez
ca como siendo algo, aunque sean las 
modalidades sensibles de carácter más 
orgánico y material, habrá que atribuir ... 
lo a la inteligencia". Y acoge el señor 
Góm 1ez Izquierdo las palabras de Hus-
serl: "yo puedo ver el color, pero no el 

ser-color. Puedo sentir la superficie lisa, 
pero no el ser-superficie lisa, como puedo 
oir el sonido, pero no el ser-sonido". 

' 

Conoepto profundo y fecundísimo éste 
que inicia en el ser todas nuestras cdn ... 

cepciones; con su luz únicamente podrán 
clarearse y diferenciarse los obscuros orí

genes de nuestro pensamiento. 
1--odas las cuestiones referentes a la re

lación existente entre la idea y la pala
bra, y las diferencias entre la palabra 
y el signo, propiamente dicho, están tra-
ladas magistralmente, aportando para su 
estudio y esclarecimiento las opiniones 
sobre estos puntos expuestas desde Pla ... 
tón y Aristóteles, hasta los filósofos con ... 

temporáneos. 

En las cuestiones acerca de la pre ... 
gunta definicional se aleja, por igual, de 
las conclusiones del idealismo y del rea..
lismo exagerado, aceptando la sana doc ... 

trina de Santo Tomás. 
Puede resumirse así su pensamiento 

acerca de la definición: La definición 
da a todas las notas que la inteligencia ha 
descubierto en el objeto conocido, el va
lor de ser y de representar la esencia 
del objeto conocido. Por eso, la reci..
procabilidad conviene sólo al juicio de 
finicional. Al definir determinamos el ser 
y la esencia del objeto, y al juzgar ma-
nifestamos nuestra actitud intelectual 

frente a ese objeto definido. 
Guardo con veneración el r,ecuerdo de 

don Alberto Góm ,ez Izquierdo, a quien 
conocí siendo yo aún niño. Desde enton
ces no he vuelto a hablarle, pero él ha 
sido en sus libros uno de mis mejores 
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maestros. Por eso he hecho con íntima 

emoción este modesto comentario de su 

última obra, comentario, además, m.uy· 

incompleto, pues se exigiría un más am-

plio espacio para comentar tantos y tan-

tos temas, tan interesantes y tan profun-

damente tratados como en ella se con

tienen. 

Obra de hondo pensamiento, sin per~ 

der su enlace con la dirección clásica 

de las escuelas escolásticas, · no se so.

mete incondicionalmente a todas sin afir-.. 

maciones, y su disentimiento supone, mu-

chas veces, no contradicción, sino una 

más acertada interpretación de los tex

tos, ni desprecia cuanto las modernas 

orientaciones de la Lógica - que tan pun-

t ualmente conoce, según prueba en su 

otra obra que a ese estudio dedicó-

aportan al análisis de los temas que en 

ésta trata. 

JEsús CoMÍN. 

- o-

IDEAS DE LOS ESPAÑOLES DEL SIGLO XVII. 

M. Herrero García .- Editorial Vo--

1 untad. - Madrid. 

El joven catedrá tico Miguel Herre ro 

ha unido a los mér itos adquiridos como 

profesor de Latín en España, de Es -

pañol en la Univers idad de Camhridge, 

como publicista en ,el per iódico , en la 

revista y en el libro, el de haber puesto 

manos a una obra cuya transcendencia 

se percibe de lleno en el prólogo -del 

tomo primero, · ahora aparecido. 

"El objeto de esta obra-dice - es r-e-

. construir las principales facetas de la 

mentalidad ,española que en el siglo XVII 
informó el arte lit,erario, determinó la 

política interior y exterior, dió cará c-

ter a las clases so-c.iales y, -en su1na, di --_ 

rigió la vida g,eneral de la nació n". 

Las ideas del siglo XVII , criso l don -
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de se fundieron, seleccionaron y orde

naron las acumuladas en el siglo ante-

rior, son todas las de nuestra Edad de 
Oro. 

Edad de Oro de una nación es aquel 

tiempo en que se formó una personali

dad poderosa, distinta e imborrable, a 

la que volverá sus ojos al decaer, bus

cándola al buscarse a sí misma en el 

transcurso ~ los tiempos. El pensamien 

to de los españoles en el siglo X\ll I es 

el pensamiento de la España por exce
lencia. 

Ese pensamiento ha de buscarse - tra 

baj o colosal que el señor Herrero ha 

emprendido---,en las ideas organizadas en 

libros especiales, en las vertida s en la li

t,eiatura (teatro, novela, poesía), en los 

hechos históricos qu e las ponen de relie 

ve, en la paremiología y e l folklor e . 

La obra constará de cuatro tomos. En 

el primero, publicado ya ( un volumen de 

seiscientas sesenta páginas) , se exponen 

en orden admirable, en abundancia ex

cepcional, los .textos que dan a conocer 

el concepto que los •españoles tuvieron 

de sí mismos, como españoles y como 

individuos de las diversas regiones ; cas ..

tellanos, portugu eses, andaluc es, extr e-

m:eños, manchegos, gallegos , asturianos ... ; 

el concepto que tuvieron de los extr an-

. j,eros, italianos, francese s, fla menco¡ , ho

landeses ... 

La importancia que est os concept os tu

vieron en la vida interi or e internacional 

de nuestra patria está por encima d e 

todo ,encarec imiento. Realizad a su in

vestigación por el señor Herr ero , difí
cilmente encont rará el estudioso libro qu 

le haga medita r más ni ver con más cla

rida d en nuestra historia del siglo X VI I 

y aun ,en toda nuestra historia ; el im

ple bus ca do r de entreteni miento, lib o 

más curioso ni de más amena lectura. 

La obra re ali zad a es acreedo ra. por 

mil razones, a un éxito rotun do que an i-

• 
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me al señor Herrero a continuarla y ter
minarla. 

El nos anuncia el cont ,enido de los 
volúm.enes siguient ,es. En el segundo se 

expondrán las ideas del mismo siglo so
bfe los 1tipos y clases sociailes; caballe-
ros, hidalgos, escuderos, criados, dueñas, 
pajes, médicos, venteros, poetas, músi

cos... En el tercer volumen las referen-
tes a instituciones y conceptos capitales 

de la vida; el Rey, .el Ejército, la J us-
ticia, la Cultura, la N oblcza, el Honor, 

el Amor, la Mujer... En el cuarto y 

último volumen las ideas acerca del hom
br,e y de la naturaleza; ideas psicofísi

cas, caracteres geográficos de algunos paí 
ses, maravillas celestes, animales y plan

tas, simbolismo de la naturaleza ... 
La enunciación de los temas a tratar 

en los volúmenes por aparecer, tras la 
lectura ,del ya aparecido, hacen desear 
impacientemente se convierta en realidad, 
que ha de s•er esp: 'ndida, la promesa 

que ahora se nos hace. Obra que supone 

extraordinaria cultura, esfuerzo titánico, 
de transcendencia y amenidad insupera
bles, m,erece por ella su autor el aplauso 

y el agradecimiento de todos los aman· 

tes de la cultura. 
J. P. 

- o-

Los ORIGENES DEL GOBIERNO VIRREINAL 

EN LAS INDIAS ESPAÑOLAS. -- Don An

tonio de Mendoza, primer virrey de la 
Nueva España (1535-1550), por el 
Doctor Ciriaco Pérez Bustamante, 

decano ·de la F acuitad de Filosofía y 
Letras y catedrático de Historia de 
España ren la U n:iversidad de Santia
go.- Volumen III. Un volumen de 
,?30 páginas y 18 fotograbados. - San -

tiago, 1928. 

"Por afición meritoriamente acr ,edita
da y por su ,ejercicio profesional, don 

Ciriaco .P é.rez de B ustamante es uno de 
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los investigadores que, con resultados más 

provechosos, remuev ,e la masa documen

tal en la Historia ,de América. Figura, 
dignamente, entre los jóvenes catedráti

cos que, como don José María Ots de 
Capdequí en España, y Mr. Robert Ri

card en Francia, siguen el ejemplo de 

los maestros del americanismo europeo, 
practicando la severidad que les han en
señado un Serrano y Sanz, un Barreiro 
y un Rivet". 

1 

Con las anteriores palabras encabeza 
el prólogo de la obra el doctor Carlos 

Pereyra y, efectivamente, es el señor Bus

tamante de los que se sienten atraídos 

con más especial vocacjón hacia los es
tudios americanistas y procura trabajar 

con las mayores garantías de éxito. 

El señor Bustamante, joven catedrá

tico y decano de la F acuitad de Filo
sofía y Letras de Santiago, está dando 

constantemente pruebas fe hacientes de su 

amor a la investigación, reflejado en nu

merosos trabajos que van saliendo a la pu
blicidad. En este mismo año de 1928, 

han aparecido dos obras debidas a su 
pluma: una sobre el Conde de Gondo

mar, que ha constituí do el Discurso inau
gural en la U nversidad compostelana, y 

la otra el libro sobre Mendoza, que va
mos a reseñar, una de las monografías 

históricas más científicas y acabadas en
tre las surgidas en los últimos años. 

El autor desarrolla su obra en once 
capítulos precedidos de una introducción . 

''tPocos asuntos ---,dice en ella el señor 

Bustamante - habrá de mayor interés en .. 
la historia de los reinos y provincias de 
las Indias españolas, que el estudio de 

los virreyes. 

Pertenecientes en su mayor parte a la 
más alta nobleza castellana, representan-
tes personales - del monarca en aquellas 
posesiones, investidos de una autoridad 
extraor.dinaria, rodeados de una corte 
fastuosa, con un lujo y magnificencia 
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que más de una vez excitaron el recelo 

de los soberanos de Castilla; por las atri
buciones excepcionales que la ley les 

concedía y por las responsabilidades que 
como consecuencia de aquellos poderes 
caían sobre ellos, gran parte de los éxi

tos y de los fracasos de nuestra labor 
de colonización corresponden exclusiva

mente a la política personal de aquellos 
elevadísimos funcionarios "'4, 

Del primero de estos virreyes de Mé
jico se ocupa la obra, comenzando el 
autor con un breve capítulo dedicado a 

hacer una reseña histórica de la noble 
familia de los Mendoza, a la que perte
necía el protagonista, de quien traza al 

mismo tiempo la biografía. 

En el segundo expone los antecedentes 

del virreinato y la situación especial en 
que se encontraba Méjico, que hizo ne
cesaria dicha institución; las luchas de 
la primera Audiencia contra Cortés, el 
ambiente de recelos y de envidias entre 
unos y otros, el nombramiento de una se
gunda Audiencia, la intervención eficaz 

de fray Juan de Zumárraga y, finalmen
te, como consecuencia de tales aconte

cimiento~, el ~ombramiento de virrey, 
que recayó en don Antonio de Mendoza. 
Hace en este capítulo una descripción 

viva y animada del estado de los pue
blos mejicanos en relación con los con
quistadores, del ansia morbosa de aventu
ras que dominaba a la sazón, y que se 
amoI1tigua o extingue durante la tranqui 
lidad del virreinato, efecto, tal vez, de 
la experiencia proporcionada por las rea

lizadas. 

La autoridad del virrey se extendía, 

nominalm ·ente- página 15-a una serie 
de terri,torios, cuyos pobladores ocupa
ban gran parte de los Estado s actuale 
de Querétaro, Guanajuato, Zacatecas, 

Jalisco y San Luis de Po tosí y que re
cibieron el nombre genérico de Chichi-

mecas. 
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No m•enos interesante es el tercer ca
pítulo en que se definen los poderes dt·l 
virrey. El 17 de abril de 1533 fueron 
firmados los títulos de Virrey y Presidente 
de la Audiencia, por el Emperador, en 
Baroelona. Las atribuciones y poderes 
que se otorgaban eran grandísimos, co
locándose bajo su jurisdicción todas las 

demás instituciones: audiencias, justicias, 
consejos y pobladores. Gozaba de auto
ridad para encargar comisiones de capi 
tán general a cualquier persona, cuando 
lo tuviese por conveniente, a pesar de 
que, oficialmente, ostentaba ese cargo 
Hernán Cortés; se le concedía licencia 
para comercia r sin pagar derechos de 
ninguna clase, incluso con esclavos, y en 
una cédula especial se le daba una es
pecie de voto amplísimo de confianza, 
con facultades secretas para todo cuanto 
creyese favorable al buen régimen de la 
tierra, sin que se opusieran disposiciones 

anteriores . 

El 25 de abril de 15 3 5 se expiden 
unas instrucciones detalladas que le ha
bían de servir de norma en el gobierno. 
En ellas se le recom,endaba el preciso 
conoc1m1ento del país, el mantenimiento 
del ,dominio, etc., etc., puntualizándose 
cómo habían de ser la organización co
lonial, el régimen de tierras, la explota
ción económica, el régimen fiscal, el siste
ma monetario, hablándose también de 

otros puntos muy importantes. 

En el capítulo cuarto relata el autor 
los primeros años de gobierno del virrey 
M,endoza, que se inspira en los consejo 
del obispo de Santo Don1ingo, así como 
también las extraordinarias aventuras de 
Cabeza de Vaca y de los escasos uper
vivientes de la expedición que Pánfilo 
de N arváez había dirigido a la Florida, 
en 1528, aventuras que impre ionaron al 
virrey y llegaron a pesar en u ' nimo. 
Se trata también en él del problema d 

la esclavitud y la inter ención d indi 
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y negros en la explotación colonial, y se. 
refiere una conspiración ,de los esclavos 
negros que fué sofocada. 

El quinto versa, principalm -ente, sobre 
las expe,diciones de Coronado y fray 

Marcos de Ni ,za, organizadas por el vi

rrey como consecuencia del viaje de Ca

beza de Vaca. Coronado fué nombrado 

gobernador de la Nueva Galicia, en sus

titución de la Torre, que había sucedi

do a Nuño de Guzmán. Ante el lector 
desfilan de modo ameno y pintoresco, lleno 
de vida, la serie de episodios anejos a 

tales exploraciones, cuyo centro de par

tida era Compostela en la Nueva Gali
cia, constituyendo todo ello una de las 
partes de mayor atractivo de la obra. A 

este capítulo acompaña un mapa con 

el croquis de los países recorrido~ por 
Coronado. 

Los frutos positivos de estas expedicio

nes- tales como se concebían entonces -
. fueron escasos; pero, en cambio, fueron 

altamente provechosos desde el punto de 
vista geográfico, descubriéndose quevos 

territorios y recogiéndose ·noticias de ellos. 

"Puede decirs e----afirma en la página 
52- que los escasos resultados obtenidos, 

fueron causa, no pequeña, para que se 

amortiguase el ansia de aventuras y la 

creencia en aquellas fabulosas regiones 
que · inspiraron las heróicas hazañas de 
los grandes exploradores españoles del si
glo XVI". 

Las relaciones del virr ,ey con Cortés 

y Alvarado son objeto del capí~ulo sexto. 

Surgi ,eron dif ere~cias entr,e Cortés y 

Mendoza a causa de estos viajes y otros 
que se proyectaron y emprendieron. El 

primero se queja •~n 1540 de las dificul
tades que le pon;ía el virrey; pero Car

los V, por carta del mismo año, aprueba 
la conducta de M,endoza y le anima a 
proseguir en sus descubrimientos 

P o·steriormente, puesto de acuerdo con 
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• Alvarado, ordena se realicen las de Her-
pando de Alarcón, Cabrillo y Ruy Ló

pez de Villalobos. La más interesante 
fué la de Yillalobos, que terminó en las 

posesiones portuguesas de la India, falle
ciendo Villalobos en Ambon ( 1540). 
"Las ilusiones y las esperanzas-página 

71-gue en ella puso, se frustraron por 

completo. La Pro videncia había dispues-
. to que todas las que organizó fuesen 

grandes en cuanto a la magnitud de _las 

empresas y a la e:xitensión de territorios 
descubiertos, pero desgraciadas en cuanto 

a resultados prácticos. Desengañado y 
lleno de amarguras no volvió a interve
nir en más descubrimientos". 

De igual forma va tratando en los 

capítulos sucesivos (7. 0 -11. 0 ) de otros 
acontecimientos ocurridos durante su vi

rreinato, como son la insurrección de Nue
va Galicia y el socorro de Pedro de Al-
varado, que encuentra la muerte, y del 
virrey en persona , dedicando el octavo 

al estudio de la política colonial españo
la, capítulo de interés extraordinario, en 

que se tocan cuestiones tan importantes 
como las encomiendas y repartimientos, la 
condición social de las Indias y las Nue
vas Leyes , y ocupándose el noveno en 
la explicación de las visitas del Licencia

do T ello de Sandoval y de su conducta 

poco acertada. 

Los capítulos 10.0 y J J.e tratan del fi ... 
nal de l gobierno de Mendoza, ha~a 
que marcha al Perú, donde encon

tró la muerte, siendo reemplazado en Mé
jico por ,don Luis de Velasco. 

Bastaría enum ,erar el índice del capí 

tulo último para formarnos idea de ,u 
valor. La población de Nueva España, 
su distribución, la organización adminis
trativa, el virrey, la · Audiencia, la Igle
sia, la Hacienda, la moneda, la mano de 
obra, el régimen -de tierras y explotación 
agrícola, las obras públicas, los caminos, 

la minería, la Imprenta, la Universidad, 
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ios colegios para indios y españoles; ta ... 

les son las materias estudiadas en él. 
. Acompañan y completan la parte doc

trinal de esta obra interesantísima, 33 

documentos sacados de la Colección Mu

ñoz, del Archivo de Indias y de otros 

fondos, 18 ilustraciones, un capítulo de 

bibliografía y tres índices: el de nombres · 

de personas y lugares citados en el texto, 

el de materias y el de i1ustraciones. 

M. U. S. 
- o-
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señanza. Sintética y completa, moderna 

y rigurosamente científica, es acreedora en 

r,spaña al éxito que en Italia tuvo. 

Aparte de su adecuación para la ense

ñanza, dos razones harán que así sea. 

Prim -era, la carencia en nuestra patria 

de obras de esta índole. La labor de nues

tros civ,ilistas, digna de loa por muchos 

conceptos, es inaccesible para la mayor 

parte de nuestros estudian'"tes, porque cris

talizó en producciones muy extensas o en 

meras anotaciones de clase. Otra, la adap

tación a.l Derecho español vigente, labor 

meritoria y ,difícil que los señores Serra

no Suñer y Santa Cruz han realizado con 

maestría insuperable, concordando los pre-

ceptos del Derecho italiano citados por 

INSTITUCIONES DE DERECHO CIVIL.---Ro ... 

berto Ruggiero , de la Real Universi

dad de N ápoles. - T raducción de la 

IV edición italiana, anotada y con

cordada con la legislación española por 

Ramón Serrano Suñer, abogado del 

Estado y del Ilustre Colegio de Za

ragoza, expensionado de las Universi

dades de Roma y Bolonia, y José Santa 

Cruz y T ej eiro, doctor en Derecho, 

laureado por la Universidad de Bolo

nia. - Madrid, Editorial Reus , 1928. 

' Ruggiero con los de nuestro Derecho. 

El profesor Ruggiero, uno de los cul-- J 

ti vado res más eminentes del Derecho en , 

Italia y con una vocación entusiasta por 

la enseñanza, publicó un día las leccio ... 

nes que en cursos anteriores había exp]i .. 

cado en su cátedra de la Universidad de 

N ápoles. Hecha la publicación para los 

estudiantes, su éxito fué tal que, agota :.. 

das rápidamente las tres primeras edicio

nes, dió a la imprenta en 1926 la cuarta, 

completada con todas Jas modificaciones 

introducidas en la legislación durante la 

guerra y pos•t -guerra. 

La ohra (dos volúmenes de má s de 800 

páginas cada uno) tiene por fin servi r . a 

loi estudiantes ,de Univers idad. En Italia 

lo consiguió a maravilla Y goza de inmen

sa popularidad en aqU'ellos centros de en-

El volum ,en primero, ahora publicado, 

contiene las secciones siguientes: Parte 

General, Derecho de Familia, Derechos 

Reales y Posesión. Divididas las seccio

nes en capítulos d.e excepcional profund i

dad y precisión ,de concepto y de brtllan 

t,ez en la exposición:, podrían teñalar se 

com,o singulares los referentes a la vida 

social y sus norma , a la noción y funda

mento del Derecho, a las fuentes y la in-

terpretación de las normas jurídica,. de la 

Part ,e General; e igualmente los relativos 

a la personalidad y personas jurídicas, a 

la propiedad y sus limitaciones, a la co ... 

1nunidad y condominio, a los derechos 

reales ,de goce y a la posesión y sus me~ 

di,os de ,defensa . 

Los señores Serrano Suñer y Santa 

Cruz han coronado su laudabilísimo tra

bajo poniendo notas originales a todo lo 

capítulos tan profundas y oportunas como 

las referen tes a la defensa privada, a la 

promulgación de las leyes, a la usura, a la 

viabilidad, a la capacidad de la mujer, l 

par-entesco, a la personalidad y ~ondomi -

nio, a las servidumbres, transcripción, pres

cripción y tutela de la propiedad. - ]. P · 

-0--
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FUERO DE ]ACA.-Publicado por José Ma

ría Ramos y Loscertales.-U niversidad 

de Barcelona.-F acuitad de Derecho. 
1927. 

La obra del Prof. Ramos forma parte 

de la Colección de textos y estudios de 
Historia jurídica, editados por la · F acui

tad de Derecho de Barcelona, con el pri

m,ordial objeto de facilitar el manejo de 

investigaciones y materiales de Historia 

jurídica a los estudiantes de la F acuitad. 

El Prof. Ramos reproduce uno de los 

manuscritos en que se conserva la última 

forma del Fu ero de Jaca y ofrece un es
tudio preliminar del mismo como notas an
ticipa ,das de una edición crítica del mis

mo Fuero juntamente con los de Navarra 
y Tudela. 

En la historia de los orígenes de la le
gislación navarro-aragonesa representa el 

Fuero de Jaca uno de los primeros in
tentos de recopilación del material ju
rídico disperso - f azañas, fueros, costum

bres, usos- en el Alto Aragón. 

Frente a la opinión de otros historiado
res, sostiene el Prof Ramos que hasta el 

presente no hay ninguna huella de la exis
tencia de una recopilación territorial del 
derecho pirenáico emanada del poder real; 

puede, sí, admitirse, si bien no con plena 

seguridad de acierto, por lo que al ReinG 
de Aragón hace referencia, la de alguna 
br·eve recopilación de fueros y usos de 

la clase noble, a la cual, por otra par
te, no sería posible asignarle mayor anti

güedad quf la del principio del reinado 

de Sancho Ramírez ( 1063). 

La historia ·de la legislación aragonesa 
no comienza clarament ·e sino en el reinado 

de Sancho Ramírez, el segundo de los re

yes de .la primera dina.s;t,ía: la navarra. 
Entre ,ese reinado y la fo-~ación de la 

R~copilación de 1427, bajo el~ Jaime I, 
· se pueden señalar ,dos períodos: \J de la 

citada dinastía, uno, y el de la catalana, 
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otro. Durante el primero, la actividad le

gislativa de los reyes se manifestó en la 

concesión o transferencia de fueros a los 
núcleos de población libr,e y a los monas

terios e iglesias, y acaso en alguna peque

ña recopilación de los usos que regularan 
las relaciones de las clases nobles con la 

monarquía, aun cuando hay que inclinar

se a creer en la no redacción de la cos-
. tumbre hasta la recopilación de 1134. 

Todo el material jurídico disperso de 
preceptos, "iudicia ", costumbres, que far

maba los fueros de Aragón, comenzóse a 

recopilar seguramente por iniciativa de los 
juristas, que recogieron, con preferencia, 

el derecho privado y el procesal. Cuándo 

comenzó dicha labor, es difícil de fijar hoy 

con exactitud; en cuanto al lugar en el 

que se iniciara y desarrollara con mayor 
transcendencia, no cabe duda que fué en 

la ciudad de Jaca, único centro urbano de 
la región alto-aragonesa. 

Jaca aparece en el siglo XII como cen

tro de una comarca que poseía unidad 

jurídica, centro en el cual la formación 
del derecho había alcanzado un alto gra
do de perfección hasta el punto de con

vertirlo en núcleo de atracción de un 
área bastante extensa para la enseñan

za del derecho. La mayoría de los fue

ros dados por los reyes a Jaca se en
cuentran en otros fueros locales, por lo 

cual no es ésta la fuente jurídica que 
atrajo a las gentes de otras regiones. El 

Prof. Ramos hace observar que así como 
en el fuero de Estella, por ejemplo, la 

elaboración jurídica tomó como núcleo el 
1 

fuero primi 1tivo de Sancho Ramírez, al 
cual se fueron yuxtaponiendo nuevas dis
posiciones o necesarias ampliaciones de 

las primitivas, llegándose a un principio 
de refundición, en Jaca el fuero pri
mitivo y las sucesivas confirmaciones y 
nuevos fueros r,eales formaron siempre un 
cuerpo independiente por completo de los 
resultados de la actividad jurídica ciuda- · 
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dan~, e~ el que cada una de las partes 
continuo conservando su forma . .t. pnm11--
va, hecho que fortifica la hipótesis de ser 

labor de iniciativa privada de los juris

tas la de redacción y recopilación del 
derecho. 

El Prof. Ramos estudia el conjunto de 

disposiciones del Fuero de Jaca acer-

~a d~: homicidio, lesiones, deshonor; y, 

al fiJar en la medida de lo posible su 
. ' 

ongen y formación ofrece un interesante 

Y documentado estudio comparado de le

gislación foral que se completa con las 

notas relativas al procedimiento y a la 

expansión del derecho alto-aragonés en 

los fuero locales de Estella y T udela y 

en el Fuero de Navarra. 

Este enjundioso avance del amplio tra

bajo que el Prof . Ramos y Loscerta-

les tiene preparado sobre legislación na--

varro-aragonesa, constituye una 

aportación a la gran obra de la 

tura jurídica española. - L. P. 

. -o--

valiosa 

Litera--

TRATADO DE DERECHO NATURAL. -- Pro --

fesor Luis Mendizáhal y Martín.-

Séptima edición enteramente refundida. 

Con la colaboración del Prof. Alfre

do Mendizábal Villalba. - T orno I: 

Ileoría fundamental del Derecho.

Madrid, Imp. Clásica Española, 1928. 
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ce la constante novedad científica de su 

progresiva r,evisión y superación doctri

nal y didáctica a través de sucesivas 
ediciones. 

La e·dición presente aparece robuste

cida con la autoridad científica del más 

.antiguo y venerado maestro de Dere

cho Natural en nuestro días, Dr. D. Luis 

Mendizábal, y vigorizada con el impulso 

' juvenil de •entusiasmo, laboriosidad y cul 

tura jurídica del Prof. Alfredo Mendi 

záb~l Villalba. 

Con honrosa sinceridad declaran los 

autores que han preferido intitular su 

obra Tratado de Derecho Natural- en 
lugar de ,darl e la denominación de Fi

losofía del Derecho, más en boga en de-

terminados medios cultu railes-, por j uz

gar m,ejor determinado el asunto, y aten 

dida la mayor estimación e importancia 

que para todo espíritu recto tiene el co 

nocer, en su fuente y en sus aplicacio

nes fundamentales, la ,ley ju rídica de s•.1 

conducta; en lug ar de Filosofías, cuy a 

parte princ ipal pudiera ser explicar y 

pretender justificar su respectivo autor la 

posición que adop taba frente a sistema s 

diversos del suyo ( asunto de singular in

terés para él) , y proponer una problemá 

tica de importancia indiscutible, según 

el escritor, pero de menos atractivo y va 

lor para los hombres derechurero s y bu e

nos, 'como llamaba Do n Alf onso el Sab io 

a aquellos e n cuyos coraz ones siempre 

"finca" la J,usticia .. . 

La séptima edición de esta obra sugie · Se oonserva la división del Trat ado de 

re la doble consideración de su autoridad D erecho Natural en dos partes : general 
científica y de su novedad doctrinal y ' y especial. El volumen I , dedicad o a la 

"Teoría fundamental del Der echo" evi

denc ia plenamente el noble esfue rz o de los 

autores ampl iando la materia con apor-

taciones considerables de nue vos dato y 

t1eorías, haciendo un a cuidadosa ref un ... 

dic ión y sistematizac ión de los materiale 

filosóficos y ju rídico s de las edicione 

precedentes y de los estud io a que han 

didáctica. 

El T re1tado de Derecho Natura[ del 

Prof. Mendizábal es ya obra clásica 

en la Filosofía jurídica española . Cons

tituye el 'más completo e importante - y 

en iiealidad el único - Tratado sistemá

tico de D •erecho Natural escrito en nues 

tra Patria en el siglo presente. Y o.f re-
11 
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consagrado sus más recientes labores, y 

concediendo la mayor atención a la bi

bliografía moderna. 

Entre las más salientes novedades de 

la séptima edición merecen especial men

ción: eil cap. 111, sobre "Método filosó

fico-jurídico"; los cap. IV, V y VI, re

ferentes al Sujeto del Derecho: Hom

bre y naturaleza humana; Persona y per

sonalidad jurídicas; Persona jurídica , 

colectiva", y ,los cap. VII y VIII, que 

versan acerca de Ja Justicia. 

Dentro de la sistemática de la obra, es 

de elogiar el nuevo acoplamiento de ma

terias tan importantes como las conteni

das en los cap. XII, XIII y XIV, rela

tivas a "Origen de la idea del Derecho; 

los actos humanos y la libertad, la impu

tabilidad y la responsabilidad de los ac

tos humanos en el orden moral y en el 

jurídico''· El cap. XVI, dedicado a la 

armonía resultante de 1a coordinación de 

los derechos, ofrece una total revisión 

de la materia y un riguroso tecnicismo 

flCerca de la colisión aparente entre de

rechos y entre normas jurídicas. 

Las cuestiones se desenvuel~n amplia

tnent,e, pero sin enojosa profusión dog

mática de escuelas y teorías, porque los 

autores relegan para su nuevo volumen so

bre Historia ,de 1a Fii,losofía del Derecho 

el estudio del moViimiento de las ideas 

fundamentales del mundo jurídico has

ta las más recientes manifestaciones. 

En la séptima edición de esta obra 

resplandecen la claridad en el estilo, la 

profundidad doctrinal y la precisión siste

mática, que .avaloran su finalidad <lidác~ 
tica.-E. L. 

--0-

PRECEDENTES INMEDIATOS Y LIGERA CRI

TICA DEL APÉNDICE AL CóDIGO CIVIL, 

CORRESPONDIENTE AL DERECHO FORAL 

DE ~RAGÓN, por el Dr. D. Gil Gil 

/ 
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y Gil, catedrático de la F acuitad de 

Derecho.-Zaragoza, 1928. 

Aprovechando la oportunidad que la 

reciente promulgación del Apéndice foral 

aragonés brindaba, eil cat ,edrático de De

recho civil Sr. Gil y Gil quiso hacer de 

su discurso de apertura un estudio de los 

antecedentes y significación de este noví

simo cuerpo legal en que se ha re

cogido, o por lo menos tal era el propósito, 

el derecho especia 1l que debía seguir ri

giendo en Aragón. 

Las muchas dudas que el aludido 

Apéndice ha suscitado en su aplicación 

práctica en el poco tiempo que lleva de 

vigencia, hacía mucho más necesaria una 

labor crítica de conjunto de las disposi

ciones que contiene, labor para la que el 

Sr. Gil y Gil está doblemente capacita

do, porque, a su condición de catedrá

tico de Derecho civil, une la circunstan

cia de llevar muchos años de ejercicio 

de la abogacía y la experiencia de la 

vida jurídica aragonesa. 

El discurso consta de una parte princi

palmente exegética, en que el autor co

menta las diversas disposicione5 recogi

das en el Apéndice, señalando su arraigo 

en la tradición foral cuando lo tienen 

y denunciando su novedad o sus incon• 

venientes cuando, a su juicio, adolecen 

de una u otros, y de una parte legal en 

que se reproducen, con el vigente Apén

dice foral promulgado por el R. D. de 

7 de dici 1embre de 1925, otros dos pro

yectos de Apéndice que no llegaron a 

obtener 1la aprobación del legislador; el 

que en 1889 publicara en Huesca el ju

risconsu1to D. Mariano Ripollés, orde

nando trabajos realiza-dos por una co

ip.isión designada al ef.ecto, y el que en 

1904 publicó la comisión nombrada en 

v.irtud ·del R. D. de 24 de abril de 

1899, cuyo trabajo unificó y articuló don 

Joaquín Giil Berges, ilusitre abQgado ara-
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gonés al cual se debe también la magní

fica exposición de motivos que acompañó 

a ese proyecto. 

El discurso del Sr. Gil y Gil constituye, 

en suma, una importante aportación a la 

obra de exposición y crítica del dere

cho foral aragonés vigente. 

-0-

EsPA - OLES E INGLESES EN AMÉRICA DU

RANTE EL SICLO XVII: "El Conde de 

Gondomar y su intervención en el pro

ceso, prisión y muerte de Sir W alter 

Raleigh". - Profesor Ciriaco Pérez 

Bustamante. - Discurso inaugural en la 

Universidad de Santiago de Composte .. 

la, 1928. 

El profesor Pérez Bustamante estudia, 

con profusa documentación, algunos as

pecto5 poco conocidos de la vida de un 

gallego ilustre, don Diego Sarmiento de 
Acuña, Conde de Gondomar y de su ac

tuación en la Embajada de Inglaterra en 

los tiempos de Felipe III y Felipe IV y 
especialmente en lo que atañe a su inter

vención en el proceso, prisión y muerte 

de Sir W alter Raleigh, ofreciendo intere

santes capítulos acerca de las relaciones 

entre España e Inglaterra en los siglos 

XVI y XVII, el Dorado, y las siluetas 

históricas de Sir W alter Raleigh y . del 

Conde de Gondomar. 

-o-

LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA HASTA EL 
, 

SICLO XVIII Y SUS RASGOS CARACTERIS-

TICOS..-Prof. José Martos de la Fuen

t,e.--D-iscurso inaugural en la Univer ... 

sidad de Granada, 1928. 

61 doctor Martos presenta el cuadro 

de lo que fueron nue~tros estudios gene ... 
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rales o supeáores a1l culminar el siglo de 

oro de nuestra literatura y cultura cie.utí--

fica, estudiando en seis documentados ca

pítulos ilas cuestiones referentes al: ori

gen y grande-za de la Universidad espa

ñola; concepto de la Universidad; su vida 
. , . . . 

corporativa; autonom1a un1vers1tana; go-

bierno ,de las Universidades; órganos de 

gobi ,erno; privilegios universitarios. 

La Universidad fué siempre una per

sona jurfdica con intensa vida corporati

va. El reconocimiento completo de su per

sonalidad, sin ,trabas oficinescas y adminis

trativas, es una necesidad tan urgente 

como volver a instaurar su . vida común y 

corporat iva. A la intensificación de la vida 

cor-porat iva univ-ersitaria no puede llegarse 

sin au tonomía, sin libertad e independen

cia, cuyos frutos recogerán las generacio

nes venideras. La futura transformación 

del mundo y su mejor organización, más 

.humana y tolerante, habrá de ser la obra 

lenta, pero positi 1va, de la Universidad. 

-o--
' 

LA UNIVERSIDAD DE CANARIAs.-Apun-

tes para _ su historia, desde su primera 

fundación en 1701 hasta el presente.

Profes,or José Escobedo G. Alberú.-

D 1iscurso inaugura 1l en la Universidad de 

La Laguna, 1928. 

Las páginas históricas recopiladas por el 

doctor Escobedo tienen la innegable efica

cia de compendiar un conjunto de con

clusiones controladas y avaladas por la 
más genuina fuente de verdad. 

En ellas se aprecia cómo el Archipié 

lago canario, apenas se hizo consciente 

de sus propias necesidades, anheló Y fo

mentó un Centro universitario de en -

ñanza que expandiera la cultura , abrien -

do horizontes a la juventud estudiosa. 

Las Corporaciones locales sacrificá 

ronse desde los primeros momentos d la 
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Universidad, a fin de dotarla con patri--. . 
mon10 cuantioso. 

Las rivalidades , reprobables que surgie-

ron entre i1s1las y ciudades de la única re-

gión canar,ia contribuyeron poderosamen

te a la muerte del Centro que a todas 

prestaba por igual servicios inapreciahles. 

Se ha venido reconociendo tradicional ... 

mente por Romanos Pontífices y por Re-

yes españoles que el aislamiento de , las 

Islas Cnarias exige un Centro completo 

de enseñanza universitaria. 

El generoso esfuerzo del Gobierno y 

de las Corporaciones canarias hacen au-

gurar un halagüeño porvenir a esta U ni-

versidad. 

-0-

VALOR JURÍDICO Y SOCIAL DEL NOMBRE 

EN SUS DIVERSAS MANIFESTACIONES.

Profesor Nicolás S. de Otto. - Dis

curso inaugural en ,la Universidad de 

Murcia, 1928. 

En su erudito y completo estudio, ex-

pone el profesor Otto el concepto, la na -

turaleza y los caracteres determinantes 

del nombre; su distinción funda1nental en 

civil, patronímico o de familia, y el co ... 

m·ercial, cuya evolución y formación se-

ñala el doctor Otto juntamente con las 

cuestiones fundamentales acerca de su 

enajenabilidad o inalienabilidad, de su in

variabilidad y de su posible mutación. 

Merece especial atención el pseudóni ... 
mo y las cuestiones que suscila; junta ... 

mente con las relativas al significado y 

valor jurí-dico-soc ial de los escudos, ar-

mas y blasones en cuanto r:epresentan y 

exaltan · la personalidad humana. 

Finalm ,ente expone el profesor Otto la 

catailogaciión jurídica del nombre y de sus 

diversas manifestac.iones, estudiando ade

más las acciones que proteg ,en el nombre 

BIBLIOGRAI~~IA 

contra el uso indebido e inadecuado que 

del nombre, pseudónimo, títulos nobilia

rios y escudos puede hacer cualquier per ... 

son a distinta del titular. 

-o - -

LA PERSONALIDAD I~TERNACIONAL DE LA 

SANTA SEDE ANTE LOS PUEBLOS DE 

RAZA IBÉRICA. - Profesor José María 

González de Echávarri y Yivanco.

Discurso inaugural en la Universidad 

de Valladolid, 1928. 

El profesor González de Echávarri, 

impulsado por poderosos motivos perso-

nales y por la fuerza tradicional de la 

1 Universidad de Valladolid, que se glo--

l ria de ser pontificia y tiene sobre su es-

cudo la tiara de tres coronas y las llaves 

de San Pedro, además de haber contado 

entre sus preclaros maestros a fray F ran-

cisco de Vitoria y fray Serafín de F rei-

tas, que han dejado en sus escritos una 

doctrina inapreciable sobre el tema. 

El profe sor González de Echávarri de-

muestra su gran erudición y brillantez que 

ante la doctrina y los hechos de las nacio

nes de raza ibérica, resalta como la más 

excelsa la personalidad internacional de la 

Santa Sede. 

Divide su obra en dos partes: En la 

primera expone la personalidad interna-

cional de la Santa Sede en el momento 

histórico actual, basándose en los hechos 

y en las doctrinas sustentadas por las 

modernas direcciones · científicas. 

En la segunda parte demuestra el pro-

fesor G ·onzález de Echávarri que, en la 

dootr.ina y en los hechos, los Estados de 

raza ibéri 1ca reconocen la personalidad 

exce1lsa del Papa en la vida internacional. 

--o-
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EL COTO DE BELMONTE EN EL SIGLO XVI. 

Profesor Ramón Prieto Bances.-Di s-

curso inaugural en la Univers idad de 

Oviedo, 1928. 

El profesor Prieto Bances ofrece una 

nueva y valiosa aportación a nuestra 

historia jurídica en sus "Anales para el 

estudio del Señorío de Santa María de 

Belmonte en el siglo XVI". En seis in

teresantes capítulos agrupa la documen-

teación sobre cuestiones relativas a: La 

fundación del Monasterio. - La forma

ción del dominio; donaciones; testamen

tos; compraventa; cambios; préstamos 

hipotecarios. - La condición de las per

sonas: serv1c1os ; hidalgos y pecheros; 

vaqueros. - Régimen de la propiedad y 

explotación de 1 dominio: los foros; trans-

f ormación de la renta foral en el si

glo XVI .- Arrendamiento de iglesias. 

El poder del Abad: leyes y ordenanzas; 

la administración de justicia; la organi

zación concejil; el fisco señorial. - La 

pérdida y el rescate de la jurisdicción. 

-o-

CONSTITUCION, TRANSMISION Y EJERCICIO 

DE LA MONARQUIA HISPANO-VISIGODA. 

EN LOS CONCILIOS TOLEDANOS.- Pro

fesor T eodoro Andrés Marcos.-Dis-

curso inaugural en la Universidad de 

Salamanca. 1928. 

Al tratar de la constitución de la mo

narquía hispano-visigoda, no se refiere el 

profesor Andrés Marcos a una ley fun

damental determinada, exclusivamente 

constitucional, que no existió; ni a la 
forma monárquica que nada discutió; sino 

que se refiere a la que pudiera llamarse 

forma sustancial de la nación hispano -• 

. goda, regida por m.onarquía; a su e3-

píritu y carácter peculiar que a toda la 
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n~c.ión así regida, y a ,los regidores y al 
reg.1m.en de esa nación logró dar en bue .. 

na parte la Iglesia católica, por medio 
de los Concilios de Toledo. 

Y nótese que al tratar de diversas ins
tituciones, ségún se hallan en los Con-

cilios toledanos, no pretende afirmar el 
pr ofesor Andrés Marcos que de esa mis

ma manera . existieron en otras leyes, o 

qu~ así vivieron en la rerulidad; puesto 
que la realidad puede ser producto de 
vari as legislaciones y a veces se aparta 

algo de todas ellas. El autor se limita en 

su pr ofundo y documentado estudio a las 

disposiciones emanadas de los Concilios 

toleda nos, y referentes . a la monarquía 
hispano -visigoda nacida con el marcado 

progreso de la fusión entre las razas his

pan o-lat ina y visigoda en los alrededores 

de la conversión de ésta al catolicismo, 

hacia el final del siglo VI. 

-o--

ALGUNAS CONSIDERACIONES ACERCA DE 

LA LUCHA LEGAL CONTRA EL PARO 

FORZOSO. - ·.. Profesor Carlos García 

Ovie do . - - Discurso inaugural en la 

Un iversi,dad ,de Sevilla. 1928. 

El profesor · García Oviedo hace un 

· estudio del paro forzoso, refiriéndolo par

ticularmente a España. 
La realidad del paro involuntario, de 

una parte, y de otra el deber social d 
no desamparar a las clases necesitadas 

de tutela oficial, han suscitado en las al

tas esferas de los países cultos una honda 

preocupación por el problema y un vivo 

anhelo de hallar su solución. 
Múltiples son las soluciones ofrecida 

atl grave mal. Las principales pueden 

agruparse en tres clases de institucione : 

Primera. Instituciones de esf u "rz o priva
do (Beneficencia particular, ahorro indi-
1vidual, instituciones de patronato , segur o 
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m·ercantil. mutual 1idades y asistencia sin

dical. Segunda. lns .tituciones de esfuerzo 
oficial (B ,eneficencia oficial, Caja oficial 

de ahorro, instituciones de asistencia, se

guro en su doble aspecto de voluntario 

y de obligatorio en sus modalidades). 

Tercera. {nstituciones de esfuerzo mix
to (Sistema de subsidio). 

. Después de una documentada exposi

ción de las citadas Instituciones, el pro-

f esor García Oviedo indica las bases so

bre las que, a su juicio, podría orga

nizarae cI sistema: A) Carácter f acul

tativo del seguro; B) Obligación de 

contribuir ( el obrero, el patrono, el Es
tado y las Corporaciones públicas, en

tidades y particulares). Y, finalmente, 

la organización de la Caja como servi

cio oficial, la obligatoriedad de la bo

nifi.ca-ci6n de los organismos públicos y 

de la cotización patronal autoriza al Es

tado a señalat e imponer las condiciones y 

moda1idades del régimen, en garantía de 

su perfecta bondad. 

-o-

LA ENSEÑANZA DE LA ME01c1NA.- As 

PEcTos DE LA EDUCACI0N y CULTURA 

NACIONAL. - P .rofesor Rafael Mollá y 

Rodrigo. - Discurso i inaugural en la 

Univer~idad de Mad11id. 1928. 

En España - afirma el profesor Mo

llá - sobran Facultades de Medicina. 

Francia, con ,doble población, tiene el 
mismo número ,de F acu.ltades que Espa

ña~iez-; y allende el Pirineo tam

bién se · lamentan del exceso de médicos. 

Lóg¡icamente, pues, no debíamos tener 

más -de cinco. Sin concretar regiones ni 

Fa-culta.des, señala el docitor Mollá las 

bases o -el crite1:io que ,debe presidir a la 

supresión. Estas bases pue ,den ser: pri

mero, el menor número de -enseñanzas de 

J 
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que dispongan; segundo, el menor nú

mero de alumnos; tercero, la proximi
dad a otras Facultades. 

En estas bases o principios fundamen

tales aborda el doctor Mollá la expo
sición de los problemas capitales que se 

ofrecen a lla consideración cuando se 
discurre sobre lo que debe ser o cómo . 

debe ser la enseñanza de la Medicina. 

inspirándose en nuestros actuales medios, 

en los que se anhela conseguir y en lo 

que se hace y se posee, se practica y se 

enseña en las Facultades de Medicina 
pien organizadas de todo el mundo, pre ... 

senta el doctor Mollá un concienzudo 

estudio acerca de cinco aspectos funda
mentales que se refieren concretamente: 

primero, al personal docente; segundo, 
a los alumnos; tercero, a los edificios; 
cuarto, al material o medios de ense
ñanza; quinto, a la organización. 

Completa tan interesante estudio un 

capítulo sobre '' El valor social del mé

dico; lo que es y lo que debe ser". 

L. P. 
- o-

LA BENDITA TIERRA.- Salvador de Az

piazu e lmbert. - Viajes por España . 

Prólogo y breves comentarios de Se
rafín y Joaquín Alvarez Quintero.

Madrid. - Talleres tipográficos de 

Blass, S. A., 1¡927 .- U}\ volumen, 

con texto y láminas. 

Es un delicado recuerdo de los ilus

tres comediógrafos sevillanos a un amigo 

queridísimo, que fué también artista muy 

exce'lente. Azpiazu, viajero incansable, 

recoge tesoros bellísimos de nuestra Es
paña - "Ja bendita tierra"-y los herma-

pos Quintero han acotado los dibujos 

m,agistrales con apostillas muy sentidas, 

muy varia-das y siempre ingeniosas, como 

~uyais. 

--0-- __ ..._ __ t 
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ESQUEMA DE LA HISTORIA. His 1toria 

sencilla de la Vida y de la H umani

dad.-Heriberto Jorge W ells. T raduc ... 

ción del inglés por Enrique Díez Ca ... 

nedo.-Madrid, Imprenta Clásica Es ... 
pañola, 1925. Dos volúmenes. 

El renombre del escritor inglés releva 

de formular un juicio sobre esta obra, 

para la redacción de la cual su autor ha 

consultado, según él mismo declara, bue:e 

número de especialistas en diversas ma ... 

terias históricas. Es un modo original, 

con todo, el que W ells adopta; hay una 

marcada originalidad en la forma, en la 

estructura. La obra ha sido muy diver

samente juzgada . Pertenece a las ".Pu ... 

blicaciones Atenea". 

-o-

FLORECILLAS DE SAN FRANCISCO DE 

Asís. - llustraciones de José Segrelles. 

Barcelona. José Vilamala, 1926. - Un 

volumen, con 26 láminas. 

Se trata de una de las ed iciones más 

notables a que ha dado lugar el séptimo 

centenario del tránsito del Serafín de 

Asís. Después de la otra edición grande, 

Vilamala ha editado ésta más reducida, 

con magníficas itlustraciones, llamada 
"Ed. ·, C t · '~ verdaderamente 1c1on ,., en enano , 

popular. 

-o-

ÜRIGEN y DIGNIDAD DE LA CAZA.-Jua n 

Mateos. - Publícalo la Sociedad de 

Bibliófilos Españoles" .~Madr id, lm-
prenta de Ramona V:elasc o, 192S.
U n volumen, cuarto. 

-o--

Goy A.- Ramón Gómez de la Serna.

Primera edición. -. de tre s mil ejempla--
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res con s·esenta y cuatro ilustraciones 

y un retrato y autógrafo de don F ran

cisco de Goya. - Madrid, Góngora, 
1928.--.Un volumen, octavo. 

La publicación de este interesante libro 

ha coincidido con la celebración del cen

tenario del inmortal pintor español. Ade

más de sus origjnales capítulos, escritos 

con el estilo peculiar del autor, encuentra 

el estudi 1oso en esta obra el catálogo de 

las producciones . de Goya y una consi

derable bibliografía goyesca. La presen

tación es notable, como perteneciente a 

las ediciones de "La Nave"-que dirige 

F er:nando Humanes - y de gust" mo
derno. 

-0-

EXAMEN DE INGENIOS PARA LAS CIEN

CIAS, en el cual el lector hallará la 
manera de su ingenio para escoger la 
ciencia en que más ha de aprovechar. 
Juan Huarte de San Juan.-Barcelo-

na. Imprenta de la viuda e hjos de J. 

Subiran~.-Un volumen, octavo. 

-o-

LES GRANDS CoEURS: PIE X (Lagny sur 

Marne. Emmanuel Grevin. 1928 - Un 

volumen, octavo. 

Va creciendo la bibliografía del inolvi

dable Pontífice de la Eucaristía, que 

murió al empezar ia Gran Guerra. En 

esa serie de libros consagrados a él, de .. 

taca el de Bazin, que trata la figura ex

celsa con un gran cariño, revelándono 

los momentos más bello~ de aquella vida 

edificante. 

-0--

. ·- - . -
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LA F.{\.MILIA, SEGÚN EL DERECHO NA

TURAL Y CRISTIANO.-I~mo. Sr. Doc-
tor D. Isidro Gomá, obispo de Tara

zo.na.-Barcelona. Rafael Casulleras, 
libr.ero-editor, 1926. U-n volumen, oc
tavo. 

Ante los recios ataques a la familia 

cristiana, se han hecho necesarias obras 

como ésta del doctor Gomá, llena dr 
amor al prójimo, de buena doctrina y 

de argumentos realmente irrefutables. 
P ,ensada y escrita en la paz de la anti

gua ciudad tarraconense, de cuya iglesia 
catedral} era arcediano el que hoy ya 

lleva el anillo · episcopal, el plan se va 
desarrollando serena y ampliamente, 

siempre bañadas las páginas en hálitos de ' 

amor, y alcanzando en consecuencia un 

máximo de eficacia, para todos los órde 

nes de la propaganda. Obra fuerte y 
buena. Beneficiosa, en grado sumo. Y 
presentada además con el conveniente de
coro tipográfico. 

. --O-

HISTORIA DE LA LITERATURA EsPAÑO

LA.- P. Alberto Risco, S. J .- Libro 
adaptado al cuestionario oficial apro
bado por R. O. de 22 de enero de 
1927 .- SeXJta edición. - Madrid, Ta

lleres .de Prensa Nueva, S. A., 1928. 
Un volumen, octavo. 

AdeincÍ.s de 1la parte pnmera, dedica 

da a las literaturas ibéricas e ibero 
americanas (con la sola excepción de 
Portugal), hay una segunda parte, de 
literatura extranjera, antigua, media y 

rnoderna En el actual período de reor 
ganización de la enseñanza en España, 
este tratado, al corresponderse con el 
cuestionario oficial, facilita enormemente 
el estudio de esta asignatura, pues, salvo 

inexactitudes de poca monta, encaja con 

el objeto buscado. · . 

. -o-
..... --- t 
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P1RANDELLO Y COMPAÑÍA. - Eduardo 

Gómez de Baquero (Andrenio) .-Ma
drid, Imprenta Artística, S. A.~ 1928. 
Un vol., octavo. 

La cultura de "Andrenio" se mani

fiesta nuevamente en diez ensayos acerca 

de Pirandello, Anatole F rance, Madame 
de Sevigné, Renán, Keyserling, Spen
gler, Wells, Giner, Unamuno y la Es

paña de Juan Cassou . 

F. F. 
--0--

LA SALUD DE LA AMÉRICA tSPAÑOLA. 

J uan B. T erán, rector de la U niver

sidad de T ucumán (República Ar

gentina). -- Editorial Franco-Ibero
Americana, París, 1928. 

-0--

MEMORIA PRESENTADA AL SEÑOR MINIS

TRO DE EDUCACION PÚBLICA POR EL 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CHI

LE.- Correspondíente al período com
prendido entre el mes de septiembre 
de 1924 y septiembre de 1928 - Sao
tiago de Chile, 1928. 

-0--

ÜEFENSA DE LA PR0DUCCI0N ACROPE

CUARIA.- P or el ingeniero Pedro T. 
P agés. - Conferencias de Extensión 

universitaria, organizadas por la U ni
ver~idad de La Plata. - 1928. 

-0-

PROBREMAS DE XEOGRAFÍA GELAGP --
"Notas encol das formas de poboazón 
labrega". Por Ramón Otero Pedrayo. 
Publicaciones del "Seminario de Es
tudos Galegas" .- Santiago dP- Com

postela. 

-o-

I 
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Lo s "po oLs" CANADIENSES y LA VENTA 

COOPERATIVA DE TRIGOS, por Anton io 

Gascón y M iramón, jefe d el Serv i

cio de publicaciones agríc olas. D irec

ción general de Agriculturr.1. Ma drid , 
1928. 

E T DIO DE LAS TIERRAS DEL TÉRMINO 

DE ARGANDA, por Nicolás García de 

los Salmones, ingeniero director de la 

Estación Ampelográfica Central. - Ma-

drid, 1928. 

-o--

IN TRUCCIO ES PARA EL CULTIVO DE LA 

REMOLACHA AZ CARERA, por Guiller

mo Quintanilla, ingeniern agrónomo. 

Madrid, 1928. 

-0-

COMISIO r A ORA PA1RONAL Y ÜBRE

RA. LABOR DEL PLENO (2 de julio de 
1928). Resumen de las sesiones cele-

bradas. Acuerdos. Documentación 

anexa. Publicaciones del In tituto Na

cional de Previsión. - Madrid, 1928. 

-0-

A E1REXA DE STA. MARÍA DE Mixos E 

AS SUAS ROMANAS, por F. Bauza, M. 
F ontes y J. Ramón y F ernández Oxea. 

Sección de Arqueología del "Semi na-

rio de Estudios Galegos". - Coruña, 

1928. 

-0--

REVISION DE LOS ECCINEDES F0SILES DE 

CATALUÑA.- Segllnda parte. Por J. 
L ambert. - Memorias del Museo de 

C iencias Naturales de Barce lona. -·· 

1928. 

-o-
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GACETA ÜFICIAL DE LA REPÚBLICA DE 

CUBA. - Edición extraordinaria, nú

mero 16.-Hab-ana.-Sábado, 1 O de 
noviembre de 1928. 

"·Convención y Código de Derecho 

Int ernacional Privado" (Código Busta

man te). La Convención de Derecho In

ternacional privado con el notable Có

d igo anexo de que es autor el señor 

S ánch ez Bustamante (V. UNIVERSIDAD, 

año 11, 1925, pág. 464), concertados en 

la VI Conferencia Internacional Ame

ric ana (Acta final de 20 de febrero de 

1928 ) entre las Repúblicas de Cuba , 

Per ú, Uru guay, Panamá, Ecuador, Mé

;xico, El Salvador, Guatemala, Nicara-

gua, Bolivia, Venezuela, Colombia, 

H ondu ra s, Costa Rica, Chile, Brasil, 

Argen tina, Paraguay, Haití y Santo 

Dom ingo, han sido ratificados por las 

Repúblic as de Cuba y del Panamá, y 

han empe za,do ya a regir para los dos 

países desde el día 26 del pasado mes de 

noviemb re. 

El número extraordinario en la Ca-
cela Oficial de la República de Cuba 
promu lga tan importantes documentos. 

--o-

ELE MENTOS DE LEGISLACION y ADMI-

NISTRACI0N FORESTALES, por don An -

tonio Martínez B1lanco, ingeniero de 
Montes .-Obra ajustada al cuestiona --, 

rio para las oposiciones a ingreso en 

el Cuerpo auxiliar facultativo de Mon 

tes.- Madrid, 1928. Editorial Reus. 

Un volumen en cuarto , de 156 pá--
. 

g1nas. 

-o-

EsTATUTO MUNICIPAL Y DISP0SICI0 ºE 

COMPLEMENTARIAS.- Tercera dición. 

Biblioteca oficial Legi lativa. - Edito 

rial Reus. - Un volumen d 65?. ~á

ginas en cuarto. 

--0--. 
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INSTITUCIONES DE DERECHO MERCAN

TIL.-T omo VII, por Pedro Estasén, 

edic.ión revisada y puesta al día por 

R. Gay de Montella, abogado.-Ma, 

drid, Editorial Reus. (Biblioteca Ju

rídica ,de autores españoles y extran

je ,ros. Volumen LXIV)) Un volu

m,en de 198 páginas. 

-0-

LEGISLACION, JURISPRUDENCIA Y B1-

BLIOGRAFIA SOBRE EL CóDIGO CIVIL, 

por ,don Redro Calvo y Camina, vo

cal de la Comisión general de Codi

ficación y presidente jubilado de la 

Audiencia provincial de Madrid.-

Madrid, 1928.-Editorial Reus.-Bi- / 

blidteca jurídi1ea de autores españo

.les y extranjeros. Volumen LXX). 
Un volumen de 959 páginas. 

-o-

LA CULPA EN EL DERECHO CIVIL MO

DERNO. - CULPA NO CONTRACTUAL, 

por G. P. Chiron1, profe sor de De

recho civil en la Universidad de Tu

rín. Traducción de la segunda edición 

italiana, corregida y aumentada por A. 

Posada, profesor de la Universidad 

<S.entral. - Madrid, Editorial Reus 

(Biblioteca jurídica de autores espa

ñoles y e~tranjeros. Volumen CXV). 

Un volumen en cuarto de 529 pá-
. 

g1nas. 

--0-

1 

1 

1 

BJBLJOGRAFIA 

PESTALOZZI EN ESPAÑA, por H. Morf, 

Director de la Escuela Normal de 

Winterthur. - Publicación del Museo 

Pedagógico Nacional.-Madrid, 1928. 

-o--

CONFERENCIAS Y RESEÑAS CIENTIFICAS 

DE LA REAL SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 

HISTORIA NATURAL.-T orno 111. N ú ... 
meros 1 y 2.-Madrid, 1928. 

"Normas prácticas para el empleo de 

abonos", por J. de Pitarque y Elío". 

"La Escuela nacional y las organiza

ciones agrícolas", por P. Gómez La

fuente. 

"Consejos y máximas para fomentar 

los beneficios del arbolado", Folletos de 

propaganda y divulgación de la Cámara 

Agrícola Oficial de la provincia de Za

ragoza, 1928. 

---O-

ESTADÍSTICA PENITENCIARIA. - Año de 

1925. - Dirección General de Prisio

nes. Ministerio de Gracia y Justicia. 

Madrid, 1928. - Imprenta de Jesús 

López. 

---O-

H1sTORIA DE LA FACULTAD UE C1EN-

c1As MÉDICAS. - Universidad Nacio

nal de Córdoba (República Argenti
na), por el doc 1tor Félix Garzón Ma ... 

ceda.-Publicación oficial encomenda ... 

da por el H. Com;,ejo Superior.

Torno 111.-Córdoba (República Ar
gentina). Imprenta de la Universidad, 

1928. 
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ANALES DE LA UNIVERSIDAD DE VA

LE.NCIA.-Año IX. 1928-1929.-Cua

derno 65. "Orientación Quirúrgica". 

Discurso leído en la solemne ~pertura 

del curso académico de 1928 a 1929. 

Por el Dr D. Enrique López San

cho, catedrático de la Facultad de 
Medicina. Valencia, 1928. 

-o-

REVISTA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CóRDOBA. - Córdoba (República 
' 

Argentina), 1928. - Año XV.- -Nú-

meros 5-6. 

"Bases de Derecho Internacional pri

vado para una Ley de introducción al 

Código civil". - L. J. Posse. 

"La limitación de la jornada del tra

bajo. - La experiencia de las ocho ho 

ras" .-L. A. Despontin . 

"Notas críticas sobre el Puelchense de 

los sedimentos neogenos de la Argenti

na" .- A. Castellanos. 

''Crónica universitaria" . 

--O--

ANALES DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE. 

Santiago de Chile. - Año VI. Segun

do trimestre de 1928. 

''No tas universitarias". 

"Las teorías modernas de la estructura 

de la m,ateria " .- J. Bancelin. 

"Intercambio universitario argentino 

chileno". . ,. 
"Las Universidades norteam ericanas • 

D. P. Barrows. 

"Los incas, sus orígenes y sus ayllus". 

R. E. Latcham . 

"In auguración de la F acu1tad de Agro

nom ía y Veterinaria'\ 

" U na visita a los planetas" .-l. 
jar do . 

'' Bibliografía". 

-o-
-

BOLETIN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

CE LA PLATA.-Docum ,entos oficiales.

Tomo XII.-Núm .. 3. La P.lata, 1928. 

-0--

REVISTA DEL COLEGIO NACIONAL D~ 

"BENIGNO MALO". - Cuenca (Repú

blica del Ecuador), 1928.-T orno I. 
Núm . 9. 

"Léxico de vulgarismos azuayos'~.-A. 

Co rd ero Palacios. 

"Hacia la Mora Positiva".-M. M. 
Muñoz Cueva. 

"Cuestiones geográficas y los arreglos 

con el Perú".~E. Murillo. 

-o-

REVISTA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

Ec oNóMICAS, COMERCIALES Y PoLÍ 
TIAs.--Rosario de Santa Fe, 1928.
Segunda serie. Tomo I, núm. 1. 

"La mongolización de Rusia". - E. 
Schulze. 

"Los a otos de gobierno en el Derecho 

público argentino" .- R. Bielsa. 

''El costituto posesorio en la leg1 l 
ción argentina '~.- A. D. Ca a . 
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"Fundamento j uridico financiero de la 
contribución de mejoras" .-M. L. López. 

"La población de Rosario" .-D. D all 
Anese. 

"Los servicios sanitarios de la ciudad 
. de Buenos Aires, antes y después de la 
gestión directa por el Esit:ado".- N. Mu

ratti. 

( 
"Crónica universitaria". 
"Bibliografía". 

-0--

BoLETIN ÜFICIAL DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE TucuMÁN. - T ucumán 
(República Argentina). 1928. - N ú
mero 32. 

"Apertura de los cursos de 1928". 
"Memoria de la Universidad del año 

1927". 

Núm. 33. 

"La vida y obras de Alejandro Vol

ta" - J. M .. López. 
"U E l ' . '' J B T , na scue a un1ca .- . . eran. 
''Nuestro 

M. Lizondo. 

panorama espiritual". 

"Informaciones uniersitarias". 

Núm. 34: 

"Una página inédita de Groussac". 
"H . D P G " omenaJe a . aus roussac . 

- o-

THE CATHOLIC HISTORICAL REVIEW. --

Washington, 1928 .- Núm. 3. 
"Situación del catolicis .mo en Canadá" . 

W. Renwinck Riddell. 
"El aspecto religioso en la política na 

ciona.l't-. E. J. · Byrne. 
"España en los I Paises Bajos en la 

época de Felipe II" .- M . Constance. 

-0--

REVISTA DE REVISTAS 

REVUE HrsTORIQUE DU SuD EST EuRo

PÉEN .-París, 1928. - Año V, núme
ros 10-11. 

"Las relaciones de Francia y Rusia en 
1860" (según documentos históricos).
G. Pagés. 

"Una veintena de viajeros en el Orien
·~e europeo" .- N. Iorga. 

-o-

REVISTA DE ARCHIVOS, 
MusEos. - Madrid, 

XXXII; núms. 7 a 9. 

BIBLIOTECA Y 

1928. - Año 

"Un incunable que aparece". - G. de 
Artiñano. 

"La Universidad de Sisüenza y su 
fundador " (continuación ) . - E. Julia 
Martínez. 

" La Conferencia de Roma" .-- F. Al
varez Ossorio. 

-0--

B LLETIN DE L'INSTITUT CATHOLIQUE 
DE PARIS.- 1928.- Año XIX; núm. 9. 

" Los Papas y el Concilio de T rento". 

P. Richard. 
"Jesucristo". - G. Bardy. 

-o -

O lNSTITUTo.- Revista científica literaria. 
Coimbra, 1928 .- Volumen 5.0- Nú

mero 2. 

"El crimen y la responsabilidad" (es
tudio psico-social). - (Continuación). 
S. Rodrigues. 

"Algunas observaciones acerca de la 
influencia del inglés en el portugués. 

]. Silva. 
"El teatro en la 1literatura indo-ári

ca" (continuación) .- B. Gracias. 



REVISTA DE REVISTAS 

Vo lumen 5.0 -Núm. 3: 

"El arte de escribir".-V. Nemésio. 

"En la agonía de un régimen. Los úl-
timos años de la vigencia del fuero de 

Üporto''. - A. de Magalhaes Basto. 

"Alg unas observaciones acerca de la 

influencia del inglés en el portu gu és".-

J. Silva. 

"El crimen y la responsabilidad" ( cpn ... 

tinuación) .- S. Rodrigues. 

"El teatro en la literatura indo--árica" 

continuación) .- B. Gracias. 

--0-

E T DO . - Coimbra, 1928.-Año VII. 

úm. 77. 

"Federico Ozanam" .- Serras y Silva. 

"La función acial de la Medicina".

J. de Paiva Boléo. 

-o-

R1v1sTA ITALIANA PER LE Sc1ENZE G1u ... 

RIDICHE.- F ase. 3. 1928. - Roma. 

"El 1égimen romano de aguas públi ... 
• 

cas".-G. Longo. 

"Adquisición de Colonias en Derecho 

constitucional" .-M. Comba. 

"El concepto abstracto de "persona ju 

rídica" y su aplicación al derecho c:ons-

titucional" .-G. Enriques. 

--o-

REVISTA CHILENA.- Santiago de Chile, 

1928. - N úms. 100--1 O 1. 

"Restablecimiento de Relaci ones ,Di

plomáticas entre Chile y Perú". 

"El Plan 'Kellogg y los Tratados mul

tilaterales '~.-F. Agacio Batres. · 

"La •evolución ideológica y constitu

cional de Chile" .-R. Montero. 
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"Reanudación de Relaciones diplomá

ticas ·entre Panamá y Costa Rica. Ini
ciativa de Chi 1le". 

-0--

BOLETIN DE LA REAL ACADEMIA EsPA 

ÑOLA.- Madrid, 1928.-T orno XV. 
Cuaderno LXXIV. 

"Aportaciones al futuro Diccionario" 

E. Ibarr~ y Rodríguez. 

" Un pasaj ,e de Lope de Vega sobre la 

formación de algunos femeninos castella

" e nos .- . 

-o-

BoL ETIN DE LA BIBLIOTECA MENÉNDEZ 
' Y PELAYO. - Santander, 1928-Año. 

X .- Núm. 3. 

"E l Alcalde de Zalamea".- -M. Me-
nén dez y P elayo. 

"E l estilo de Cervantes en el Quijote". 
H. Hatzf.eld 

" Apostillas de Menéndez y P el ayo a 

los "Estudios sobre Filosofía de Santo 

T omá 1s por el M. R. P. Ceferino Gon 

zález" (continuación) .-M. Solana. 

-o-

LA CIENCIA TOMISTA. - Salamanc a, 

1928. Núm. CXIV. 

".Los senti '.dos del 

Colunga. 

"El deseo natural 

de la Apologética 

M. Cuervo. 

Apocalipsis ". - A . 

y los fundamento s 
. . ' 1nmanent1sta . -

- 0-

REVISTA DE CIENCIAS JuRIDI As .- B o

gotá · (República de C olombi a), 192 . 
Año II. - Núms. 5 y 6. 

"Problemas jurídicos" ( continu ción ). 

G. N eira Mateos . 



I 
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"Conferencias . de Derecho Penal'~.
C. Lozano y Lozano. 

"La misión social del abogado". -

F. J. Chaux. 
"Derecho Internacional Privado".

V. Piñeros . 

"Teoría de la mora".-J. l. Rodríguez. 

-o--

REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA.
Barcelona, 1928.-Vol. 36. 

"Prat de la Riba".-F. Cambó. 

"El Derecho Internacional Privado de 
España''.-]. M. Trías del Bes. 

"La testamentaría de Napoleón" .- F. 
Camp. 

"T ,endencia y regulaciones internacio
nales. El espíri,tu de las Asociaciones 
pro Sociedad de N aciones',._-F. Mas

pons. 
-0-

ij.EVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMO
BILIARIO.-Madrid, 1928.- Núm. 45. 

"Convenciones de no-responsabilidad". 
F. Vicent ·e Gella. 

"La cédula hipotecaria en Alemania". 
M. Ribo. 

"La cesión del arrendamiento y el 
problema de su realidad". - ]. M. Fon
cillas. 

"Las conferencias del Dr. Ferrara". 

Jerónimo González. 

Núm. 47. 
"Mandato y comisión mercantil en el 

Código ,de Comercio y en el P royec ,to 
de reforma" .-J. Garrigues. 

"El Congreso Notarial cubano"-A. 
Segura. 

",Las conferencias del Dr. Ferrara". 

J e~ónimo González. 
"Organización y · régimen del · Nota

riado en la Rusia de los Soviets" .-D. 
HidaJlgo. 

"I t d d h ·I " J P mpues o e -erec os rea es .- . . 

-0--

REVISTA DE REV15TA.S~ 

REVISTA DE CIENCIAS JuRÍDICAs Y So

CIALEs.-Madrid, 1928.-Núm. 44. 

"Estudios sobre el concepto y la or-
ganización del Estado en las U topias" 
(conclusión) .-F. Vida Nájera. 

"La iniciativa, el referendum y el re
call" (conclusión)-]. Casado Pallarés. 

"Régimen de Carta municipal" .-R. 
Aroca García. 

-0--

BuLLETIN DE L'INSTITUT INTERMEDIAIRE 

INTERNATIONAL. - La Haye.-Tom~ 
XIX, 2. Octubre, 1928. 

"Crónica de hechos y acontecimientos 
de importancia internacional".-" La eje
cución de los tratados de paz".-"Suma
rio de relaciones internacionales".-"La 

ociedad de las Naciones".-" J urispru
dencia en materia internacional". - " Sen
tencias y dictámenes del Tribunal P er-
manente de J usticía internacional".
" Lista de fallos arbitrales".-" Actuali
dades" .-"Comisión general de Recla
maciones entre los Estados U nido-s de 
América y Méjico".-"Sumario de re-
uniones internacionales". - "Sumario de 
relaciones convencionales internaciona
les". - "Bibliografía de Derecho In--

. 1 . " "N ternac1ona y materias conexas .- o-
ticias bibliográfica ,s ".- " Algunas cuestio

nes consultadas al I. l. I. ". 

--0-

REVISTA DE DERECHO INTERNACIONAL. 
Organo del Instituto Americano de 
Derecho Internacional. - Año VII, 
Núm. 27, tomo XIV.-30 septiem

bre de 1928. 

"Francisco ,de Vitoria y James Bro,vn 
Scott", por Antonio S. de Bustamantc 

y Monitoro. 



REVISTA DE REVISTAS 

"La obra realizada por la Comisión de 
Derecho Internacional público de la VI 
Conferencia Internacional Americana", 
por el doctor Herminio Rodríguez y 
Von Sobotker. 

"La misión internacional de España" 
(U na exégesis) . 

"fll ideal hispano-americarusta. Lo que 
es y lo que debe ser la aspiración hispá
nica hacia una comunidad internacional", 
por J. Pla. 

"Liga de las naciones. Organización 
económica. Comité Consultivo. Cuestión 
del azúcar". 

"Pacto multilateral antibélico, firmado 
en Parí el 27 de agosto de 1928". 

"Liga de las Naciones. Conferencia de 
expertos de prensa. Protección a la in
formación de la Prensa". 

"La legislación internacional del T ra
ba jo". 

"Bibliografía". 
"Revi~ta de revistas". 

--0-

R1v1STA ITALIANA PER LE ScIENcE G1u

RIDICHE.- Roma, N. S.- Anno III. 
F as. II-III. - Aprile -Settembre, 1928. 

"El régimen romano de las aguas pú
blicas" .- Longo Gianneto. 

"La adquisición de las colonias en el 
Derecho constitucional''. - Comba Mario. 

"El concepto abstracto de persona ju-• 
ridica y su aplicación al Derecho I11ter
nacional ".- Enriques Giuliano. 

--o-

L'EPRIT lNTERNATIONAL.-1 er. Octobre 

1928.- 2.e année. N P 8.-París . 

"Renunciación a la guerra y no la 

guerra fueta de la ley". - James T . 

Shatwell. 

971 

"El conflicto naval angloamericano". 
James A. Spender. 

''La polí,tica mísionera de la Iglesia 
católica ';.-Maurice P erpot. 

"Las tendencias int,ernacionales de las 
nuevas constituciones europeas". - B. 
Mirkine-Guetzevitch. 

".La ,enseñanza his-tóri'ca y el espíritu 
de paz" .-Albert-Petit. 

"El sexJto Congreso Internacional de 
las Cienc~a!S Históricas"~_,Pjerl'iP ~--. 
nouv1n. 

-o-

LEs ANNALES DE L'EcoNOMIE CoLLE.c-

TIVE.-N úms. 217-220. - Juillet-Oc ... 
tobre, 1927 .-Genéve. 

"La Sociedad nacional de los Cami
nos de hierro belgas" .-E. Anseele. 

"La electricidad y el Estado en la 
Gran Bretaña".-]. E. Lawley. 

"Las instituciones colectivas de riegos 
en España".-Luis Jordana. 

"Las instituciones municipales de apro
visionamiento • de Budapest". ~ F r. Ha· 

brer. 
"La construcción de viviendas por la 

ciudad de Viena".-A. Weber. 
"La colaboración de las cooperativas 

y de 'los Municipios por el establecimien
to de la economía colectiva en Austria.,. 

E. T renudlich. 
"La municipalización de los cinemató 

grafos en Noruega".-H. Berg. 

-0---

JouRNAL DE DROIT lNTERNATIONAL. 

París, 1928.-F ascículos 4 y 5. 

"André W eiss" .- E . Bartin. 
"El crédito oro de Francia sobre el 

eXJtranjero y la ley del 25 de junio de 

1928" .- A Prudhome. 
" T heor ía general de los confli cto de 

jur.isdicción" .- E. Bartin. 
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"Estatuto de los extranjeros en Chi
na" .-C. Padoux. 

"La Prívate Limited C ompany del De

recho inglés (Compañías Act 1908 a 
1928)".-P. Pellerin. 

"De los actos de constitución de hipo

teca hecha sobre un inmueble situado en 

Francia y acordada en un país extran
jero".-]. Valéry. 

· "La doctrina administrativa en materia 
de impuestos sobre las rentas., .- J. Le

fevre. 

"D,isposiciones legislativas y reglamen
tarias del año 1927 interesantes en el 

Derecho fiscal internacional" .-- R. Le

febvre. 
''Jurisprudencia''. 

'iPreguntas y respuestas prácticas" . 
"D ,, ocumentos . 

-0-

L'INTERNACIONALE SYNDICALE CRETIE ·

NE. - Courtrai (Bélgica ) . - 1928.- -

Año VI. - Núms . 9 y 1 O. 

"El Congreso de Munich. Cuarto 
Congreso de la Conf ederación Inter
na,tional de los Sindicatos Cristianos". 

--o-

LE MusÉE SocrAL. - Pa rí::, 1928 - 
Año XXXV .- Núms. 8 y 9 . 

"L , as 

Informe 

Risler. 

habitaciones barata s en 1927 . 
al Consejo Superior". - G. 

"El crédito inmobiliario". 
"El proye~to de ley Loucher". 
"La mano -de obra extranjera en la 

agricultura francesa". - M. Paon. 

Núm. 10. · 

"La inspección médica de las escue 
las de la ciudad .de Lyon". - Dres. P. 

Vigne y Ch. Gardere. 

REVISTA DE REVISTAS~ 

Núm. 11. 

"Las familias numerosas y la habita
ción'•. - G. Cherbonneaux. 

--0-

REVUE DES ETUDEs CooPÉRATIVES. 

París, 1928.-Año VII.-Núm. 28. 

"Henri Ponard (1861-1928) y la Es
cuela Cooperativa de Saint-Claude".
J. Gaumont. 

"Los métodos americanos de previsión 
en materia de crisis comerciales" .- B. 
Lavergne. 

"Las dificultades financieras de Ale-
1 n1ania". - H. Lichtenberger. 

"La asociación mutua de los zapate
ros de Delitzsch, promotora en Alema
nia del principio cooperativo de la ris· 
tourn " .- R. Schloesser. 

' La legislación sobre las sociedades 

cooperativas en la República Argenti

na" .- J. J. Díaz Arana. 

- o-

REVISTA DE. FILOLOGÍA ESPAÑOLA. 

Madrid, 1928. - Torno XV.- Cua-
derno II. 

" El Códice de Roda, recup erado". -

Z. Gar cía Villada. 
"El habla de Cespedosa de T ormes ". 

P. Sánchez Sevilla. 
"M' l ' " 1sce anea . 
"No tas bibliográficas". 

--0-

REVISTA DE ÜCCIDENTE.-Madr,d, 1928. 

Núm. LXIII. 

"León Tolstoy y el siglo XX". -- L. 
de Zulueta. 



REl 71STA DE REVISTAS 

"De la naturaleza al arte".-A. Ozen
fant. 

"La última ecuación de Atlantis'~-
J. M. Igual. 

Núm. LXIV. 

"Introducción al método de Monsieur 
Teste" .- A. Marichalar. 

"Acción superficial y acción profunda 
del arte" - M. Geiger. 

-o-

GACETAS DE BELLAS ARTEs.- Madr.id, 
1928.- Núm. 345. 

"El Museo Provincial de Bellas Ar
tes. No tas de Arte valenciano". - R. 
Berenguer. 

"Amberc . El Muse o de Arte Anti ... 
guo y Moderno" .- P. G. Camio. 

Núm. 346. 

"Amberes. El Museo de Arte Anti
guo y Moderno" (II) .-1P. G. Camio. 

"Ingres" .-R. García Diego . 
"Constable. Artistas .Ingleses" (II) .-

Y. Rambosson. 

Núms. 347 y 348. 

"El Museo de Arte Moderno" (A ms
lerdam) .- P. G. Camio. 

"Los artistas holandeses en el Salón 
de Otoño" .- R. García Diego. 

"Constable" (III) .- Y. Ramhosson. 
"El Museo Provincial de Bellas Ar

tes. No tas de Arte valenciano" . . - R. 

Berenguer. 
-0-

EsTUDIOS ECLESIÁSTICOS. - Madrid , 
1928.-- Año VII. - Núm. 28.- T. 7. 

Fase. 4. 

"Fray Luis de León, traductor de San 

Pablo''. - J. M. Bover. 
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"E l problema sinóptico". - L. Mu
rillo. 

"Bole tín Antiteosófico". - D. Do-
, 

m1nguez. 

" Boletín de Teología especulativa".
A. Pérez Goyena. 

"B l , ,, · '' o •ehn canon1co .-F. F uster. 

Núm ero extraordinario. 

"Fel ipe II y el Ponti.ficado".-P. Le
turia.. 

"C ódice liturgio-regio, de procedencia 
\-Vestminsteriana, conservado en España". 
R. Garldós. 

" D e nuevo hacia la Filosofía medie
V al" .·-E. U gar-te de Ercilla. 

"Pri ma principia ontológica quantum 
valeant ad existentiam. Dei probandam". 
C. Nin k. 

"Dípti co de la Catedral de Oviedo ". 
Z. G arcía Villa-da. 

"En el XXV aniversario del Motu 
Proprio de .Pío X, sobre música sagra
da '11--N. Otaño. 

-O-· 

RAZÓN Y FE. - Madrid, 1928.-Nú 

mero 354. 

"Rotari,smo. La campaña antirrot aria" . 

F. Alonso Bárcena. 
"Alfredo M. Smith, gobernador del 

Estado de Nueva York. La ofen iva 
protestante".- -]. Lim Jaramillo . 

"Moratín, censor censurado de nue -
tra escena. Nuevos dato s bio~ráficos' '. 

C. Eguía Ruiz. 

Núm. 355. 

Boletín de D erecho Internacional: (l . 
Los manuscritos del mae iro Fr. F ran
cisco de Vitoria, O P. de V icente B 1-
trán de Heredia. - 2. F ranci co de i
toria, fundador del D erecho lnt rnacio-

'l 
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nal Moderno .-Camilo Barcia T relles.- ' declaración del Santo Oficio" .-G. M. 
3. El concepto de los principios funda- P erella. 

n1entales del Derecho de gentes según la 
doctrina del P. Franoisco de Vitoria en 
el primero de los títulos legítimos de la 
relección De Indis.-Manuel de Lasala 
Llanas.--4. La misión internacional de 
la raza hispánica.-José Pla.-5. Relec
ciones de Indios y del Derecho de la 
Guerra. Con trozos de la referente a la 
Potestad Civil) .-J. Larequi. 

"i\Jlfredo M. Smith", gobernador de 
Nueva York. La Convención de Hous
ton'1.-J. Lim J aramillo. 

Núm. 356. 

"Sobre la Escuela Nueva. ¿Recelos? 
¿ Exageraciones ?". - C. Bayle. 

"Doctrina de Monroe. II. Crítica". 
L. Lazaga. 

"El salario mínimo y la XI Conf e

rencia Internacional del Trabajo". - S. 
Nevares. 

Núm. 357. 

" 1Sociología de la moda" .- M. No
guer. 

"El Diccionari de Mn. Alcover" .- J. 
M. de Oleza. 

"El Beato Belarmino y el primer pro
ceso de Galileo''.-M. M.ª S. Navarro. 

"Rotanismo. Alcance y carácter de la 
moral . rotaria".-F. Alonso Bárcena. 

-0-

D1vus THOMAS. - Piacenza~ 1928.
XXXI.-Núm. 4. 

"Acerca del pecado material original, 
s,egún Santo Tomás''.-]. Bittremieux. 

"De la ordenación metafísica de la 
multitud,, .-D. García. 

"De la forma de conocimiento".-St. 
Bersani. 

"El C omma G uiovanneo y la reciente 

-0-

RELIGION Y CULTURA. - Madrid. 192~
Año I.-Núm. 10. 

"Ensayos sobre algunas cuestiones bio
lógicas (finalismo y vitalismo) ".-T. de 
Castro. 

"'Características de la fauna y de la 
flora filipinas y labor española en el es
tudio de las mismas".-A. J. Barreiro. 

"La doctrina mística de Fray Luis de 
León" (continuación). - F. Marcos del 
Río. 

"La originalidad de Kant acerca de la 
evolución cíclica del Universo". - A. 
Rodríguez. 

Núm. 11. 

"Cómo se halla constituído el universo 
ideral, según las últimas observaciones 

d l , , ,, A e os astronomos contemporaneos .- . 
Rodríguez. 

"La Parestesia y la cueva de Altami
ra".-T. Belloso. 

"La doctrina mística de Fray Luis de 
León" (continuación). - F. Marcos del 
Río. 

"Las Hilanderas de Velázquez".-Al
varez Cabanas. 

"Tras el dominio de la energía'"~-A. 
P. de Toledo. 

Núm. 12. 

"En torno a la filosofía agustiniana. 
La Teología y la Historia" .--V. Ca-

, 
panaga. 

"Hacia un nuevo régimen político". - · · 
A. Garrido. 

"Lección de meteorología que -explica 
muchos fracasos de aviación".--L. Me-
. 

nno. 
'' El catolicismo en Alemania'' .-B ru

no Ibeas. 
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"Los denarios consulare s de la B iblio

teca Escurialense".-A. García. 

"La doctrina mística de Fray Luis de 

León" (continuación) .-F : Marcos ,. 

---0-

BoLETI MENSUAL DE LA Soc1EDAD DE 

LA ACIO Es. - Ginebra, 1928.-Vo

lumen VIII. - Núm. 9. Novena sesión 

Ordinaria de la Asamblea. 

''Tri bunal Permanente de Justicia In-- I 
. l" ternac1ona . 

''Arbitraje, 

'' Cuestiones 

l " es . 

Seguridad, Desarme". 

jurídicas y constituciona--

' ' Organizacione técnicas''. 

' Cuestione administrativas" , 

"Protección 

"Cu r: tiones 

' Cuestiones 

"Cuc ~tiones 

d 
. , ,, 

e m1nonas . 

políticas" . 

aciales y hun1ani_tarias". 

di versas". 
' ' ., . ' 

J olas 1bero-amencanas '. 

' Reuniones futuras". 

"Acuerdos de la Asamblea". 

-o-

REVISTA SOCIAL. - Publicación de los 

organismos paritarios de Cataluña.

Barcelona, 1928. - Vol. V .- Núm. 1 O. 

"I'l ormas judiciales y procesales de la 

Magistratura del trabajo" .- P. Calleja. 

"Al margen de la undécima Conf eren

cía Internacional del Traba jo" .- A. Ga ,w 

llart. 
"La organización corporativa nacio-

nal y los intereses económicos" .-J. Mon. 

"N olas ~obre legislación y doctrina 

italianas. El contrato · coleotivo". - J. 
Q uero. 

"Consideraciones histórico--.Jegales sobr e 

· el régimen corporativo"'. - ]. N art .Rodes. 

"Crónica paritaria". 

"Crónica extranjera". 

975 

"L egislación y jurisprudencia del tra--
b . '' ªJº. 

Suplemento mensual. N ún1s. 8--9--10-11. 

-o--

RENOVACION SOCIAL._ Oviedo ., 1928.
N úmero 95. 

" La crisis del socialismo y el proble

ma rura l. Páginas para un libro".-M. 

B urgos Mazo. 

" La formaciión religiosa de la juven

tu d " .- A . J uesas. 

"Otr a Masonería. El Integrismo con

tra la · C ompañía de Jesús y contra el 
Papa".- R . Social. 

"Emb rollos · y sofismas. Aún sobre el 
, . . 

reg1men corporativo en la Agricultura". 

J. de Sa hagún . 

Núm. 96. 

"Las al ocaciones familiares,,. - J. de 

~in ojosa. 
"La pequeña propiedad y ~l socialis

mo" .-F. Ferná ndez Sánchez--Puerta. 

"Otra Masonería. El Integrismo con

tra la C ompañía de Jesús y contra el 

Papa"' (continuación) .-R. Social. 

"Embr ollos y sofismas. "Aún sobre el 

régi men corporativo en la Agricultura". 

(Continua ción) .-J. de Sahagún. 

Núm. 97. 

"La crisis de la democracia y el pro 

ble ma social".-1\11. de Burgos Mazo. 

"Un proyecto de ley. Sobre el subsi-

dio familiar".-}. Basyn. 
"Lo del régimen corporativo. Llegue -

. '' J F D d mos a hempo .- . . ora o. 

Núm 98. · 

"Democracia". Aspecto social y poli

. '' G Am tico .- . or. 
"Todavía sobre el régimen corpora j-

vo ".- J. de Sahagún. 

• 
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"El I . - ,, P R ntegnsmo en campana .-- . o-. 
ma1n. 

"El movimiento social católico'' .-P. 
Pallon . 

Núm. 99. 

"Cultura y Agricultura H.-J. P. Do
rado. 

"La clase media industrial-¿ El arte
sano está llamado a desaparecer?'' .- F. 
Sánchez-Puerta. 

"Albert Thomas y la Acción Social 
Católica".-M. Arboleya. 

-o-

REVISTA DE POLÍTICA SocIAL.- Ürga
no del movimiento corporativo espa
ñol. - Madrid, 1928. - Año I. N ú
mero 1 O. 

"El viraje del socialismo gern1ánico". 
L. Recasens Siches. 

"El seguro de los ingresos familiares". 
J. P. Cohen. 

"Los accidentes del trabajo y la pro
tección de invalidez". - D. A. Oller. 

"Un decreto fascista sobre las oficinas 
cie colocación". 

"Sentido de la jurisprudencia españo
la en las reclamaciones ante los Tribu
nales industriales" .-Z. Rodríguez y Po
rrero. 

"Las nuevas poblaciones de Car 
los III". - C. Bernaldo de Quirós. 

--o-

BOLETIN DE LA SOCIEDAD CASTELL0-
1 

NENSE DE CuLTURA.- Castellón, 1928. 
T omi0 IV.-Cuaderno IV. 

"Canciones provenzo-catalanas del si--
glo XIV en honor del Precioso Cuerpo 
de Jesucristo" .- A. P agés. 

"·Los puentes de F orcall y de T ode-

RET7 ISTA DE REVISTAS _, 

lla. Ingeniería medieval".-A. Sánchez 
Gonzalbo . 

"Colección de Cartas Pueblas". XVI. 
P. Ramón de María. 

"Catí. La comarca de Morella".-R . 
Carreras. 

"El derecho de los conquistadores y el 
valenciano, en nuestra provincia". - H. 
García. 

·cuaderno V. 

"Los valores monetarios durante Car- · 
los I". ( 1517-1556) .- F. Mateu y Llopis. 

"Colección de Cartas Pueblas" XVII. 
P. Ramón de María. 

"Cati: La Comarca de Morella". - R. · 
Carreras. 

--0-

NosOTROS.- Buenos Aires, 1928.-Nú · 
mero 231. 

"Orientaciones de la cultura catala
na" .- J. Estelrich. 

''Naturaleza del radicalismo en la po
lítica argentina''. - R. Doll. 

"Un novelista argentino desconocido: 
Jorge Nelke". - A. Cahn. 

Núm. 232. 

"A propósito del georgismo" ( cartas 

abiertas) .- J. Santos Chocano y C. Vi
lla lobos Domínguez. 

"Dos cantos de guerra de los vascos". 
L. Echávariii. 

"Un panorama de la cujtura argenti-
" L L . na .- . agono. 
"Conceptos sobre Arte" .-A. Bru

ghetti. 

Núm. 233. 

"L as pictografías de Córdoba" .- C. 
Ricci. 

"Los orígenes americanos y la lingüís
tica" .- E. Palavecino. 

"El futuro del socialismo" .- N. Ca-
plán. 

-o-

• 
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NA~Ao PORTUGUESA. - Lisboa, 1928.

Serie V. Torno I. Núm. 4. 

''La persecución religiosa en Mé ... 
. . ,, R 
JICO .- • 

"El Arte y el Artista".-F ·. Amado. 

"Filosofía de Parménides".--A .Se ... 
rras Pereira. 

Núm. 5. 

"A la memoria de Antonio Sardinha". 

J. Amaal. 

"Valor racial de cien años de paz en

tre Argentina y Brasil" .-J. F. Silva. 

"La Exposición del Libro portugués 

en Madrid" .- M. Murias. 

"Ensayo sobre la Nobleza portugue-

sa ".- C. da Silva Lopes. 

--o-

REVISTA DE ESCUELAS NORMALES.

Cuenca, 1928.-N úm. 56. 

"El P. Vitoria y el Instituto Químico 

de Sarriá'\ - M. Collares •. 

"La formación universitaria en Gine

bra" .- J. Sanz. 
"La reforma francesa" .-A. de Mon ,.. 

z1e. 

-·0-

BoLETIN DE LA REAL Soc1EDAD E srA-

ÑoLA DE HISTORIA NATURAL. - Ma 

drid, 1928.- Tomo XXVIII. - Nú• 

mero 7. 

"Sobre la existencia del Jurásico su

perior en las oercanías de San Sebas

tián ".-I. O lasüe Vid el a. 
"Las calizas con embriones de Lage

na del Cretácico inferior de Mallorca". 

G. Colom. 
"Acerca de dos U redales heteroicos ~ ~ . 

B. F ernández Riofrío. 

977 

Núm. 8. 

"Adiciones a la micoflora española". 
A. Caballero. 

"Formas npevas de Gynandrophthalma 
Lac., de España y Marruecos (Col. Cry

somelidae) ".-P. González Guerrero. 

"El yacimiento petrolífero de Cu n· 

ca" .-J. Giménez de Aguilar. 

-0-

HOSPITAL GENERAL. - Revista mejicana 

de Ciencias Médicas.-Méjico, 1928. 
Tomo 111. Núm. 1. 

"Contribución al estudio de los ab

cesos hepáticos de origen amibiano".

E. Ulrich. 

"Esclerosis, procáncer y cáncer de la 

matriz" .-C. Zuuckermann. 

"La duodenoyeyunostomía por el pro-

cedimiento del Dr. Abraham Ayala 

González". - D. Fernández. 

"Anotaciones sobre el tratamiento de 
los abscesos osifluentes". - A. Ortiz. 

"Un caso de corea Sydenham tratado 

con luminal''.-J. N. Vasavilbaso. 

-o-

REVISTA DE ÜRGANOTERAPIA. ueva 

York, 1928.-. Vol. XII. Núm. 5. 

"La histología del bocio cretino con 

respecto a la clínica del cretinismo y a 

la investigación funcional" ( continua

ción) .-A. Wydler . 
"La corteza adrenal y la resistencia 

del cuerpo" . 

·--O-

REVISTA CLINICA DE BILBAO.- - 192 . 
Núm. 9. 

"Estado actual del trata1ni nto d lo 
epiteliomas laríngeos '.- . d igu l. 
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"Algo más sobre cistoscopia hipogás ... 

trica" (continuación) .-R. Camiña Be

raza. 

Núm. 10. 

"Algo más sobre cistoscopia hipogás

trica" (conclusión). - R. Camiña Be

raza. 

"La transfusión sanguínea" .- J Gui

món y Rezola. 

Núm. 11. 

"Algunas consideraciones sobre la pa

togenia y el tratamiento de la "eclamp
sia" .- C. Mendaza. 

"Sobre varios temas tisiológicos" .- R. 
Rodríguez de Mata. 

-0-

REVISTA ARGENTINA °f NE UROLOGÍA, 

PSIQUIATRIA y MEDICINA LEGAL. 

Buenos Aires, 1928.- Núm. 11. 

"Algunas consid eraciones nuevas so-

bre las afecciones orgánica s y órgano 

psíqu~cas cerebrales. Catatoni a y Síndro 
m·es orgánicos". - H. Baruk. 

"Seudo -alucinaciones auditiva s en la 

parálisis general" .- N. Roja s y J. C. 
B1elbey. 

"Las afasias según Head" .- M. \ ' ic-
. '' tona . 
"El paralelismo psico -físico a través 

de 1la doatrina psicológica de Lock c" . .-.:

A. M. Sierra . 
. "Informe pericial sobre impotenc ia" 

REVISTA DE REVISTAS 

(Documentos judiciales) .-N. Castellano 
y R. Arana. 

"Insania civil por imbecilidad" (con· 
tinuación). (Informe médico-legal).

J. M. 
"Bibliografía". 

--o-, 

REVISTA ESPAÑOLA DE MEDICINA Y C1-
, 

RUCIA. 

· "Maestros perennes: José de Leta
mendi ".- L. Comenge. 

"Un medio de cultivo para el aisla
miento del B. T yphosus de Wilson y 

Blair a base de glucosa, bismuto y sul
fito ferroso". - F. Piñero. 

" Tuberculosis ocular". - M. Soria y 

J. Casanovas. 

"Los seudotumores de la órbita de ori

gen inflamatorio" .- J. Arjona. 
" El mundo exterior, la imagen retinia

na y la función visual" .- G. Beritens. 
"La XV Asamblea de la Sociedad 

Oftalmológica Hispano - Americana". 
Dr. Pérez Aramendia. 

-0-

D ER CHIR Rc.- Berlín -Leipzig, 1928.-, · 
Año I. Cuaderno l. 

"Indicaciones quirúrgicas en la cole-
cistitis aguda'\ - L. Petrán. 

"La operación hipo física de los maxi

lares" .- La utenschlaeger. 
"Métodos antiguos y modernos para la 

extirpación del cáncer del recto". - T. 

Kirschner. 
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